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3. Estudiodel marcoinstitucional,socio-económicoy delaspolíticasagrariasque

afectana lassociedadescooperativasagrarias.

3.1 El marcoinstitucional.

Lassociedadescooperativasagrafiascomoparteintegrantedel sectoragrano,se encuentran

mmersasen un marcoinstitucionalquelas apoyay quepersiguesudesarrollocomo

impulsorasy estabilizadorasdelsectoren el queseubican.

Enesteepígrafesetratadeponerde manifiestolas relacionesentrelas sociedades

cooperativasagrariasy elmarcoinstitucionalen el cualseincluyentanto las

administracionespúblicasde la UniónEuropea,de Españay de las comunidadesautónomas,

como a lasorganizacionestanto en el ámbito europeocomo en el español.

3.1.1 Lasadministracionespúblicas.

3.1.1.1Las administracionespúblicasde la Unión Europea.

En esteepígrafesehacemenciónúnicamentea los organismosdirectamenterelacionados

conlas sociedadescooperativas.

3.1.1.1.1La DirecciónGeneralXXIIÉ0t.

3.1.1.1.1.1Lanaturalezade la Dirección General

xxm.

La DirecciónGeneralXXIII esun organismodependientede la Comisiónde la Unión

Europea902quecomprendeel desarrollode las siguientesmaterias:

901 COMUNIDADES EUROPEAS:Organigramade la ComisiónEuropea, Oficinade Publicaciones

Oficialesde las ComunidadesEuropeas,Luxemburgo,1994.
~ Ver al respecto:
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- Políticadeempresas.
- Comercio.
- Tunsmo.
- Economíasocial.

Dichadireccióngeneralsesubdividea suvezen dossubdirecciones:

- La subdirecciónA quecomprendelas materiasrelativasa políticageneralde
empresas,comercioy distribución,turismoy economíasocial.

- La subdirecciónB quecomprendelasmedidasa tomaren favor de las empresas.

3.1.1.1.1.2Los objetivosde la DirecciónGeneral

xxm.

En el ámbito dela “EconomíaSocial”, denominadasecciónA-4, los objetivossecentranen

la promocióny desarrollode las empresasdeparticipaciónparaasegtuaiunamejor

presenciay competitividadde lasmismasen el mercadointerior dela UniónEuropeay en

las políticascomunitarms.

3.1.1.1.1.3La estmcturaadministrativade la

DirecciónGeneralXXIII.

Los altoscargosde la DirecciónGeneralXXIII son: un directorgeneral,dosconsejeros,un

asistentey un encargadode las relacionesinstitucionales.

3.1.1.1.1.4Laslineasde actuaciónde la Dirección

GeneralXXIII.

Laslineasdeactuaciónde la secciónrelativaa la “economíasocial” sefundamentanen la

realizaciónefectivade programasplurianuales.

J.A. NIETO SOLIS: Introduccióna la economíade la ComunidadEuropea,Siglo XXI, Madrid, 1991.



354

El actualprogramaplurianualesel relativoa los añosl994~1996903;talesprogramasestán

basadosen la comunicaciónal Consejode Ministros de las ComunidadesEuropeassobre

“Las empresasdela economíasocialy la realizacióndelmercadoeuropeosin fronteras”,en

el quesesolicita:

- Fomentarel desarrollode las sociedadescooperativas,las mutualidadesy las
asociacionesantelos cambiosacontecidosporla supresiónde las fronterasen
la UniónEuropea.

- Proporcionara las sociedadescooperativas,mutualidadesy asociacionestodoslos
medioscon los quecuentanel restode las empresasparabeneficiarsedel
mercadosin fronteras.

- Proporcionara las sociedadescooperativas,las mutualidadesy las asociaciones
mstrumentosquefaciliten el acercamientoy la cooperaciónentreempresas.

Los acuerdosde la Unión Europeafirmadosen Maastrichtel 7 de febrerode 1992904,ponen

de manifiestolanecesanacompetitividadentrelaspequeñasy medianasempresas,entrelas

queseencuentranla mayorpartede las sociedadescooperativas,las mutualidadesy las

asociaciones.

Enestalineade promociónseencuentrala creaciónde la sociedadcooperativaeuropea,

cuyo Estatuto905seencuentraenprocesode aprobaciónporel Consejode Ministros, trassu

análisisporpartedelParlamentoy delConsejoEconómicoy Social906.

3.1.1.2España.

Las administracionespúblicasde ámbito nacionalson,de un lado,el Ministerio de Trabajoy

SeguridadSocial en lo que afectaa las sociedadescooperativasen general;y de otro, al

903 COMUNIDADES EUROPEAS:PROPUESTADE DECISION, del Consejo,relativaal programa

plurianual(1994-1996)detrabajoen fávorde lascooperativas,lasmutualidades,las asociacionesy
las fundacionesenla Comunidad,COM (93) 650 final, Bruselas,16 defebrerode 1994.

~ COMUNIDADES EUROPEAS/ESPAÑA:INSTRUMENTOdeRatificacióndelTratadodela Unión
Europea,firmado enMaastrichtel 7 de febrerode 1992,B.O.E., N. 11, del Jueves13 deenerode
1994,pp. 858-926.

903 COMUNIDADES EUROPEAS:Propuestamodificadadel REGLAMENTO(CEE)...,Opus dL.
COMUMDADES EUROPEAS:Propuestamodificadadela DIRECTIVA..., Opus cii..
906 Ver el epígrafe“Referenciaa la sociedadcooperativaeuropea”.
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Ministerio de Agricultura,Pescay Alimentación,en lo relativoal sectoragrario,y por tanto

a lassociedadescooperativasagrariasy a las sociedadesagrariasde transformación.

3. 1.1.2.1El Ministerio de Trabajoy SeguridadSocial

En el organigramadelMinisterio de Trabajoy SeguridadSocial seencuentrael Instituto

Nacionalde Fomentodela EconomíaSocial(INFES),queesel encargadodepromocionar

y desarrollara la vezqueregistrara todaslas sociedadescooperativas,independientemente

de suclase.

3.1.1.2.1.1El Instituto Nacionalde Fomentode la

EconomíaSocial (INFES).

3.1.1.2.1.1.1La naturalezadel Instituto de

Fomentode la EconomíaSocial.

El InstitutoNacionalde Fomentode la EconomíaSocialsecreacomo organismoautónomo

de carácteradministrativoadscritoal Ministerio de Trabajoy SeguridadSocial a tenordel

artículo 98 dela Ley 31/1990,de 27 de diciembre,de PresupuestosGeneralesdelEstado

para 1991907,suprimiendoel ConsejoNacionaldelCooperativismo.

3.1.1.2.1.1.2Los objetivosdelInstituto de

Fomentode la EconomíaSocial.

La creaciónde tal organismorespondióa la necesidadde coordinarentrelos distintos

departamentosministerialeslasaccionesde fomentoen el ámbito de la “economíasocial” y

~‘ ESPAÑA: LEY 31/1990,de 27 dediciembre,dePresupuestosGeneralesdel Estadopara1991,B.O.E.,
del 28 dediciembre,artículo98,p. 38670;y reguladoporESPAÑA: REAL DECRETO1836/1991,
de28 dediciembre,por el quesedeterminala estructuraorgánicabásicay funcionesdel orpnismo
autónomoInstitutoNacionaldeFomentodela EconomíaSocial,B.O.L, del 30 de diciembre.

ESPAÑA:REAL DECRETO649/1994,de 15 deabril,por el que seapruebael ReglamentoOrgánicodel
Consejodel InstitutoNacionaldeFomentode la EconomíaSocial,B.O.E., del 14 de mayo.
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facilitar el establecimientode las empresascomprendidasental definicióna travésde

programasde subvencionesy ayudasy la participacióneninstrumentosfinancierosy de

cooperaciónempresarial.

En estesentido,susobjetivossontendentesa eliminarlos problemasquesurgenenestetipo

de empresas908:

- Los problemasde captaciónde financiaciónde las empresas.
- Losproblemasde déficit de profesionalidady fonnaciónenla gestión.

3.1.1.2.1.1.3La estructuraadministrativadel

Instituto de Fomentode la EconomíaSocial.

La estructuraestácompuestaporel Consejoy la DirecciónGeneral.

El Consejoesel órganosuperiordel Instituto Nacionalde Fomentode la EconomíaSocial,

y se encuentraconstituidopor los representantesde distintosMinisterioscuyasfimcionesy

políticasseencuentrenrelacionadoscon los sectoresdondelas empresasdeparticipación

realizansuactividadeconómica,asícomopor los representantesde las organizaciones

representativasde las sociedadescooperativasy de las sociedadesanónimaslaborales.

La DirecciónGeneral,esel árganode direccióny gestiónde las actividadesdesarrolladas

porel Instituto Nacionalde Fomentode la EconomíaSocial.

3.1.1.2.1.1.4Las líneasde actuacióndel

Instituto de Fomentode la EconomíaSocial.

Sustb.ncionessonde distintostipos:

908 Se sigue

J.J.BARRERA CEREZAL: “Balancedeun periodo”,Revista de EconomíaSocial.N. 2, 1993,p. 3.
3 GALAN~ “INFES: Un afio defomento”,Revistade EconomíaSocial, N. 2, 1993, pp. 16-18.
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- Funcionesde formacióne investigación;concretamente,la realizaciónde estudiosy
trabajosde investigaciónsobrelas empresasde “economíasocial”: análisis,
elaboracióny aplicaciónde normasy disposicioneslegalessobrelas empresas
departicipación;mediantela realizaciónde acuerdosy convenioscon
Universidadesy ComunidadesAutónomas.

- Funcionesadministrativaseinspectoras;realizandoactividadesadministrativasy de
calificación,inscripcióny certificaciónde todoslos actosen relacióncon la
SecciónGeneraldelRegistrode Cooperativas,asícomo en relacióncon el
RegistroAdministrativo de SociedadesAnónimasLaborales.

- Funcionesdepromociónde lassociedadescooperativasy anónimaslaborales;
desarrollandoprogramasde asistenciatécnica,formulacióny desarrollode
programasde subvencionesy ayudas.Porotro lado, esel encargadode
aplicar,el activo sobrantey el remanenteexistentedelFondode Educacióny
Promoción(FEP~en las sociedadescooperativasdisueltasa la promocióndel
cooperativismo

Paratodo ello otorgaayudasy subvencionescon distintosfines90:

- Parala asistenciatécnicaa las sociedadescooperativasdetrabajoasociadoy de
explotacióncomunitariade la tierra, y a las sociedadescooperativasde

~ ESPAÑA: LEY 3/1987..., opus dL.
910 INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTODE LA ECONOMIA SOCIAL: “Cooperativasde Trabajo...,

opus cli..

Conbaseen:

ESPAÑA: REAL DECRETO1044/1985,de 19 dejunio, por el quese regulael abonodela prestaciónpor
desempleoen su modalidaddepagoúnicopor el valoractualde suimportecomo medidade
fomentodeempleo,B.O.E., de 2 dejulio.

ESPAÑA: ORDENde 21 defebrerode 1986,del MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial,por la quese
establecendiversosprogramasdeapoyoa la creacióndeempleo,B.O.E., de 27 de febrero.

ESPANA: ORDENMII¶STERIAL de 6 deabril de 1987,por la quese complementael programadeapoyo
al enípleoy apruebael Planpara1987 deFormación,Difusión,y Fomentodel Cooperativismoy de
laEconomíaSocial,13.O.E.,de 10 de abril.

ESPAÑA: RESOLUCIONde 29 deabril de 1988,dela DirecciónGeneraldeCooperativas,sobreconcesión
de subvencionesenconceptoderentade subsistenciaparadesempleadosqueadquieranla condición
de sociostrabajadoresdeunaCooperativa,B.O.E., de7 dejunio.

ESPANA: ORDEN de 18 de mayode 1988,por la quese regulandiversasayudasa Cooperativasy
SociedadesAnónimasLaborales,B.O.E., de 7 dejunio.

ESPM4A: LEY 22/1992,de 30 dejulio, de medidasurgentessobrefomentodel empleoy protecciónpor
desempleo,B.O.E., de4 deagosto.

ESPAÑA:ORDENde29 dejuliode 1992,por la quesecompletalas basesreguladorasquehande regir la
concesiónporel Instituto Nacionalde Fomentodela EconomíaSocialdelas ayudasy subvenciones
concargaal programa“DesarrolloCooperativo”.B.O.E., de 13 deagosto.

ESPANA: ORDENde 18 demarzode 1993,por laquese prorrogay modificala Ordende29 dejulio de
1992,quecompletalasbasesreguladorasquehanderegir la concesiónpor el InstitutoNacionalde
Fomentodela EconomíaSocialde las ayudasy subvencionescon cargaal programa“Desarrollo
Cooperativo”,B.O.L, de2 deabril.
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segundogradointegradasmayoritariamenteporsociedadescooperativasde
trabajoasociado,o a cualquierotraclasede sociedadescooperativasconla
finalidadde creary conservarlos puestosde trabajo.

- Parala creacióny el mantenimientodelempleo,paraaquellosdesempleadosque
adquieranla condiciónde sociosdetrabajode sociedadescooperativas.

- Parael apoyofinancieroa travésde reducciónde interesesen los créditos911.
- Parael fomentodelasociacionismoy la incorporaciónde nuevossociosa las

entidadesde la economíasocial,parafinanciarlos gastosde mantenimientoe
infraestructurade las mismas.

3. 1.1.2.2El Ministerio de Agricultura,Pescay Alimentación

(MAPA)912.

La administraciónpúblicaestatalqueseocupadel sectoragrarioesel Ministerio de

Agricultura,Pescay Alimentacióna travésde los distintosorganismosquelo integran.

El Ministerio de Agricultura,Pescay Alimentacióncuentaconunadirecciónterritorialpor

cadacomunidadautónoma,y con una direcciónprovincialen cadaunade lasprovinciasque

componenlas comunidades;y ademís,con distintasConsejeriasdeAgricultura, Pescay

Alimentaciónlitera de lasfronterasespañolas.

Juntoa las mismas,un conjuntode institucionesparalaprestaciónde serviciosdiversos

entrelos quesedestacan:

- Laboratorios:

e
- Parques
- Centros
- Centros
- Centros

de sanidadanimal.
• de semillas.
• de sanidadvegetal.

agroalimentarios.
Nacionales.
de Investigacióny Tecnología.
de Enseñanza.
Oceanográficos.

3.1.1.2.2.1La Subsecretaríade Agricultura,Pescay

Alimentación.

~“ Ver epígrafe“Los créditosal sectorconcarácterdeapoyo”.
912 En el momentoenque se editaestetrabajoseencuentraenfasede reestructuración.
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Las funcionesde esteórganosuperiordelMinisterio deAgricultura, Pescay Alimentación,

sonlas encomendadasporlaLey de RégimenJurídicode la AdministracióndelEstadoen

materiade dirección,impulsoy supervisiónde suscentrosadscritosy unidades

dependientes.

Estáformada,comounidadesdependientes,por:

- La SecretaríaGeneralTécnica,quecon categoríade direccióngeneral,está
encargadadelestudioy dela recopilaciónde informacióny documentacióna
travésde sus órganosdependientes,quea suvezestánencargadosde:

• La coordinacióne informede planes,programasy medidas
económicasqueafectanal departamento.

• La preparacióndeinformesde proyectoslegislativosqueemanen
desdeelMinisterio.

• La realizaciónde estadísticasy de análisissectoriales.
• La realizaciónde estudiosagrarios,pesquerosy alimentarios.
• Lasrelacionesinternacionalesy la cooperacióninternacional.

- La DirecciónGeneralde Servicios,queseencargade lagestiónde los recursos
humanos,delrégimeninterno,de los recursosinformáticosy de la
tramitacióny propuestade resoluciónde los recursosadministrativos.

Los organismosautónomosadscritosson:

- El Instituto Nacionalde Investigacióny TecnologíaAgrariay Alimentaria
(INIA)913, organismoautónomocomercial,con elnivel de direccióngeneral,
cuyasfuncionessonlapreparacióndeprogramasde investigaciónagrariay la
coordinaciónde los programasejecutadosporlas comunidadesautónomas
confondosdelEstadoparala mejorade lastécnicasde explotación.

- La AgenciaparaelAceite de Oliva (AAO), detipo administrativoque,con la
categoríade subdireccióngeneral,realizalos controlesy actividadesde
ayudaa la produccióny consumodelaceitede oliva.

- LaEntidadEstatalde SegurosAgrarios(ENESA), órganosuperiorcuyalíneade
adscripcióncon la Subsecretariade Agricultura,Pescay Alimentaciónessu
presidencia,quecoincideprecisamentecon el Subsecretariode Agricultura,
Pescay Alimentación.Sufunciónesla coordinaciónde las actividadesde
segurosagrarios.

“~ Reorganizadopor ESPAÑA:REAL DECRETO142/1993,de 29 deenero,por el quesemodificala

estructuraorganicadel Instituto Nacionalde Investigacióny TecnologíaAgrariay Alimentaria
(INIA), B.O.E., del 23 defebrero.
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- El Instituto de FomentoAsociativoAgrario (IFA)914, de tipo administrativocon el
nivel de direccióngeneralcuyasflmcionessonla canalizaciónde las
relacionesentreel Ministerio y las organizacionesprofesionalesagrariasy
asegurarel cumplimientode los finesparalos quehansido creadaslas
entidadesasociativasagrariasy otrasde interésgeneralagrario.
CreadoportransformacióndelInstituto de RelacionesAgrarias(IRA) por
RealDecreto654/1991queregulala estructuraor~gánicabásicadel
Ministerio de Agricultura,Pescay Alimentación91

Susfuncionesmásdestacadasson:

• Funcionesadministrativase inspectoras:Seencargade la calificación,
registroy asistenciade las sociedadesagrariasde transformación,y
del seguimientodel cumplimientode los finesparalas quehansido
creadaslas empresasasociativasagrarias.

• Funcionesde formacióne investigación:Realizaestudiosy planes
sobreproblemaspolíticos,económicosy socialesenreferenciaal
sectoragrario,asícomosepreocupade participaren las legislaciones
quepudieranafectara las empresasasociativas.

• Funcionesde intermediación:Poneen relaciónalMinisterio de
Agricultura,Pescay Alimentacióncon las distintasorganizaciones,
tantorepresentativascomoprofesionalesdelsectoragrario.

• Funcionesde promoción:Dilhnde y promueveel cooperativismo
agrariocomofórmula eficientede organizaciónen el sectoragrano.

• Funcionesde organización:Organizatanto la ofertaagraria,comola
organizacióneconómicade los agricultores.

Haydosórganosen su estructura:

1. El Consejo,que esel órganosuperiorde asistenciay asesoramiento,en el
queestánrepresentadaslas entidadesasociativasy los Ministeriosque
tambiénadministrane influyen en el sectoragrario.

2. La Dirección General,queesla queconduceal Institutoal cumplimiento
desus objetivos,con funcionesde representacióny gestión.

3.l.1.2.~.2La SecretariaGeneralde Produccionesy

MercadosAgrarios.

Eslaunidadadministrativaencargadade elaborarlas lineasgeneralesdela política de

produccionesy mercadosagroalimentarios,con la supervisióndelMinistro; y la conforman,

comounidadesdependientes,y conla categoríade direccionesgeneraleslas siguientes:

914 En fasede supresiónenel momentodeeditarestetrabajo.
915 ESPAÑA: REAL DECRETO654/1991,de 26 deabril,por el que se modificala estructuraorgánica

básicadel Ministerio deAgricultura,Pescay Alimentación,B.O.E., de 27 deabril.
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- La DirecciónGeneralde Produccionesy MercadosAgrícolas;cuyoscometidos
son:

• La realizaciónde estudiossobreproduccionesagrarias.
• El análisisdelfUncionamientode los mercadosagrícolas.
• El fomentode la mejorade lasproducciones.
• La elaboraciónde propuestasantela UniónEuropeaa travésde las

subdireccionesgeneralesde: cerealesy leguminosas,productos
hortofrutícolas,grasasvegetales,vitivinicultura, cultivosindustriales
(ordenaciónde la produccióntabaqueraqueerarealizadaporla
AgenciaNacionaldelTabaco),semillasy plantasde viverosy medios
de producciónagricolas.

- La DirecciónGeneralde Produccionesy MercadosGanaderos,conlas siguientes
tareas:

• La realizaciónde estudiossobreproduccionesagrarias.
• El análisisdelfUncionamientode los mercados.
• El fomentode la mejorade las producciones.
• La elaboraciónde propuestasantela UniónEuropeaa travésde las

subdireccionesgeneralesde:productoslácteosy derivados,vacunoy
ovino, produccionesganaderasintensivasy mediosde producción
ganaderos.

- La DirecciónGeneralde Sanidadde laProducciónAgraria,parala elaboracióny
coordinaciónde la sanidadfitosanitariay zoosanitaria,la homologacióny
registrode los mediosde defensade los vegetalesy animales,la vigilanciay
protecciónfitosanitariay zoosanitariaen puertos,aeropuertosy fronterasde
los intercambiosinternacionalesy elaboraciónde propuestasa la Unión
Europeatravésde las SubdireccionesGeneralesde SanidadAnimal y
Vegetal.

Los organismosautónomosadscritosson:

- El Fondode Ordenacióny ltegMlacióndeYroduvto&yPreviosAgrarios
(FORiPPA),organismodetipo comercialcuyoPresidenteesel Secretario
Generalde Produccionesy MercadosAgrarios;y cuyasfuncionesson:

• Lanegociaciónde la política de produccionesy preciosagrariosen el
senodela Unión Europea.

• La implantacióndelrégimende restitucionesa la exportacióny de
limitacionesa la importación.

• La confeccióny el desarrollode los calendariosdeproduccionesy del
régimende intervenciónde los productos.

• La canalizaciónantelos órganoscomunitariosde lasnecesidadesde
lasproduccionesparael sostenimientode los precios.

- El ServicioNacionalde ProductosAgrarios(SENPA),organismode carácter
comercialy financiero, cuyasmisionesson:
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• La elaboraciónde normassobreayudasy la ejecucióny seguimiento
de las medidasnacionaleso comunitariasde intervenciónen los
mercadosagranos.

• La planificacióny gestiónde los recursosfinancierosnecesariospara
el ejerciciode las medidasde intervenciónde losmercadosagrarios,y
la liquidacióny rendiciónde cuentas.

3. 1.1.2.2.3La SecretariaGeneralde Estructuras

Agrarias.

Establecelas politicasde estructurasagrariasde competenciadelEstadobajo la dirección

delMinistro entrelas queseencuentranlas quetienenpor objeto la adaptacióny desarrollo

de las directricesy reglamentoscomunitariosen el ámbito de la política socio-estructural

agraria.

Desarrollalas actividadesquesederivande la integraciónde Españaenla UniónEuropea

relacionadasconel seguimientode los programasfinanciadosporel Fondode Orientacióny

GarantíaAgricola (FEOGA-Orientación),en materiade infraestructurasy estructuras

agrarias.

Entresusorganismosadscritoscuentacon:

- El Instituto Nacionalparala Conservaciónde la Naturaleza(ICONA), organismo
autónomoadscritocuyo DirectorGeneralesel SecretarioGeneralde
EstructurasAgrarias.Seencargade la ordenaciónde los recursosy de la
conservaciónde los espaciosnaturales.

- El Instituto NacionaldeReformay DesarrolloAgrario (LRYDA)916, queasumelas
fimcionesasignadasa la SecretariaGeneralde EstructurasAgrariasasícomo
las atribuidasal Serviciode ExtensiónAgraria(SEA)917,a saber:

• El fomentodel cooperativismo.
• La incorporacióndejóvenesala actividadagraria.
• El desarrollode programasde mejorade la gestiónde las

explotacionesy capacitaciónagrariaen colaboraciónconlas
ComunidadesAutónomas.

916 Esteorganismoy el anteriorse encuentranen fasede supresiónen el momentode editarestetrabajo.
917 Encargadosde promoverla agrupacióndeagricultoresy el desarrollode lapoblaciónagrariadesdela

décadade los años80. al desaparecerlasUnionesTerritorialesde Cooperativas(UTECO),junto
conel Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial.
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Lasunidadesadministrativasquele estánadscritasson:

1. La DirecciónGeneralde Infraestructurasy Cooperación,encargadade
planificary programarlasactividadespropiasdelInstituto Nacional
de Reformay DesarrolloAgrario, y en especiallo relativoa la
extensióny mejorade regadíos,colaborandocon las comunidades
autónomasparala ejecuciónde proyectosde mejorade
infraestructurasagrarias.

2. La Direccióngeneralde AccionesEstructurales,querealizala
planificación,programación,ordenacióny coordinacióndelas
políticasde estructurasagrariasy de las ayudasparala compensación
de rentas.

3.1.1.2.2.4La SecretariaGeneraldePescaMarítima.

Las fimcionesque desarrollaestasecretariasonlas de planificar,dirigir y coordinarla

actividadrelacionadacon la pescamarítima,la ordenaciónde estructurasy actividades

maritimo-pesqueras,la proteccióndelmedio marino, la ordenaciónde los mercados

pesqueros,y el fomentode la acuicultura.

Entrelasunidadesdependientescabemencionar:

- La Dirección Generalde RecursosPesqueros,quelleva acabolas relaciones
internacionalesen materiade inspeccióny vigilancia de lanormativa
pesquera.

- LaDir~ociótGcncraIdeEstructurasPesquerawcuyasfuncionessmi la
planificación,desarrolloy modernizaciónde la flotapesquera,el fomentode
la acuicultura,la planificacióny el desarrollode lasestructurasdelsector
pesqueroy el desarrollode empresasmixtas, asociacionestemporales,
campañasexperimentales,etcétera.

- La DirecciónGeneralde MercadosPesqueros,organismoal quele corresponden
lasfuncionesde regulacióndel mercadodeproductosde pescay la
ordenacióndelmercadopesquero,asícomola preparaciónde lasnormasde
comercializacióny desarrollode las organizacionesde productospesqueros.

Un organismoautónomoadscritoa estaúltima direcciónes:

1. El Fondode Regulacióny OrganizacióndelMercadode Productosdela
Pescay CultivosMarinos(FROM),cuyo Presidenteesel Director
Generalde MercadosPesqueros.Asumelas funcionesde proponer
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las campañaspromotorasde consumodeproductospesqueros,la
elaboraciónde normasde ayudasnacionaleso comunitariasy la
realizaciónde estudioseinformesde los planeseconómicosde la
producciónnacionalpesquera.

Un organismoadscritoa la SecretariaGeneralde PescaMaritima es:

- El Instituto Españolde Oceanografia(LEO), organismoautónomocuyo Presidente
esel SecretarioGeneralde PescaMaritima. Realizainvestigacionesmarinas,
oceanográficasparacontribuir alPlanNacionalde InvestigaciónCientífica y
DesarrolloTecnológico.

3.1.1.2.2.5La SecretariaGeneralde Alimentación.

Bajo al supervisióndelMinistro ejercelas funcionesde promocióny fomentode la calidad

de los productosagrariosy las relativasa la industriay mercadosagrariosy

agroalimentarios.

Susunidadesdependientesson:

- LaDirecciónGeneralde PolíticaAlimentaria, cuyasfuncionesson: la planificación
alimentaria,lapromociónde relacionescontractualesentreproductoresy
transformadores,lapromocióny el fomentode la calidadde los productosy
lapromociónde las denominacionesde origen.

- La DirecciónGeneralde IndustriasAgrariasy Alimentarias,cuyasfuncionesson: el
fomentoy la ordenación,en relacióncon la Unión Europea,dela
industrializaciónagrariade los distintossectoresy la normalizaciónde
productosagrariosy procesosalimentanos.

918
3.1.1.2Las comunidadesautónomas

En lo queserefiere a las competenciasde lasdistintascomunidadesautónomas,espreciso

hacerunareferenciaal procesode descentralizaciónautonómicadelsectoragrarioa lo largo

de la décadade los años80

918 SA. BLANCO-MAGADAN Y AMUTIO: “CC.AA.-MAPA: Compartirresponsabilidades”,El Boletín,

N. 3, abril 1993,pp. 54-61.
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El texto constitucionalestableceun listado decompetenciasexclusivasde las comunidades
‘919

autónomasen el sectoragrariode acuerdoconla ordenacióngeneraldela economia , asi
como la obligaciónde lospoderespúblicosde desarrollary modernizartodoslossectores

económicos,en especialla agricultura,la ganadería,la pescay la artesaníaparaequipararel

nivel devida detodoslos españoles9~.Como consecuenciade todo ello, seha ido

desarrollandounprocesode transferenciasde determinadasmateriasdelMinisterio de

Agricultura,Pescay Alimentacióna las distintascomunidadesautónomas;sobrela basede

los estatutode las comunidadesdandolugara unapluralidadde RealesDecretosen matena

de competencias.

El conjuntodemateriasesel siguiente:

- Extensióny capacitaciónagraria.
- Produccióny sanidadvegetaly animal.
- Ordenacióndela ofertaagrana
- Semillasy plantasde vivero.
- Reformay desarrolloagrario.
- Laboratorios,centrosde seleccióny de
- Desarrolloganadero.
- Denominacionesde origen,viticulturay enologia.
- Industriase investigaciónagrarias.
- Sociedadesagrariasde transformación.
- Formaciónnáuticay pesquera.
- Cofradíasde pescadores.
- Investigaciónoceanográfica

reproducciónanimal.

La reglamentaciónen materiade transferenciade competenciasa las comunidades

autónomas921,hacereferenciajunto conel traspasode funcionesa:

- Las funcionesque sereservanal Estado,talescomola planificación,coordinacióny
ordenaciónen generaldel sectoragrario.

- El establecimientode las funcionesenlas quehande concurrirel Estadoy las
comunidadesautónomas;como,porejemplo,aquellosplanesy programas
que afectena másde unacomunidad.

919 ESPAÑA: CONSTITUCIÓNESPAÑOLA...,opus cii..

920 ¡bid, artículo130.

~‘ ESPAÑA: LEY ORGANICA 9/1992,de23 dediciembre,de transferenciadecompetenciasa las
ComunidadesAutónomas,queaccedierona la autonomíapor la vía del artículo143 de la
Constitución,B.O.E., N. 308,de 24 dediciembre.



366

- El establecimientode órganosde colaboración,tal como laJuntaCoordinadorade
ExtensiónAgrariao la ComisiónCoordinadorade InvestigaciónAgraria,
entreotras.

- El establecimientode acuerdosde colaboraciónnecesariosparala buenaejecución
de laspolíticasagrarias;talescomolos conveniosenmateriade estadísticae
informaciónagraria,pesqueray alimentaria,los convenioscon el Instituto
Nacionalde Reformay DesarrolloAgrario y el Instituto Nacionalparala
Conservaciónde la Naturaleza.

Dada la existenciade un interlocutorúnico nacionalen la UniónEuropea,sehacenecesaria

la unificaciónde las distintaspolíticasde lascomunidadesautónomas;desdela

AdministraciónCentralseproponeun modelode coordinaciónen lo que serefiere a las

ayudascomunitarias,a travésde una Comisiónde CoordinacióndeAyudas, asícomo deun

sistemadepagoalos beneficiariosde las mismaspor las comunidades.

EstaComisiónesun órganode asesoramientoe informaciónparala puestaen prácticade las

medidasde la PolíticaAgrariaComún;queestápresididapor el SecretarioGeneralde

Produccionesy Mercadose integradaporelDirectorGeneraldel ServicioNacionalde

ProductosAgrariosy porun representantede cadauna de las comunidadesautónomas.

El sistemadepagosde ayudasatravésde las comunidadestratade transferirlospagos

efectuadosporla SecciónGarantíadelFondoEuropeode Orientacióny GarantíaAgraria

(FEOGA-Garantía),quehastaentonceseranrealizadosporel ServicioNacionalde

ProductosAgrarios(SENPA),a laspropiascomunidades.

3.1.2Lasorganizacionesrepresentativas.

3.1.2.1EnlaUnión Europea922.

922 Este epígrafesehaconfeccionadoconbaseen:

P.H. CASSELMAN: The CooperativeMovementaudSorneof ¡ts Problems,PhilosophicalLibrary, New
York, 1952.

COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS:“Las institucionesdela ComunidadEuropea”,La
Europa sin fronteras,ComisiónEuropea,N. 2, 1994.
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3.1.2.1.1La naturalezadelas organizacionessocio-

económicasrepresentativasde la UniónEuropea.

Lasorganizacionesrepresentativasde las sociedadescooperativassoninstrumentosde

coordinacióne integraciónde estetipo de empresas,quea travésdeun marcode apoyo

comúnde los Estadosmiembrossirven de interlocultoresenlo relativo a todoslos asuntos

socio-económicos,legalesy políticosqueafectana lassociedadescooperativasen la Unión

Europea.

3.1.2.1.2Los objetivosde las organizacionessocio-

económicasrepresentativasde la UniónEuropea.

Entrelos objetivosquepretendenlas organizacionesrepresentativasen el ámbito

comunitario,hayque señalar:

- La representaciónde los interesesde las sociedadescooperativasantelos distintos
organismoscomunitarios.

- Lapotenciaciónde la colaboracióne intercooperaciónde las sociedades_cooperativas
enlos distintossectoreseconómicosparareforzarsu posiciónfrenteal restode las
empresas.

COMITE ECONOMIQUE ET SOCIAL DES COMMUNAUTES LUROPEENES.:Les organisations
coopérat¡ves,mutualistesetassociativesdausla CommunautéEuropéene,Office desPubication
Officielles desCommunautesEuropeennes,Bruxelles,1986.

COMMISSION COMMUNAUTES EUROPEENNES:Répertoiredesorganisationsprofessionnellesde la
CommunautéEuropéenne,EdicionesDelta,Bruselas,5e ed., 1992.

DIRECCIONGENERAL DECOOPERATIVAS Y SOCIEDADESLABORALES delMINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: “Organizacionescooperativasen la ComunidadEconómica
Europea(1)”, Boletín deEstudiosy Documentación(Cooperativismoy EconomíaSocial),
ServiciodePublicacionesdelMinisteriodeTrab~oy SeguridadSocial,enero,1985.

DIRECCION GENERALDE COOPERATIVASYSOCIEDADESLABORALES del MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDADSOCIAL: “Organizacionescooperativasenla ComunidadEconómica
Europea(II)”, Boletín de Estudiosy Documentación(Cooperativismoy EconomíaSocial),
ServiciodePublicacionesdel MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial,febrero-marzo,1985.

J.L. MONZON CAMPOS;1. BAREA TEJEIRO: El libro blanco...,opus cii..
R. SCHLUTER: “L’Economie Socialeet lesOrganisationsCooperativesdansla CEE (1)”, Cuadernode

Trabajo,N. 11, CIRIEC-España.Valencia, 1992.
R SCHLUTER. “Le ComitédeCoordinationdes Associationsde Cooperativesdela CEE (II)”, Cuaderno

deTrabajo,N 15, CIRIEC-España,Valencia, 1992.
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- El fomentode la competitividadde las sociedadescooperativassin olvidar sus
característicasespecificasy su pesoen los distintossectores.

- Lapromocióny eldesarrollode políticastendentesa promocionara las sociedades
cooperativasen el senode la UniónEuropea.

3.1.2.1.3Laslineasde actuaciónde las organizaciones

representativasde la UniónEuropea.

Cadauna delas organizacionesrepresentativasde los distintossectoresenlos queoperan

las sociedadescooperativasllevan a cabodistintaslineasde actuaciónparala consecuciónde

sus objetivos;concretamentedesarrollanlas siguientesfUnciones:

- Promoverel intercambiode informaciónentrelas organizacionesrepresentativasde
losestadosmiembrosde la UniónEuropea.

- Organizarreunionesde trabajo.
- Preparariniciativasconcretasy de interésgeneralparael interésde susmiembros.
- Facilitarla cooperacióny el apoyode susmiembros.
- Aumentarla eficaciaeconómica,técnicay socialde cadauna de lasorganizaciones

miembros.
- Reforzara las organizacionesrepresentativascomo interlocultoresde las empresasa

las quepromueven.
- Informar, coordinary aconsejara susmiembrosen todassusacciones.
- Realizartrabajosde investigaciónparael conocimientoy fomentode las sociedades

cooperativas.

3.1.2.1.4El Comitéde Coordinaciónde las Asociaciones

Cooperativasde la ComunidadEuropea(CCACC).

Esla organizaciónrepresentativaintegrantedel conjuntode las organizacionessectoriales.

Seconstituyóen 1983, comorespuestaa la llamadadelParlamentoEuropeoparala

creacióndeun organismodecoordinacióny defensadel conjuntode las sociedades

cooperativasdela Unión Europea.

3.1.2.1.4.1LanaturalezadelComité de Coordinación

de lasAsociacionesCooperativasde la Comunidad

Europea.
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El Comitéde Coordinaciónde las AsociacionesCooperativasde la ComunidadEuropeano

estáintegradoinstitucionalmenteenla Unión Europea,peroesreconocidooficialmentepor

elParlamentoEuropeo,por la Comisióny porel ComitéEconómicoy Social como

interlocutorcomúnde lasorganizacionesrepresentativasde las sociedadescooperativas

europeasparala defensade susintereses.

Integraa las siguientessociedadescooperativaseuropeasatravésde susorganizaciones

representativas:
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Cuadro3.1.2.1.4.1
Lasorganizacionesrepresentativasde las sociedadescooperativasen la Unión

Europea.

SOCIEDADESCOOPERATIVAS ORGANIZACIONES
REPRESENTATIVAS

Sociedadescooperativasde seguros. “AsociaciónEuropeade Cooperativasde
Seguros”(AACE).

Sociedadescooperativasde crédito. “Grupo de BancosCooperativosde la Unión
Europea”.

Sociedadescooperativasde viviendas.
“ComitéEuropeoparala Coordinacióndelas
Organizacionesde ViviendaSocial”
CECODMAS.

Sociedadescooperativasde trabajoasociado. “ComitéEuropeode CooperativasObreras
deProducción”(CECOP).

Sociedadescooperativasde servicios(en el
subsectordelturismo).

“Comité Europeode Coordinacióndel
TurismoSocial” (CECOTOS).

Sociedadescooperativasagrarias. “Comité Generalde laCooperaciónagrícola
de la ComunidadEuropea”(COGECA).

Sociedadescooperativasde consumo. “OrganizaciónEuropeade Cooperativasde
Consumidores”(EUROCOOP).
‘Unión de Gruposde Comprade
Cooperativasde Detallistasde Europa”
(UGAL).

Sociedadescooperativasfarmacéuticas. ‘Unión Europeade FarmaciasSociales,
Mutualesy Cooperativas”(UEPSMC).

Sociedadescooperativasdelmar. “Comité Generalde la Cooperaciónagrícola
de la ComunidadEuropea”(COGECA).

3.1.2.1.4.2Los objetivos delComitéde Coordinación

de lasAsociacionesCooperativasde la Comunidad

Europea.
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Entrelos objetivosprioritariosde esteComitédestacan:

- El desarrollode las distintasiniciativasde colaboracióntransnacionalentrelos
distintostiposde sociedadescooperativas.

- La adquisicióndeunafuerzarepresentativaeuropeaparadefendera las sociedades
cooperativasantela opiniónpúblicay antelas instanciasoficiales.

- La potenciacióndela participaciónde las sociedadescooperativasen las instancias
comumtarias.

3.1.2.1.4.3Laslineasde actuacióndel Comitéde

Coordinaciónde lasAsociacionesCooperativasdela

ComunidadEuropea.

Parael cumplimientodelos objetivosmencionadosdesarrollalas siguienteslineasde

actuación:

- La creacióny aplicaciónde los instrumentosjurídicosnecesariosparala
participaciónde las sociedadescooperativasen la UniónEuropea.Cabedestacar
la labordelComitéparala consecucióndel estatutode la sociedadcooperativa
europea.

- La eliminaciónde las barreraslegislativasqueimpidanla constituciónde sociedades
cooperativasen los distintosEstadosmiembrosdela UniónEuropea;comoesel
casode las sociedadescooperativasfarmacéuticas,de segurosy de
consumidores.

- El establecimientodeprogramastendentesa la promocióny creaciónde sociedades
cooperativasen laszonasdesfhvorecidasde la uniónEuropeacomoimpulsoras
deldesarrolloeconómicoen colaboraciónconlos fondosde desarrollo.

- El desarrolloderelacionesexterioresdelos Estadosmiembrosde la UniónEuropea
conlos paisesenvíasde desarrollo;enparticular,con laspaísesdeAfrica, el
Caribey el Pacifico).

- La creaciónde canalesde comunicaciónparafacilitar el accesoa la informaciónde
lassociedadescooperativasa laspolíticasy medidasadoptadaspor la Unión
Europea.

3.1.2.1.5Referenciaa las organizacionesrepresentativasenel

sectoragrario.

3.1.2.1.5.1El ComitéGeneralde la Cooperación

Agrícolade la ComunidadEuropea(COGECA)923.

Esteepígrafesehaelaboradoconbaseen:
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La importanciadelassociedadescooperativasagrariasen Europavienedadaporsupapel

favorecedorde:

- El mantenimientode la estructurade producciónagraria.
- La regulaciónde los mercadosagrarios.
- La promocióny viabilidad de las regionesrurales.
- El desarrollode unaeconomíaagrariaagroalimentariacompetitiva.

3.1.2.1.5.1.1La naturalezadelComitéGeneral

de la CooperaciónAgrícolade la Comunidad

Europea.

El “ComitéGénéralde la CoopérationAgilcole” sefundóel 24 de septiembrede 1959por

las organizacionesnacionalesde las sociedadescooperativasagrariasde los paísesde la

Unión Europea;y sereconocióoficialmenteporlasinstanciascomunitariascomoportavoz

de las sociedadescooperativasagrariasy representantede los interesesde estegrupode

empresas.

3.1.2.1.5.1.2Los objetivos delComitéGeneral

de la CooperaciónAgrícolade la Comunidad

Europea.

Entresus objetivossedestacan:

- La representacióndelos interesesgeneralesy específicosde la cooperación
agrícola.

- El desarrolloy promocióndel cooperativismoagrariocomo elementoeconómicoy
socialimportanteen elmarcode la política agrícolacomunitaria.

COMITE GENERALDE LA COOPERATIONAGRICOLEDE LA CEE: “El cooperativismoagrarioen
Europa-el COGECAy lasempresascooperativasde los 12 Estadosmiembrosde laCEE,
COGECA,EstudioComparativo,Bruselas,1990.

COMtVIISSION DESCOMMUNAUTES EUROPEENNES:Répertoiredesorganisations...,opuscli..
H. KELLNER: “Las cooperativasagricolasdela CEE. El COGECA,su portavozy representante”,Revista

deEstudiosAgro-sociales,N. 135,abril-junio 1986,Pp. 9-37.
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- La preparacióny confecciónde estudiosjurídicos, económicos,financieros,
socialesy otrosde interés;enpanicular,detodosaquellosasuntosque
contribuyanal desarrollodelmovimientocooperativo.

- Lapromociónde las relacionesy de la cooperaciónentrelas sociedades
cooperativasagrícolasen los paísesde la Unión Europea.

- El apoyoy la coordinaciónde las actividadesde los organismosde los diferentes
sectoresde lacooperaciónagrícolaen la UniónEuropeaparala creaciónde
comitésespecializados.

- El fomentode las relacionescon“El Comitéde OrganizacionesProfesionales
Agrícolasde la ComunidadEuropea”(COPA),y contodoslos organismos
formadosporprofesionalesagrarios.

- Lapreconización,porencimadetodo,de la creaciónde unmarcoeuropeode
924

cooperativismoa travésdelestatutode la sociedadcooperativaseuropea

3.1.2.1.5.1.3La estructuraorganizativadel

ComitéGeneraldela CooperaciónAgricolade

la ComunidadEuropea.

Formanpartede esteComitélas organizacionessocio-económicasrepresentativasdelas

sociedadescooperativasagrariasdelos distintosEstadosmiembros.Portanto,las

sociedadescooperativasdel sectorprimario espafiolasestánrepresentadas:comomiembro

de plenoderecho,porla Confederaciónde CooperativasAgrariasde España,y como

afiliado al mismo,por la UniónNacionalde CooperativasdelMar(tINACO-MAR).

Cadadosaños,el Comitérenuevasuscargosentrelos que seencuentran:

- Unpresidente.
- Unvicepresidenteprimero.
- UnÑicepresidentesegundo.
- Una secretariageneralcompartidaconla del“Comité de Organizaciones

ProfesionalesAgrícolasdela ComunidadEuropea”,consedeen Bruselasy
de la queformanparterepresentantesde distintasnacionalidades.
Seencargade la recogiday transmisióndela información,de la preparación,
realizacióny evaluaciónde las reunionesque sedesarrollanen el senode la
organización;asi comode lapromocióndela cooperaciónentrelas
sociedadescooperativasy del controlde los problemasque las afectan.

- Varioscomitésespecializadosy gruposdetrabajoquesereunenperiódicamente
paratratartemasespecificos.

924 Ver epígrafe“Referenciaala sociedadcooperativaeuropea”.
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3.1.2.1.5.1.4Las líneasde actuacióndel

Comitégeneralde la CooperaciónAgrícolade

la ComunidadEuropea(COGECA).

Habidacuentade los cambiosoriginadosen elentomossocio-económicoy en especialen el

sectoragrario,esteComité actúacomointerlocutorde las sociedadescooperativasagrarias

parael desarrollodepolíticascomunitariastendentesal impulsoy promocióndel sector

agrario;entreellas:

- Políticasde preciosy mercadosagrarios.
- Políticasen materiade competenciaquetenganen cuentalas especificidadesde las

sociedadescooperativasagrariasfrentea multinacionalesy otrasempresas
operantesen el mercadoeuropeoy mundial.

- Políticasdeestructurasde mercado,a travésde una
estructurales.

- Políticasde desarrollodelmedio rural.
- Políticasde calidadde productosagranos.
- Políticasrelativasa pequeñasy medianasempresas.

continuarevisión de los fondos

3.1.2.1.5.2El ComitédeOrganizacionesProfesionales

Agrícolasde la ComunidadEuropea(COPA)925.

Se creóen 1958 agrupandoen la actualidada 23 organizacionesdeproductoresagrícolasde

ámbitonacional.

Susobjetivosson:

- La representaciónde losproductoresagrarioseuropeosfrentelasinstituciones
comunitanas.

- La coordinacióny unificaciónde los interesesagrariosde todoslos estadoscon el
fin de presentarposturashomogéneasde discusión.

- El estudiode la situaciónde la agriculturaeuropeasectorporsector.
- La elaboraciónde propuestassobrepreciosagrícolas.

~ COMMIISSION DES COMMUNAUTES EUROPEENNES:Répertoiredesorganisationa...,opuscli.
J. RODRIGUEZBOUISS: “La informacióncomunitaria,un mundodesconocido”,Actualidadeconómica,

septiembre1985.
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3.1.2.1.5.3El ConsejoEuropeode JóvenesAgricultores

(CEJA).

Esun organismocomplementariode las dosorganizacionesde mis arriba.En efecto,sus

objetivossonsimilaresa los de éstas;aunqueprestaespecialatencióna los problemasde

instalaciónde losagricultoresjóvenesy a los diferentesmediosparasu formación

profesional

Agrupaa 17 organizacionesnacionalesdejóvenesagricultores.

3.1.2.2En España.

España“se caracterizapor la atomizaciónde las organizacionesquerepresentana las

empresasdeparticipación,en un doble sentido:el mutualista,quereúnea empresas

homogéneasporrazóndeltipo de socios;elterritorial, o por razónde la ubicaciónen la

misma comunidadautónoma;promovido, sin duda,por la progresivaasunciónde

competenciasen materiade sociedadescooperativasy de sociedadesanónimaslaborales(las

cofradíasdepescadoresconmásrazón;y las sociedadesagrariasde transformaciónque

estánadministradasdesdelasunidadesagrícolas)”926.

No obstante,seasistea unprocesodeunificacióna nivel representativoespañol,a travésde

lo queseconstituyócomo“Comité EspañolPermanentede la EconomíaSocial(CEPES)”

en el que quedanrepresentadosla mayoriade las confederacioneso unionesterritorialesy

sectoriales,y que actúacomointerlocutorparala defensade los interesescomunesa estas

organizaciones.

Enla actualidadseconfiguracomounaconfederaciónde confederacionesbajola

denominación,desdediciembrede 1993,de ConfederaciónEmpresarialEspañolade la

EconomíaSocial.

926 C. GARCIA-GUTIiERREZFERNANDEZ: “Creación...,opuscit.
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3.1.2.2.1La ConfederaciónEmpresarialEspañolade la

EconomíaSocial (CEPES).

3.1.2.2.1.1La naturalezade la Confederación

EmpresarialEspañolade la EconomíaSocial.

Seconflguracomounaorganizaciónprofesionalde carácterconfederativoe intersectorial,

de ámbito estatal,constituidaparala coordinación,representación,gestión,fomentoy

defensade losinteresesempresarialesde susmiembros.Así pues,seerigecon la pretensión

de llegar a serel únicoorganismode representaciónde todaslassociedadescooperativasen

el ámbitoespañol.

3.1.2.2.1.2Los objetivosde la Confederación

EmpresarialEspañolade laEconomíaSocial.

Susobjetivosson:

- El fomentoy la defensade las empresasde la “economíasocial” asícomo de los
movimientosy sectoresquela integran.

- La defensay promociónde la integracióny la coordinaciónde la “economía
social”.

- La difUsión y la defensade los interesesgeneralesde lasempresasdela “economía
social” antela sociedad,antela Administracióny antelasinstituciones
europease internacionales.

3.1.2.2.1.3La estructuraadministrativadela

ConfederaciónEmpresarialEspañolade la Economía

Social.

El organigramadela ConfederaciónEmpresarialEspañolade laEconomíaSocial esel

siguiente:
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- UnaAsambleaGeneral.
- Un Presidente.
- Un SecretarioGeneral.
- UnaComisiónejecutivaformadapor8 de los 15 miembros).
- UnaJuntaDirectiva formadapor cadauno de los miembros.

Deentrelosmiembrosquerepresenta,esprecisodistinguir dosgrupos:las organizaciones

sectorialesde las empresasde participación,y otrasinstituciones:

- Entrelasorganizacionessectorialesde empresasdeparticipación:

• La Confederaciónde CooperativasAgrariasdeEspaña(CCAE>.
• La Confederaciónde CooperativasEspañolasde TrabajoAsociado

(COCETA).
• La ConfederaciónEspañolade Cooperativasde Viviendas

(CONCOVI).
• La ConfederaciónEspañolade Cooperativasde Consumidoresy

Usuarios(HISPACOOP).
• La Unión de Cooperativasde Transportes(UCOTRANS).
• La UniónEspañolade Cooperativasde Enseñanza(UECOE).
• La UniónNacionalde CooperativasdelMar (tINACO-MAR).
• La Unión de Cooperativasde CréditoAgrario y Rural (IJNESCAR).
• La ConfederaciónEmpresarialde SociedadesAnónimasLaborales

(CONFESAL).
• La ConfederaciónNacionalde Entidadesde PrevisiónSocial.

- Entrelasotrasinstitucionesde carácterno representativo:

• La AsociaciónEspañolaparael DesarrolloLocal (ADELA).
• La OrganizaciónNacionalde CiegosEspañoles(ONCE).
• La Unión de DetallistasEspañoles(UNIDE).
• FundosaGrupo,SA. (FIJNDOSA).
• MondragónCorporaciónCooperativa(MCC).

3.1.2.2.1.4Laslineasde actuaciónde la

ConfederaciónEmpresarialEspañolade la Economía

Social.

La Confederacióntratade desarrollarlas siguientesfunciones:
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- La representaciónde las organizacionesvinculadas,tratandode fomentarlas
relacionesy acuerdosentrelas empresasde participaciónde ámbitoespañol,
europeoeinclusointernacional,y entrelasmismasy la AdministraciónPública.

- La formacióne investigación,elaborandorecomendacionesy propuestassobrelos
problemasde la empresay de la política económicaen general;tratandode
promoverlosmediosnecesariosparafomentarla investigación,la formacióny las
víasde comunicaciónentrelas empresasde participación.

- Lapromocióny el apoyode las organizacionesmiembros,tratandode facilitar los
serviciosnecesariosparasu desarrollo.

3.1.2.2.2La Confederaciónde CooperativasAgrariasde

España(CCAE).

3.1.2.2.2.1La naturalezade la Confederaciónde

CooperativasAgrariasde España.

La Confederaciónde CooperativasAgrariasde España,nacede la fusión de la Unión de

CooperativasAgrariasde España(UCAE), queunificabaa las cooperativasagrariassegún

un modelo cooperativoterritorialconbaseen lasfederaciones,y la AsociaciónEspañolade

CooperativasAgrarias(AECA), que asociabaa las cooperativassegúnun modelo sectorial.

El procesode fusión culminaen noviembrede 1989,pasandoa constituir la Confederación

de Cooperativasde España927

3.1.2.2.2.2Los objetivosde la Confederaciónde

CooperativasAgrariasde España.

Los objetivosdeestaConfederaciónson:

- La coordinaciónnacionalde todaslascooperativasagrariasa travésde sus
representantessectoriales.

- La defensa,el asesoramientoy la informaciónde todoslos asuntosde interésde las
sociedadescooperativas.

- La representaciónantela AdministraciónComunitariaa travésdel ComitéGeneral
de la CooperaciónAgrícolade la ComunidadEuropeay de los Comités
Consultivos,antela AdministraciónEstatal,antelas Organizaciones

En un principio utilizó las siglas“COPAGRO”,peroenseguidalas modificóporlas siglas “CCAE”.
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ProfesionalesAgrariasy, en general,antetodasaquellasasociacionese
institucionesy cooperativasde actMdadeconómicaagrícola.

- Laprestacióndeserviciosa las sociedadescooperativasagrariasparael desarrollo
y fomentodel cooperativismoagrano.

3.1.2.2.2.3La estructuraadministrativade la

Confederaciónde CooperativasAgrariasde España.

Loscargosson:

- Un presidente.
- Un vicepresidente.
- Un secretario.
- El consejorectorformadoporun representantede cadauna delas unionesy

federacionesde las distintascomunidadesautónomas.

Los puestosejecutivosson:

- El director.
- Un subdirectorporcadauno de los sectoresrepresentadosen la Confederaciónde

CooperativasAgrariasde España.
- Un consejosectorial,en el que estánrepresentadoscadauno de los sectores,

compuestopor los representantesde los mismosde las distintasunionesy
federacionesasociadasa la Confederación.

Enla actualidadseencuentranrepresentadasen la Confederaciónde CooperativasAgrarias

deEspañalas unionesy federacionessiguientes:

- LaTederaciónAndaluzade CooperativasAgrarias(FACA)y la Federaciónde
Cooperativasde Agricultoresy Ganaderosde Andalucía(FECOGA)928.

- La FederaciónAragonesade CooperativasAgrarias.
- La Unión deCooperativasAgrariasdelPrincipadode Asturias(UCAPA).
- La Unión de CooperativasAgrariasde Baleares(UCABAL).
- Unión RegionaldeCooperativasHortofrutícolasde Canarias(URCHCA).
- La Unión de CooperativasAgrariasde Castilla-LaMancha(UCAMAN).
- La UniónRegionaldeCooperativasAgrariasde Castilla-León(URCACYL).
- La Federaciónde CooperativasAgrariasde Cataluña(FCAC).

928 Sepretendeun procesodefusiónparalacreacióndeunaúnicafederaciónenAndalucía.Ver:

CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA: “La división PACA y FECOAGA
restafuerzaal cooperativismoandaluz”,CooperaciónAgraria,N. 8, otoño1994,pp. 40-44.

CONFEDERACIONDE COOPERATIVAS AGRARIAS DE ESPANA: “FACA y FEOCOAGA inician su
procesodeunificación”, CooperaciónAgraria. N 1,11 Epoca,primavera1995,Pp. 16-18.
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- La AsociaciónGallegade CooperativasAgrarias(AGACA).
- La Unión Extremeñade CooperativasAgrarias(UNEXCA).
- La Unión de CooperativasAgrariasde Madrid (UCAM).
- La FederacióndeCooperativasAgrariasde Murcia(FECOAM).
- La Unión de CooperativasAgrariasdeNavarra(UCAN).
- La Federaciónde CooperativasAgrariasde valencia(FECOAV).
- LaFederaciónde CooperativasAgrariasde la Rioja (FECOAR).

3.1.2.2.2.3Laslíneasde actuaciónde la

Confederaciónde CooperativasAgrariasde España.

En el intentode servir de interlocutorantela AdministraciónCentraly la Comunitariay de

representarlos interesescomunesde las sociedadescooperativasagrarias,las líneasde

actuaciónde la Confederaciónseresumen:

- La formaciónacercade todoslos asuntosquepresenteninterésparasusasociados;
la formacióny profesionalizaciónde las sociedadescooperativasagrarias,la
difusión de los principioscooperativosy lacolaboracióncon las
Instituciones,Organismosy Asociacionesparael fomentode la educacióny
la formacióncooperativa.

- El desarrolloe impulsode procesosde concentraciónempresarialde las sociedades
cooperativasagrarias,indirectamente,apoyándolos,o directamente,
participandoen ellos.

- La ejecuciónde las directricesemanadasdesdeel Comitégeneralde la
CooperaciónAgrícolade la ComunidadEuropeay el Comitéde
OrganizacionesProfesionalesAgrícolasde la ComunidadEuropea.A través
delCOPA-COGECA,representantesde la Confederaciónsonmiembrosde
los ComitésConsultivosde los diferentessectoresen elsenode la Unión
Europea.

- La implantaciónde unainfraestructuraquegaranticeeldesarrollode los sistemas
de regulacióncomercialtuteladospor la Administración.

3.1.2.2.3Los SindicatosAgrariosy las CámarasAgrarias929.

3.1.2.2.3.1El origeny la evoluciónde lossindicatos

agrarios.

~ Sesigue a:

G. DE LA FUENTEBLANCO: Lasorganizacionesagrariasespaliolas,InstitutodeEstudiosEconómicos,
Madrid, 1991.

F. GONZALEZ SM4CHEZ-GIRON: Las hermandades sindicajes..., Opuscd..
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El antecedentem~spróximo delos sindicatosagrariossonlasHermandadesSindica]esde

Labradoresy Ganaderosnacidascomocorporacionesde derechopúblico,con

reconocimientode personalidadjurídica,mediantela Ley de Basesde 1940930.

3.1.2.2.3.1.1Los sindicatosagrarioshastala

Españademocrática.

Al igual quelas sociedadescooperativasagrarias,los sindicatosagrariosen Españatiene su

origenen la Leyde SindicatosAgrariosde 1906,cuyo objetivo setimdamentabaen

promoverel desarrollodela agriculturaatravésde las innovacionestecnológicasy del

fomentotanto delos canalesde distribucióny comercializacióncomodel créditoagrícola931.

DichaLey, conunaclarainfluenciade la IglesiaCatólica,promovió, enaquellaépoca,dos

tipos de asociacionescon ideologíamuy dispar:

- Los sindicatoscatólicos.
- Lasorganizacionesde arrendatarios.

Con la GuerraCivil Españolay la llegadadelFranquismo,se experimentaun retrocesoen el

asociacionismoagrarioespañol;no obstante,seprodujeronasociacionesagrariasentrelas

quedestacan:

- Los sindicatosverticales,formadospor agricultoresasociadosporsectoresde
actividad.

- LasCámarasOficialesSindicalesAgrarias(COSA),formadasporlasHermandades
de Agricultoresy ganaderoslocalesquea suvezformabanpartede la
HermandadNacional.

3.1.2.2.3.1.2El marcosocio-económico

reciente.

930 ESPANPcLEY deBasesde laOrganizaciónSindicalde 6 dediciembrede 1940.

93’ J.M. ARRIBAS: El sindicalismoagrario.Reflexionessobrela sociedadagricolacastellano-leonesa,
TesisDoctoral,UniversidadComplutense,Madrid, 1988,p. 180.
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3.1.2.2.3.1.2.1La transiciónespañolay

el gobiernode la Unión de Centro

Democrático.

En 1975el campoespañoldemuestraconla Guerrade losTractoressucapacidadde

movilizarse,lapluralidadsindicalexistentey su capacidadde diálogo.

932

Con elRealDecretoLey 31/1977,sobreextinción dela sindicaciónobligatona se

reconocenen EspañalasnuevasfUerzassindicales,como organizacionesformalesy como

elementosreivindicativosde la transformaciónsocialy, la reestructuraciónde las anteriores

quesehabíandesarrolladoen torno a las Hermandades(las cámarasagrarias).

ConrespectoalasnuevasfUerzassindicales,sureconocimientoquedareflejadoen las

negociacionesdepreciosduranteelperiodo 1978-81,en el queparticipaban:

- Deunaparte,los beneficiariosde laprotecciónfranquista,a travésde la
ConfederaciónNacionalde Agricultoresy Ganaderos(CNAG) y la Unión de
FederacionesAgrariasde España(IJFADE).

- Deotra,las OrganizacionesProgresistas:Los agricultoresfamiliaresy técnicosy
militantesde la izquierda,atravésde laCoordinadorade Organizacionesde
Agricultoresy Ganaderos(COAG)y de la Unión de PequeñosAgricultores
(UPA).

- Y deotra,unanuevaclasedirigenteagraria:Losprofesionalesy propietarios,
organizadosen el CentroNacionalde JóvenesAgricultores(CNJA)

Conrespectoa las CámarasAgrarias,el RealDecreto1336/1977,sobreCámaras

Agrarias~,creaunosnuevosórganosde consultay colaboraciónconla Administración

Públicaen el sectoragrano,conservandoel tradicionalnombrede CámarasAgrarias

procedentede 1890.

932 ESPM4A: REAL DECRETOLEY31/1977...,opusciL.

~ ESPMJA:REAL DECRETO 1336/1977...,opuscli..
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TalesórganossoncreadoscomoCorporacionesde DerechoPúblico,conpersonalidad

juridicapropiay plenacapacidadde obrar,no limitando ni la libertadsindicalni los derechos

de las organizacionesde empresariosy trabajadoresen el campo934.

LasCámarasAgrariassecreanen el ámbitolocal y provincial, constituyéndoseasimismo

unaConfederaciónNacionalde CámarasAgrariasenrelacióndirectaconel Ministerio de

Agricultura.

Durantelatransiciónespañola,sedesarrollauna normativapararegulara las Cámaras

Agrarias,atravésde la cualseponende manifiestolas posturasenfrentadas;deunaparte

lospartidosde izquierday las organizacionessiguientes:La Coordinadorade

OrganizacionesdeAgricultoresy Ganaderosy la Unión de PequeñosAgricultores,que

pretendíanel desmantelamientode las Hermandades;y de otra,la Unión de Centro

Democrático,quepretendíaunareformademocráticade lasHermandadespor sufragio

universalconfuncionesconsultivasy de prestaciónde serviciosal estilo delas Cámarasdel

Siglo XI)(.

Esanormativaseconcretaen:

- El RealDecreto320/1978, porel que se regulabanlas eleccionesa Cámaras
935Agranas . .

- La Ordende 24 de abrilde 1978, sobrefUncionesdelasCámarasAgranas .

- El RealDecreto2474/1979, sobrerégimeneconómicode las CámarasAgrarias
- El RealDecreto1127/1982, porel que seyrorrogael mandatode los órganosde

gobiernode las CámarasAgrarias

~ iIn’d, artículo 1.
~“ ESPAÑA:REAL DECRETO320/1978,de 17 defebrero,por el quesedesarrollay perfeccionael REAL

DECRETO1336/1977,de 2dejunio,y seregulanlas eleccionesa CámarasAgrarias,B.O.E.,N.
56, de 7 de marzo.

936 ESPAÑA: ORDEN de 24 deabril de 1978,sobrefuncionesde las CámarasAgrarias,B.O.E.,N. 99,de
26 deabril.

~ ESPAÑA: REAL DECRETO2479/1979,de 14 de septiembre,sobrerégimeneconómicodelas Cámaras
Agrarias,B.O.E., N. 259, de29 deoctubre.

938 ESPAÑA: REAL DECRETO1127/1982,de 14 de mayo,porel quese prorrogael mandatodeloscargos
delos órganosdegobiernode las CámarasAgrarias,B.OX., N. 183,de 4 dejunio.
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A la política agrariadeesteperiodosele criticaporla manipulacióne instrumentalizaciónde

los sindicatosy delas organizacionesprofesionalesagrariasporpartedelMinisterio de

Agricultura;sobretodoporcomo fueronllevadasa cabolas eleccionesa las Cámaras

Agrarias,bloqueandoel accesode los partidosprogresistasy de las organizacionesno
939

controladaspor la Unión de CentroDemocrático

3.1.2.2.3.1.2.2La llegadadelPartido

Socialista.

Enelperiodoquetranscurredesdela llegadadelpartidosocialistaen 1982secaractenza,se

producela incorporaciónde Españaen la entoncesComunidadEuropea.En esteordende

cosas,la política agrariaen Españaquedacondicionadapor la política europea.

Es en estaépocasedesarrollanlas organizacionesprofesionalesagrarias(OPASf0 que

operanen la actualidad,en comúncon otrasorganizacionesrepresentativasy con el

Ministerio de Agricultura,Pescay Alimentaciónparael desarrollodelsectoragrarioespañol

y su papelen la Unión Europea.

Con respectoa lastradicionalesCámarasAgrarias,semantienenestasinstitucionesen el

ámbitoprovincial, a travésde la Ley de las Cámarasde íggá~~’, eliminándosela

ConfederaciónNacionalde CámarasAgrariasy reduciendosusfUncionesquepasana tener

sólo carácterconsultivo.

Elpartidosocialistay lasorganizacionesagrariasafines:La Coordinadorade

OrganizacionesdeAgricultoresy Ganaderosy la Unión de PequeñosAgricultores,

pretendieronel desmantelamientode las CámarasAgrarias;peroséstashanseguidosiendo

~ J.M. SUMPSI: “La políticaagraria’,en C. SAN JUAN MESONADA (Ed.): La moderrnzac¡on...,opus
cii., pp. 461-462.

~ Términoquese utiliza comosinónimoal de sindicatoagrario.

~ ESPM’JA: LEY 23/1986,de24 dediciembre,par¡aqueseestablecenlasbasesdel régimenjurídico de
las CámarasAgxarias,B.O.E.,de30 dediciembre,p. 43369;correcciónde erroresenB.O.E., de
31 dediciembre.
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instrumentosderepresentaciónde los agricultores,tuteladasporel actualInstituto de

FomentoAsociativoAgrario delMinisterio de Agricultura,Pescay Alimentación.

Sin embargo,a partirdela Ley Orgánica9/1992942,de transferenciade competenciasa las

ComunidadesAutónomas,se establecela transferenciaa lasmismasde las “Corporaciones

de Derechopúblico representativasde los intereseseconómicosy profesionales’;de lasque

formanpartelas CámarasAgrariasen el marcode la legislaciónexistente.

En elmomentoactual,la legislaciónvigenteesla Ley 23/1986,por la queseestablecenlas

BasesdelRégimenJurídicode las CámarasAgrarias943,mo~cadaPO~la Ley 23/1991~~~,

en lo relativo a la transferenciaa las ComunidadesAutónomascon competenciasenla

materia(quesontodasa partirde la Ley 9/1992)de todalo relativoal procesoelectora]a

lasCámarasAgrariascuyanormativa,exceptoen los queserefierea las fechasde

convocatoriaquesiguieronsiendofijadasporel Gobiernocentral,hastala promulgaciónde

la Ley 37/1994,porla quetambiénsetransfiereestacompetenciaen los términossiguientes:

‘tas ComunidadesAutónomasdeterminaránlas fechasde celebraciónde las eleccionesy

realizaránlas convocatoriaselectorales,previacomunicaciónal Gobierno,y trasconsultar

con las organizacionesprofesionalesagrariasde ámbitonacionaly las implantadasen su

tenitorio”945

3.1.2.2.3.1.3Los sindicatosagrariosen la

actualidad.

En la actualidadlas fuerzassindicalesqueoperanen el sectoragrarioson las siguientes:

942 ESPAÑA: LEY ORGANICA 9/1992...,opuscli..

~ ESPANA: LEY 23/1986...,opuscli..
ESPAÑA:LEY 23/1991,de 15 deoctubre,porla quesemodificalaLey 23/1986,de24 dediciembre,

por la que se establecenlas Basesdel RégimenJurídicode las CámarasAgrarias,B.O.E.,N. 249,
de 17 deoctubre,p. 33601.

~ ESPAÑA: LEY 37/1994,de 27 de diciembre,por la quesemodificalaLey 23/1986,de24 de diciembre,
porla queseestablecenlasBasesdel RégimenJurídicodelas CámarasAgrarias,modificadaporla
Ley 23/1991,de 15 de octubre,B.O.E., N. 310, del 28 dediciembre,p. 38878,artículoumco.
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3.1.2.2.3.1.3.1La Coordinadorade

Organizacionesde Agricultoresy

Ganaderos(COAG).

La Coordinadorade Organizacionesde Agricultoresy Ganaderostiene suorigen en las

movilizacionescampesinasdefinalesde la décadade los 60 y primerosde los 70, aunqueno

surgecomotal hasta1977,comoun procesode crearunaorganizacióndemocráticae

independiente,a travésdeun modelode asociacióndelas distintasunionesterritorialesde

los agricultores.

Los objetivos de la Coordinadorade Organizacionesde Agricultoresy Ganaderosson:

- La defensade un modeloproductivobasadoenla explotaciónfamiliaragraria.
- La defensadel agricultora título principal.
- La reivindicaciónde medidasqueeviten el despoblamientodelmediorural y la

diversificaciónde actividadesquecontribuyanal mantenimientodel medio
ambiente.

- La reivindicaciónporel mantenimientode lasrentasde los agricultores.
- La permanenciadel agricultoren el mercadomediantelas Organizacionesde

ProductoresAgrariosy delas sociedadescooperativasagrarias.

La Coordinadoraseconfiguracomounaorganizaciónconsolidadaen la mayoriade las

ComunidadesAutónomasa travésde unionesterritorialesqueactúande forma

independienteaunquelas decisionessetoman enel ámbitoestatal,democráticamentea

travésde la AsambleaGeneral.

3.1.2.2.3.1.3.2La AsociaciónAgraria

de JóvenesAgricultores(ASMA).

La AsociaciónAgrariade JóvenesAgricultoresesunaOrganizaciónProfesionalAgraria,

sobrela basede la “independenciade cualquiergrupopolíticoyio económico,la
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profesionalidady la defensaprioritariade la explotaciónfamiliar”946, creadaen 1989porla

uniónde tresorganizacioneshistóricas:

- El CentroNacionalde JóvenesAgricultores(CNJA).
- La ConfederaciónNacionalde Agricultoresy Ganaderos(CNAG).
- La Unión deFederacionesAgrariasde España(UFADE).

Los objetivosde la asociaciónson:

- La representación,gestióny defensade los interesesprofesionalesde los
agricultoresy ganaderos.

- La reivindicaciónde unasrentasdelos agricultoresequiparablesa las delrestode
losprofesionalesde otrossectores.

- La defensade la empresaagrariabajocualquierformajurídicadeiniciativa privada.
- La consecuciónde un nivel de formacióntécnica,culturaly profesionaldelos

agricultoresasociados.
- Lapresenciade losagricultoresen la elaboracióny gestióndelas políticasagrarias

947
en el ámbitoespañoly europeo

- La permanenciade la juventudenmedio rural, promoviendosuparticipaciónen
asociacionesde agricultorescomolas sociedadescooperativas.

Estaorganizaciónseconfiguracomounaestructuraconfederal,conpersonalidadjuridica

propia,quebajoprincipiosdemocráticos,agrupaa las organizacionesprovincialesy

sectorialesmiembrosa travésde representantesen la AsambleaGeneral,la JuntaDirectivay

el ComitéEjecutivo.

3.1.2.2.3.1.3.3La Unión dePequeños

Agricultores(IJPA).

La Unión de PequeñosAgricultoresesunaOrganizaciónProfesionalAgrariaparala defensa

de los pequeñosy medianosagricultores.

946 G. DE LA FUENTEBLANCO: Las organizaciones...,opuscii., p. 85.

~‘“ En el ámbitoeuropeo,la AsociaciónAgrariade JóvenesAgricultoresy Ganaderosesmiembrodel
ComitédeOrganizacionesProfesionalesAgrarias(COPA)y delComitéEuropeodeJóvenes
Agricultores(CEJA).
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Estaorganizaciónnaceenel senode la FederacióndeTrabajadoresdela Tierra(FUI) y no

eshasta1987, cuandotieneautonomíaplena,vinculadaa la UniónGeneralde Trabajadores,

Susobjetivosson:

- La defensade los interesesde lasexplotacionesfamiliaresagrafiasde laszonasmás
desfavorecidasde España,principalmente.

- La luchaporla eliminaciónde las desigualdadesentrelas distintaszonas.
- La luchaparala mejorade la calidadde vidaen el medio rural.

Parala consecuciónde talesobjetivos,reivindicaun programade desarrollorural, mediante

políticasde ayudasmedioambientales,modernizacióndelasestructurasagrarias,políticasde

reforestaciones,jubilacionesanticipadas;unamejorade las condicionesde los agricultoresa

travésde una SeguridadSocialjustay suficiente,unafiscalidadagrariadiferenciada,una

financiaciónmayorparalos agricultoresmásdébiles;y unapresenciade los agricultoresen

lasnegociacionesde laspolíticasagrarias,creandounaLey de relacionesinterprofesionales

justa,y participandoen distintosorganismosespañolesy comunitarios948.

Se conñguracomounaorganizaciónde carácterfederalistaqueestácompuestaporuna

ComisiónEjecutivaGeneralformadaporun conjuntode secretariasdiferenciadaspor

actividades:secretaríageneral,de organización,de estructuras,de mercados,de desarrollo

rural, de formación,de administracióny servicios,de comunicación;y un GabineteTécnico

que coordinalosgruposde trabajosectoriales.

3.2. Marco socio-económico949.

948 Estápresenteenel Comité de OrganizacionesProfesionalesAgrarias(COPA),enel ConsejoEconómico

y Social (CES)y en losconsejosagrarioslocalesy por ComunidadesAutónomas.
Se sigue a:

M. CARRASCOCARRASCO:La nuevaestructuradefondospropios...,opuscli..
C. GARCIA-GUTIERREZFERNÁNDEZ: “La concentracióneconómico-empresarial(los conglomerados)

desociedadescooperativas’,en Lasempresaspúblicassocialesy cooperativasen la nueva
Europa(Xlix CongresoInternacionaldel cIRIEC), CIRIEC-España,Valencia, 1994,pp. 419-
442.

C. GARCIA-GUTIERREZFERNÁNDEZ: “Creación...,opuscli..
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Los rasgosquedefinenelentornosocio-económicoen el que sedesenvuelvenlassociedades

cooperativasagrariascondicionansuflmcionarniento.

Seexponede formaresumidalos rasgoseconómicos,políticosy sociológicosque

condicionana las sociedadescooperativasagrarias

3.2.1 Los rasgossocio-económicosgenéricos.

Seasistea unprocesode reconversióny de reorganizaciónde los mercados,deunaforma

genéricay de una formaparticularparael sectoragrario.

Deformagenérica,lassociedadescooperativasagrariasseenfrentana un entorno

caracterizadopor:

- La internacionalizaciónde la economía:La reducciónde barrerascomerciales,con
la aperturade la economíaespañolaal exteriorprovocaun incrementode la
competitividadde las empresas,queparticipancadavezensistemas
económicosmáshomogéneossiendomásdifidil diferenciarse,

- Losmercadossoncadavezmásamplios,lasrestriccionesa la competencia
menoresy serequierenestructurasdeproducciónmásamplias.

- El aumentode la informacióndisponibleenlos sistemaseconómicosa travésde la
revolucióntecnológicaen los sistemasdeproduccióny enlos modosde vida.

- La entradadenuevoscompetidoresde paísesquepasande regímenesde econonna
centralizadaa la mercantilizacióny occidentalización.

- El cambio enla consecuciónde los objetivosprofesionalesporel cambiodelos
valoresen la organizacióncadavezmásagresivosy capitalistas

- El cambio delos modelosde organización,pasandode organizaciónde tipo
jerárquicoa unadeltipo departamental,y luegoa otrade tipo multidivisional
quepermitela delegaciónde deberesy responsabilidades950,enla quese
requierela profesionalidad,la formacióny la especializaciónen lastareas.

- Lapérdidade la democraciaen losmercadosen los quecadavezsereducenmis
losprocesosde negociacióny se participaúnicamenteen los flujos
financieros.

A. VARGAS SANCHEZ: “La integracióndel cooperativismoagrario: Justificacióndeunanecesidad.
Especialreferenciaal sectorolivarero-oleícolaonubense”,CIRIEC-Espaiia,N. 14, Pp. 127-154.

A. VARGAS SANCHEZ: Lasalmazarascooperativasonubenses.Unapropuestade actuaciónfrentea
la crisis,MontedePiedady Cajade Ahorros deCórdoba;Huelva, 1993.

950 AS. SUAXEZ SUAREZ: “Sobre laTeoríaFinancierade laEmpresayalgunascosasmas ,Boletínde
EstudiosEconómicos,V. XLII, N. 130,abril 1987,pp. 149-160.
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3.2.2 Los rasgossocio-económicosespecíficos.

De formaespecífica,las sociedadescooperativasagrariassedesenvuelvenen elnuevo

sistemaagroindustrial(agroalixnentario)encl que sehadadopasodeunaagricultura

tradicionala una agriculturaintegradorade losprocesosdeproducción,transformacióny

comercializacióncaracterizadaporlos siguientesrasgos951:

- La incorporaciónde tecnologíaen las empresasagrariasqueprovocauna
revoluciónya no sólo técnicaen lo que serefierea la transformacióno
industrializaciónde los productosagrarios,sino genéticapudiendoel hombre

952controlarla tierra, las variedadesde lasproduccioneseinclusoel tiempo
dandoorigen afactoresproductivoscadavezmásindustrializados.

- La modificaciónde los mercadosagrariosocasionadosporlos cambiosen los
hábitosde los consumidoresqueprovocandesajustesentrela ofertay la
demanda.Seha dadopasode un consumodeproductostransformadosa un
consumoy preferenciade productosnaturales,lo queprovoca,cuandolos
factoressoncadavezmásindustriales,el desequilibriomencionado.Juntoa
losproductosnaturales,seestáproduciendounareaccióncontrala
destruccióndelmedio ambientequecadavezesmis demandado953.

- La intensificacióndeprocesosde concentraciónempresarialesen el sectorcon la
entradaen el mismode grandesmultinacionalesy grandessuperficiesque
eclipsana lospequeñoscomerciantes.Estoprovocaunareducción,cada vez
mayor,de agentesqueintervienenen le mercadodeproductosagrarios
monopolizándolohastael puntode controlarlos precios.

- La demandade mercadoy calidades,por los consumidoresy por la estricta
reglamentaciónen cuantoa las condicionesparalaventade los productos
agrarios.

- Laspolíticasagrariasy los acuerdosinternacionales,conunareducciónpaulatina
de la protecciónal sectoragrarioconla consiguienteaperturade los
mercadosy la luchaporel controlde los mismos.

- La fuerzacadavezmayorde las organizacionesrepresentativas,delos sindicatos
agrariosy de loslidereseconómicosqueprovocancontinuasreivindicaciones
en el sector.

~“ Ver:

A. LANGREO NAVARRO: “Los nuevosparámetrosdel sistemaalimentarioeuropeo:Tendenciasde la
industriaalimentariaanteel mercadoúnico”.CooperaciónAgrada,N. 4, diciembre-enero1993,
Pp. 6-9.

952 Ver epígrafe“Los aspectosestructuralesde lasempresasagrarias”
~ Ver:

A. GRACIA; L.M. ALBISU: “La dietaespañola,entransición”,El Boletín,N. 18, diciembre1994,pp. 28-
35.
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3.3 Especialreferenciaa la PolíticaAgrariaComún954.

““ Esteepígrafehasidoconfeccionadoconbaseen:

5. ALONSOGONZÁLEZ: “La políticacomunitariadeestructurasagrarias.Objetivosy medios”,Revistade
EstudiosAgro-Sociales,N. 156,abril-junio,Madrid, 1991,pp. 169-184.

A. ANAYA TURRUENTES;3. JUSTERUIZ: La política agrícolay de pescaenla ComunidadEuropea,
Trivium, Madrid, fl ed., 1986.

CH. AUBIN: “ComprendrelaPolitiqueAgricole Commune:Elementsd’AnalysePositive,Revuedu
MarcheCommunde l’Union Europeenne,N. 356, mars1992,Pp. 224-230.

LV. BARCELO VILA; GARCIA ALVAREZ-COQUE: El futuro dela política agrícolacomúny la
economíaespañola,Mundi-Prensa,Madrid, 1987.

1. BARDMI; C. MORENO: La política agrícolacomún(PAC),Mundi-Prensa,1989.
E. BASGAKDN?ER: “La situaciónsociopolíticade la CEEy susefectossobrelapolíticaagraria’,Boletín de

InformaciónAgraria, N. 115,enero-marzo,Bilbao, 1990,pp. 51-59.
H. BECKER;Ii. GUYOMÁRD; Y. LEON: “Impact regionald’uneliberalisation despolitiquesagricoles”,

Renied’EconomieRegionaleet Urbaine,N. 1, 1992,pp. 93-114.
COMUNIDADES EUROPEAS:Nuestrofuturo agrado,OficinadePublicacionesOficialesdelas

ComunidadesEuropeas,Luxemburgo,1993.
COMUNIDADES EUROPEAS:Unapolítica agrariacomún...,opuscd..
CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “PAC: Crónicadeunareforma

anunciada”,CooperaciónAgraria,N. 2, mayo-junio1992,Pp. 54-61.
CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA: “Reformade laPolíticaAgraria

Común”, CooperaciónAgraria,N. 3, agosto-septiembre1992,Pp. 16-26.
CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA: “Tiempo de reformas”,

CooperaciónAgrada,N. 1, octubre1991,pp. 12-21.
G. ESCUDEROZAMORA: “La reformade la PAC”, Revistade EstudiosAgro-Sociales,N. 156, abril-

junio 1991,pp. 17-39.
FAO.: EuropeanAgriculture,Policy IssuesandOptionsto 2000,Nikos Alexandrotos,Rome, 1990..
J.J.FERNÁNDEZ DEL HOYO: La PolíticaAgraria Común(P.A.C.)y susreformas,CentrodeEstudios

RamónMeces,Madrid, 1994.
D. GADEIN: “La Reformedela PolitiqueAgricole Commune:Le piegedesQuotas”,Revuedu Marche

Communde ¡‘Union Europeenne,N. 358,mai 1992,Pp. 397-402.
O. GIL: “Política agrícoladela ComunidadEconómicaEuropeay montantescompensatoriosmonetarios”,

BancodeEspaila,Serviciode Estudios,DocumentodeTrabajo, N. 8609, 1986.
MINISTERIODE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACION: Agriculturasy políticasagrariasenel

sur deEuropa,CentrodePublicaciones,Ministeriode Agricultura,Pescay Alimentación,Madrid,
1993.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACION: La nuevaPolíticaAgraria Común,
Ministerio deAgricultura,Pescay Alimentación,SecretaríaGeneralTécnica,2~ ed.,Madrid, 1993.

F. MOR.ALEDA QUILEZ: “La reformade laPAC enla perspectivade la mejoradelos ingresosy el
bienestardelos agricultores.Reformasi, perono así”, Revistade EstudiosAgro-Sociales,N. 156,
abril-junio 1991,pp. 185-206.

O. OLMI: Politique Agricole Commune,UniversitédeBruxelles,2émeed.,Bruxelles,1991.
E. ROJAS ERIALES;P.C. STRUIK; 1. FELIPE: “La políticaagrariadela CEE”,Boletín deInformación

Agraria, N. 122, octubre-diciembre,Bilbao, 1991,Pp. 41-65;68-83.
iL. SÁENZ GARCIÁ-BÁQUERO: “Los problemasde financiacióndela PAC”, Revistade EstudiosAgro-

Sociales,N. 156,abril-junio 1991,pp. 127-168.
F. SINEIRO GARCíA: “La reformade laPAC y los equilibriosterritoriales”,RevistadeEstudiosAgro-

Sociales,N. 156, abril-junio 1991,pp. 105-125.
P. SOLEESMIRA: “La reformadelaPolíticaAgrícolaComún”,RevistadeInformación Comunitaria,N.

1, enero1992,PP.9-11.
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3.3.1 La definición de la PolíticaAgraria Común.

La PolíticaAgrariaComúnpuedeentendersecomo el resultadode la negociacióndelas

AdministracionesPúblicas,empresasagrariasengeneraly susorganizaciones

representativasparaconseguirla armonia,en generaly el equilibrio, en particularen el

sectoragrario.

3.3.2El origeny la evoluciónde la PoliticaAgraria Común.

3.3.2.1La Europaanterioral Tratadode Roma.

Trasla SegundaGuerraMundialfue necesariaunarecuperaciónde los nivelesproductivos

agrariosqueresultabaninsatisfactorios.

La necesidadde unapolítica agrariacomúnsemanifiestapor los siguientesmotivos955:

- Los enfrentamientosentrelos distintospaíseseuropeostraslaguerra.
- La diversidaddepolíticasnacionales.
- La diversidadde estructurasproductivas.
- El distinto pesode la poblaciónactiva agrariasobrela poblaciónactivade cadauno

de los paises.
- La diversidadde la producciónagrariaconrespectoalProductoNacionalBruto de

cadapaís.
- Lasheterogeneidadde las regiones,en cuantoal clima, los cultivos, el repartodela

tierra, etcetera.

Losprimerosesfuerzosparala integraciónde laspolíticasagrariasserealizaronen los

primerosañosde la décadade los cincuentabajo elnombrede “GreenPool” en el senode la

OrganizaciónEuropeade CooperaciónEconómica(OECE)956.

M. VARELA DONOSO:“La políticaagrícolacomúny sureforma” enVARIOS: OrganizaciónEconómica
Internacional.Problemasactualesde laeconomíamundial,Pirámide,Madrid, 1991,Pp. 279-
322.

~“ G.N MINSHULL: “Tbe New...,Opusch..
956 CreadaenParísen 1948 y precursoradelaOrganizaciónparalaCooperacióny elDesarrolloEconómico

(OCDE) fundadaen lamismaciudaden 1961.
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En lasnegociacionesparticiparontodoslos paíseseuropeosoccidentalesy se caracterizaron

porla manifestaciónde las diferenciasexistentesentrelospaísesparticipantes”7.

Fruto delasnegociacionesmencionadas,y enla “Conferenciade Messina”958,seacordó

trabajarporunaEuropauniday por la creacióndeun mercadocomún.

Paraello seformó un comité en abril de 1956, el “Comité Spaak”,cuyo informeconformóla

basedeltratadoconstitutivodela ComunidadEconómicaEuropea.

3.3.2.2El Tratadode Roma.

El 25 de marzode 1957,en Roma;Bélgica,AlemaniaFederal,Francia,Italia, Luxemburgoy

losPaísesBajosfirmaronel Tratadode Roma(entrandoenvigor en 1958)para“crearlas

“959

basesde unaunióncadavezmásestrechaentrelospuebloseuropeos

Por elTratadode Roma seconstituyela ComunidadEconómicaEuropea(CEE) y la

ComunidadEuropeade laEnergíaAtómica (EURATOM)960, quejunto conla Comunidad

Europeadel Carbóny delAcero(CECA)96’ formanlostresmercadoscomunes.

La ComunidadEconómicaEuropea(CEE)pasaaserdenominadaComunidadEuropea

(CE) desdela firma del Tratadode Maastricht962,y actualmenteUniónEuropea(UE), desde

el 1 de noviembrede 1993.

“~ M. TRACY: “El espíritude Stressa”,RevistadeEstudiosAgro-Sociales,N. 165, julio-septiembre1993,
Pp. 13-37,p. 15.

~ Celebradaenjuniode 1955.

~ CONSEJOSUPERIORDEINVESTIGACIONESCIENTíFICAS: TratadosFundacionalesdelas
ComunidadesEuropeas,C.S.I.C.,Madrid, 1976,p. 101.

960 Pasaaintegrarseen 1967enla ComunidadEconómicaEuropea.
961 Sefirma enParisel 18 deabril de 1951,ratificadoen 1952y puestoen marchaelmercadocomúnen

1953 integrándoseen 1967 enlaComunidadEconómicaEuropea(CEE).
962 FirmadoenMaastrichtel 7 defebrerode 1992,trassu aprobación,el 10 dediciembrede 1991,por los

EstadosmiembrosdelaComunidadEuropea(CE) y ratificadoprogresivamentepor lospaíses
firmanteshastael 1 denoviembrede 1993,COMUNIDADES EUROPEÁS/ESPM4A:
INSTRUMENTOdeRatificación...,opuscd..
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Entrelos mediosde acciónde la ComunidadEconómicaEuropea,elTratadode Roma

establecela implantaciónde unmercadocomúnde productosagrariosincluyendolos

productosde la tierra, la ganadería,la pesca,sentandolas basesde la creaciónde una

política agrariacomúnen el campode la agricultura96t

3.3.2.2.1Los objetivos de la PolíticaAgrariaComún.

Los objetivosdelaPolíticaAgrariaComúnson964:

- Incrementarla productividadagricola,desarrollandoel progresotécnico,
asegurandoeldesarrolloracionalde los productosagrícolas,y el empleo
óptimo de los factoresde producción.

- Garantizarun nivel de vidajustoa la poblaciónagrícola,medianteel aumentode la
rentaindividual de los agricultores.

- Estabilizarlosmercados,intentandoadecuarla ofertay lademandade productos
agrarios.

- Garantizarla seguridadde los abastecimientos.
- Asegurarunospreciosagrariosrazonablesal consumidor

3.3.2.2.2Losprincipios de laPolíticaAgraria Común965.

Parael cumplimientode los objetivosenumerados,el articulo40 delTratadodeRoma

proponela creaciónde unaorganizacióncomúnde mercadosagrariosbasadaen los

siguientesprincipios:

- La unidaddemercado.
- Lapreferenciacomunitaria.
- La solidaridadfinanciera.

963 COMUNIDADES EUROPEAS:TratadodeRomade25 de marzode 1957,por elque se creanla

ComunidadEconómicaEuropea(CEE) y la ComunidadEuropeadela EnergíaAtómica
(EURATOM), artículo38 a 47.

~ COMUNIDADESEUROPEAS:Tratadode Roma...,opuscii., articulo 39.
965 Ver:

A. ANAYA TURRUENTES;J. JUSTERUIZ: La políticaagrícola...,opuscii..
COMUNIDADES EUROPEAS:Una política agrariacomúnparalosaños90,OficinadePublicacionesde

las ComunidadesEuropeas,Luxemburgo,38 ed., 1989.
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3.3.2.2.2.1La unidadde mercado.

La unidadde mercadoconllevala libre circulaciónde productosagrariosentrelos Estados

miembros.El objetivo eslaconstitucióndelgranmercadointeriorúnico sin aduanasni

obstáculosparael comerciode los productosagranos.

Paraello, senecesitala armonizaciónde los distintosreglamentosadministrativosy

sanitarios,la fijación deprecioscomunes,la estabilidadde lasunidadesmonetarias,dotación

de subvencionesa la produccióny a la comercializacióndeproductosagrarios,y todas

aquellasmedidasnecesariasparaalcanzarlos objetivosdelTratadode Roma.

3.3.2.2.2.2La preferenciacomunitaria.

Conbaseen elprincipio de preferenciacomunitariase fomentany potenciantodasaquellas

medidastendentesa favorecerlos productosde los paísescomunitariosfrentea los

productosagrariosde paísesterceros;concretamente,en lograr quelospreciosdelos

productosautóctonos-delmercadointerior- seanmásbajosquelos compradosen el

mercadomundial.

3.3.2.2.2.3La solidaridadfinanciera.

El principio de solidaridadfinancierasuponela participaciónconjuntade todoslos Estados

miembrosenla financiaciónde los costesderivadosde la aplicaciónde laPolíticaAgraria

Comúna travésdelpresupuestocomunitario.

Bajo elprincipio de solidaridadfinancieray al amparodel artículo40.4delTratadode

parala creacióndel mercadocomún,seprevió la creaciónde los fondosagrarios

de orientacióny garantíanecesariosparallevarlo acabo.

COMUNIDADESEUROPEAS:TratadodeRoma...,opus cii., artículo40.4.
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El ConsejodeMinistros de la Comunidaddecidió en abrilde 1962967 crearunúnicofondo

denominadoFondoEuropeode Orientacióny GarantíaAgraria(FEOGA)de todosy para

todoslospaisesde la Comunidad.

El Fondode Orientacióny GarantíaAgrariase caracteriza:

- Porquesugestiónquedaen manosde la Comisióncon los poderesotorgadospor
el Consejo.La Comisiónesasistidaporun Comitéque estácompuestopor
representantesde los Estadosmiembros.

- Porla integraciónde los créditosdel Fondocomogastosen elpresupuesto
comumtario.

- Porel controldelgasto.

Contodo, estefondo secomponede dosseccionesqueconstituyen,porotraparte,las dos

lineasde actuaciónde la PoliticaAgraria Común(política depreciosy política de

estructuras):

- La seccióngarantía(FEOGA-Garantía)parafinanciarla actuaciónsobreel
mercadoy sobrelos precios.

- La secciónorientación(FEOGA-Orientación)paraproveerfondosparalas
reformasestructurales.

3.3.2.3La PolíticaAgrariaComúntraselTratadode Roma.

El TratadodeRomasólo sentólasbasesde la PolíticaAgrariaComún.A partirde su firma

y hastaelmomentopresentesehansucedidounaseriede acontecimientosquehandado

lugara reformasy contra-reformasde lapolítica agraria.

3.3.2.3.1Resumencronológicode la PolíticaAgraria Comun.

El presenteesquemaponede manifiestola evoluciónde la PoliticaAgraria Comúnhastala

actualidad.Másabajosepresentauna descripciónde los acontecimientosmásimportantes.

967 COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 25/1962/CEE,relativoala financiaciónde la política
agrariacomún,D.O.C.E.,del20 demarzo.
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Cuadro 3.3.2.3.1
Cuadro cronológico de los acontecimientosproducidos en Europa tras el Tratado de

Roma en materia de Política Agraria Común.

FECHAS ACONTECIMIENTO
1958(Del 3 al 11 dejulio). Secelebrala “Conferenciade Stressa”.
1960(30dejunio). La comisiónentregaal Consejoel informe

conocidoporel “1 PlanMANSHOLT”.
1962-1964. Entradaenvigor de los primerosreglamentos

de la PolíticaAgraria Comun.
1968. “II PlanMANSHOLT”.
1972. Tresdirectivassocio-estructurales.
1981. Modificaciónde los mecanismosde la

PolíticaAgrariaComún:
- Contencióndelgastooriginadopor
los montantescompensatonos.

- Mejora de lasmedidasde
intervención(preciosy umbrales).

- Contenciónde los precios.

1985. Presentacióndel “Libro Verde”:
- Restriccionesde precios.
- Medidassocio-estructurales(
Retiradas,diversificación,jubilación
anticipada).

1991. Documentosqueponendemanifiestolos
defectosde la PolíticaAgrariaComun,
propuestasde reformasy reglamentosde
cultivosy medidasde acompañamiento.

1992. Aprobaciónde la Reformade la Política
Agraria Comúnporel Consejode Ministros.

1993-1994. Aplicaciónde la Reformade la Política
Agraria Común.

Siguiendola evoluciónde la PolíticaAgrariaComún, esposiblediferenciartresgrandes

etapas:

- La formaciónde la PolíticaAgrariaComún,que abarcadesdela firma del Tratado
deRomahastael año 1981 cuandocomienzaa serdiscutidasu viabilidad.

- Laprimerareformade la PolíticaAgrariaComún,desde1981hasta1992.
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- La segundareforma968de la PolíticaAgrariaComúny creacióndeunanueva
política agraria,desde1992hastala actualidad.

3.3.2.3.2Lacreaciónde la PoliticaAgrariaComun.

Trasla firma del Tratadode Romase comienzaa configurarla PolíticaAgrariaComún.

Taly comofue establecidoen el artículo43 del mismo969,la Comisióndebíaconvocaruna

Conferenciaparafijar las lineasdirectricesde la PolíticaAgrariaComún,debiendopresentar

propuestasrelativasa la elaboracióny ejecuciónde la mismaen elplazode dosaños;lo cual

se llevó a efectoa travésdela “Conferenciade Stressa”y a través,dosañosdespués,de la

presentacióndelconocidocomo “1 PlanMANSHOLT”.

3.3.2.3.2.1La “Conferenciade Stressa”970.

Los representantesde losEstadosmiembrosdela Comunidadsereunieronen Stressa(norte

deItalia) enjulio de 1958, llegandoa las siguientesconclusiones97t:

- La agriculturaha de serconsideradacomofactoresencialdela economiay de la
vida social.

- La aplicacióndel Tratadode Romadebeconducira un desarrollode los
intercambiosen el interior de la Comunidad.

- La adaptaciónde las estructurasagrariasdebenconducira acercarlos distintos
preciosde ventade losEstadosmiembros,a la racionalidadde las
produccionesy al incrementode la productividadagraria.

- Esprecisollegar a un equilibrio entrela produccióny el consumo.
- El capitaly el trabajoagrariohande obtenerremuneracionescomparablesa las

obtenidasen los otrossectoresde la economnia.
- Sehande mantenerlas estructurasagrariasfamiliaresdotándolasde la capacidad

económicanecesariaparasercompetitivas.

968 Conocidacomo“Reformade la PolíticaAgrariaComún”aunquehubierahabidootraconanterioridad.
969 COMUNIDADESEUROPEAS:TratadodeRoma...,opusdi., articulo43.
~ Al respectover:

M. TRÁCY: “El espíritude...,opusch..
97’ COMIvIUNAUTES EUROPEENNES:RecucildesDocumentsde la ConférenceAgricole desEtats

Membresde la CommunautéEconomiquea Stressadu3 au 12 juillet 1958, Servicedes
PublicationsdesCommunautésEuropéenne,Bruselas,1959 , Pp. 222 y ss.
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3.3.2.3.2.2El “1 Plan MANSHOLT”.

Trasla “Conferenciade Stressa”,enjimio de 1960, la Comisiónpresentóun documento

conocidocomo “1 PlanMANSHOLT”~ quedebesunombreal ex-ministroholandés

presidentedelgrupode trabajoquepreparóel documento972.

El documentoquedabadividido en trespanes:

- La primera relativa a la situaciónagrariade los Estadosmiembros
- La segundarelativaalosprincipiosquehabríande sermantenidosparallevar a

cabola PolíticaAgraria Común,coincidentesconlos delTratadode Roma.
- La tercerarelativaa la creaciónde las distintasorganizacionescomunesde

mercadoreunidasen tomoa los cereales,el azúcar,los productoslácteos,la
carnede vacuno,la carnede porcino,las aves,los huevos,lasfrutasy las
hortalizasy el vino.

Entre1962y 1964 sefueronaprobandodistintasdisposicionesquedieronlugara las

organizacionescomunesde mercado973sobrela basede la adecuacióny la estabilizaciónde

los preciosporencimade losdelmercadomundialreduciendolos costesde producciónde

los de la Comunidad974

Porotro lado,ademásde la aprobaciónde lasprimerasorganizacionescomunesde mercado,

cabedestacar,porsuimportanciaen el desarrollode la PolíticaAgrariaComún,los

siguientesacuerdostomadosen esasfechas:

- La creacióndel Fondo Europeode Orientacióny GarantíaAgraria (FEOGA-
Orientacióny FEOGA-Garantia).

- La creaciónde la Unidadde CuentaAgrícola(UCA) paralos productosagrariosy
parasustransformados.

972 COMMUNAUTES EUROPEENNES:PROPOSITIONconcernantl’elaborationet la miseenouvrede la
politiqueagricoleconununeenvertude larticle43 du traité instituantla CommunautéEconomique
Européene,DocumentVI/Com (60) 105.

~“ Paraundetalledelosreglamentosde 1962,ver:

COMMUNAUTES EUROPEENNES:UnePolitiqueAgricolepourl’Europe, ServicedesPublicationsdes
CommunautésEuropéenne,Bruselas,1962.

o”’ Verepígrafe“Las lineasdeactuación”
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3.3.2.3.2.3El “II PlanMAiNSHOLT”975.

La agriculturaeuropeafue evolucionandoy la aplicaciónde las medidasde fomentode las

produccionesdio lugara un incrementode los excedentescon el consiguienteefectosobreel

gastodelFEOGA-Garantia;fue entoncescuandosetrató de conciliarla política de preciosy

mercadosconunapolítica de estructuras.

3.3.2.3.2.4Las líneasde actuación.

Desdela creaciónde laPolíticaAgraria Comúnlaslineasde actuaciónde la UniónEuropea

paraconseguirlograr los objetivosfijadosen el Tratadode Romahansido dos:

- La política de preciosy mercados.
- La política deestructuras.

3.3.2.3.2.4.1La política de precios.

La politica de preciosseflindamentaen el desarrollode las distintasorganizacionesde

mercadosde los diferentesproductosagrados,medianteun sistemade precioscomunes.

Durantelaépocade creaciónde la PolíticaAgrariaComún,sepotencióla política deprecios

intentandomantenerun nivel de preciosinternosy unasrentasminimasde los agricultoresa

travésde dosmecanismos:la intervencióny laprotecciónen las fronteras,o en sudefecto,

unasayudasvariablesa las industriastransformadorasqueutilizasenmateriasprimasagrarias

comunitarias.

3.3.2.3.2.4.1.1La fijación de precios.

~“ COMUNIDADESEUROPEAS:MEMORANDUM sobrela reformadela agriculturaen la CEE,
COM(68)1000,partA, 18 de diciembre.
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Los preciosdelosproductosagrariospuedenfluctuar entreun mínimo, queviene

determinadoporelpreciogarantizado,suficienteparaasegurarun nivel de rentaa los

agricultores;y un máximo,que secorrespondecon elprecioguíaparaquelos consumidores

nopaguenmAsde esenivel976.

PeroademAs,sefijan unospreciosde entradaparaquelasimportacionesaccedanal

mercadocomúna preciosqueno creencompetenciaconlospreciosinternos.

3.3.2.3.2.4.1.1.1Losprecios

guía.

Sonpreciosfijadosporel ConsejodeMinistros de carácterindicativo, no garantizadosque

seestablecenalpormayory quetratande remuneraral agricultorsuficientementesin que

supongaun perjuicioparael consumidor.Dependiendode los productoso gruposde

productosadoptandistintasdenominación:precioindicativo, preciode orientaciónprecio

objetivo o preciobase.

3.3.2.3.2.4.1.1.2Losprecios

garantizados.

Lospreciosgarantizados,con baseen los anteriores,fijan el importeal que las

organizacionesde compra,generalmenteel Estadoo las organizacionesapoyadasporel

mismo,tienenobligaciónde comprarlaproducciónqueseaofrecidaporlos productores.

976 Esprecisoteneren cuentaquelospreciossefijan en unidadesdecuentaeuropeay posteriormenteson

calculadosenlas distint2smonedasnacionales.Portanto, sivarianlos tiposdecambioseproducen
desajustesquesoncompensadosconlos denominados“montantescompensatoriosmonetarios”que
constituyensubvencioneso gravámenesparael mantenimientode lospreciosrelativos.

A esterespectopuedeconsultarse:

G. GIL: “Politica agrícolade la Comunidad...,opuscit.
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Al igual que lospreciosguía,los preciosgarantizadosadoptandistintosnombressegúnlos

productos. mascomúnesel preciode intervención,aunquehayotroscomolospreciosde

compra,lospreciosmínimos,lospreciosde compray de retirada,los preciosde

desencadenamiento,etcétera.

3.3.2.3.2.4.1.1.3Preciosde

entrada.

Parapreservarel principio de preferenciacomunitaria,seestablecenuna seriede

mecanismosquetratande conseguir977:

- Mantenerlosprecioscomunitariosporencimade los preciosmundiales.
- Evitar la entradamasivadeproductosexteriores.
- Permitirla salidade losproductoscomunitariosal exterior.

Con el objetode quela importaciónde productosagrariosno perjudiquea losproductos

internos,el Consejode Ministros fija unospreciosmuypróximosa los preciosguía; a saber

- El precioumbral,queeselmásbajoal queunaimportaciónde tercerospaises
puedeentraren elmercadointerior. Sefija paralos productosconprecios
indicativosy de intervención.

- El preciode excínsa,queesel precioparala entradade productosderivadosde
animalescuya alimentaciónestáformadafundamentalmentepor cereales.Se
tratade unprecioquesefija segúnlos costesde produccióny
comercializaciónvaloradosa preciosmundiales.

- El preciode referencia,queesel precioque seobtienede la mediade losprecios
de distintospaísescomunitarios.

La diferenciaentrelos preciosde importaciónoriginariosy dichospreciosesun recargoque

paganlos importadoresy quepasana ingresarseen los presupuestoscomunitarios.

Porotraparte,parafavorecerla colocaciónde los excesosdeofertafiera de las fronteras

comunitarias,los presupuestosde la Unióncompensanla diferenciaentrelos precios

mundialesy lospreciosde mercadocomunitariossuperioresa aquellos.
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3.3.2.3.2.4.2La política de estructuras978.

“Si la Comunidad,comopostulael tratadoconstitutivo,quieremcrementarla productividad

de la agriculturaparamejorarlos ingresosde laspersonasquetrabajanen el sectoragrario,

la política depreciosy mercadosno basta.Antesbien,necesitainstrumentosqueconduzcan

directamenteaunamejorade las estructurasagrarias~~979.

Durantelosprimerosañosno hubounapolítica comúnde estructurasagrarias.La

Comunidadselimitaba a cofinanciarcon los Estadosmiembrosproyectosindividualesy a
980supervisarlaspolíticasnacionalesde estructurasde los distintosEstadosmiembros

La primeramanifestaciónquesupusoun cambiode tendenciadelas medidasadoptadaspor

la PolíticaAgrariaComúnfueronlas proposicionesde la Comisiónaprobadasen 1968con la

pretensiónde:

- Modernizary ampliarla dimensiónde las explotaciones.
- Rejuvenecera la poblaciónactivaagrariaatravésde mecanismosque conllevaran

el abandonodelos agricultoresmásviejos.
- Incrementarla formaciónprofesionalde los agricultores.
- Establecermedidastendentesa reducirla superficieagrariaútil.

Laspretensionesmencionadasmásarriba fueronincluidasen lasprimerasdirectivassocio-

estructuralesde la Comunidadde abril de 1972981:

- La Directiva 159/72,sobremodernizaciónde lasexplotacionesagrarias982,quees
elpuntodepartidasobreel quegirabala políticade estructurasagrariasque

978 Ver:

5. ALONSOGONZALEZ: “La políticacomunitaria opuscii..

~ COMUNIDADES EUROPEAS:Una política agrariacomún,opuscii., p. 27.
980 COMUNIDADES EUROPEAS:DECISION, 1201/1962/CEE,del Consejo,de4 dediciembre,referente

ala coordinaciónde laspolíticasde estructurasagrícolas,D.O.C.E.,N. L. 136, de 17 dediciembre.
981 Ver:

A. M4AYA TURRUENTES;3. JUSTERUIZ: La políticaagrícola...,opuscii., pp.27-29.
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teníacomoobjetivo lograrque los agricultoresobtuvieranrentasde trabajo
comparablesa las rentasde los trabajadoresde otrossectores.

- La Directiva 160/72, relativaal cesedela actividadagraria~, quetratabade
eliminarlasexplotacionesmáspequeñasy máspobres,favoreciendolas
condicionesde cesede la actividada losagricultoresde másde cincuentay
cinco años.

- La Directiva 161/72,relativaa la informaciónsocio-económica~cualificación
profesionaldelas personasquetrabajanen la agricultura9 , quepretendía
mformara los agricultoresde la posibilidaddemejorarla situaciónatravés
de unamejoraen las explotaciones,denuevasorientacionesa la mismao de
la reconversiónprofesionalhaciaotrossectores.

EstasDirectivasfueron“medidashorizontales,de aplicacióngeneral,quetuvieronunos

resultadosdesiguales,concentrándosesusefectosen las regionesy explotacionesmás
.,985

prósperas

Contodo, trassupromulgaciónlos dos asuntosque máspreocupabana los Estados

miembrosfueron:

- La necesariareformay mejorade las estructurasagrarias;sobretodoen regiones
másdesfavorecidas,caracterizadaspor suelosmáspobresy condiciones
climatológicasy geográficasadversas;la ComunidadEuropeacomenzóa
desarrollarunapolíticade estructurasde ámbitoregionalcuyabaseerala
Directiva CEE268/1975986, queteníapor objetivo establecerun régimende
ayudasa ciertasregionesdondeno se asegurabaun mínimo de actividad
agrarianecesaria,conun claroenfoqueproteccionistadelmedio ambientey
de la calidaddevida; y sedelimitantrestiposde zonasdesfavorecidas:zonas
de montaff~~

7zonasconpeligro de despoblamientoy zonasconlimitaciones
especificas

~ COMUNIDADESEUROPEAS:DIRECTIVA 72/159/CEEdel Consejo,de 17 de abril de 1972,relativa
alamodernizaciónde las explotacionesagrarias,D.O.C.E.,N. L. 96, de23 de abril, p. 1.

983 COMUNIDADES EUROPEAS:DIRECTIVA 72/160/CEEdel Consejo,de 17 de abril de 1972,relativa

al fomentodel cesede laactividadagrícolay alaasignaciónde la superficieagrícolautilizadaa
finesde mejorade lasestructuras,D.O.C.E.,N. L. 96, de23 de abril, p. 9.

~ COMUNIDADES EUROPEAS:DIRECTIVA 72/161/CEEdel Consejo,de 17 de abril de 1972,relativa
ala informaciónsocioeconómicay alacualificaciónprofesionalde las personasquetrabajanenla
agricultura,D.O.C.E.,N. L. 96,de 23 deabril,píS.

9&S MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALDVIENTACION: Aplicación delaP.A.C.en
España.Campaña1991-92,MinisteriodeAgricultura, Pescay Alimentación,SecretaríaGeneral
Técnica,,Madrid, 1991, 5~ ed. revisaday actualizada,p. 28.

986 COMUNIDADESEUROPEAS:DIRECTIVA 75/268/CEE,del Consejo,sobrela agriculturademontaña
y de determinadaszonasdesfavorecidas,D.O.C.E.,N. L. 128,de 19 demayo,p. 1.;DIRECTIVA
85/350/CEE,del Consejo,relativaala listaconiunitariadezonasdesfavorecidasconarregloa
COMUNIDADESEUROPEAS:DIRECTIVA 75/268/CEE,

987 ParacadaunodelosEstadosmiembrosseespecíficaa travésdeunaDirectiva la listade las zonas
desfavorecidas.
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- Lanecesidadde añadirrentasadicionalesa los agricultoresa travésde la conexión
de laproducciónconlos escalonesrelativosa la comercializacióne
industrializaciónde productosagrarios,asícomo dela mejorade las
explotacionesagrarias.Paraello sepromulgaron:

• Losdistintosreglamentosparacadauno de los Estadosmiembrosen
cuantoa la mejorade las estructurasagrarias.

• El Reglamento1360/78988,por el queseestablecíanayudasyarala
constituciónde agrupacionesde agricultoresy susuniones

Pararesolverlos problemasoriginadosporlos desequilibriosregionales,se creaun comité

de políticaregionaly el FondoEuropeode DesarrolloRegional(FEDER),queesun

mstrumentode la política de estructurasparacoordinarlas ayudasnacionalesy comunitarias

en elplanoregional990.

Con todo,a pesarde los esfherzosy de la necesidadde mejorarlas estructurasagrarias,la

política de preciosy mercadoscontinuósiendola primerapolíticaadoptadaporla Unión

Europeay, consecuentemente,la queconsumiala mayorpartedelpresupuestocomunitario.

3.3.2.3.2.5Los efectosdela aplicaciónde la Política

AgrariaComún.

La aplicaciónde las medidasmencionadasmásarribageneró:

- Un mcrementode la producciónhastaelpuntoque seprodujounagran
acumulaciónde excedentes.

- Un sistemaagresivocon el medio ambienteal intensificarlaproduccióncon los
efectosconsiguientessobreel agotamientode la tierra.

988 COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAIvIENTO 1360/1978/CEEdel Consejo,de 19 dejunio,relativo a
las AgrupacionesdeProductoresy susAsociaciones,D.O.C.E.,N. L. 166/1,de 23 dejunio.

~ Ver epigrafe“La agrupacióndeproductoresagrariosy la organizacióndeproductoresdefrutasy
hortalizas”.

990 COMUNIDADESEUROPEAS:COMUNICATION A LA COMISION concernantdele FondEurop&n
deDéveloppementRégional,SuplementodelBoletín delas ComunidadesEuropeas,COM(76). En
sucreación,el FondoEuropeodeDesarrolloRegionalpretendióel desarrollodelasregiones
comunitariasa travésdeayudasala inversiónenla industriay enlos servicios,ya la inversiónen
nfraestructura.
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- Unainadecuadadistribuciónde los recursosfinancierosporestarbasadoen un
sistemadeayudasproporcionala laproducción,lo queprovocóquela mayor
partede las ayudasfuerandestinadasa las superficiesde cultivo másgrandes.

- Un estancamientode la rentade la poblaciónruraly un abandonode las actividades
agranas.

- Un incrementodelgastoagrariofundamentalmentedelFEOGA-Garantíaporlas
medidasde preciosadoptadas.

- Un incumplimientode los objetivosde origende la PoliticaAgrariaComún.
- Unapolitica deestructurasqueno fue capazde resolverlosproblemasde las

diferenciasde las rentasentrelas distintasregiones.

En consecuencia,el entornosocio-económicose caracterizabapor:

- Unapoblaciónrural envejecida.
- Unosnivelesde rentadiferentesentrelos distintosEstadose incluso entrezonas

diferentesde un mismoEstado.
- Un incrementode la dedicaciónde los agricultoresatiempoparcial.
- Unasdiferenciassignificativasen cuantoa las extensionesagrariasde unosEstados

a otros.

Todolo cualcondujoaque en 1981 secomiencea revisarla PoliticaAgrariaComún.

3.3.2.3.3La primerareformade la PolíticaAgrariaComún.

Losproblemasde losexcedentesde produccióny delincrementodel gastoagrario,sonlos

que,apartir de la nuevaépoca,aparecieronconprioridadparaserresueltos,tratandode

adecuarlos mecanismosdela PolíticaAgraria Común.

En estaetapa,queabarcadesde1981hastaaproximadamente1991,destacantres

documentosqueponende manifiestola necesariareformade la Politica AgrariaComunitaria

y las modificacionesquesonprecisasparallevarlaa cabo.

3.3.2.3.3.1“Orientacionesparala agricultura

europea”.

En octubrede 1981 selleva a cabola primerarevisiónprofundade la PoliticaAgraria

Comúna travésde unacomunicaciónde la Comisióndenominada“Orientacionesparala
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agriculturaeuropea”,en la queseponede manifiestoel mantenimientode losprincipios

fundamentalesde la PoliticaAgrariaComúnjunto con el abandonode la garantíailimitada

de preciosa la produccion.

3.3.2.3.3.2“El Libro Verde”991.

Lasmedidasadoptadastrasla comunicaciónde octubrede 1981no tuvieronlosefectos

deseadosen cuantoa la generaciónde excedentes,especialmenteenlos sectoreslácteoy

vacuno.

En 1985,la Comisiónpresentóun documentode reflexión sobrela PolíticaAgraria Común

denominado“Perspectivasde la PolíticaAgrariaComún”, másconocidocomo “Libro

Verde”992,queno surgió de forma aisladasino queserecogieronen otraComunicaciónde

la Comisiónconocidacomo“El futuro de la agriculturacomunitaria“~.

Los asuntosqueseponende manifiestoenlas comunicacionesreferidasmásarribason994:

- En cuantoala producción:su controlmediantela reduccióngradualdelos
excedentesa travésde unapolítica de preciosrestrictivos,reduccionesde las
garantias,incrementode lasvariedadesy calidadesde las producciones,el
fomentoy desarrollode lasindustriasde transformación,etcétera.

- En cuantoalgasto:sucontrolcon la implantaciónde unadisciplinapresupuestaria.
- En cuantoa la rentade los agricultores:suincrementoa travésde medidas

complementariasa laproducción.
- En cuantoa los problemasambientales:procurarquelos agricultorestomen

concienciade la necesariaproteccióndelmedio ambientey delequilibrio
social.

~‘ COMUNIDADESEUROPEAS:COMUNICACION A LA COMISION Perspectivasde laPolítica
AgrariaComún,SuplementodelBoletínde las ComunidadesEuropeas,COM(85)333final, de15
dejulio.

~ dr.: COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACIONA LA COMISION Perspectivasdela Política
AgrariaComún...,opuscii..

~ Cfr.: COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION A LA COMISION, El futuro de laagricultura
comunitaria,Suplementodel Boletínde las ComunidadesEuropeas,COM(85)750final.

~ Ver:

R. FENNELL: “La PAC: Asuntosinconcluir,problemassin resolver”,RevistadeEstudiosAgro-Sociales,
N. 165,julio-septiembre1993,Pp. 39-55.
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3.3.2.3.3.3“El futuro delmundorural”9”.

Losproblemasmedioambientales,ya tenidosen cuentaen el “II PlanMANSHOLT”~6, son

motivo de preocupaciónenla reformade la PolíticaAgrariaComún;la Comunicación

presentadapor la Comisiónen octubrede 1988,denominada“El futuro delmundorural”997,

ponede manifiestolos problemasexistentesenlas zonasrurales.

“Uno delos defectosmáscomunesde la política agrariaesque,al serdenaturaleza

sectorial,tiendea aislarla agriculturadelcontextorural generalen el quetienelugar”998

“El fUturo delmundorural” analizala necesariaproteccióndelmediorural, el desarrolloy la

promociónde actividadescomplementariascomoel turismorural, el cuidadode los bosques,

las acionesen favor delaspequeñasy medianasempresas,la formacióny educaciónen el

medio rural, etcétera.Es decir,todolo queconciernea la situacióndeunaproducción

agrariacadavezmáslimitada y, porconsiguienteconunamenorrentano compensable,

como hastael momento,porlos fondoscomunitarios.

3.3.2.3.3.4Las medidasadoptadas.

Las medidasadoptadasen esteperiodoparaconseguirlos objetivosdela PolíticaAgraria

Comúnsecentran,al igual que seestudiamásarriba,enlas reformasde laspolíticasde

preciosy de las políticasde estructuras.

3.3.2.3.3.4.1La política deprecios.

~“ COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION DE LA COMISION, “El futuro delmundorural”,
COM(88)501final, de 17 deoctubrede 1988.

996 Ver Epígrafe“II PlanMANSHOLT”.

~ Cfi.: COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION DE LA COMISION, El futuro...,opuscaL.
998 R. FENNELL: “La PAC: Asuntosinconcluir...,opuscii., p. 41.
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El problemaaresolvererael de satisfacerla necesidadde adaptarla produccióny los

preciosconun sistemadegarantíasqueno podíanserilimitadas;paraello seintrodujeron

unaseriede medidas,a saber:

- Lastasasde corresponsabilidad,conel objetivo de quelos agricultoresparticipen
en la financiaciónde los elevadosgastosenlos queincurría laentonces
ComunidadEconómicaEuropea,en el sectorlácteoy de cereales.

- Losumbralesde garantía,con el objetode reducirla garantíaofrecidaporla
intervención.Soncantidadesmáximasde produccióndefrutas,hortalizasy
oleaginosasa las que sele aseguraun precio.

- Lascuotasde producciónen el sectorlácteo,conel objetode contenerel
incrementodelas producciones.

- Otrasmedidastendentesa desincentivarlasventasa la intervención,talescomo:

• Acortarlosplazosde intervencion.
• Alargar los plazosde los pagosdela intervención.
• Exigir determinadascalidades.
• Etcétera.

Contodo,estasmedidasno fueronsuficientesparacontrolarlos excedentesde productos

agrariosqueseproducian.

A partir de 1988 seestablecieronlas siguientesmedidas:

- Los estabilizadoresagrarios,tendentesa reducir lospreciosy garantíasenla mayor
partede los sectorescuandola producciónsuperarla cantidadmáxima
garantizada.

- Los regímenesderetiradasde tierrasdelos productos,dereducciónde
produccionesy de reconversiónde la producción.

- El establecimientode límitesmáximosde gastoscon cargoalpresupuesto
comumtario.

- Otrasmedidastendentesa conciliarlaofertay la demandadeproductosagrarios.

3.3.2.3.3.4.2La políticade estructuras.

LasDirectivassobreestructurasagrariasmencionadosmásarriba999,serefunden,enesta

época,enunReglamento’0~,que,junto conotrasrecomendacionescomunitarias’~’

Ver epígrafe“La creacióndela PolíticaAgrariaComún”.
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constituyeronlabasedela política de estructurasagrarias.Entrelasmedidasadoptadasse

distinguen,lasdestinadasa1002:

- Fomentarla instalaciónde jóvenesagricultores.
- Mejorarlas estructurasde las explotacionesagranas.
- Fomentarlasinversiones.
- Fomentarla formaciónprofesionalde los agricultores.
- Fomentarlas agrupacionesde ayudamutua,de usode maquinariaen común,de

mediosde producción.
- Protegerel medioambientey la conservaciónde los espaciosnaturalesmedianteel

fomentode prácticasadecuadasde la producción.
- Fomentarlas actividadesforestalesde las explotacionesagrarias.
- Sostenerlasrentasde los agricultores.
- Fomentode ceseanticipadode la actividadagrariade los agricultorescon edad

avanzada.
- Mejorarlos procesosde comercializacióny transformacióndeproductosagrarios.
- Fomentarlas agrupacionesde productoresparaestimularla concentraciónde la

oferta.
- Otrasmedidasde complementode la política de mercados,quecontribuyana

restablecerel equilibrio entrela ofertay la demanda.

1000 COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO797/1985/CEE,del Consejo,relativoa la eficaciade

las estructurasagra as,D.O.C.E.,N. L. 93,del 30 demarzo;modificadoporREGLAMENTO
2176/1990/CEE,del Consejo.

1001 Sedestacanlas Comunicacionesdela Comisión:

COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION DELA COMISION “El futuro...,opuscii..
COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION A LA COMISION, “Medio ambientey agricultura”,

COM(88)338,de 16 deagosto.
COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION DE LA COMISION,“Estrategiay acciónde la

Comunidadenel sectorforestal’,COM(88)255,de 23 de septiembre.
1002 Siguiendo:

COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO2328/1991/CEE,del Consejo,de 15 dejulio, relativoa la
mejoradela eficaciadelasestructurasagrarias,D.O.C.E.,N. L. 218,del 6 deagosto.p. 1.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO866/1990/CEE,del Consejo,de29 de marzo,relativoa la
mejoradelascondicionesdetransformacióny comercializaciónde losproductosagrarios,
D.O.C.E.,N. L. 91, de E de abril.

COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO867/1990/CEE,del Consejo,de29 de marzo,relativoa la
mejoradelas condicionesdetransformacióny comercializacióndelosproductossilvícolas,
D.O.C.E.,N. L. 91,de 6 de abril.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1094/1988/CEE,del Consejo,de 25 de abril,por el quese
modificalosREGLAMENTOS797/1987/CEEy 1760/1987/CEE,enlo relativoa la retiradade
tierrasde las produccionesy extensificacióny reconversióndelas producciones,D.O.C.E.,N. L.
106, de 27 deabril.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1272/1988/CEE,de la Comisión,de 29 deabril, porel
que se establecenlas normasde aplicacióndel régimendeayudasdestinadasa fomentarel
desarrollode tierrasarables,D.O.C.L, N. L. 121,de 11 demayo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO4115/1988/CEE,de la Comisión,de21 dediciembre,por
el quese establecelas normasdeaplicacióndel régimende ayudasdestinadasa la extensificación
dela producción,D.O.C.E.,N. L. 361,de 29 dediciembre.
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En estaprimeraetapade cambio,sedecidela reformade los tresfondosestructurales’~3

paratratarde paliar las desigualdadesexistentesentrelas distintaszonasde la Unión

Europea,quetrasla firma delActa UnicaEuropea’0~seenfrentabana un espacio

económicoúnico sin fronteras’~5:

- El FondoEuropeode DesarrolloRegional(FEDER)que contribuyea los
proyectosde infraestructurade lasregionesmáspobresy a cofinanciar
iniciativasprivadas.

- El FondoSocialEuropeo(FSE),queapoyaprogramasde formacióny creaciónde
1006

empleo
- La SecciónOrientacióndelFondoEuropeode Orientacióny GarantíaAgraria

(FEOGA-Orientación),quefomentala competitMdadde los agricultoresy la
evoluciónde susactividadeshacialas necesidadesdelmercado;

Porotro ladose acuerdala necesidadde crearun ComitéConsultivoparalos problemasde

la políticaestructural’~7.

Entrelos contenidosde la reformade los fondosestructuralesse 1008:

1003 Ver:

J. GARCíA-LOMBARDERO;6. MARXOPOULIOTIS: “La intervencióndelosFondosEstructuralesdela
CEEen las regionesdel surdeEuropa:El contextodela reformade los fondos”, CIRIEC-España,
N. 3, enero-mayo1988,Pp. 13-36.

‘~ COMUNIDADES EUROPEAS/ESPANA:Tratadodel ActaUnicaEuropea,de 17 defebrerode 1986,
D.O.C.E.de 29 dejuniode 1987 y B.O.E.de 3 dejulio de 1987.

1005 COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO2052/1988/CEE,del Consejo,relativo a las funciones
de los Fondosconfinalidadestructuraly a su eficacia,así comoalas coordinaciónentresídelas
intervenciones,conlas del BancoEuropeodeInversionesy conlas de los demásinstrumentos
financierosexistentes,D.O.C.E.,N. L. 185, del 15 dejulio.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO4253/1988/CEE,del Consejo,por el queseaprueban
disposicionesdeaplicacióndel REGLAMENTO2052/1988/CEE,enlo relativo,porunaparte,ala
coordinaciónde las intervencionesdelos fondosestructuralesy, por otra, de éstasconlas del BEL y
con lasde losdemásinstrumentosfinancierosexistentes,D.O.C.E.,N. L. 374,del 31 dediciembre;
modificadoporCOMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO2082/1993/CEE,del Consejo.

COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO4256/1988/CEE,del Consejo,de 19 dediciembre,por el
quese apruebanlasdisposicionesde aplicacióndel REGLAMENTO2052/1988/CEE,enlo relativo
alFEOGA-SecciónOrientación,D.O.C.E.,N. L. 374,del 31 dediciembre.

1006 Constituidoal amparode COMUNIDADESEUROPEAS:TratadodeRoma...,opuscii., articulo 123.
1007 COMUNIDADES EUROPEAS:DECISION 83/1987/CEE,de laComisión,de 7 deenero,relativaa la

creacióndeun Comité Consultivoparalosproblemasdela políticaestructural,D.O.C.E.,N. L. 45,
de 14 defebrero.

1008 CONFEDERACIONDE COOPERATIVAS AGRARIAS DE ESPANA: “Reformade los Fondos
Estructurales”,CooperaciónAgraria,N. 6, otoño1993, Pp. 8-11.
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- La definición de cincoobjetivosprioritariosparala actuaciónde los fondos,y la
creaciónde trescomitéspresididospor la Comisiónde la UniónEuropea
parareferidosa los objetivos,segúnsepresentanenla siguientetabla:

Cuadro3.3.2.3.3.4.2
Los objetivos de la reforma de los fondosestructurales.

OBJETIVOS CONTENIDO FONDO
AFECTADO

COMITE
AFECTADO

OBJETIVO 1 Desarrolloy ajuste
estructuralde las
regionesmenos
desarrolladas
(definidascomo
aquellasconun
ProductoInterior
Bruto (PIlE) inferior
al 75 porcientode la
mediacomunitaria).

- FEDER

- FSE.

- FEOGA-

Orientación.

“Comité Consultivo
de Desarrolloy
Reconversión
Regionales”.

OBJETIVO 2 Reconversiónde
regionesen declive
industrial(definidas
porun alto gradode
desempleo).

- FEDER.

- FSE.

“Comité Consultivo
deDesarrolloy
Reconversión
Regionales”.

OBJETIVO 3 Luchaporel
desempleodelarga
duracion.

- FSE. Comitéde
representacióndelos;
sindicatosde
trabajadoresy de las
orgazaciones

1009representativas
OBJETIVO 4 Luchacontrael

desempleojuvenil,
- FSE. Comitéde

representaciónde los
sindicatosde
trabajadoresy de las
organizaciones
representativas’0~0.

MINISTERIODE AGRICULTURA, PESCAY ALIiMENTACION: Aplicación de la P.A.C....,opuscii.,
pp. 30-37.

1009 Establecidoen COMUNIDADESEUROPEAS:TratadodeRoma... opuscii., articulo 124.
1010 Ibídem.
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OBJETIVO5.a) En la lineade la - (FEOGA- “Comité de
Reformade la Orientación). EstructurasAgrícolas
PolíticaAgraria y DesarrolloRural”
Común,adecuación 1011

de las estructuras
agrarias.

OBJETIVO5.b) Enla líneade la - FEDER. “Comité de
Refonnade la - FSE. EstructurasAgrícolas
PolíticaAgraria - FEOGA- y DesarrolloRural”.
Común,desarrollode Orientación.
zonasrurales
(definidaspor
aquellasqueno
perteneciendoalas
delOBJETIVO 1,
mantenganunatasa
alta de empleo
agrarioy unarenta
porhabitantebaja; así
como otrasregiones
en las queseden

circunstanciastales
como la
despoblación,la
situaciónperiférica,el
envejecimiento,el
riesgode destrucción
delmedio ambiente,
etcétera).

- El incrementarla dotaciónde los fondosparatalesmedidas.

- La cofinanciaciónde losEstadosmiembrosenla financiaciónde losproyectosen
fUnción de la gravedad,de lasposibilidadesfinancierasy delinterésde los

1012mismos

- El mantenimiento de una política de estructurasagrariascaracterizadapor:

• La actuaciónconjuntade los instrumentosde quesedisponepara
incidir globalmentesobrelosproblemasestructurales.

1011 Sustitutodel ComitéPermanentedeEstructurasAgrarias.
1012 Deestaforma, sefija parael Objetivo 1, unafinanciaciónde la UniónEuropeadel 75 por cientodelos

costes,siendodel 50 por cientoparael restodelas regiones.
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• El refUerzodetalesmedidaspor lasaportacionesde cadaunode los
Estadosmiembros.

• La cooperaciónentrela Comisiónde la UniónEuropea,el Estadoy
las administracionesregionalesparala realizaciónde acciones
concertadas’013.

• La planificaciónde los “marcosde apoyocomunitarios”1014y delos
“programasoperativos”1015.

En sintesis,las medidasadoptadasparala paulatinamejorade las estructurasagrariasse
1016resumenen

- Medidasparala mejorade lasinfraestructurasrurales.
- Medidasen favor de la concentraciónparcelaria.
- Medidasparala mejorade lastécnicasde irrigacion.
- Medidasparael desarrolloy aprovechamientode los bosques.
- Medidasparala reconstrucciónde zonasdestruidaspor catástrofesnaturales.
- Medidasen fhvorde la proteccióndelmedioambiente,los recursosnaturales.
- Medidasparael fomentode las iniciativasturísticasy artesanales.
- Medidasparareconversión,diversificacióny reajustede la producción.

3.3.2.3.3.5Los efectosde la aplicaciónde la primera

reformade la PolíticaAgrariaComún.

Las modificacionesemprendidasen estareforma,no consiguieronlos efectosdeseados.Por

tanto, enfebrerode 1991,la Comisiónen el documento“Evolucióny fUturo de la Política

Agraria Común”’017 y mesesmástardeen una continuacióndel anteriordocumento’018

considera:

- Quelaspolíticasde estabilizadoresno constituyeronunareformaen profUndidad.
- Quelas ayudasconcedidascontinuabansiendoproporcionalesa las cantidades

producidas;incentivándose,por tanto,laproducción.
- Quelas medidascomplementariasteníanunaaplicaciónmuyreducido.
- Quelosmercadosde algunosproductosse encontrabandesequilibradosy los

excedentescontinuabancreciendo.

1013 En estalínea,en 1988 fue constituidoel ConsejoConsultivodelos EntesRegionalesy Locales.
1014 Líneasdeactuación,previsionesdefinanciacióny formasde intervención.
1015 Conjuntode medidasplurianualesdeparticipacióndelos fondosestructurales.
1016 5. ALONSO GONZALEZ: “La políticacomunitaria..., opuscii., pp. 175-176.
1017 COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION, de la Comisión,Evolucióny el Futurodela PAC,

Documentode reflexiónde la Comisión,COM(91)100,de 1 defebrero.
1018 COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION, de la Comisión,Desarrolloy futurodela politica

agrariacomún,COM(91)258final, de 19 dejulio. Continuacióndel DocumentodeReflexión
COM(91)100.
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- Quela aplicacióndelFEOGA-Garantíacontinuabasiendomuyelevado.
- Queseasistíaauna crisisde confianzaporpartedelos agricultoresqueven quela

situaciónsedegrada.

Lasmedidasadoptadascon anterioridadfUeron“dirigidas a controlarla produccióny a

conseguirquelosgastosagrícolasaumentaranmenosrápidamentequelos recursospropios

delpresupuestocomumtano.. .Los agricultoresreaccionabancon incrementosde

productividadparacompensarlasmedidasde ajustey los stocks(sic) continuaroncreciendo

de maneraalannante”’019

3.3.2.3.4La segundareformade la PoliticaAgraria Común

(LaReformade la PolíticaAgraria Común).

LaReformade la PolíticaAgrariaComúnseplanteasobredosperspectivas’020:

- Unainterna,evitandoqueel crecimientodela producción,muysuperioral
consumo,provocaraexcedentesqueincrementabangravementelos gastos
comunitarios.

- Otra externa,tratandode dar salidaa los excedentesen el mercadomundial,
equilibrando,mediantesubvenciones,la diferenciaentrelos precios
mundialesy los preciosinternos.

Y además,

- Introduciraquellasrenovacionesnecesariasparaqueel agricultorpuedavivir en
condicionessemejantesa las del restodelos ciudadanos.

- Preservary mantenerel medio natural.

3.3.2.3.4.1La aprobaciónporConsejode Ministros de

Agricultura de laReformade la PolíticaAgraria

1021

Comun

1019 j~ BARREIRO SEOANE: “Dos añosdela reformadela PolíticaAgrariaComún”, El Boletín,N. 17,

noviembre1994,Pp.6-15,p. 6.
1020 Ibídem

~‘ Ver:

COMUNIDADES EUROPEAS:“The Textof the“Delors 2” Package”,EuropeDocuments,N. 1762-63,
february1992,Pp. 1-15.
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“La sociedadeseuropeano estádispuestaa manteneren plenaproducciónun sectoragrario
,,1022

excedentarioy contaminante,a basede subvencionesy proteccionismoen las fronteras

Lasconsecuenciasde la implantaciónde la PoliticaAgrariaComúnhizo quela Comisión

consideraranecesariointroducirnuevaspautasde comportamientosque sebasabanen el

mantenimientoy desarrollodelmedio ambientey en el equilibrio de los mercados,a

saber’023:

- Mantenerlos principiosbásicosde la PolíticaAgrariaComún:unidaddemercado,
preferenciacomunitariay solidaridadfinanciera.

- Adoctrinaral agricultorparaque seerija comogestory protectordelmedio
ambientey deldesarrollorural,no limitándosea desarrollaruna actividad
productiva.

- Mantenerunnúmerosuficientede agricultoresquegaranticenel medioambientey
la continuaciónde las explotacionesfamiliares.

- Controlarlaproducciónen la medidanecesariaparaequilibrarlosmercados,evitar
la acumulaciónde excedentesy disminuir el gastoagrario.

- Fomentarlos cultivos extensivosparano degradarni agotarel medionatural.
- Adecuarsea los mercadosaceptandoquelaproducciónagrariaha de diversificarse

haciaproductosno alimentarios.
- EstablecerestrategiasquerefUercenla competitividady la eficienciainternacional

de la agriculturacomunitaria.
- Aplicar medidasdeapoyoa las zonasmásdesfavorecidas.
- Garantizarla rentade los agricultoresa travésde apoyosalproductory no a las

producciones.

Talesorientacionesdieronlugara una seriede propuestasde Reglamentosque

constituyeronlabasesobrela quedescansala Reformade la PoliticaAgrariaComún,

aprobadaporConsejode Ministroslos días 18 a 21 de mayode 1992,y cuyaaprobaciónfUe

refrendadalanochedel 30 dejunio con la aprobaciónde los textoscorrespondientes.

3.3.2.3.4.2Lasmedidasadoptadas.

En suma, setratabade poneren marchaun sistemade ayudasdirectasno ligadasa la

produccióny la generaciónde rentascomplementariasa laproducción;medidasquese

1022 T. GARCíA: “¿Quéfuturoparala empresaagraria?”,Agricultura, N. 736, noviembre1993,p. 897.
1023 R. FENNELL: “La PAC: Asuntosin concluir...,opusdi., p. 42.
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concretaban,comoanteriormente,en la política de preciosy mercadosy en la políticade

estructuras.

3.3.2.3.4.2.1La políticade preciosde la

segundareformade la PolíticaAgraria

Común’024

A travésde la politica depreciossepretendeun controlde la producción;concretamente,se

ponenen marchamedidastendentesa:

- Reducirlospreciosinternosparaadecuarlosa los preciosmundiales.
- Establecerun sistemade ayudaspermanentes,no ligadasa la producción,sinopor

superficieo cabezade ganado.
- Controlarlaproducciónmedianteretiradasdetierrasobligatorias.
- Establecerprogramasde acompañamientotratandode desarrollaractividades

complementariasa la producciónagraria,comola explotaciónde bosques,el
tunsmorural, la artesanía,etcétera.

Las reformasseefectúansobrelas organizacionescomunesde mercado,queenun principio

sólo afectabana los sectoressiguientes:

- Cultivosherbáceos(cereales,oleaginosasy proteaginosas).
- Tabaco.
- Vacuno.
- Ovino, lechey productoslácteos.

A continuaciónseexponeun cuadroesquemáticoinformativo de las distintasreformasde

losproductosincluidosen las organizacionescomunesde mercado.

1024 La generalidaddel trabajoqueserealizano haceposiblela contemplacióndecadaunade las reformas
delosdistintossectoresmásqueentérminosgiobales.Paraun estudioprofundode la reformade
losmismosver:

MINISTERIODE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACION: La nuevaPolítica...,opuscii..



La reforma
Cuadro 3.3.2.3.4.2.1

de lasorganizacionescomunesde mercado.

PRODUCTOS CARACTERISTICAS MEDIDAS
- Cereales

- Oleaginosas.

- Proteaginosas.

* Precios superiores a los del

mercado mundial.

- Pagos compensatorios.

- Retiradas de cultivo.

Distintasvariedadesde
tabaco.

* Cambios en los hábitos de

los consumidores.
* Desequilibrios de las

producciones.
* Afectación de los acuerdos

del GATT.

-. Primas compensadoras.

- Restituciones por

exportación.

- Recurso a la intervención.

Carnede vacuno. * Disminución del consumo

interior y de la demanda

exterior.

* Cambios en laspreferencias

de los consumidores,

- Desincentivación de

compras en intervención.

- Limitaciones de primas.

- Aplicación del fhctor de

densidad.

Carnede ovino. * Incremento de la

producción.
* Bajos precios de mercado.

* Incremento del gastodel

sector.

- Sistema de cuotas.

- Reserva Nacional.

- Cesión de primas.

Lechey productoslácteos. * Desequilibrio de las

producciones.

* Demanda estableo en

disminución,

- Sistemas de cuotas.

- Disminución de precios.

- Medidas de fomento al

consumo.

La reformaabarcaaproximadamenteel 75 por cientode la producciónagrariadeproductos

de las organizacionescomunesde mercado.

Losproductosno afectadosen estaprimerafasede reformason:

- El azúcar.
- El aceitede oliva.
- Las frutasy lashortalizas
- Elvino.

418
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Algunosdelos cualesfUeronreformadosconanterioridady otros, comoel vino, se

encuentranen fasede reforma.

3.3.2.3.4.2.2La política de estructurasde la

segundareformade la PolíticaAgraria Común.

A travésde unapolitica de estructurassepretendefomentarunaseriedemedidasde

acompañamientoque,en resumen,sonlassiguientes:

- Proteccióndelmedioambiente.
- Forestacióndetierrasagrícolas.
- Jubilaciónanticipada.

3.3.2.3.4.2.2.1Laproteccióndelmedio
1025ambiente

Estamedidade acompañamientopartede la basede que el agricultordesarrollaunadoble

fUnción, comoproductoragrarioy comoprotectordelmedioambiente.

1026Seestablecenunasayudasencaminadasa

- Reducirel consumode fertilizantesy de productosfitosanitarios.
- Fomentarlos cultivosextensivosde las produccionesvegetales.
- Reducirla cabañabovinay ovina.
- Manteneren buenestadolastierrasretiradas.
- Utilizar prácticasde produccióncompatiblescon el medio ambienteo colaborar

con la no extinción de especies.
- Retirartierrasde laproducciónparautilizarlascon finesrelacionadoscon el medio

ambientey con fines de ocioy recreo(reservasy parquesnaturales).
- Mejorarla fonnaciónde los agricultoressobreprácticascompatiblescon el medio

ambiente:

• Protegerlas aguas.
• Promoverla agriculturabiológica.

‘~“ COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO2078/92/CEE,del Consejo,de30 dejunio, sobre
métodosdeproducciónagrariacompatiblesconlas exigenciasdela proteccióndel medioambiente
y laconservacióndel espacionatural,D.O,C.E.,de30 dejulio.

1026 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACION: La nuevaPolítica...,opuscii., pp.
56-57.
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3.3.2.3.4.2.2.2La forestaciónde tierras

agricolas’027.

Estamedidade acompañamientose establececon los siguientesobjetivos:

- Equilibrarlas produccionesy conseguirla mejorutilizaciónde la tierra a explotar.
- Conservarel medioambiente.
- Producirmadera,productoen el que la UniónEuropeaesdeficitaria.
- Evitar el abandonode tierrasde forma indiscriminada.
- Evitar la erosióny desertizaciónde lastierras.
- Diversificarlas actividadesdel agricultor.

Se establecenayudasa la utilizaciónde tierrasagrariasparala reforestacióny, en general,el

desarrollode actividadesforestales.Las ayudassedestinana:

- Cubrir los primerosgastosqueseoriginancon la forestación.
- Mantenerlos bosques.
- Compensarlaspérdidasoriginadaspordejarde realizarunaactividadproductiva

agrariaconvencional.

3.3.2.3.4.2.2.3La jubilación

anticipada’028.

El gruesode la poblaciónactiva agrariasuperala edadde 55 años,lo queunido al

niinifimdismo existenteen la agricultura;hacenquelajubilación anticipadatengaun especial

relevanciasocio-cultural’029.

‘~ COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO2080/92/CEE,del Consejo,de 30 dejunio,por el que
seestableceun régimencomunitariodeayudasa lasmedidasforestalesenla agricultura,D.O.C.E..
de 30 dejulio, N. L. 215,de 30julio.

1028 COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO2079/92/CEE,del Consejo,de 30 dejunio, por el que
seestableceun régimencomunitariodeayudasala jubilación anticipadaenla agricultura,
D.O.C.E.,de 30 dejulio, N. L. 215, de30 dejulio.

1029 Ver al respecto:

J. LOPEZSANCHEZ-CANTALEJO:“Lajubilación anticipada,un instrumentoparaaumentarel tamañode
las explotaciones”,El Boletín,N. 3, abril 1993,Pp. 17-26.
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Las ayudassedestinantantoa los trabajadoresy a los agricultoresquecesenantesde su

edaddejubilación; comoa los que sehacencargode las tierrasde aquellos,comoa las

personase institucionesqueorganicenla transmisiónde las tierras,la ampliaciónde las

explotacionesy la utilizaciónracionaldelespaciorural.

Los objetivosson:

- Rejuvenecera lapoblaciónactivaagraria.
- Concentrartierras,facilitandosutransmisibilidad.
- Mejorarla competitividadde laspequeñasy medianasexplotaciones.

3.3.3La aplicación de la PolíticaAgrariaComúna la agricultura

española.

3.3.3.1La integraciónde Españaen la Unión Europea1030.

En 1985 comienzanlosacuerdosparael ingresode España,junto conPortugal,enlo que

hoy es la Unión Europea;losacuerdosentranenvigor el 1 de enerode 1986,y a partir del 1

de marzodelmismo añocomienzana aplicarselos reglamentosy directivasde la Política

AgrariaComún,conunperiodotransitoriode entre7 y 10 añosdependiendode los distintos

sectoresde la agriculturay ganaderíaespañola.

El 17 de febrerode 1987 sefirmaelActa Unica’03’ que entraenvigor el 1 dejulio, y quees

la revisiónmñs importantedelTratadode Roma.

1030 Ver:

M.T. BARRA MATEO: “Impacto sobreel desarrolloregionalespañolde los recursosrecibidosdelos
FondosEstructuralesComunitarios”,CIRIEC-Espafla,N. 3, enero-mayo1988,Pp. 37-58.

R. BOLUFER “Flujos financierosentrela CEE y EspañaenrelaciónconlosFondosEstructurales,
CIRIEC-Espaíia,N. 3, enero-mayo1988,Pp. 85-96.

P. GOMEZ; E. MONTERO: “La agriculturay la pescaespañolasdesdela adhesiónala Unión Europea”,El
Boletín,N. 14,junio-julio 1994,pp. 44-49.

J.M. SUIvLPSI; C. TíO SAtkLEGUI: La políticaagrícolacomúny su aplicaciónen España,Fundación
parala InvestigaciónEconómicay Social,CajasdeAhorros,Madrid, 1987.

1031 COMUNIDADES EUROPEAS/ESPANA:Tratadodel Acta Unica...,opuscii..
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3.3.3.1.1La situaciónde Españaantela incorporacióna la

1032

UniónEuropea

La España que seincorporaba mantenía una política agraria en la quehabíancrecido la

producciónde todoslos sectoresconpesoen la dietaespañola;caracterizadaporuna

industriaagoalimentariaen expansióny porun aumentoconsiderabledela tecnologiaen la

década1970-80.

Españaesperabaingresaren unaEuropaproteccionistafrentea terceros,con mecanismosde

ayudasparamantenerla poblaciónagraria.AunquelaPolíticaAgrariaComúnnoeranueva

paraEspaña,ya sehabíanestablecidodesdelos años70 medidassimilaresa las aplicadasen

Europa:

- Aproximacióna las OrganizacionesComunesdeMercado.
- Creaciónde figurasen la legislaciónespañolapróximasa las de la UniónEuropea.
- Seguimientosde programasnacionalessimilaresen cuantoamejorade

explotacionesfamiliares,incorporaciónde jóvenesagricultores,
asociacionismocooperativo.

- Correccionesde precios.

La situaciónde Españaantela incorporaciónsecaracterizaporlos siguientesrasgos:

- Las autonomíassecrearonpocotiempoantes.
- El escasodiálogoentresindicatosy organizacionesagrarias.
- La supresiónde CámarasAgrarias.

Lasprimerasconsecuenciasal integrarseEspañaa la Unión Europeasetradujeronen:

- Un incrementodelendeudamientodel sectoragrario.
- Unabalanzacomercialagrarianegativa.
- Una separaciónde los nivelesde rentaagrariarespectoal restodelos sectores.
- Un aumentode los costesproductivos.
- Unareducciónde la inversiónpública en la infraestructuradel sectoragrario.

1032 j~ LAMO DE ESPINOSA:“ReflexionescríticassobrelanuevaPAC”, Revistade EstudiosAgro-

Soc¡ales,N. 156, abril-junio 1991,pp. 67-83.
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3.3.3.1.2El periodotransitorioparala adaptaciónde Españaa

la incorporacióna la Unión Europea.

A continuaciónsedescribenlos elementosqueconfiguraronel periodotransitorio,esdecir,
1033

los añosenlos quepocoapocola agriculturaespañoladebíaadaptarsea la comurutana

- Duración:Periodotransitoriode entre7 y 10 años.
- Aproximacióndepreciosy compensaciónde susdiferenciascon respectoa los

europeos.El sistemade equiparaciónde preciossebasaenlosMontantes
Compensatoriosde Adhesión,que sonla diferenciaentrelos precios
españolesy los comunitarios,o los españoles los de paísestercerosy quese
pagancon cargoalpresupuestocomunitarioI~4.La a1groximaciónde los
preciosseponende manifiestoen el cuadrosiguiente ~

1033 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACION: Aplicación de la P.A.C....,opus
cii., pp. 11-25.

1034 COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO52/1981/CEE,de laComisión,de 1 deenero,porel

queseestablecenmodalidadesdeaplicaciónde losMontantesCompensatoriosdeAdhesión,
D.O.C.E.,N. L. 4, de 1 deenero.

¡035 Setratadela política generaldeaproximaciónde lospreciosaunqueno sonaplicablesatodoslos
productosquese intercambian;tal esel casodel vino quetieneun régimenespecifico.
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Cuadro3.3.3.1.2
Losmontantescompensatoriosde adhesión.

INTERCAMBIOS SISTEMA MECANISMO RESULTADO
España-Países
Comunitarios.

Montantes
Compensatoriosde
adhesión.

Precioorigen>Precio
destino,
Precioorigen<Precio
destino

Subvencióna la
exportación
Tasaa la exportación.

España-Países
terceros.

Montante
Compensatoriode
Adhesión.

Importaciones
españolas:
Precioorigen>Precio
destino

Recargoquepagael
paísimportadorque
seingresaenlos
presupuestos
comunitarioscomo
diferenciaentre
precioen origeny
preciocomuntario
(precioEspaña+1-
MCA).

Exportaciones
españolas:
Precioorigen>Precio
destino.

Restitucionesa la
exportaciónpara
compensarla
diferenciaentreel
precioen destinoy el
preciocomumtano
(precioEspaña±1-
MCA).

- Libre circulacióny unión aduanera:liberalizaciónde los intercambiosde productos
agrarios,suprinñéndosetodaslasmedidasrestrictivasespañolasexceptoel
MecanismoComplementariode los Intercambios(MCI).
LosMecanismosComplementariosde los Intercambiostienenporobjeto
impedir lasimportacionesquepudieranprovocardañosen los mercados
españoleso comunitarios.Seestablecenprevisionesdelvolumende
importacionesmúxinio en los mercadascorrespondientes,estableciéndose
tasasde crecimientoprogresivas.

- Homologacióny aproximaciónde las ayudasespañolasy de las comunitarias,
suprimiéndoseaquellasayudasincompatiblescon las comunitariaso
adaptándoseprogresivamente

- Aplicación de medidastransitoriasparael ingresode Españaen los regímenesde
las distintasorganizacionesde mercado.

1036 COMUNIDADES EUROPEAS:DECISION 146/1987/CEE,delaComisión,de 16 de febrero,relativaa
la mejorade la eficaciadelasestructurasagrariasen España,deconformidadconel
REGLAMENTO 797/1985/CEE,del Consejo,D.O.C.E.,N. L. 60,de30 demarzo.

COMUNIDADES EUROPEAS:DECISION261/1988/CEE,dela Comisión,de 12 de abril, relativaala
mejoradelaeficaciadelas estructurasagrariasenEspaña,deconformidadcon el REGLAMENTO
797/1985/CEE,del Consejo,D.O.C.E.,N. L. 107, de 28 deabril.

COMUNIDADES EUROPEAS:DECISION 608/1988/CEE,de la Comisión,de 24 de noviembre,porel que
se apruebael programadeintervencionesparala promocióndel desarrolloagrarioendeterminadas
regionesde España,establecidoconarregloaREGLAMENTO 11l8/1988/CEE,del Consejo,
D.O.C.E.,N. L. 334, de6 dediciembre.



425

- Cláusulasde salvaguardia:Cuandoelmercadoagrariocorrespondientepuedasufrir
alteracionesgravesa consecuenciade los intercambiosentreEspañay el
restode losEstadosmiembros,cualquierade losEstadosafectadospuede
sugerirla aplicaciónde cláusulasde salvaguardiaparaevitartalesdaños.

3.3.3.1.3Españay laReformade la PolíticaAgraria

Común’037.

España“aceptóel modelode reforma,convencidade quedadanuestrascaracterísticas

agronómicas,climatológicasy estructuralesde laproducción,eraunasoluciónrazonable,y

sobretodomejorquela alternativaliberalde producirun ajustesalvajesolamentepor la

bajadade losprecios,donde,paralos productoscontinentalesobjetosde la reforma,la

mayorproductividaddeotrosEstadosmiembrospodríadejarlitera de las condicionesde

produccióna granpartede nuestraagriculturay denuestrosagricultores”’038

Los distintosEstadosmiembrosajustansuspolíticasagrariasa la PolíticaAgraria

Comunitariamediantela aplicacióndel desarrollode las distintasreglamentacioneseuropeas

en elterntorionacional.

No esobjetode esteestudioel análisisde las distintasposicionesenfrentadasen cuantoa la

aplicaciónde la Reformade la PolíticaAgraria Común;no obstanteseponende manifiesto

lasmedidasadoptadasen Españaparasuaplicación:

- La ordenacióndelterritorio.Parala asignaciónde las ayudasesnecesanouna
divisiónen regionesproductivasdelterritorio, queen Españaestállevándose
a caboutilizandocomoreferenciala comarcaagraria;y la creacióndeunas
superficiesde baseparael controlde la producción,porencimade las cuales
sepenalizanlas ayudas’039.

1037 Ver:

M. SANAGUSTINSANZ; L. LALIENA ANDREU: “La políticaestructuraly lanuevaPAC desdeun pais
comoEspaña”,Agriculturay Sociedad,N. 66,enero-marzo 1993.

C. TíO SARALEGUI: “ReformadelaPAC y suimpactoanivel sectorialenEspaña”,Revistade
Economía,N. 700, diciembre1991,Pp. 79-90.

L. VICENTE BARCELO; R. COMPES;L. AVELLA: “Liberalización,ajustey reestructuracióndela
agriculturaespañola”,RevistadeEconomía,N. 700, diciembre1991,pp. 9 1-103.

1038 ~ BARREIROSEOANE: “Dos aHosde la reforma...,opuscii., p. 7.
1039 En esteordendecosas,seestablecen:
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Asimismo, sepotencianlasmedidasde forestacióna travésdelPlanNacional
de Forestación.

- Lapromociónde explotacionesproductivas,exigiendoprácticasagrícolas
compatiblescon los nivelesexigidosde aplicaciónde técnicasde las

1040
explotaciones

- La promociónde las medidasestructurales1041,talescomo el ceseanticipado,para
fomentarla entradadejóvenesagricultores.

Españase enfrentaaun procesode reconversiónquesuponemayoresesfUerzosparalos

agentesintervinientesen la PolíticaAgrariaComún,tantoagricultores,organizaciones

representativasy Administración;en esteprocesohaydosaspectosqueinfluyen

decisivamenteen lavaloraciónde las medidasadoptadas1042:

- La gravesequíapadecidaen los últimos años.Portanto,las ayudasindependientes
de laproducciónconstituyenun seguroparalosagricultoresquepuedenver
compensadaslaspérdidasocasionadasporlas eventualidadesclimatológicas.

- La crisis monetaria,con continuasdevaluacionesde la peseta,queabsorbenlos
desajustesalpasardeun modeloantiguoal actual.

ESPANA: ORDENMINISTERIAL de 28 deoctubrede 1994, relativaal PlandeRegionalizaciónProductiva
deEspañay a lasSuperficiesde BasesRegionales,aplicablesal esquemade pagoscompensatoriosa
loscultivos herbáceosen lacampaña1995/1996,B.O.E., de 1 denoviembre.

ESPANA: ORDENMINISTERIAL de28 de octubrede 1994, por la quese determinanlos índices
comarcalesde barbechoparalas tierrasde cultivosherbáceosde secano,definidasen
COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTOCEE/1765/1992,del Consejo,de 30 de junio,
paralacampaña1995-1996,B.O.E.,de 1 de noviembre.

1040 Obligatoriedaddeutilizaciónde semillacertificada,técnicasaaplicaralosbarbechos,denegaciónde
ayudaspararendimientosinferioresalos deseados,etcétera.

‘~‘ ESPANA: REAL DECRETO62/1994,de 21 deenero,por el quese modificael REAL DECRETO
1887/1991,de 30 dediciembresobremejoradelas estructurasagrarias,B.O¿E.,de 19 de febrero.

ESPANA: REAL DECRETO59/1994,de 21 de enero,porel que semodificael REAL DECRETO
1462/1986,de 13 de junio, por el quesefomentala mejorade las condicionesde transformacióny
comercializaciónde losproductosagrariosy pesqueros,B.O.E., de 26 defebrero.

1042 J. BARREIRO SEOANE: “Dos añosde la reforma opuscii., p. 9.
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3.3.4 Lasempresasde participaciónen el mareode la PolíticaAgraria

- 1043

Coinun

Sepuedeconsiderarquelas empresasde participaciónagrariassonun instrumentoidóneo

de la PolíticaAgrariaComún,y de sureformaparaquese consiganlos objetivos

establecidos.Lo queno seafirma como unasugerenciaparasuutilizacióny supromoción,

sino parala constatacióndeun hecho.

Seacomofuere,las sociedadescooperativasagrariasy las sociedadesagrariasde

transformaciónsonun fin en si mismas;no debenserun medioparaotrosfines. Lo contrario

podríaocasionarefectosperversosporquedejaríande serempresasde empresarios’~.

Esto esasí, portratarsedeunaformade concentraciónde empresariosagrariosen si mismas

y por lapotenciaciónde losprocesosde concentraciónentreellas’044,“la uniónhacela

fuerza”, y ello les confiereunamayorflexibilidad paraconcentrarse,lo cualestáen

consonanciaconlosnuevosobjetivosde la PolíticaAgraria Común.

El agricultordejade serun empresarioaisladoquedependeexclusivamentedela

climatologíay de la tierra quecultiva; laspolíticasagrariascondicionansusproduccionesy

lasempresasde participaciónpuedenserlos instrumentosde canalizaciónde la información

quedifldiltnenteesaccesibleparael agricultorindividual entantoqueserequiereunamayor

agilidadparacumplir conlos documentosformalesde peticiónde ayudasy reconocimiento

lasmismas.

‘~ Ver:

T. GARCíA AZCARATE: “Futuro del cooperativismoantela reformade lapolíticaagrariacomún”,
CooperaciónAgraria, N. 2, mayo-junio1992,Pp. 6-8.

E. SAEZ;M. GARCíA: “El cooperativismoagrarioen zonasde montañaantela reformadela política
agrariacomunitaria”,CIRIEC-Espaiia,N. 15,diciembre1993,Pp.69-86.

AL. VIDAiL ALONSO: “La economiasocialenla CEE: unaperspectivaespañola”,CIRIEC-Espafia,N. 3,
enero-mayo1988,Pp. 150-160.

‘~ Ver epígrafe“Las formasde concentracióneconómico-empresarialparalassociedadescooperativas
agrarias.
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Portanto,enrelaciónconlos objetivospropuestosde la Reforma,seprocedea estudiarla

importanciade las mismas:

- Ante elhechode queel agricultornopuedelimitarse a desarrollarunaactividad
productivasino que esnecesarioquediversiflquesuactividadhaciaotras
actividadesrelacionadasconlaproteccióndelmedioambientey del
desarrollorural, las empresasde participaciónjueganun papelimportanteen
estedesarrolloy la UniónEuropealas consideracomo promotoresde tal
desarrollorural.
La Unión Europeaconsideraa las empresasde participaciónagrarias
beneficiariasde losprogramasde apoyode lasiniciativascomunitariasde
desarrollorural. El 15 dejunio de 1994, la Comisiónde las Comunidades
Europeasadoptaunainiciativa de desarrollorural denominadaLEADER II
(RelacionesentreActividadesde Desarrollode la EconomiaRural)’045,
sucesorde unprogramasimilaren el bienio l991~93~046,alamparodel

104?
Reglamento4253/88delConsejo
Lasempresasde participaciónagrarias,hande serpotencialmenteagentes
activosde estedesarrollo,y sensiblesa losproblemasmedioambientalesy a
lasnecesidadesde diversificacióna las que seenfrentael campo.Eneste
sentidoel desarrollose concretaen las siguienteslineasde actuación1048.

• La formacióna travésde la promociónde granjasescuela,talleres,
etcétera.

• El turismoruralmedianteel desarrollode laofertaturística,
restauracióny rehabilitaciónde edificioshistóricosy parajesrurales
de interésturístico;y laprogramaciónde otrasactividadesde ocio en
el mediorural, como,lapescadeportivay otrosdeportes
relacionadoscon los ríos, rutasecuestresy todasaquellasactividades
relacionadascon el descubrimientosde las posibilidadesde ocioy
disfrute del medio ambiente.

• La potenciaciónde productosalimentariosy artesanosen el medio
rural.

‘~ COMUNIDADES EUROPEAS:COMUNICACION A LOS ESTADOSMIEMBROS,por laquesefijan
las orientacionesparalas subvencionesglobaleso losprogramasoperativosintegradosparalos
cualesse pidealosEstadosmiembrosquepresentensolicitudesdeayudadentrodeunainiciativa
comunitariadedesarrollorural,D.O.C.E.,N. C. 180/48final, del 1 dejulio.

1046 Ver:

C. BELTR.AN: Unainiciativa parael desarrollorural: LEADER (RelacionesentreActividadesde Desarrollo
de la EconomíaRural), Revistade EstudiosAgro-Sociales,it 158,octubre-diciembre1991,pp.
189-196.

1047 COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO4253/1988/CEE,del Consejo,por el quese aprueban
disposiciones,opuscii., artículo11.

1048 Líneasqueseincluyencomoactividadessubvencionadaspor laUniónEuropeas.Ver:

COMUNIDADESEUROPEAS:COMUNICACION A LOSESTADOSMIEMBROS,por la quesefijan las
orientaciones...,opuscii., anexo1.
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• El apoyoa la difusión cultural relacionadacon el mediorural.
• La eliminacióny el reciclajede residuos.
• Etcétera.

- Ante lanecesidadde controlarsuficientementela producciónparaequilibrarlos
mercados,evitar la acumulaciónde excedentesy disminuirel gastoagrario,
las empresasde participaciónagrariassonlasformasjurídicasen España’049
quereúnenlos requisitosestablecidospor la UniónEuropeaparaconcentrar
la ofertaatravésde las Agrupacionesde ProductoresAgrariosy
Organizacionesde Productoresde Frutasy Hortalizas’050.

- Ante la necesidadde evitar el desgastede la tierra, los empresariosagrarios
concentrados,como esel casode las empresasde participación,sonlos que
puedentienenunamayorflexibilidad paradejardeproduciren determinadas
épocassustierraso diversificarhaciacultivos no intensivos,porquecomo
grupo,puedenacometerotro tipo de actividadesquecompensenlos costes
de no actividady la disminuciónde los ingresos;lo queindividualmentees
pocoprobable.

- Ante la necesidadde acometerprocesosde concentración,las empresasde
participación,comogrupotienenunamayorfuerzaparacompetiren el
mercadoy conseguirquelos agricultoresrealicenel procesocompletodesde
la obtenciónde las materiasprimas,hastala transformacióny distribuciónde
productosagranos.

- Ante la necesidadde establecerestrategiasquerefuercenla competitividady la
eficienciainternacionalde la agriculturacomunitaria,por convertirseen
empresasmásffiertes

1xcompetitivasde lo quepudieranserlos empresarios
agrariosindividuales’ ‘.

Esprecisodestacar,la necesidadde los empresariosagrariosindividualesde asociarsepara

poderasumirlas exigenciasque seimponendesdela UniónEuropea;y tal asociaciónpuede

~ En otrospaiseseuropeos,las cooperativassonla formajurídicautilizadaparaestosfines,aunque
convivenconotrasformasempresariales;tal esel casode las SociedadesdeInterésColectivo
Agrario (SICA), lasasociacionesy los sindicatosenFrancia;o las asociacionesenItalia. Ver:

INSTITUTO DE FOMENTOASOCIATIVO AGRARIO: “Las organizacionesdeproductoresdeftutasy
hortalizas”,El Boletín,N. 18,diciembre1994,pp. 13-20,p. 13.

1050 Si bienlos Reglamentoscomunitariosno limitan lasfigurasjuridícasquepuedenoptarpor la
calificacióncomoAgrupacionesdeProductoresAgrariosu OrganizacionesdeProductoresde
Frutasy Hortalizas,sepuedeafirmarque las formasjurídicasquegarantizanel cumplimientodelos
requisitosestablecidosenaquellos,son las sociedadescooperativasagrariasy las sociedades
agrariasde transformación,dehechosonlasdosúnicasfiguras societariasquehan sido objetode
reconocimiento.Ver:

J.F. JULIA IGUAL; R.J.SERVERIZQUIERDO: Lasorganizaciones...,opuscii., p. 72.

Un estudiosobretal calificacióndeestasempresasserealizaenel epígrafe“La agrupacióndeproductores
agrariosy la organizacióndeproductoresdefrutasy hortalizas”.

1051 COMUNIDADESEUROPEAS:MEDIDAS parala mejoradela competitividaddel cooperativismo
agrario,D.O.C.E.,del 20 deoctubrede 1994.
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seratravésdeempresasdeparticipación,o atravésdeotrasformasjurídicas.Sin embargo,

las empresasde participaciónsonlasúnicasquegarantizanla permanenciadel agricultor

como empresario,comoproductory comodecisorde los nuevosrumbosdel sectoragrario.

“Las cooperativascobranespecialimportanciacomoinstrumentode defensade los

agricultoresenmercadosno intervenidosqueestánconftontados(sic) a dificultadesde

comercialización,en los queel agricultordesorganizadopuedeservíctima del sector

comercial,de los intermediarioso de las multinacionales”’052

En estesentidosepronunciael Comitégeneralde la CooperaciónAgrícolade la Comunidad

Europearecomendandollevar a cabolas siguientesmedidas’053:

- Racionalizaciónde las empresasmediantela reducciónde los costesymejorade la
organizacióny equipostécnicosde la empresa.

- Aperturaa nuevoscamposde actividadqueofrezcanposibilidadesde crecimiento.
- Adaptaciónde las estructurasde las empresaatravésde fusionesenunidadesde

mayordimension.

Talesmedidassebasanen las exigenciasde la PolíticaAgrariaComúnenlo relativoa:

- La disminuciónpaulatinade los precios,querepercuteen unaproduccióncon
menorescostes,que seráalcanzableconmenoresdesajustessi secomparten
serviciostécnicosy humanos.

- La reordenacióny planificaciónde las producciones,quepuedeseralcanzadacon
los mayoresy mejoresmedios,quepuedenalcanzarseatravésde la
asociación.

- . . 1054 quesignificaráestructurasLapaulatinadisminuciónde lasayudascomumtanas
mássólidasy ágilesparala comercialización.

- La necesariarelaciónconlas institucionesencargadasde canalizarlos fondosde la
Unión Europea,parala adaptacióny el aprovechamientode las medidas
adoptadaspor la misma.

1052 T. GARCIA AZCARATE: “Futuro del cooperativismo opuscit, p. 6.

~ Citado enT. GARCíA AZCARATE: “Futuro del cooperativismo...,opusdL, p. 7.
¡054 Ver epígrafe“Una referenciaal AcuerdoGeneralsobreArancelesAduanerosy Comercio(GATT)”.
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3.4Una referenciaal AcuerdoGeneralsobreArancelesAduanerosy Comercio

(GAn).

3.4.1 La naturalezadel AcuerdoGeneralsobreArancelesAduanerosy

Comercio.

El AcuerdoGeneralsobreArancelesAduanerosy Comercio(GATT) fue establecidoenla

Habana(Cuba)en 1946,ratificadoen Ginebrael 30 de octubrede 1947y puestoenvigor el

1 de enerode 1948para“promoverla liberalizacióndel comerciomundial”’055;y con tres

principios fund mentales’056~

- Negociacióny consolidaciónde reduccionesarancelarias,que sebasaen la
necesarianegociaciónquelos paisesqueaccedanal Acuerdohande
mantenerconel restoparareducirlosderechosarancelarios,consolidarloso
comprometersea no elevarlosporencimade ciertosniveles.

- Cláusulade la naciónmás favorecida,en virtud de la cualcualquieracuerdo
adoptadoparaunproductodeun paísmiembro,sehaceextensibleal restode
lospaisessignatarios.

- Condenade las restriccionesy obstáculosal comercio,pormediodel cualsetrata
de eliminarcualquierprácticaquesupongaobstáculosal comercio,tales
como,trabasreglamentarias,ventasa preciosinferioresal costede
producción,subvenciones,etcétera.

3.4.2La RondaUruguaydel AcuerdoGeneralsobreAranceles

Aduanerosy Comercio(GAfl)’057

1035 R. BERMEJO: “El BancoMundial. Desarrollo,equidady equilibrioecológico”,El Boletín,N. 17,

noviembre1994,pp. 41-48,p. 41.
1056 J.M. ARAGON BLASCO: La políticaeconómicaen Europa, Aragón Blasco,Valencia,1971,Pp. 14-

15.
1057 Sobreesteasuntopuedeconsultarse:

3. ALBA ALONSO: “RondaUruguay: Un nuevocercoa la ComunidadEuropea”,Boletín deInformación
sobrelasComunidadesEuropeas,N. 33, mayo-junio1991,Pp 7-11.

3. BRIZ: “Repercusionesdelas negociacionesde laRondaUruguayy la reformadela PAC enlos paísesen
víasde desarrollo”,RevistadeEconomía,N. 700,diciembre1991,pp. 145-154.

CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA: “El enigmadel GATT”,
CooperaciónAgraria,N. 7, invierno1993-1994,Pp. 12-22.
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Paralelamentea la Reformade la PolíticaAgraria Común,esprecisohacerunareferenciaa

las conversacionesdela RondaUruguaydel AcuerdoGeneralsobreArancelesAduanerosy

Comercio,queporprimeravez incluíanla liberalizacióndelcomercioagropecuarioy su

sometimientoa las reglasdelAcuerdo,en lo queafectabaala reducciónde los obstáculosa

las importaciones,disciplinade subvencionesy armonizaciónfitosanitariay veterinaria.

LaRondaUruguayseinicia en PuntadelEste(Uruguay)en 1986, siendoel capítuloagrario

elmAs difícil denegociarporlastensionesentrelos EstadosUnidosdeAméricay la Unión

Europea.

3.4.2.1El “DocumentoDIJNKEL”.

En 1991sedefineel contenidodel acuerdocontodosaquellospuntosque seránobjetode

debate;el proyectoesconocidocomo“informe DUNKEL”1058, y en él seestablecenlos

siguientescapítulos:

- Ayudainterna.
- Acceso a losmercados.

- Competenciadelas exportaciones.
- Medidasfitosanitariasy veterinarias.

CONIFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DEESPAÑA: “El acuerdosobreagriculturaenla
RondaUruguaydel GATT”, CooperaciónAgraria, N. 7, invierno 1993-1994,Pp. 24-29.

G. ESCUDEROZAMORA: “Las dificultadesde la negociaciónagrícolade laRondaUruguay”,Revistade
Economía,N. 700, diciembre1991,pp. 41-59.

INSTITUTO DE FOMENTOASOCIATIVO AGRARIO: “RondaUruguay”,NoticiasAgrarias,N. 45,
febrero-marzo1992,Pp. 87-91.

R. MILAN DIEZ: “Evolución delas negociacionesen la RondaUruguay”,RevistadeEconomía,NI. 700,
diciembre1991,pp. 21-39.

A. OSKAM: “La políticacomúny las negociacionesdel GATT”, RevistadeEconomía,N. 700, diciembre
1991,pp. 71-77.

C. SAN JUAN MESONADA: “Racionalidady realidaden laRondaUruguaydel GATT”, Revistade
Economía,NI. 700, diciembre1991,pp. 105-114.

C. SANCHEZ VELLISCO; SM. VELASCO LEON: “Las negociacionesdel capítuloagrícolade la Ronda
Uruguay: Propuestanegociadorade la Comunidad”,RevistadeEstudiosAgro-Sociales,N. 155,
enero-marzo1991,pp. 41-53.

R. SANCHOHAZACK: “El GATT y la reformaestructuralde laCEE”, RevistadeEstudiosAgro-
Sociales,N. 155, enero-marzo1991,Pp. 131-143.

1058 Apellido del DirectorGeneraldel AcuerdoGeneralde Arancelesy Comercio.
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3.4.2.1.1Ayudainterna.

En estecapítulosetiene en cuentala reducciónde las ayudasquelos paísesconcedenal

sectoragrano.

El DocumentoDUNKEL permitelas ayudasqueno tenganefectosobrelospreciosa los

productoresy queno incidansobrelos consumidores.El restode las ayudassereducenen

un 20 porciento sobrela mediadelperiodo 1986-1988paracadaproducto,sobrela basede

la denominadaMedidaGlobalde Ayuda, dondeseincluyenlas ayudasde sostenimientode

preciosy lospagosdirectosa los agricultores.

3.4.2.1.2Accesoa los mercados.

Seestableceun cambiodelas medidasde protecciónen fronteraporel establecimientode

arancelescalculadoscomodiferenciaentrepreciosinternosy externosen el periodo1986-

1988reduciéndoseen un 36 porcientoen los seisañossiguientessobrela mediade todos

losproductos,siempreque cadaproductosereduzca,al menos,en un 15 porciento.

Asimismose establecenunascantidadesmínimasquedebíaimportarla Unión Europeaen

condicionespreferencialesy unacláusulade salvaguardiaparalos casosen quelas

importacionessuperasenun volumendeterminadoo los preciosseaninferioresa un

determinadonivel; cláusulaque semantendráduranteseisaños,hasta1997.

3.4.2.1.3Competenciade las exportaciones.

El DocumentoDUNKEL fija unareduccióndel 24 porcientoen las cantidadesexportadas

con subvencióny del36 porciento en elpresupuestodedicadoa las subvenciones,

basándoseen la mediadelperiodo 1986-1990.
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3.4.2.1.4Medidasfitosanitariasyveterinarias.

En estecapitulose pretendearmonizarlas medidasde controlde las condiciones

fitosanitariasy veterinarias,quedebenbasarseen lasnormas,directricesy recomendaciones

de las organizacionesinternacionalescompetentes.

3.3.2.2La respuestade la Unión Europeaal “DocumentoDUNKEL”:

El “PreacuerdodeBlair House”.

En diciembrede 1991, el ConsejodeAsuntosGeneralesde la UniónEuropeacon

participaciónde los Ministros de Agricultura y Comercio,sereúneparadebatirel

“DocumentoDUNKEL” queesrechazado,porqueaúnsiendonecesariala adopciónde tales

acuerdosy conteniendoaspectospositivos,la propuestano eraequilibrada.

Trassucesivosdebates,al fin frieron superadaslas dificultadesal alcanzarse,en noviembre

de 1992, el “PreacuerdodeBlair House”entrelos representantesde la UniónEuropeay de

losEstadosUnidosde América, estableciéndose:

- Aceptarel porcentajede reducciónde ayudasperode forma globalparael conjunto
de losproductos;y tambiénlas ayudasligadasa la producciónsobrela base
de superficieso porcabezade ganadoestablecidasen la Reformade la
PolíticaAgrariaComunitaria.

- Aceptarlas medidasde accesoalos mercados,permitiéndoseno obstantelas
ayudasinternasa la importación.

- Aceptarlas medidasreferidasa la competenciadelas exportaciones,disminuyendo
la reduccióndel porcentajede las exportacionescon subvencióna un 21 por
ciento.

3.4.2.3Del “Preacuerdode Blair Honse”al acuerdoaceptado.

Trasel “Preacuerdode Blair House”,seproduceunareacciónporpartede los Estados

miembrosdela Unión Europea,basadaflmdamentabnenteen la reducciónde las

exportacionessubvencionadas.
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El 15 de diciembrede 1993 comofechatopeparala adopcióndelacuerdo11w cumplidaa

pesarde losdesacuerdosporla insistenciade la ComisiónEuropeade no impedirel

desarrollodel comerciomundial. Así, los dias6 y 7 de diciembrede 1993,los Estados

Unidosde Américay la UniónEuropeallegana un acuerdoqueseapruebadel 13 al 15 de

diciembreporlos Ministros deAsuntosExteriores,Comercioy Agricultura de la Unión

Europea,prácticamenteenlos mismostérminosqueen el “Preacuerdode Blair House”,

introduciéndoseunacláusulade pazqueevite quela “Política AgrariaComúnpuedaseguir

siendodenunciadaenel GATT y conseguir,asimismo,la compatibilidadcon el GATT de las

ayudasestablecidasporsurecientereforma”’059.

El Acta Finaldel acuerdosefirma el 15 de abril de 1994en Marraquech(Marruecos),en la

queseincorporanlos resultadosdela RondaUruguayrepresentandoel “mayordesarme

arancelariode la historia”1060.

Sin entraren la valoraciónde losacuerdosadoptados,algunasde lasmedidasadoptadaspor

laReformade la PolíticaAgrariaComúnhabránde seradaptadas,y el principio de

preferenciacomunitaria,“piedra angularen la génesisde la PAC, quedasupeditadoa

cumplimientode los compromisosadquiridoscon la firma del acuerdo “~

En diciembrede 1994, el ParlamentoEuropeoemitió sudictamenfavorableal acuerdofinal

de la RondaUruguay,aprobandola adaptacióndevariasnormascomunitariasa las

disposicionescontenidasen el acuerdocomercial;asimismose creaunaOrganización

Mundial delComercioquemediaráen los conflictosinternacionales.

“La esperanzaradicaen queelgradode organizaciónde la agriculturaeuropeale permita

adaptarsea losnuevostiemposcomo ya ha ocurridoen otrosmomentoshistóricos”’062.

1059 CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “El acuerdosobre

agricultura...,opuscii., p. 27.
1060 OFICINA DEL PARLAMENTOEUROPEOEN ESPAÑA: “El ParlamentoEuropeoratificael acuerdo

final dela RondaUruguaydel GATT”, Tribuna del ParlamentoEuropeo,N. 10,diciembre1994.
1061 CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA: “El enigma...,opuscii., p. 22.
1062 ¡b¡’¿L,p. 19.
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4. La concentraciónempresarialde lassociedadescooperativasagrariascomo

empresasde participación.

Esteapartadotratadeanalizarlos diversosaspectosque conformanla concentración

empresarialde lassociedadescooperativasagrarias.Entodossusepígrafessetratade

valorarel fenómenodeconcentraciónde formagenérica,en lo queafectaa las sociedades

cooperativascomoempresasdel sectoragrario,y en cuantoa susrasgosespecíficos,quelas

diferenciandelrestodelas empresasporserempresasde empresariosen democracia.

4.1 Fundamentosde la concentraciónempresarial.

4.1.1 El conceptode concentraciónempresarial.

La concentraciónempresarialesun “procesoeconómicoquetieneporfin la reagrupaciónde

empresasindependientesconel deseode lograrunidadeseconómicasde mayor

dimensión”lo63, esteprocesoformapartede uno de mayorenvergadura,la concentración

economica’064.

La concentraciónempresarialimplica la reduccióngradualdelnúmerode operadoresen el

mercado,empresaso unidadesproductivasautónomas,con el consiguienteaumentode

dimensiónde las empresasquepermanecenen el mismo1065.

La concentraciónempresarialesel mecanismoparaacometerproyectoseconómico-

financierosviablesa travésde loscualeslas empresasqueintercooperanseagrupancon la

1066finalidaddeobtenerunamayorgananciacomogrupo

1063 AS. SUAREZ SUAREZy OTROS: Diccionario...,Opus ch., p. 89.
1064 AS. SUAREZ SUAREZ: Decisionesóptimas...,opuscii., p. 689.
1065 Ibídem.
1066 Ver:

M. BARBEROMANZANAL: “El procesodeintegraciónde empresas.Implicacionesy planteamientos”,
Alta Dirección,N. 18, V. 105, 1982,pp. 67-76.
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En la literaturaeconómicalos términosconcentracióne integraciónempresarialson

utilizadoscomocoincidentes;sin embargo,en la actualidadel términointegraciónsereserva

a los procesosmedianteloscualeslas empresaspierdensupersonalidadjurídicao cuando

algunasehaceconel controldelresto;en estesentidola integraciónessimplementeuna

partede conceptoglobal de concentraciónempresarial’067.

4.1.2 Los conglomeradosempresariales.

Un conglomeradoempresariales“unapluralidadde empresas(divisiones)con características

tecnológicas,industrialesy comercialesdiferentesentresi”1068.

Generalmentelosconglomeradossoncalificadoscomoun tipo de estrategiade crecimiento

empresarialquetienelugarcuandouna empresalleva a caboun procesode

diversificación’069 quenopuedeconsiderarseni horizontalni vertical’070.

En el análisisqueserealiza,el conceptode conglomeradoseamplia,entendiéndosepor tal,

cualquierformade concentraciónempresarialquesupongaunaadecuadacompactibilidad

entrelas empresasquelo forman’07’ ; independientementede las estrategiasseguidasporlas

empresasqueformanel conglomerado.

4.2 Necesidadesdelassociedadescooperativasagrariasdeentrarenprocesos

genéricosdeconcentraciónempresarial1072

A. LAFUENTE; V. SALAS: “Concentracióny resultadosdelasempresasen la economíaespaliola”,
CuadernoseconómicosdeInformación Comercial Española, N. 22-23, 1983.

1067 A.S. SUAREZSUAREZ: Decisionesóptimas...,opuscii., p. 692.
1068 jj~ DIJRJ&N HERRERA: La diversificacióncomoestrategiaempresarial.El conglomerado

multinacional,Pirámide,Madrid, 1977,p. 107.
1069 Verepígrafe“La estrategiadediversificac’ón”.
1070 jj• DURAN HERRERA: La diversificación..., opuscii., p. 106.
1071 c• GARCIA-GUTIERBEZFERNANDEZ: “La concentración opuscii..
1072 Se siguea

C. GARCIA.GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración..,opuscii..
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Lassociedadescooperativas,cuyo último objetivoesla supervivencia,necesitan,sin perder

su condiciónempresarial,acometerprocesosde concentraciónparasercapacesde competfr

junto con el restode las empresas,en el mercado.

Las sociedadescooperativasacometenprocesosde concentraciónpor lasmismasrazones

queel restode las empresasy además,también,por otrasespecificasqueserefierena su

panicularformajurídica. Lasnecesidadesvienendeterminadasporsupropiacondición

empresarialy porotrasrazonesexternasrelacionadascon elentornoen el que se

desenvuelven.

4.2.1 Necesidadesgenéricas.

4.2.1.1Necesidadesgenéricasinternas.

En esteestudiose establecendostiposdenecesidadesgenéricasinternasquetienenquever

con el principio empresarialde crecimientoy con la obtenciónde sinergiasempresariales;

necesidadesque semanifiestancomoefectosquerepercutensobrelas sociedades

cooperativas.

4.2.1.1.1El principio empresarialdel crecimiento.

Desdeelpunto devistade los principiosde la empresa,la concentraciónpuedeser

entendidacomola culminaciónde un procesode crecimientoempresarial,ya quela reunión

de empresasformandogruposo unidadesdemayortamañoesla consecuenciade la

prolongacióndelprincipio empresarialdel crecimiento’073

1073 Ibídem.
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4.2.1.1.1.1El crecimientoempresarialcomoreglade

comportamiento.

El crecimientoesun principio empresarialy unareglade comportamientoque suponeun

procesode expansiónde la empresa,internoo externo,quepermitequela mismasobreviva

y adquieraun mayorvalor’074.

El crecimientointerno esel resultadode unprocesonatural;las empresassuelennacer

pequeñasy a lo largode suvida van creciendo,“aprovechandola experienciapropiay

mejorandosuestructuratécnica,comercialy económica”1075;y dichoprocesono supone
1076

unaalternaciónen cuantoalprocesode la tomade decisionesen la empresa

El crecimientointernoserelacionaconla dimensiónempresarialsiendoconceptos

interdependientes.

La mayoríade las sociedadescooperativasagrarias,sonempresasde pequeñadimensión,“se

puedeindicar quetantoporla cifra denegocioscomo porelnúmerodetrabajadorespor

entidadsetratade pequeñasy medianasempresas”1077.

Estasempresasdebenbuscarsudimensiónóptima;perosuscaracterísticasespecíficas

limitan esteobjetivo,y porendeelprincipio empresarialdelcrecimiento.

4.2.1.1.1.1.1Laslimitacionesal principio

empresarialdel crecimientoenlas sociedades

cooperativasagrarias.

1074 Ibídem
1075 v~ CABALLER MELLADO: Gestión..., opusch., p. 88.
1076 A.S. SUAREZStJAREZ,AS.: Decisionesóptimas...,opusch., p. 690.
1077 EF. JULIA IGUAL: “La economíasocialy el cooperativismoagrario”,CIRIEC-Espaiia,II. 15, pp. 43-

68,p.52.
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La sociedadcooperativaagrariacreceinternamentemediantela ejecuciónde nuevas

inversionesproductivasaumentandoasísucapacidad,esdecirprocurandoun crecimiento

patrimonial;sin embargoesecrecimientoseve limitado porla propiascaracterísticasde la

sociedadcooperativa,tlmdamentalmenteporla variabilidaddelnúmerode socios,porla

estacionalidadde las producciones,por la existenciade factoresno controlados.

Estasrazonesprovocanque laempresacrezcade formaexterna;crecimientoquepuedeser

llevado a caboporvinculacionespatrimonialescon el objeto de flisionarse,adquirir,

absorbero controlarotrasempresas,produciéndosede estaformaun disminuciónde los

agentesqueactúanen el mercadoy un aumentode tamañode los que quedenen elmismo, o

mediantesimplescooperacionesentreempresas.

Cualquierempresadebeaceptarun criterio de dimensiónóptima,“la empresatieneque

determinarel tamañode susinstalacionesy equiposcon arregloa cálculosde rentabilidady
,,1078riesgo,queasegurenun óptimo de estosparámetros

La última consecuenciaseráacometerprocesosde concentracióncreandogruposque

encuentrensudimensiónóptimaen la sumade las dimensionesóptimasde las sociedades

concentradas.

Las limitacionesal crecimientode la sociedadcooperativaagrariaserelacionancon sus

propiascaracterísticas,comoempresasagrariasy como sociedadescooperativas.

4.2.1.1.1.1.1.1Elnúmerode socios.

Enlassociedadescooperativasel númerode sociosesunavariablealeatoriaporel principio

de puertasabiertas.

E. BALLESTEROPAREJA:Economíasocial...,opusch., p. 122.
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Talprincipio provocalimitacionesen cuantoa la capacidadde lasinstalaciones,

infrautilizacióno sobreutiilizaciónde las mismas.Unainversiónqueincrementela capacidad

productivade la empresalleva consigounaampliacióndeltamañodelas instalaciones,que

puedenllegar a quedarociosassi poralgunacircunstanciadisminuyeel volumende

producciónporla salidade los socios.

4.2.1.1.1.1.1.2Losflictoresno

controlables.

Lasproduccionesde los socios,y cuyaaportaciónconstituyela actividadcooperativizada,

enla mayoríade las sociedadescooperativasagrarias,soninciertas,al dependerde factores

no controlables,talescomolas lluvias, la sequía,etcétera¡O79~

La falta deplanificaciónen lasproduccionesy suestacionalidadpuedeprovocaruna

incertidumbrerelativaa la capacidadde determinarla estructuraóptimade la empresa.

4.2.1.1.1.1.1.3La democraciaenla

tomade decisiones.

Teniendoen cuentaqueel crecimientooriginauna sucesióndeproyectosde inversióny

financiación,las sociedadescooperativasencuentranproblemasparaacometertales

proyectos.

El principio democráticoen la tomade decisionespuedelimitar la financiaciónde los

proyectosde inversión. La falta de homogeneidadenel tamañode las explotacionesde los

socios,y quesus objetivossetraducenenlahacermáximoel valor de la contraprestación

porsusaportacionesy no en el máximovalor de la empresa;da lugara queel sociono

1079 Ver epígrafe‘tos aspectosestructuralesde lasempresasagrarias”.
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quieraasumirel riesgodel endeudamientoy queno estédispuestoa dejardeganaren el

presenteporunaesperanzade crecimientoen el futuro.

4.2.1.1.1.2Lasestrategiasde crecimiento.

El crecimientode sociedadcooperativapuedellevarsea caboen distintasdireccionessegún

que desarrolleunaestrategiade expansión,de diversificación,de innovacióno de entorno;

en definitivasegúnqueampliesucapacidadenlos mismosmercadosconlos mismos

productoso selancea nuevosmercadoscon los mismoso condiferentesproductos.La

sociedadcooperativaagrariaha de elegir aquellaestrategiaquegeneremayoressinergias

empresarialesy unaclasificaciónde las mismasesla siguiente~~0:

- Estrategiasde expansión.
- Estrategiasde diversificación.
- Estrategiasde innovacuon.
- Estrategiasde entorno.

4.2.1.1.1.2.1La estrategiade expansión.

Estaestrategiasebasaen el crecimientode la empresaenunamismalínea,dirigiéndosea

productosy mercadostradicionalesde la empresa,en estesentido,las mismaspueden

desarrollarseatravés:

- De un crecimientode la dimensiónde la empresaen los mercados,tradicionaleso
nuevos,introduciendolos mismoscon productos.

- Deunaampliaciónde la gamade los productosdirigidosa losmismosmercados.

4.2.1.1.1.2.2La estrategiade

diversfficación’08’

1080 E. BUENOCAMPOS; 1. CRUZ ROCHE; J.J. DURAN HERRERA: Economíade laempresa...,opus

cit,p. 689.
1081 Hl. ANSOFTF: Corporate...,opusch..
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La estrategiade diversificaciónen sentidoestrictosuponeofrecernuevosproductospara

nuevosmercados,reservándoselaexpansiónparael casode quela empresaaumentesu

participaciónen elmercadoactualcon losmismosproductos,con productosnuevos,o se

introduceen nuevosmercadoscon los productostradicionales;sin embargoen un sentido

amplio, la expansiónsereservaparaponerde manifiestoel esfherzode la empresaen el

mismomercadocon los mismosproductos(especialización),reservándoselas otrastres

posibilidadesparala diversificación’082.

Lasrazonesparaqueuna empresadecidallevar a cabounaestrategiade diversificaciónse

1083encuentranlas siguientes

- Conla expansiónla empresano alcanzalos objetivosdeseados.Muy pocas
empresasquedanlimitadasa susactividadesde comienzo.

- La capacidadde laempresasuperalas necesidadesde la expansion.
- Sepresentanoportunidadesde alta rentabilidad.
- Sepretendemantenerla imagenfrenteal exterior.
- Labúsquedade sinergiasempresarialesa travésde mayoresfacilidadesfinancieras,

compartirconocimientoscomunes,aprovecharexperiencias,utilizar
conjuntamenteinstalaciones,etcétera.

La diversificaciónesllevadaa cabofundamentalmentea travésdefUsionesy adquisiciones

de empresaso a travésde cualquierotra formade concentraciónsin vinculaciónpatrimonial.

Unaclasificaciónde lasprincipalesformasde diversificaciónquepuedeseguirla empresaes
1084la siguiente

- Diversificaciónhorizontal,queconsisteenla ofertadenuevosproductosen
mercadossimilaresa los tradicionales.

- Diversificaciónvertical,segúnla cualla actividadserealizasobrelos mismos
productosy los mismosmercados,y que secorrespondeconunaampliación

1085
en los procesosproductivos

1082 E. PEREZGOROSTEGUI:Economíade laempresa...,opuscii., pp. 605-606.
1083 J.J.DURAN HERRERA:La diversificación ..., Opus cii., pp. 36-38.
1084 Ibíd, ji 47.
1085 Ver

R.D. BUZZELL: “¿Es rentablela integraciónvertical?”,DeustoBusinessReview,N. 15,V. 7-9, 1983,PP.
79-90.
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- Diversificaciónconcéntricamediantela ofertadenuevosproductosa nuevos

mercados.
- Diversificaciónconglomeradamediantela cuallosproductosy mercadosson

nuevosy sin ningunarelacióncon los tradicionales.

Sin embargo,lasestrategiasde diversificaciónpuedenresumirseenlasdosprimeras,ya que

las otrasdosformasde diversificacióndependeránde quealgunasde las anteriorestengano

no algunarelacióncon losproductosy mercadostradicionales’086:

- La diversificaciónhorizontala travésde la ampliación,dentrodelmismo escalón
delprocesoproductivo,de los productoso de losmercadosconel objetivo
de eliminarla competencia,accedera nuevosmercados,mejorarlas
condicionesde producción,controlarlos precios,etcétera.
Esteel casode las sociedadescooperativasagrarias,quediversifican
horizontalmenteal integrarsuscultivos, sustierra~susproduccionespara
conseguirunidadesde explotaciónmásrentables’0

- La diversificaciónverticalsetratade una“diversificaciónhomogéneaporquela
empresaincorporaactividadesde los distintosnivelesde la producción,desde
la obtenciónde las materiasprimashastala distribuciónfisica del
producto”’088 con el objetivo deabaratarcostes,asegurarel abastecimiento
dey participaren mayormedidaen el valorañadido.
La sociedadcooperativaseve enla necesidadde diversificarverticalmente
parapoderaccedera otrosescalonesdelprocesoproductivohastallegar al
consumidorfinal’089

4.2.1.1.1.2.3La estrategiade innovación.

En todocaso,las empresaspuedencrecerhacianuevosmercados,nuevasnecesidadesdel

mercado,nuevastecnologias,o cualquiercombinaciónde ellas;y esecrecimientosebasaen

las innovación’090,esdecir, mediantela potenciacióndela investigacióny el desarrollode la

1086 Se siguea:

E. BUENOCAMPOS;1. CRUZROCHE;J.J. DURAN HERRERA:Economíade la empresa...,opuscii., ji

691.
C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “El problema...,opuscii., p. 91.
1087 p~ RIVEROTORRE: “Lasposibilidades...,opusdc.
1088 E. PEREZGOROSTEGUI:Economíade la empresa...,opuscii., p. 606.
1089 P. RIVEROTORRE: “Las posibilidades...,opuscii..
1090 E. PEREZGOROSTEGUI:Economíade la empresa...,opuscii., p. 606.
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empresaquelepermitallevar a cabopolíticasde lanzamientosde nuevosproductos,de

adaptacióna procesos,de diferenciacióndeproductos,etcétera.

~0914.2.1.1.1.2.4La estrategiade entorno

La estrategiadeentornoesseguidapor lasempresasconel objeto de adaptarsea las

condicionesexternas,relacionarsecon el sistemaeconómicoy socialen el queseencuentra
1092

inmersaintegrándosecon las fuerzassocialesy otrasinstituciones

4.2.1.1.2Labúsquedade sinergiasempresariales.

El crecimientode la empresaaisladamentetienelímites,cuandollega estemomento,para

continuarsucrecimientodebeacometerprocesosde concentracióncon el objeto de

conseguirsinergiasempresariales.

Sonprecisamentelos efectossinérgicoslos quemotivana las sociedadesa acometerlos

procesosde concentraciónempresarial.

4.2.1.1.2.1El conceptode sinergia’093.

Seproducesinergia’~ cuandoel valor de la empresaresultadode la concentraciónsuperaa

la sumade losvaloresde cadaunade las empresasconcentradasindependientemente.

Cuandola combinaciónde las empresas(A y B), da lugara la siguienterelación:

1091 E. BUENO CAMPOS: D¡recc¡ón...,opuscii., pp. 246-248.
1092 Ver epígrafe“La organizacióninterprofesional”.
1093 Ji DURAN HERRERA: La diversificación..., opuscii., p. 113.
1094 A propósitode lasinergia,puedeverse:

D. CHOI; C.C. PHILIPPATOS:“Aa ExaminationofMergerSynergism”,TheJournalofFinancial
Researcb,y. 6, N. 3, Autumn 1983,pp.239-256.
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A U B = A + B + (A n B), siendoprecisamenteésteúltimo factorla medidade la

sinergiaempresarialquepodráserpositiva o negativa,esdecir:

(A~B) serápositivasiAnB >0;

(A ~ B) seránegativasi A nR <0.

La confirmacióndelefectode la sinergiapuederealizarsea travésde variosindicadores.

Congeneralidad,talesindicadoresno sonválidosparalas sociedadescooperativaspuesto

quesebasanen criteriosno cuantiflcablesen estasempresas.

En las sociedadescapitalistasconvencionalesel efectosinérgicosemide a travésdelvalor de

mercadodelas acciones,debiendosertal valor, trasla concentración,superiora losvalores

de las accionesde cadaempresaindependientemente’095.

1096
Los requisitosparavalorarel efectosinérgicoentalescircunstanciasson

- Debetratarsede sociedadesanónimas.
- Debencotizaren el mercadode valores.
- Debesuponersequeelmercadode valoresrecogetal efectode la sinergia.

En el casode la sociedadcooperativa,talesrequisitosnopuedenveriflcarse,debidoa que:

- El capitalde las sociedadescooperativasno estárepresentadomediantetítulos
valoresy suvaloraciónporel mercadono existe,(capitalsocialvariabley
propiedadde los sociosy no de la sociedad).

- Comoconsecuenciade los anterior,la sociedadcooperativano cotizaen bolsa.

Porlos motivosdescritosmásarriba,la sociedadcooperativahade medirlos efectos

sinérgicosen términosde mejoresresultadoseconómicosy financieros;esdecir, el valor de

1095 ~ MASCAREÑASPEREZ-IÑIGO:Manualdefusionesy adquisicionesde empresas,McGraw-HiU,
Madrid, 1993,p. 2.

1096 R. BREALEY; 5. MYERS: Fundamentosde FinanciaciónEmpresarial(2 ed.),McGraw

Hill/Interamericana1988,PP.~
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la riquezadel socio en la sociedadresultantede la concentración,en términosde mejores

resultadoseconómicosy financieros,ha de sermayorqueel valor de la riquezadel socioen

las sociedadescooperativasindependientes’097

La sociedadcooperativaesya en si mismaunaforma de concentraciónentantoque setrata

deunaempresadeempresariosindividualesqueseagrupanparaconseguirjuntoslo que

individualmentenopuedenalcanzar.Paramedirlos efectossinérgicosde la concentración

empresarialserevisala participaciónde los sociosde la sociedadcooperativaagrariaen los

distintosflujos queacontecenen la misma,ya queadoptadistintanaturalezadependiendode
1098cadauna delas áreasde la empresa

Talesefectospuedensero no cuantificableso mediblesy ademásdependeráde lasformas

deconcentraciónquelleven a cabolas sociedadescooperativas.Portanto, seha de teneren

cuentasi semantieneo no semantienela personalidadjurídicade las sociedadesque se

concentran,esdecir,se considera:

- La concentraciónno patrimonial.
- La concentraciónpatrimonial.

4.2.1.1.2.2Las consecuenciasde la sinergia(aspectos

cualitativos).

Losaspectoscualitativoso no mediblesde las sociedadescooperativasagradasserelacionan

conlaparticipaciónde los sociosen los flujosinformativo-decisionales;talesflujos

1097 Ver:

C. GARCIA.GUTIERREZFERNÁNDEZ: “La concentración...,opuscii..

1098 Ver:

R. MARRIS: TheEconomieTbeoryof “Managerial”Capitalism,Macmillan,London, 1967;y “The
ModernCorporationaudEconomicTlxeory”, enR. MARRIS y A. WOOD: TIie Corporate
Economy: Growth, CompetitionandInnovativePower,MacMillan, NewYork, 1971.
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acontecena instanciasde laspersonasque transmitensusobjetivosy suscondicionantes.Por

tanto, la concentraciónquedareferiday limitadaporestas.

4.2.1.1.2.2.1Efectossobrelos flujos

informativo-decisionales.

Lassinergiasqueseproducensobrelos flujos informativo-decisionaleshande sermedidas
1099

entérminosde eficienciaque semanifiestasobrela organizacióny susconsecuencias

A medidaquelassociedadescooperativasacometenprocesosde concentración,los sistemas

deorganizaciónde las mismassemodificanaunquedependeráde la formade concentración

quela mismalleve aacabo;es decir,si la concentraciónempresarialescon vinculacióno sin

vinculaciónpatrimonial.

En cuantoa la primera,setratade acuerdosde cooperaciónentreempresasqueno

modifican la organizaciónde cadauna de las empresasconcentradas,y queportantono han

de generarcambiosenla participaciónde los sociosen los flujosiniformativo-decisionales,

exceptolos quepudieranderivarsede los costesde controly supervisión,la asignaciónde

tareasy la especializaciónde los partícipesde cadaunade las empresasal llevar a cabouna

estrategiaconjunta”00.

1099 Ver epígrafe“Los flujos deinformacióny decisión”.
1100 Ver:

J.J. DE BENITO; A. REDONDO;AM. GENTO: “La cooperacióncomounaoportunidaddedesarrollo
externo”,en R. HERNANDEZ MOGOLLON(Ed.): La reconstruccióndelaempresaenel nuevo
ordeneconómico,VIII CongresoNacionaly IV CongresoHispano-Francésde¡a Asociación
Europeade Direccióny Economíadela EmpresaV. 1, PP.703-726.
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Encuantoa la segunda,esevidentela necesidadderealizarajustesorganizativos,de tal

formaque seconsigauna adaptaciónentrelos partícipesde las empresasquese

Sobrela organizacióny susconsecuenciassepodríanobtenerefectospositivossi se

1102consiguiera

- Conrespectoa los asalariados:

• El incrementodela profesionalidadde laspersonasy de los gruposde
trabajadores.

• La identificaciónde los trabajadorescon la empresa.
• La reducciónde la conflictividad.
• La especializaciónde lastareasproductivas.

- Con respectoa los directoresy gestores:

• El incrementode la profesionalidad.
• La ~5étiñli7zaciónen sumisióny la delegaciónde responsabilidades.
• El incrementode la comunicacióncon los sociosy los órganos

sociales.

- Con respectoalos órganossociales:

• La eliminaciónde los conflictosentrelos especialistasy losórganos
sociales.

• La formaciónde los miembrosde los árganossocialesparaadaptarse
a los cambiosqueseproduzcan.

• La motivación de los integrantesde los órganossocialespor
pertenecera organizacionesde mayordimensióny fuerzasocial.

• Lapérdidade lasventajasque conillevaserunaorganizaciónpequeña
en cuantoaflexibilidad, controlesy unidadde la empresa,asícomo

1101 Ver:

M.J. FERNANDEZARIAS; M.J. GARCA RODRIGUEZA; J.S. GOMEZFRAIZ: “El ajusteorganizacional
enlos procesosde fusionesy adquisiciones”,enR. HERNANDEZ MOGOLLON (Ed.): La
reconstruccióndela empresaen elnuevoordeneconómico,VIII CongresoNacionaly IV
CongresoHispano-Francésde laAsociaciónEuropeadeDireccióny Economíade la EmpresaV. 1,
Pp. 703-726.

1102 Se siguea:

C. GARCIA-GUTIERREZFERNÁNDEZ: “El problema...,opuscii., pp. 89-90.
A. MONTERO GARCíA: Cooperativismoagrario...,opuscit.
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por todoslos factoreshumanosquehacenquehermosoalo
1103

pequeno

Juntoaellas,un conjuntode motivosquepuedeninducir a lospartícipesde las sociedades

cooperativasa acometerprocesosde concentración1104:

- Motivos ideológicos,la influenciaquelos conglomeradosempresarialespueden
ejerceren la sociedadrestituyendola democraciade losmercadospor
manifestarseen el senode las sociedadescooperativasla democracia
económica.

- Por motivosde seguridad,el sociobuscapertenecera unaorganizaciónmayorque
reduceriesgos.

- Pormotivosde prestigio,por elorgullo depertenecera unagranorganización,o
de diiigir grandesempresasen el casode los directores.

La concentraciónempresariallleva consigoun intercambiodeinformacióny una

comunicacióne integraciónde culturasquefavorecenel desarrolloempresarial;sin

embargo,se puedenmanifestarsinergiasnegativasquetienenquevercon:

- La pérdidade la culturaempresarialde las sociedadesqueseconcentran.
- La pérdidade podery controlporpartede los directores,que a pesarde

enorgullecersepordirigir unaorganizaciónmayorpuedenver limitadassus
actuaciones.

- La pérdidadela cavacidadde decisiónde los sociosy de suparticipación
democrática

- La conciliaciónde estilosde direccióny gestióndiferentes
- El desconciertoo la desmotivaciónporcompartirel control de la empresa.

Lossociosde unasociedadcooperativaagrariaestarándispuestosa acometerun procesode

fusióncon otrassociedadsi suparticipaciónen la tomade decisionesesigual o mayorquela

quetenia conanterioridada la fusión. Sin embargo,el compartirentremáspersonas

conllevaunaposiblepérdidade podersobretodoen lo queserefierea la participaciónen

los órganosde gobiernode la nuevasociedad;y unapérdidadevalorestradicionalesy

1103 E. PEREZGOROSTEGUI:Economíade la empresa...,opuscii., p. 605.
1104 Ver:

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii..

1105 Ver epígrafe“Fundamentos”.
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propiosde cadaunadelas empresasqueseconcentran,“paraqueungrupohumanoasuma

unacultura, seprecisatiempo,por lo queaunqueevoluciona,no essencillocambiarla

radicalmente,ni tampocoesposiblehacerlopuespodráperderse”1’06.

4.2.1.1.2.3Las consecuenciasde la sinergia(aspectos

medibles).

En lo queserefierea losaspectosmedibleso cuantificablessemanifiestanen losflujos

realesy en los flujos financieros.

4.2.1.1.2.3.1Efectossobrelos flujos reales.

La sinergiaspositivasenlo queserefierea los flujos realesse manifiestaen lamayor
1107productividaddelosmismosderivadade

- El incrementodelvolumendeproduccióny la diversificaciónde lasproducciones.
- La regulaciónde losprecios.
- La mejorade la calidadde losproductos.
- El incrementode la tecnologíapropia.
- La adecuaciónde lasinstalacionesdela empresaa los procesosproductivos.
- La reduccióndel consumode factoresproductivos:materiales,trabajo, suministros,

etcétera.
- El incrementode lasventas.
- El incrementode la participaciónen elmercado.
- La mejoradela imagenempresarial.
- El incrementodela efectividadde la fuerzade ventas.
- Laparticipaciónen mayorescaladelvalor añadido.
- La disminuciónde los costesde produccióny distribución.
- La concentraciónde la ofertay de la demanda.
- La eliminaciónde la competencia.

Generalmentelosprocesosde concentraciónacometidospor las sociedadescooperativasse

realizanconbaseen la comercializaciónde los productos;en estesentido,en “actividades

“06 E. PEREZGOROSTEGUI:Economíade la empresa...,opuscii., p. 609.
“a’ Ver al respecto:

C. GARCIA-GUTIIERREZFERNANDEZ: “El problema...,opus cii., pp. 89-90.
A. MONTEROGARCíA: Cooperativismoagrario...,Opuscit. , Pp. 28-40.
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fundamentalmenteagrícolas,en quelaproducciónserealizaen pequeñasunidades,la

comercializacióny distribuciónde los productosexigela constituciónde grandesempresas

que,porel contrario,no seríanrentablesen tareasde producción””08.

Asípues,congeneralidadlasestructurasproductivasde las sociedadescooperativasse

suelenmantenerinalteradasy sebuscanvíasalternativasparala transformacióny

comercializaciónde losproductos,a travésde la concentraciónempresarialen

organizacionesde gradosuperior,a travésde acuerdosentrelas empresas,mediantela

creaciónde sociedadesinstrumentales,o mediantefusionesde empresas,aunqueno seanlas

manifestacionesmássignificativas.

Lasconsecuenciasde un mayorgradode asociaciónen el sectoragrariosonlas
1109siguientes

- Los serviciosde transporte,bienmediantela propiedadcomúnde losmediosde
transportenecesariosparael trasladode losbienes,bienmediantela
participación(creaciónde empresaso participaciónfinanciera)en empresas
de transportes.

- La utilización de almacenesen comúnpermitebeneficiarsea las sociedades
cooperativasde grandessinergiaspositivaspor la posibilidadde utilizar
técnicasmásrentablesal aumentarelvolumende productosalmacenados.

- La comprade suministrosen común,permitiendouna mayorcapacidadde
negociaciónconlosproveedoresy, portanto,la obtenciónde mejores
precios.

- La transformacióno industrializaciónconjunta,pudiendocontarcon la maqumana
y los equiposapropiadoscon elminino costeparalos socios.

- La distribucióno ventadelos productosen comúna travésde la reducciónde los
canalesde comercialización,estandopresenteslas sociedadescooperativasen
todoelprocesohastacolocarel productoen el mercado’1’0.

1108 E. BUENO CAMPOS;1. CRUZ ROCHE;J.J. DURAN HERRERA: Economíadela empresa...,opus

cit,p. 111.
1109 Sesigue a:

P. CALDENTEY ALBERT; T. HARO GIMENEZ; A. TITOS MORENO; 1. BRIZ ESCRIBANO:
Marketing...,opuscii., PP. 133-137.

11’0
En estesentidosedestacanlosdenominados“veiling” holandeses;sociedadescooperativasagrariascuya

misión es laventade losproductosdelosproductosdelosagricultoressociosatravésde subastas.
Ver al respecto:

P. CALDENTEY: Comercialización de productosagrarios,Editorial AgrícolaEspañola,Madrid, 1992.
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- Lapromociónde losproductos,unificandoesfuerzosenpublicidadde los

productosagrariosy/o promocionándolosde forma conjunta.
- Los serviciosdeinformaciónsobrelos mercadosal disponerdeunamayor

informaciónporeliminar engranmedidala competencia.

Endefinitiva, el incrementode la eficiencia,entérminoscomparativos,de los flujos realesse

traduceen unamayorrentabilidadeconómicadelsocios,a travésde un mayorprecioa los

productosentregadosporlos socios(rentabilidadeconómicaanticipada)o a travésde

mayoresretornos(residuosde rentabilidadeconómica);y dicho incrementopuedegenerarse

de la mismaforma si lassociedadescooperativasacometenprocesosde concentraciónsin

vinculaciónpatrimonialo convinculaciónpatrimonial.No obstante,comoha sido explicado

mus arriba,la rentabilidadeconómicadependede la rentabilidadfinancieray, portanto,

quedacondicionadaa queestavaríecomoconsecuenciade unavinculaciónpatrimonial””.

4.2.1.1.2.3.3Efectossobrelos flujos

financieros”12

La medidade la eficienciaquese producemediantela concentraciónempresarial,en lo que

serefierealos flujos financierosha de sermedidaentérminosde rentabilidad.

Dicho incrementode la rentabilidadseproducea travésde’113:

- La reduccióndelcostede lasfinanciaciones.
- El incrementode la capacidadde afrontarunnúmeromayory mejorde inversiones.
- La reduccióndelos riesgoseconómicos,financierosy laborales.
- El apalancamientoeconámicoy financiero.
- El equilibrio económico-financiero.
- El incrementode la inversiónen tecnología.
- La mayorfacilidadparaconseguirfinanciaciónexterna.

““ El análisisdel incrementodela rentabilidadeconómicaepigrafe“Estudiodela rentabilidadeconómica
y de la rentabilidadfiannacieradel sociode¡a sociedadcooperativaagraria”.

1112 Ver:

C. GARCIA-GUTIERREZFERNÁNDEZ: “La concentración...,opuscii..
C. GARCIA.GUTIERRiEZFERNÁNDEZ: “La concentración opuscii..
1113 C. GARCIA-GUTIERREZFERNÁNDEZ: “El problema...,opuscii., pp. 89-90.
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Cualquierformadeconcentraciónempresarialha de conllevarun incrementodela

rentabilidadfinancieray/o rentabilidadeconómicade los socios,y seconsigue,enprimer

lugarporla fuerzaqueproducela unión de los interesesde los partícipesen losprocesosde

concentracióny, comoconsecuenciade lo anteriorporquelas empresasconcentradas

mcrementansucapacidadde operaren el mercado,consiguiendoventajasadicionalesa las

queobteniande formaaislada.

4.2.1.2Necesidadesgenéricasexternas.

Las sociedadescooperativasagrariasacometenprocesosdeconcentraciónpornecesidades

externaso de entornoquecondicionansucomportamientocomocondicionanel

comportamientodecualquierempresa;asi como a laslimitacionesqueel entornoimponea

estassociedadesparaacometerprocesosde concentraciónempresarialiíí4.

4.2.2NecesidadesespecíficasIi~~

1111 Un estudiosobreelentorno,genéricoy especificode las sociedades cooperativas agrarias se realiza en el
capitulo“Estudiodel marcoinstitucionaly delaspolíticasagrariasqueafectanalas sociedades
cooperatvasagrarias”.

1115 Esteepígrafesehaconfeccionadoconbaseen:

V. CABALLER MELLADO: “El cooperativismoagrarioenel contextoeuropeode losañosnoventa”,en
Tercerosencuentroscooperativosdela Universidaddel PaísVasco, InstitutodeDerecho
Cooperativoy Economía Social de laUniversidaddelPaísVasco,PaísVasco, 1989,pp.41-64.

M. CARRASCOCARRASCO: “Integracióny asociacionismo:unaestrategiacompetitivaparael
cooperativismoagrario”, RevistadeEconomíay Empresa,N. 29-30, 1991.

J.L. DEL ARCO: “La integraciónen laagriculturay lasCooperativas”,Revista deEstudiosCooperativos,
N. 8, mayo1965,pp. 2 1-39.

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración....opuscii..
A. GUILLEN: “La integraciónfinancieradel cooperativismo”,EmpresaCooperativa,N. 10, p. 35, octubre

1980.
J.F.JULIA IGUAL; R.J. SERVERIZQUIERDO: “La prácticade losPrincipiosCooperativos.Unareferencia

alas sociedadescooperativasagrarias”,CLRIEC-Espaíia,N. 10, mayo1991,PP. 105-120.
IP. JULIA IGUAL; A. MONTEROGARCíA: “Cooperativismoagrario...,opuscii..
A. MARTJNEZ CHARTERINA: Análisisde la integracióncooperativa,UniversidaddeDeusto,Bilbao,

1990,90 PP.
5. PARRA DEMAS: La integraciónde la empresacooperativa,Editorial de Derechofinanciero,Madrid,

1974.
P. RIVEROTORRE: “Las posibilidades...,opuscit.
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Paralas sociedadescooperativas,especialmentelas agrarias,la necesidadde concentrasese

convierteen un requerimientoo recomendaciónporel principio cooperativode la

Intercooperación.

4.2.2.1El principio cooperativode la intercooperación”’6.

4.2.2.1.1Conceptoy contenidode la intercooperación.

Segúnesteprincipio, “una cooperativano serátal sino colaboraconotrasy estádispuestaa

‘,,11i7asociarseconellas en elplano deunos‘interesescomunes

Paralas sociedadescooperativasla intercooperaciónes“un factormásde unaestrategiade

crecimiento””’8, pero seconvierte,además,en un requerimiento:

- Porel principio de intercooperaciónespecificoparaestetipo de empresas.
- Porel principio o la reglaempresarialdelcrecimientoparaesteo cualquierotro

tipo de empresa.
- Porqueestáreguladoen las distintaslegislacionesenmateriade cooperativa.

En estesentido,y segúnlas normas,el principio cooperativode intercooperaciónse

manifiestaenla legislaciónde ámbito nacionalí~ y en lasautonómicas”20,enlos siguientes

termmos:

1116 ALIANZA COOPERATIVAINTERNACIONAL: RepoNof tbe...,opuscii., pp. 51-87.

““ E. BALLESTEROPARESA: Economíasocial...,opuscii., p. 192.
‘lis U. MEDINA: “Los principioscooperativoscomoventajascompetitivas:metodologiaparasu

refonnulaciónenelmarcodelacompetitividadempresarial”, en ACTAS: XIX Congreso
Internacional de Ciriec-Espafla,Valencia1994,p. 482.

“‘o ESPANA:LEY 3/1987...,opuscii..
‘120 COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCíA: LEY de 2 de mayode 1985...,opuscii..

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUNA: LEY 14/1993...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1992...,opuscii..

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 12/1989...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO: LEY 4/1993...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DE VALENCIA: LEY 11/1985...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA

DE VALENCIA: LEY 3/1995...,opuscii..
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Cuadro 4.2.2.1.1
El principio cooperativode la intercooperaciónen las distintas legislacionesen

materia de cooperativas

NORMATIVA ARTICULO REFERENCIA A LA INTERCOOPERACION

ESPANA: LEY
3/1987.

Articulo 1.3
‘tas cooperativasseajustaránen suestructuray
fimcionamientoa los principios formuladospor la
AlianzaCooperativaInternacionalen los términos
establecidosen lapresenteLey”.

ANDALUCIA: LEY
de 2 de mayo de
1985.

Artículo 2.2.
“Promociónde las relacionesintercooperativaspara
elmejor serviciode susinteresescomunes”.

CATALIJNA: REAL
DECRETO
LEGISLATIVO
1/1992,

Artículo 1.3.
“El establecimientode relacionesintercooperativas
esnecesarioparala consolidacióny desarrollode
las cooperativasy delmovimientocooperativo”

NAVARRA: LEY
FORAL 12/1989.

Artículo 2.8 “Federalismoen las relacionesentrecooperativas
parael mejorserviciode susinteresescomunes”

PAN VASCO: LEY
4/1993.

Articulo 1.2 ‘La cooperativadeberáajustarsuestructuray
funcionamientoa los principioscooperativos,que
seránaplicadosen elmarcode la presenteLey”

VALENCIA: LEY
3/1995,de
modificaciónde la
Ley 11/1985.

Artículo 3. “Establecimientode todaclasede relaciones
intercooperativas,tantoeconómicascomo
federativas”.

4.2.2.1.2Los fundamentos.

Los fundamentosparaque las sociedadescooperativasagrariasacometanprocesosde

concentraciónsebasanen fundamentosde tipo empresarial,quesonlos mismosquepara

cualquierotro tipo de sociedad”21,y unosfundamentosde tipo societario,queseconvierten

enrequerimientosparaqueen la sociedadcooperativapermanezcanlosvaloresdelibertad,

igualdady justicia”22.

1121 Ver epígrafe“Necesidadesgenéricas”.

“~ C. GARCIA-GUT]ERREZFERNÁNDEZ: “La concentración opuscii., p. 431.
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4.2.2.1.2.1El mantenimientode los principios

cooperativos.

A pesarde lasnecesidadesde las sociedadescooperativasde acometerprocesosde

concentraciónempresarial,y de la creaciónde estructurascadavezmáscomplejasy de

gradosuperior,el socioha de seguirsiendola esenciade la sociedad,porqueen el sebasan

los cimientosde las estructurasquesecrean.Uno de los factoresqueinfluyen de forma

negativaen la intercooperaciónen el sectoragrarioesla falta de disciplinade los socioso

lasrestriccionesquelosmismosimponencon susconductasal desarrollode tales

1123

procesos

El sociohade seguirsintiéndosepartícipede la sociedad;las sociedadescooperativas

agrariasse hancaracterizadopor sermásbiencentrossocialesque empresariales;la creación

de estructurassuperioresno hade alejaral sociode la empresasino todo lo contrario;es

decir,ha de mantenersela culturaempresarialde los socios.

La culturaempresarialde estasempresasesla culturade las sociedadescooperativasque

han de seguirunasreglasde comportamientoporlo que a pesarde quelas mismasacometan

procesosde concentración,talesprincipioshan de mantenerse.

Cuandola sociedadcooperativaseconcentracon otrassociedadescooperativasquesiguen

los mismosprincipios,nohande surgirproblemas;los problemasaparecencuandoaquella

seconcentraconotrotipo de sociedadescapitalistasconvencionaleso creaestasempresas;y

porquea medidaquelas empresascrecenlos partícipessedesencantande participar,y es

posiblequelos principioscooperativospuedanverseafectados.Esporello porlo que se

debieranestableceralgunosrequisitos,talescomo:

i123 dL. DEL ARCO: “La integración...,opuscii., p. 34.
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- A medidaqueseproducela reuniónde unidadespequeñasen otrasdemayor

dimensióno laparticipaciónen empresascapitalistaso inclusola fusióny
adquisiciónde estassociedades,el principio democráticoen la tomade
decisionespierdesuesencia,si seaceptaquela “democraciacarecede
dinamismoy rapidezde decisión””24.Bienporquelos sistemasdevotación
sondistintosenunasy otrassociedades,bienporqueya no sonlaspersonas
sino laspropiassociedadeslas queseconcentrany portanto el principio de
“un hombre,unvoto” pierdesusentido.Al respectopuedegenerarse“una
estructurapiramidalde cooperativas,bajoun sistemade votoplural
democrático,dondecadacooperativaasociadatengaun númerodevotos
proporcionalal númerode personasfisicasque represente””25.

- Lassociedadescooperativasdeprimergrado,las de base,no debenmodificarsus
estructurasm susreglasde comportamiento;si bienescierto quelos
procesosde concentraciónpuedengenerarsegregacionesy escisionespara
facilitarlos.

- Queen última instancia la posibilidad de acumular poder a través de losvotos,
cuandolas sociedadesacometenprocesosde concentracióncon sociedades
no cooperativaso creansociedadesdistintasde aquellas,seasiempreen
proporcióna la participacióndelsocioen los flujos realesy nuncaen el
capital.

- Quelos procesosdeconcentraciónpermitanla homogeneidadde los socios,tanto
en funciónde susaportacionesa losflujos reales,en cuantoacalidady
cantidad,comoen funciónde las aportacionesobligatoriasal “Capital Social”
de la sociedad.

4.2.2.1.2.2La posibilidadde influir en el entorno”26.

A las sociedadescooperativasseles requiere,porprincipio cooperativode la educación1127

y porLey, lapromociónde las relacionesintercooperativas,lapromocióny desarrollodel

cooperativismoy de susvalores.

En esteordende cosas,las sociedadescooperativasdebeninfluir en el entornoen el que se

desarrollany en elmarcadoen el que operan

1124 Ibíd.p. 32.
1125 E. BALLESTEROPAREJA:Economíasocial...,opuscii., pp. 197-199.
‘126 C. GARCIA-GUTIERREZFERNÁNDEZ: “La concentración...,opuscii..

1127 ALIANZA COOPERATIVAINTERNACIONAL: Reportof the...,opuscii..
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“El mercadoeselmejorsistemade asignaciónde ~1¡28porquelos agentesque

intervienenen el actúanlibrementede forma democrática;sin embargolas empresasrealizan

las funcionesdelmercado”29,de formaquesi en estasempresasla toma de decisioneslas

realizanlosproveedoresde capitalfinanciero,sonningunarelacióncon elprocesode

produccióny comercialización,comoconsecuenciade suparticipacióntansólo enlos

procesosfinancierossepierdela funcióndelmercadode asignacióndemocráticadebienesy

servicios.

El mercadohajugadounpapelimportanteen la historiade la economíacuandolas empresas

no erancapacesde llevar acaboun volumende transaccioneselevadoquelas llevasea

sustituirlo. La existenciade unaofertaatomizada,pequeñasempresasactuando

individualmente,carenciade redesde transportey comunicaciones,falta de tecnología

adecuadaparala evoluciónde lasempresas,etcéterano permitíanestasustitución;no

obstante,loscambiosoriginados,sobretodo lasprofundasmodificacionesenel entorno

actual,hanprovocadoquelas empresasrealicenlas funcionesllevadasa caboporel

mercado,en definitiva, seestáproducidoun cambiode “la manoinvisible del mercado’ que

defendiaAdams SMITH, por “la manovisible de ladirección”1130en lospaises

desarrollados.

Si estoesasí, lasgrandesempresassonlasquepuedencontrolarel mercado,y estas

empresasamedidaquevansiendofuertesy grandesdestruyenla democraciaporel afánde

conseguirlo.Estal la influenciaque las empresasejercensobreaquelquesólo empresas

democráticas-comolassociedadescooperativas- permitiríanla restitucióndela democracia

delmercado.

1128 C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii..
1129 R.H. COASE: ‘The Nature...,opuscii..
1130 CHANULER, AD, : La ManoVisible. La Revoluciónen la Direcciónde laEmpresa

Norteamericana,Ministeriode Trabajoy SeguridadSocial, 1987.
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Esnecesario,por tanto,la creaciónde conglomeradoseficientesquesi bienrestenfunciones

al mercadopermitan,el mantenimientode la asignacióneficientey democráticade recursos;

porejemplo,los conglomeradoscooperativos”31.

Enestesentidosepuedeasignara lassociedadescooperativas,un objetivo utópico:la

transformaciónde la sociedad,comofin genéricode la intercooperación”32.

“La intercooperaciónjuegaun papelde transformaciónde la sociedadcon baseen la

solidaridadhumana”33

4.3 Lasformasdeconcentracióneconómico-empresarialparalassociedades

cooperativasagrarias.

Se partede labasede quela sociedadcooperativaya esunafórmuladeconcentraciónen si

misma,horizontal,al reunirempresariosindividualesbajounamismaentidad;y vertical, al

implantarseen distintasfasesdelprocesoproductivo,porlo quesetratade estudiarla

concentraciónde entidadesasociativasen si mismas,queinclusopuedenllegar a formar

conglomeradoscooperativosdesdeunaúnicasociedadcooperativadeprimergrado”34.

Dependiendodeltipo de sociedadcooperativaagrariade que setrate, seproduceuna

pérdidade la condicióndelsocio comoempresarioindividual, comoesel casode las

sociedadescooperativasde explotacióncomunitariade la tierra,o se mantienetal condición,

como en la mayoríade las otrassociedadescooperativasagrarias.

Losprocesosde concentraciónempresarialpuedenserefectuadospordosvíasalternativas:

““ C. GARCIA-GUTLERRiEZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii., p. 437.
1132 ¡bid, p. 436

~ A. MARTIN?EZ CHARTERINA: Análisis de...,opuscii. p.19.
“~ Ver epígrafe“El grupode sociedadescooperativas”.
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- La primeravía consisteen la concentraciónempresarialconvinculaciónpatrimonial

o cooperación.
- La segundaya consisteen la concentraciónempresarialentresociedadescuandose

produceunavinculacióndepatrimonios,conla pérdidade la personalidad
jurídica de algunao de todasde las empresasconcentradas.

4.3.1 Las formasde concentraciónempresarialsin vinculación

patrimonial.

Losprocesosde concentraciónsinvinculaciónpatrimonialsonclasificadosen funcióndelas

razonesporlasque sellevana cabo;porrazónfuncional,porrazónde direccióno por

ambasconjuntamente.A suvez, sedistingueentreaquellasformasde conglomeradosque

songenéricasy que, portanto,puedenseracometidasporla sociedadcooperativao por

cualquierotraempresa;y aquellasotrasespecificasde las sociedadescooperativasagrarias.

Cuadro 4.3.1
Formas de concentraciónempresarialessin vinculación patrimonial’”5

GENERICO ESPECIFICO

FUNCIONAL

Unión temporalde empresas.
Agrupaciónde interés
económico.
Consorcio.
Sociedadde garantía
recíproca.
Agrupacionesy
organizacionesde
productoresagrarios.

Sociedadcooperativade segundo
grado.
Sociedadcooperativade
mtegración.

DIRECCION
Grupode empresas

Grupode sociedades
cooperativas.
Unión, federacióny
confederaciónde cooperativas.

FUNCIONAL Y DE
DIRECCION

“Cartel”.
Centralde comprasy central
deventas.
Sociedadde empresas.
- Agrupación
interprofesional.

Sociedadcooperativade
servicios.

“~ Adaptacióndelaclasificacióncontenidaen:

C. GARCIA-GUTIIERREZFERNANUEZ: “La concentración...,opuscii., p. 439.
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4.3.1.1Lasformasde concentraciónporrazónfuncional.

4.3.1.1.1Lasformasde concentracióngenéricaspor razón

funcional.

11364.3.1.1.1.1La unióntemporalde empresas

4.3.1.1.1.1.1La naturalezay el conceptode la

unióntemporalde empresas.

Launión temporalde empresasesunafórmulade colaboraciónempresarialparala

realizacióndeobraso la prestaciónde serviciosa travésde la cualdoso masempresas

conjuntamenteconservandosuindependenciajurídicaseasocianparael desarrollode

actividadesde interésnacional“por tiempocierto, determinadoo indeterminadoparael

desarrolloo ejecuciónde unaobra, servicioo sumimstro ,1137 referidasa actividadesque

le sonpropias.

Generalmentesunaturalezasonpactossocietariosal amparodel artículo 1669del Código

Civil”38, creaciónde compañíascolectivaso comunidadesde bienes.

4.3.1.1.1.1.2Los objetivosdelaunión

temporalde empresas.

1136 Ver:

S.L. JUAN PEÑÁIOSA: RégimenFiscal de lasAgrupacionesde Interéseconómicoy delasUniones
TemporalesdeEmpresas,AgrupaciónNacionalde ConstructoresdeObras,Madrid, 1991.

“a’ ESPAÑA: LEY 18/1982,de 26 demayo,sobrerégimenfiscal deAgrupacionesy UnionesTemporales

de Empresasy de SociedadesdeDesarrolloRegional,B.O.E.de 9 dejunio. Parcialmentederogada
porla LEY 12/1991,de29 deabril, deAgrupacionesde InterésEconómico,B.O.E., N. 103, de30
de abril,PP. 13638-13641.

1138 ESPANA: Código Civil..., opuscii..
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Los objetivosde estasunionesson,de forma genérica,los de cualquierforma de

concentraciónempresarial,y de formaespecífica,los derivadosde la complementariedadde

las actividadesde las distintasempresasqueseagrupan,consiguiendoabarcarun conjunto

de actividadesquelas empresaspor si mismasno podríanconseguir.

4.3.1.1.1.1.3Lascaracterísticasde launión

temporalde empresas.

Entrelas característicasde launióntemporalde empresasdestacan:

- Esun instrumentocreadoparala colaboraciónde lasempresasenactividadesque
le sonpropias.

- Carecedepersonalidadjurídicapropia.
- Actúa frentea terceroscomounaunidad,contrayendoobligacionesy adquiriendo

derechos.
- La responsabilidadde las empresasessolidariae ilimitadafrentea tercerosy ha de

aparecerreflejadaexpresamenteen susestatutos.
- SufUncionamientovariadependiendode queseanunionesquetenganporobjeto la

realizaciónde obrasen comúncon la participaciónconjuntade todossus
miembros,o unionesbasadasen la divisionalidaddel trabajoo la obraobjeto
de realización.

- Congeneralidad,senombraun gerente,conpoderesotorgadospor los miembros,
parael ejerciciode los derechosy obligacionesde la actividadde la unión.

4.3.1.1.1.1.4Lanormativade la unión

temporalde empresas.

El origende la unióntemporalde empresasse encuentraenla Ley 196/1963,de 28 de

diciembre,de Asociacionesy UnionesTemporalesde Empresas”39,queno distinguíaentre

unay otraformade concentraciónempresarial.

Conlapromulgaciónde laLey 18/1982, de 26 de mayo,sobrerégimenfiscalde

Agrupacionesy UnionesTemporalesde Empresasy de Sociedadesde Desarrollo

“~ ESPAÑA: LEY 196/1963,de28 dediciembre,deAsociacionesy UnionesTemporalesdeEmpresas,
B.O.E.,N. 313, del 31.
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Regional”40,sediferencianlas asociacionesde empresasde las unionesdistinguiendo,que

las primerasno podránalcanzarlasactividadeso finalidadesde las empresasasociadas,

mientrasqueen las segundaslas actividadesa que serefierala unión handeserpropiasde

las distintasempresas.

Las asociacionesde empresassonsustituidasporlas agrupacionesde interéseconómico

mediantela Ley 12/1991,de 29 de abril, de Agrupacionesde InterésEconómico~ que

regulaa estafórmulade asociacióny a las unionestemporalesde empresas.

4.3.1.1.1.1.5Lavaloraciónde launión

temporalde empresasformadapor sociedades

cooperativasagrarias.

La temporalidadde la uniónno pareceseraceptadaporlassociedadescooperativasagrarias,

queprefierenla fórmulade agrupaciónde interéseconómico,aunquecomoseve másabajo,

estafilosofia estácambiando”42.

Al tratarsede unaformade asociaciónen la queúnicamentepuedenrealizarseactividades

complementarias;lasunionespudieranconsiderarseunafórmulaapropiadaparala

prestaciónde serviciostalescomo,asesoría,formación,etcétera.

Sin embargo,razonesfiscalesimpulsanal establecimientode estetipo deuniones.Entreellas

sedestacan”43:

t140 ESPAÑA: LEY 18/1982...,opus cii..

~“‘ ESPAÑA: LEY 12/1991,de29 de abril, de Agrupacionesde InterésEconómico,B.O.E.N. 103,del
martes30 deabril, Pp. 13638-13641.

‘142 Ver epigrafe“La sociedadcooperativade integración”.
“‘e Se sigue:

ESPANA: LEY 18/1982...,opuscii..
ESPÁNA:LEY 12/1991...,opuscii., la disposiciónadicionalsegundadela redactanuevamenteel articulo

10 sobrerégimenfiscal de las unionestemporalesdeempresa.
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- A lasunionestemporalesde empresasinscritasen elRegistroEspecialdel

Ministerio de Economíay Haciendale sonde aplicaciónla transparencia
fiscal”44, imputándoselas basesimponiblespositivaso negativasa las
empresasmiembros.

- Lasunionestemporalesde empresasestánexentasde los gastosde constitución,
ampliación,reducción,disolucióny liquidación”45 en el Impuestode
TransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicosDocumentados”46.

- Se les concedeunabonificacióndel 99 porcientoen las operacionestendentesal
logro de los finesparalos que secreólauniónque serealicenentreempresas
miembrosy la unióntemporalde empresas”47,en el ImpuestoGeneralsobre
Tráfico de Empresasvigenteen Ceuta,Melilla y Canarias.

4.3.1.1.1.2La agrupaciónde interéseconómico”48.

4.3.1.1.1.2.1La naturalezay el conceptode la

agrupaciónde interéseconomico.

La agrupaciónde interéseconómicoesunafigura asociativade recientecreaciónpara

fhcilitar y desarrollarla actividadeconómicade susmiembros.

~ ESPAÑA: LEY 20/1990...,opuscii., artículo 19.

~ ESPAÑA: LEY 12/1991...,opuscii..
1146 ESPAÑA: REAL DECRETOLEGISLATIVO 1/1993...,opuscii.

ESPAÑA:REAL DECRETO3494/1981..., opuscii..
“‘“ ESPAÑA:LEY 12/1991...,opuscii., la disposiciónadicionalsegundaestableceunaslimitacionesque

sonlas siguientes:

Cuandosetratede operacionesrealizadasentrelos miembrosa travésde laUnión Temporal,labonificación
no podráoriginarunacuotatributariainferior a la que sehabríadevengadosi lasempresas
hubieranactuadodirectamente.

Cuandosetratedeoperacionesentrelas empresasmiembroso entreestasy tercerosno daorigen ala
bonificación.

1148 Veral respecto:

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO2137/85/CEEdel Consejo,de 25 dejulio, relativoala
constitucióndeunaAgrupaciónEuropeadeInterésEconómico(AEIE), D.O.C.E.,N. L. 199/1.11,
de31 dejulio. (En vigor desdeel 1 dejuliode 1989).pp. 3-11.

ESPAÑA: LEY 12/1991...,opuscii..
COMISIONDE LAS COMUNIDADESEUROPEAS:“La AgrupaciónEuropeadeInterésEconómico

(AEIE). Un nuevoinstrumentodecooperacióneconómicaenla Comunidad”,Documentos
Europeos,abril 1989.

5. DIVAR GARTEIZAtIRRECOA: “Las Agrupacioneseuropeasde interéseconómicoy lascooperativas”,
CJRLEC-España,N. 7,junio.septiembre1989,Pp. 1 13-120.

S.L. JUAN PEÑALOSA: RégimenFiscaldelas AgrupacionesdeInteréseconómicoy delasUniones
TemporalesdeEmpresas,AgrupaciónNacionalde ConstructoresdeObras,Madrid, 1991.

A.J. SERiRA: LasAgrupacionesdeInterésEconómico:unanuevaformasocial,Tecnos,Madrid, 1992.
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Se trata de “una entidad jurídica dotada de personalidad y capacidad jurídica constituida por

contratoentredoso máspersonasfisicaso jurídicascon el fin de utilizar cualquiermedio

adecuadoparaftcilitar o desarrollarla actividadeconómicade susmiembrosy perfeccionar

o aumentarlos resultadosde dichaactividad”’”t

Esun instrumentodelos sociosagrupados,contodala amplitudqueseanecesariaparasus

fines, y quenuncapodráalcanzarlas fhcultadeso actividadesde algunode susmiembros.

4.3.1.1.1.2.1.1 Referencia ala

agrupacióneuropeade interés

económico.

El antecedentede estasagrupacionesseencuentraenla agrupacióneuropeade interés

económico regulada por el Reglamentorelativo a la AgrupaciónEuropeade Interés

Económico(AEIE)”50

En virtud de la facultadquele otorgadichoReglamento,la Ley de Agrupacionesde Interés

Económico1151, desarrollaambasfiguras:la españolay la comunitaria.

Se trata de una forma de concentraciónquepretendela creacióndevínculosentre

sociedades de distintos Estados miembros de la Unión Europea.Entresuscaracterísticas

másdestacadasson:

- El carácterauxiliar de objetorespectoa la actividadeconómicade susmiembros.
- La responsabilidadilimitaday solidariade susmiembros.
- La limitación de accesoalmercadodecapitales.

“~ Y. BERNARD; J.C.COLLI: VocabularioEconómicoy Financiero,Asociaciónparael Progresode la
Dirección,Madrid, 1981.

“~ COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO2137/85/CEE...,opuscii..
““ ESPAÑA: LEY 12/1991...,opuscii.
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4.3.1.1.1.2.2Los objetivosde la agrupaciones

de interéseconómico.

Ademásde los objetivosde cualquierformade concentraciónempresarial,algunos

específicosy relevantesson:

- La gestiónen comúnde la totalidadde los productosparala consecuciónde
sinergiasempresanales.

- El aprovechamientomáximode las instalacionesde cadauna de las sociedades
agrupadas.

- La planificaciónde lasproduccionesde formaque seancomplementariaslasunas
de las otrassociedadesagrupadas.

- El controly la mejorade la calidadde lasproducciones
- La gestión en comúnde los factoresdeproducción(suministros,servicios,

etcétera).

4.3.1.1.1.2.3Lascaracterísticasde la

agrupaciónde interéseconómico.

Junto con las característicasmencionadasacercade la agrupacióneuropeade interés

económico,semencionana continuaciónaquellaspropiasde lasagrupacionesenEspaña:

- Poseepersonalidadjurídicapropiay caráctermercantil.
- Tiendea mejorarlos resultadosde las actividadesde sussocios,sin poseer

propiamente animo de lucro.
- Están constituidas por personasfisicaso jurídicasquedesempeñenactividades

empresaríales,agrícolaso ganaderas,o porentidadesno lucrativasdedicadas
ala investigacióny porprofesionalesindependientes.

- La responsabilidadde los sociospersonaly solidariade las deudasde la agrupación
y subsidiariaa la responsabilidadde la misma.

4.3.1.1.1.2.4La normativade la agrupaciónde

interéseconómico.

El antecedentede lasagrupacionesde interéseconómicoen Españasonlas asociacionesde

empresasreguladasporLey 196/1963,de 28 de diciembre,de Asociacionesy Uniones
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Temporalesde Empresas”52quepreten~ala creaciónde fórmulasde colaboración

empresarialparala realizaciónde obraso la prestaciónde serviciosentredoso mas

empresasconjuntamenteconservandosu independenciajurídicaparael desarrollode

actividadesde interésnacional,sin distinguir entreasociacionesy unionesde empresas.

LaLey 18/1982,de26 de mayo,sobrerégimenfiscalde Agrupacionesy Uniones

Temporalesde Empresasy de Sociedadesde DesarrolloRegional”53determinala

diferenciaciónentreunionestemporalesde empresasy agrupaciones,constituyendoestas

últimas“las quesederivende las distintasmodalidadescontractualesdecolaboraciónentre

empresarios,válidassegúnlas leyesquesin crearun entecon personalidadjurídicapropia

sirva parafacilitar o desarrollaren comúnla actividadempresarialde sus~

Con lapromulgaciónde la Ley 12/1991,de 29 de abril, de Agrupacionesde Interés

Económico~ sesustituyenlas anterioresagrupacionesde empresasporlas agrupaciones

de interéseconómico,ya queel régimende lasprimeras“no estabaya en condicionesde

encauzarla crecientenecesidadde cooperacióninterempresarialqueimponenlasnuevas
,,1156circunstanciasdelmercado..,

4.3.1.1.1.2.5Lavaloracióndela agrupaciónde

interéseconómicoformadaporsociedades

cooperativasagrarias.

Desdela promulgaciónde laLey que desarrollalas agrupacionesde interéseconómico,las

sociedadescooperativasagrariashanvisto unavía de asociaciónparael desarrollode sus

1152 ESPAÑA:LEY 196/1963, de28 de diciembre,deAsociacionesy UnionesTemporalesde Empresas,

B.O.E., N. 313, del 31 dediciembre.
1153 ESPAÑA: LEY 18/1982...,opuscii., articulo4.

“‘~ Ibid.
ESPAÑA: LEY 12/1991...,opuscii..

1156 ¡ñu.
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actividades auxiliares; sobretodoconel objetivo de comercializaren comúnlos productos

agrarios.

Lasventajasque sederivande serun instrumentode cooperaciónentrelas sociedades

cooperativasagrariasy el especialtratamientofiscal queposeenestasentidades,han

promovidoeldesarrollode lasmismas.Entrelas ventajasfiscales,sehacenlas siguientes

puntualizaciones:

- Se les aplicael régimende transparenciafiscal”57 en el ImpuestosobreSociedades,
imputándoselasbasesimponiblespositivaso negativasa sussocios.

- Estánexentasdelos gastosde constitución,ampliación,reducción,disolucióny
liquidación en el ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy Actos
JurídicosDocumentados’¡58; así como en la transformaciónde las sociedades
de empresas y de las agrupaciones de empresas en agrupaciones de interés
economico.

- Cuentancon unabonificacióndel 99 por ciento en las operacionesparael logro de
losfinesparalos que secreóla agrupaciónqueserealicenentrelos sociosy
la misma en el ImpuestoGeneralsobreTráfico de Empresas,vigenteen
Ceuta,Melilla y Canarias.

Sin embargolas sociedadescooperativasagrariasencuentranalgunosinconvenientesparala

utilizacióndeagrupacionesde interéseconómico,a saber:

- La responsabilidadde los sociosen la agrupaciónde interéseconómicoespersonal
y solidariaporlasdeudasde la agrupación.

- La falta de agilidad al deberinscribirseen elRegistroMercantil.

1157 Ver:

ESPAÑA: LEY 20/1990...,opuscii., articulo 19.

“‘a ESPAÑA: REAL DECRETOLEGISLATIVO 1/1993...,opuscii.

ESPAÑA: REAL DECRETO3494/1981...,opuscii..
““ ESPAÑA: LEY 12/1991...,opuscii., en suartículo26,apartadosegundoestablecelassiguientes

limitaciones:

Cuandose tratedeoperacionesrealizadasentrelossociosatravésdela agrupación,la bonificaciónno puede
originar unacuotatributariainferioralaquese habríadevengadosilossocioshubieranactuado
dlrectamente.

Cuandosetratedeoperacionesentrelossocioso entreéstosy tercerosno daorigen alabonificación.
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Contodo, la ausenciade otrasfórmulasjurídicasapropiadasparalas sociedades

cooperativasimpulsé al desarrollode estasagrupaciones;sin embargo,la apariciónde

nuevasfórmulasjurídicas,talescomo, las sociedadescooperativasde integracióny los

gruposcooperativossurgidosdenuevasreglamentaciones,hansupuestootrasalternativas.

A continuación se exponen, sin ánimo de exhaustividadalgunasde las agrupacionesde
1160

interéseconómicocreadasporsociedadescooperativasagranas en Españay que se

puedenclasificaren los siguientesgrupos:

- Las agrupacionesde interéseconómicocreadasentresociedadescooperativasde
primergradopromovidasgeneralmentedesdeorganizacionesde grado
superior.Merecenserdestacadaslaspromovidasporla sociedadde segundo
gradovalencianaANECOOP,S.C.,queen los últimos añoshaimpulsado
entresus sociedadescooperativassociasel desarrollode estasagrupaciones.

Todasellaspresentancaracterísticassimilaresen cuantoa suorganización:

• Unacomisiónde controlformadaporun miembrode cadasociedad
cooperativaactuandoen fUncionesde consejorector.

• Un equipode gestiónformadoporpersonaldeANECOOP, S.C.
(encargadode la gestióncomercial)y personalde las sociedades
cooperativas.

• La contabilidades llevadaatravésde un sistemaautónomoy la
financiaciónprovienede lasaportacionesa ANTECOOP,S.C. delas
sociedadesque integranla Agrupaciónde InterésEconómico.

1161.

Deentreellascabemencionar

• La Agrupaciónde JnterésEconómicodel CAMIP DEL TURIA,
SERRANOSy CRESTE”62.

• La Agrupaciónde InterésEconómicoLHORTA SUD”63.
• LaAgrupaciónde InterésEconómicoVALLFRUT (Vall

d’Albaida)”t

1160 La mayoríadelas AgrupacionesdeInterésEconómicoquese hancreadoen Españahansido
impulsadaspor las sociedadescooperativasde segundogrado.

1161 SM. PLANELLS; 5. GUALDE; F. BORRAS:Técnicasde...,opuscii..
t162 AGRICULTURAY COOPERACION:“E] CampdeTúria, los Serranosy Chestesometenasus

asambleasla aprobacióndel ConsorcioCooperativo’,Agricultura y Cooperación,Revistadela
Federaciónde CooperativasAgrariasde la ComunidadValenciana,N. 98, enero1992.

~ CENTRODE INFORMACION Y DOCUMENTACION EUROPEADE LA ECONOMIA PUBLICA,
SOCIAL Y COOPERATIVA: “Se constituyeel ConsorcioCooperativodeL’Horta Sudpara
impulsarla competitividadcooperativa”,Noticiasdela EconomíaPúblicaSocialy Cooperativa,
N. 6, diciembre1992,p. 12.

1164 Ver:
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- Lasagrupacionescreadasentresociedadesinstrumentalesparticipadas
mayoritariamente por sociedades cooperativas o por organizaciones
representativas:

• ARCOMEDITERRÁNEO,A.I.E: La Federación de
EmpresasValencianasde EconomíaSocialjunto con
alrededorde 600 empresasde las Comunidadesde Valencia,
Cataluña,Murcia y Madrid, creanestaAgrupaciónde Interés
Económico,con sedeen Valencia,parala creaciónde un
marcode colaboraciónempresarial,promocionando
actividadescomplementariasy fomentandola creaciónde
nuevase~r~sasparael desarrollode proyectosempresariales
específicos

• INDUCITRIC, A.I.E.”66, esunaagrupaciónentredos
sociedadesanónimasparticipadaspordossociedades
cooperativas de segundo grado: AGIUCONSA, S.A.
(sociedad participada mayoritariamente por ANECOOPpara
el envasado de cítricos) e INDULERIDA, S.A. (sociedad
mayoritariamente participada por AGROPECUARIADE
LERIDA para la transformación de frutasen zumos).Esta
agrupaciónsecreaparacomplementarlas actividades
transformadorasde unay otra sociedad.

4.3.1.1.1.3El consorcio.

El consorciose definecomounión de cosaso personasque contribuyenal mismoefectoo
1167quemantieneninteresescomunes , o como asociaciónde “varias empresas

industriales””68.

AGRICULTURA Y COOPERACION:“La Valí DAlbaidareconvienesuorganizacióncooperativa”,
Agricultura y Cooperación,N. 107,noviembre1992,pp. 43-45.

CENTRODE INFORMACION Y DOCUIMENTACIONEUROPEADELA ECONOMIA PUBLICA,
SOCIAL Y COOPERATIVA: “8 cooperativascreanel Consorciode la Valí D’Aalbaida”, Noticias
de la EconomíaPúblicaSocial y Cooperativa,N. 6, diciembre1992,p. 13.

1165 CENTRODE I7NFORMACION Y DOCUMENTACION EUROPEADE LA ECONOMIA PUBLICA,
SOCIAL Y COOPERATIVA: “FEVES-FESALcreaunaAgrupaciónde InterésEconómicocon
Catalunya,Murciay Madrid”, Noticiasdela EconomíaPúblicaSocialy Cooperativa,N. 10,
marzo1994,p. 9.

1166 J.F. JULIA IGUAL: “La economiasocial...,opuscii., p. 66.
1167 M. MOLINER: Diccionario...,opuscii., p. 735.
1168 5. CASARES:Diccionarioideológico...,opuscii., p. 213.
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La formade consorcioaparececomo la forma de concentraciónmásflexible y quemenos

limita la independenciadelas empresasconcentradas;no tratándoseen realidadde una

forma de concentración empresarial propiamente dicha sino quebastacon queexistauna

necesidad de asociarse para quese constituya“siendouno de los objetivosde estetipo de

colaboracion. . .el de abordar proyectasdegranenvergaduraque, deotro modo, rebasarían

lasposibilidadesindividualesde cualquieradelas empresasintegradasen el consorcio””69.

Es unafórmulaqueno comprometepatrimonialinente,y que esmuy flexible en cuantoa su

implantación: permite cualquier tipo de relacióneconómica.Portanto, puedenservirpara

contrastarotrasformasdeconcentraciónmásexigentes.

No hayunaformajurídicaconcretaparalos consorciosino queestospactossedesarrollan

bajo la fórmulajurídicade sociedadanónima,de responsabilidadlimitada, como uniones
1170 clusocotemporalesdeempresaso como agrupacionesde interéseconómico ; o m mo

simplesacuerdosentrepanesde desarrollarunaactividaden común.

Consorcio,esportanto elnombregenéricode cualquiercooperaciónempresarial,por

ejemplo,el consorciode transponeso el de compensaciónde seguros.

En ocasiones,los consorciossonacuerdoso contratosentrelas partescontodala amplitud

quedeseenlasmismas;tal esel casodel“ConsorcioValencianode Cooperativascon

Secciónde Crédito”participadofinancieramentepor la Administraciónde la Generalidad

Valencianaparacontrolarel buenflmcionamientode las seccionesy subsanarlosproblemas

de solvenciamediantela creacióndeunFondode Garantíade Depósitos~~7~.

1169 J.J. DE BENITO; A. REDONDO;A.M. GENTO: “La cooperacióncomounaoportunidaddedesarrollo

externo”,en R. HERNANDEZ MOGOLLON (Ed.): La reconstrucciónde laempresaene! nuevo
ordeneconómico,VIII CongresoNacionaly IV CongresoHispano-Francésde la Asociación
Europeade Direccióny Economiade laEmpresaV. 1, pp. 703-726,p. 721.

“~ Lagranmayoríadelas agrupacionesde interéseconómicocreadaspor sociedadescooperativasagrarias
sondenominadasconsorcios.

1171 AGRICULTURA Y COOPERACION:“El consorciodelasseccionesdecréditoseráoperativoenel
primertrimestrede 1994”,Agricultura y Cooperación,N. 120,enero1994,pp. 29-30.

UNION PROVINCIAL DE COOPERATIVASDEL CAMPO: II Jornadas...,opuscit.,p. 22.
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LaLey GeneralCooperativas,al abordarla concentraciónempresarialestablecequelas

“SociedadesCooperativas,ya seande primergrado o de segundoo ulterior, podráncontraer

vínculos societarios o formarconsorciocon otraspersonasfisicaso jurídicas,a fin de

facilitar o garantizarlas actividadesempresarialesque desarrollenparala consecuciónde su

objeto social””72.

4.3.1.1.1.4La sociedadde garantíarecíproca.

4.3.1.1.1.4.1La naturalezay el conceptode la

‘‘73sociedadde garantíarecíproca

Lassociedadesdegarantíarecíprocason“intermediariosfinancierosdedicadosa la

prestación de avalesque, sobrelabasedeunacompensacióntécnicade riesgos,distribuyen

losmismosestadísticamentepormedio de unaactividadempresarialprofesional

~,1174

organizada

Setratade un tipo especialde sociedad’175,queaun siendoconsideradasentidades

financieras,tienenporobjetoúnicoy exclusivoel de prestara lospequeñosy medianos

empresariosquelas formangarantíasporavalo por cualquierotro medioadmitidoa favor

1172 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo149.
1173 Esteepígrafesehaelaboradoconbaseen:

ESPAÑA: LEY 1/1994,de 11 demarzode 1994,sobrerégimenjurídico delas SociedadesdeGarantía
Recíproca”,B.O.E., N. 61,de 12 de marzo,quederogaaESPAÑkREAL DECRETO1885/1978,
de 26 deJulio, sobrerégimenjurídico,fiscaly financierode las SociedadesdeGarantíaRecíproca,
B.O.E.,de 11 deagosto.

R. GOYTREBOZA¿ “Financiacióny sociedadesdegarantíarecíproca~’,EconomíaIndustrial,julio-agosto
1982.

11kM. LUIS ESTEBAN: “Una sociedaddegarantíarecíprocaparalas cooperativas”,EmpresaCooperativa,
N. 5, abril 1980.

1174 R. GOYTREBOZA: Financiacióny sociedadesdegarantíarecíproca,EconomíaIndustrial.julio-
agosto1982,p. 14.

““ Similaresa las“societésdegarantiemutuelle” francesas;es decir,estánformadaspor empresarioscuyo
objeto exclusivoconsisteenprestarlasgarantíasnecesariasparaquelos sociosconsiganloscréditos
queprecisan.
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de sussociospatalasoperacionesqueéstosrealicendentrodelgiro o tráfico delas

empresasde queseantitulares”76.

4.3.1.1.1.4.2 Los objetivos de la sociedad de

garantíarecíproca.

A la sociedadde garantíade recíprocasele asignanlos siguientesobjetivosespecíficos:

- Concederavalesquepermitana las pequeñasy medianasempresasaccedera la
financiaciónbancaria,sin afectartodossusrecursospropios.

- Facilitar el acceso de estasempresasa lineasde financiaciónprivilegiadasy obtener
parasuscréditosmejorescondicionesdelasqueobtendríanindividualmente.

- Prestarserviciosa las pequeñasy medianasempresascomplementariosa la
prestaciónde avales,talescomo:

• Serviciosde información de nuevos instrumentos financieros.
• Proporcionara los empresariosasesoramientosobrelosproyectos

empresarialesa realizar.
• Promocionar e incentivar la inversión.

4.3.1.1.1.4.3Lascaracterísticasde la sociedad

de garantíarecíproca.

Entrelas característicasde estasentidadessedestacan:

- Tienencaráctermercantil,con unaestructurasimilar a la de lasociedadanónima
(Junta General y Consejo de Administración) y, ademAs,conun carácter
marcadamente mutualista.

- Sonentidadesfinancierasrewladaspor laLeysobreDisciplina eIntervenciónde
Entidades de Crédito

- Su capitaldebeprocederdepequeñasy medianasempresas,al menosen suscuatro
quintas partes.

1176 ESPANA: LEY 1/1994,de 11 demarzode 1994,sobrerégimenjurídico delas Sociedadesde Garantía

Recíproca”,B.O.E.,N. 61,de 12 demarzo,ExposicióndeMotivos.
““ ESPAÑA: LEY 26/1988,de29 dejulio, sobreDisciplinae Intervenciónde las Entidadesde Crédito,

B.O.E., N. 182,de30 dejulio, Pp. 23524-23534;correccióndeerroresenB.O.E.,N. 185, de 4 de
agostode 1989.



475
- El capitalsocial,integradoporlasaportacionesde los socios, serávariable,entre

una cifra mínima fijada en estatutos”18y el triple de esa cantidad; y dividido
en participacionessocialesde igual valornominal.

- Los sociospuedenserde dostipos:

• Sociospartícipes,quehabránde perteneceral sectoro sectoresdela
actividad económica mencionada en estatutos y dentrodelámbito
geográficodelimitado enlos mismos.

• Sociosprotectores,los queno reuniendolos requisitosde los socios
partícipesparticipanen el capitalsocialenunacuantíanuncasuperior
al 50 porcientode la cifra mínimafijada en los estatutos.

- Losderechosde los sociosporparticiparen la sociedadson:

• Votaren lasJuntasgeneralescon un númerodevotosno superioral 5
porciento deltotal ~ teniendocadaparticipaciónderechoaun
voto.

• Solicitar el reembolsode la participaciónsocial.
• Participar de los beneficios sociales.
• Información social.
• Participar en el patrimonio resultantede la liquidación.

- Deben constituir un Fondo de ProvisionesTécnicasque,formandopartede su
patrimonio, se destine a reforzar la solvencia de la entidad. Está constituido
por lasaportacionesquela sociedadrealicecon cargoa la cuentade
“Pérdidasy Ganancias”,porlas subvencionesy donacionesquesele
concedany porotrasaportacionesqueestatutariamentesedeterminen.

4.3.1.1.1.4.4La normativade la sociedadde

garantíarecíproca.

LavigenteLey introducelas siguientescaracterísticas’180:

- La consideracióncomo entidadesfinancieras.
- La constitución de las mismasmayoritariamenteporpequeñasy medianas

empresas.
- La ampliacióndelobjetosocialal ámbitode asesoramientoy otrosservicios.

~ Nuncainferiora300.000.000millonesdepesetas.
1~79 Los sociosprotectoresqueseanAdministracionesPúblicas,organismosautónomosy otrasentidades

dependienteso participadaspor losanteriorespodránposeerun númeroequivalenteal 50 por ciento
del total.

1180 ESPAÑA: LEY 1/1994,de 11 de marzode 1994,sobrerégimenjurídico delasSociedadesdeGarantía
Recíproca”.B.O.E.,N. 61, de 12 de marzo.Anteriormentereguladaspor:

ESPAÑA: REAL DECRETO1885/1978,de 26 dejulio,sobrerégimenjurídico.fiscal y financierode las
Sociedadesde GarantíaRecíproca,B.O.E., de 11 deagosto.
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- La supresióndelFondode GarantíasustituidoporunFondode Provisiones

Técnicasconla mismafinalidadperocon sin los inconvenientesdelprimero.
- La necesariaautorizaciónadministrativaparasucreacióndelMinisterio de

Economía y Hacienda.

4.3.1.1.1.4.5Lavaloraciónde la sociedadde

garantíarecíprocaformadapor sociedades

cooperativasagrarias.

Las sociedadesde garantíarecíprocaaunquesonpocoutilizadasporlassociedades

cooperativasagrarias,puedencontribuir a resolversusproblemasfinancierose incrementar

la garantíafrentea terceros,ya queson“un complementoadecuadodel cooperativismo,no

solo por su pragmatismo,sino por encajardentrodelespíritumutualistaqueimpregnala
181

cooperacion

No obstante,la legislaciónen materiadecooperativasdeNavarracontemplala posibilidad

de quelassociedadescooperativascreen“Sociedadesde garantíareciprocao cualesquiera

otrosactosu operacionesquefaciliten o garanticenla consecuciónde los fines de las
,,1182

Cooperativas

En el sectoragrario,lassociedadescooperativasde segundogradopuedensustituira las

sociedadesde garantíareciprocarespectoa las deprimergrado”83.

4.3.1.1.1.5La agrupaciónde productoresagranosy

la organizacióndeproductoresde frutasy

Ilfl J.M. LUIS ESTEBAN: “Una sociedaddegarantiareciprocaparalascooperativas”,Empresa

Cooperativa, N. 5, abril 1980,p. 36.
“~ COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 12/1989,de 3 dejulio, de Cooperativasde

Navarra,B.O.E., N. 244,de 11 de octubre,pp. 3 1992-32000,artículo78.1.
1183 Ver:

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii..
“~ Es frecuenteenla literaturaal respectodenominarlasrespectivamenteAPA y OPA. Esteepígrafeha

sidoconfeccionadoconbaseen:

1
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4.3.1.1.1.5.1El conceptoy la naturalezade las

agrupaciones de productores agrarios y de las

organizaciones de productores de frutasy

hortalizas.

No se trata de una fórmula jurídica en sin mismasino deunacalificaciónconcedidaaun

grupo de productores agrarios que se asocian y queconstituyenelementosfundamentalesde

apoyo para el desarrollo de la Política Agraria Común.

J. AlVAREZ GOMEZ: “Las Agrupaciones deProductores Agrarios Hortofruticolas”, Revista de Estudios
Agro-sociales,N. 127, 1984,pp. 64-97.

C. BLUMAN: “LasOrganizaciones deProductoresy la PolíticaAgrícola de la CEE”, Revista deEstudios
Agro-sociales, N. 133, octubre-diciembre,1985,pp. 7-41.

P. CRUZ ROCHE: “Empresasasociativasdetransformacióny comercializacióndeproductosagrarios”,
PapelesdeEconomía,N. 16, 1983,pp. 269-285.

INSTITUTO DE FOMENTO ASOCIATIVO AGRARIO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACION: “Las Organizacionesdeproductoresde frutasy hortalizas”,El Boletín,N.
18,diciembre1994,pp. 1 3-20.

d.F. JULIA IGUAL.; 5. ROIG: “Lasayudasfinancierasalas A.P.A enel sectorHortofruticola”,
FruticulturaProfesional,N. 6, 1986,pp.46-52.

J.F. JULIA IGUAL: “Las A.P.A enel sectorhortofruticola.Aspectoseconómicos”,Agriculturay
Cooperación, N. 33, 1986,pp. 10-14.

d.F. JULIA IGUAL; R.J. SERVERIZQUIERDO: Lasorganizaciones...,opuscii..
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACIÓN: Manualdeorganizacionesy

agrupacionesde productoresagrarios, SecretariaGeneralTécnica,Ministeriode Agricultura,
Pescay Alimentación,Madrid, 1992.

MINISTERIODE AGRICULTURA, PESCAY ALIiMENTACION: Manualde Agrupacionesde
ProductoresAgrar¡os(APA). Conformea la Ley29/72,SecretariaGeneralTécnica,Ministerio
de Agricultura,Pescay Alimentación,Madrid, 1993.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACIÓN: Directorio de Organizacionesde
ProductoresAgrarios,SecretaríaGeneralTécnica,Madrid, 1992.

E. OLMEDO: “LasAgrupacionesdeProductoresAgrariosenEspaña”,Ponenciapresentadaal 1 Congreso
Internacional de Organizaciones de Productores Agrarios de la cuenca del Mediterráneo,
PalmadeMallorca, 1987,pp. 177-183.

J.L. ORTEGA;11kM. MONTOLIO: C.E.E.:Principiosy mecanismosde la OrganizaciónComúndelos
Mercados agroalimentarios, Fundescoop, Madrid. 1988.

R.J. SERVERIZQUIERDO: “Las organizacionesdeproductoresagrariosenla CEE”, Cuadernode
TrabajoN. 5, CIRIEC-Espafia,noviembre1989.
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La distinciónentreagrupacióny organizaciónde productoresvienedeterminadapor los

Reglamentosquelas desarrollan”85,reservándoseel términode organizacióna las

agrupacionesdeproductoresdefrutasy hortalizas.

4.3.1.1.1.5.2Los objetivosdela creaciónde

las agrupacionesde productoresagrariosy de

las organizacionesdeproductoresfrutasy

hortalizas.

Sonagrupacionesde agricultoresy ganaderoscon la finalidadde concentrarla ofertaagraria

paramejorarla situaciónde suproducciónen elmercadode productosagranos.

Al serconsideradascomoinstrumentosreguladoresde la PolíticaAgrariaComún,tratande

concentrary tipificar la ofertadeproductosagrarios,vendiendoen comúnde forma

organizada.

Paralos productoresquese asocianlos objetivos sonbiendistintos,al pretendercon la

asociación,entreotros:

- La participación en mayor medida en elvalor añadidoque segeneradesdela
producción hasta la distribución delosproductosen el mercado.

- La disminución de los riesgosempresariales.
- La mayor seguridad en la venta.
- La mayorseguridaden el cobro de lasfacturasde los proveedores.
- La concesión de ayudas y subvenciones de la UniónEuropea

4.3.1. 1.1.5.3Las característicasde las

agrupacionesdeproductoresagrariosy de las

organizacionesdeproductoresde frutasy

hortalizas.

Ver epígrafe“La normativade la agrupacióny dela organizacióndeproductoresagrarios”.
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Suscaracterísticasvienen determinadas por los requisitosquehan de verificar parapoder

1186

formarpartede las mismas

- Estarconstituidasporempresasagrariasqueobtenganuno o variosde los
productos determinados por la normativa.

- Entregar a la agrupación un volumen mininio de producto.
- Llevar una contabilidad organizada para cadauno de losproductosqueentreguen.
- Constituir y mantenerun fondodereservaespecial.
- Garantizar el principios de puertasabiertasa todaslas empresasdeláreaquelo

solicitasensiemprequecumplanlos requisitosde los estatutos.
- Estarinscritasen el RegistroEspecialdelMinisterio deAgricultura,Pescay

Alimentación.

4.3.1. 1.1.5.4La normativade las agrupaciones

de productoresagrariosy de las organización

de frutasy hortalizas.

La evoluciónde lanormativaqueregulaa estasfórmulasdeconcentraciónsetratancon el

siguienteorden:en primerlugarla normativay regulaciónanteriora la entradade Españaen

la UniónEuropea;y en segundolugarla reglamentacióncomunitariaactual.

4.3.1.1.1.5.4.1La normativadelas

agrupacionesdeproductoresagradosy

de las organizacionesde productores

de frutasy hortalizasanterioralingreso

de Españaenla Unión Europea.

La aprobaciónde laLey 29/1972, de Agrupacionesde ProductoresAgrarios’187,supusoun

pasoimportanteal crearel caucelegalparafomentarlasagrupacionesdeproductoresde

“‘e MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCAY ALIMENTACION: Manualde Agrupaciones...,opus

c¡i.,p. 13.
~ ESPANA:LEY 29/1972,de22 dejulio, de AgrupacionesdeProductoresAgrarios,B.O.E., de 24de

julio.
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comercialización en común estableciendo una serie de requisitos y unos principios

inspiradoresde estasagrupacionesempresariales.

A suvez, dichaLey, con el objetivo de fomentarla calificaciónde estasentidades,establecía

una seriede ayudasque seconcretabanen subvenciones,créditos,etcétera;y, lo queesmás

importante,les concediala consideraciónde entidadesprioritariasenla actuaciónde la

regulacióny apoyoa lasproduccionesy a los preciosatravésdelFondode Ordenacióny

Regulación de Productosy PreciosAgrarios”88.

Para el desarrollo de la Ley 29/1972,sepromulgaronunaseriede normasentrelas que

destacan:

- ElDecreto1951/1973,quedesarrollael reglamentogeneraldela Ley 29/19721189.
En el sedeterminanlos requisitosparael accesoa la calificación,los fines de
las agrupaciones,el establecimientode las ayudasque seconcedena las
mismas,lasnormasde intervencióny disciplina,etcétera.

- El Decreto2178/19731190,queestablecela determinaciónde los productosy los
mínimosexigiblesparaacogersea la Ley 29/1972;y posteriormenteel
Decreto698/1975~ quesepromulgaen los mismostérminos.

- La Ordende 26 de abril”92, queregulalas condicionesespecificasparacada
productoo grupode productos.

- El RealDecreto1706/1984”~~, queconstituyeunanormadegrantrascendencia,al
establecer el grupo hortofrutícola como conjunto de frutasvarias,cítricosy

1188 J.F.JULIA IGUAL; R.J. SERVERIZQUIERDO: Las organizaciones..., opuscii., p. 45.
~ ESPAÑA: DECRETO195 1/1973,de 26 dejulio, por el que se desarrolla el Reglamento Generalde la

Ley29/1972,de 22 dejulio, de AgrupacionesdeProductoresAgrarios,B.O.E., N. 197,de 17 de
agosto.

ESPAÑA: DECRETO2178/1973,de 26 de julio, sobredeterminacióndeproductosy mínimosexigibles
paraacogerseal régimenestablecidopor la Ley 29/1972,de 22 dejulio, de Agrupacionesde
ProductoresAgrarios, B.O.E.,N. 226,de20 deseptiembre.

“o’ ESPAÑA:DECRETO698/1975,de 20 de marzo,sobredeterminaciónde productosy mínimosexigibles
paraacogerseal régimenestablecidopor la Ley 29/1972,de 22 dejulio, de Agrupacionesde
ProductoresAgrarios, B.O.E.,N. 85,de 9 de abril.

‘192 ESPANA: ORDENde26 deabril de 1975,por la que seregulanlas condicionesespecíficasquehande
reunir las entidadesde comercializaciónde “frutos cítricos”, “frutos secos”,“frutas varias”,
“aceitunas”,“hortalizas”y “flores”, parasucalificacióncomo AgrupacionesdeProductores
Agrariosa losefectosdela Ley 29/1972,de 22 dejulio, B.O.E.,N. 109,de 7 de mayo.

“y’ ESPAÑA: REAL DECRETO 1706/1984,de 30 de agosto,sobredeterminacióndemínimosexigiblesa
lasAgrupacionesdeProductoreshortofruticolasparaacogerseal régimenestablecidopor la Ley
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hortalizas;y determinalosmínimosexigiblesparaqueestasagrupaciones
puedanacogersea lo establecidoen la Ley 29/1972.

- El RealDecreto2155/l985”~~,constituyela últimanormaantesdelingresode
España en la Unión Europea, incorporando el grupo de cerealesa los
contemplados en la Ley 29/1972.

4.3.1.1.1.5.4.2 La normativa de las

agrupacionesde productoresagrariosy

de las organizacionesde frutasy

hortalizasposterioral ingresode

España en la Unión Europea.

En la actualidad lasagrupacionesy organizacionesde productoresagrariosenEspaña,tras

la entrada en la Unión Europea, se clasifican en cuatrogrupos:

- Las agrupacionesquesiguenacogiéndosea laLey 29/1972,quesonaquellascuyas
produccionesno aparecencontempladasenninguno de los Reglamentos
Comunitarios;en particular,los productosforestalesy losproductos
hortofrutícolastransformados.

- Lasagrupacionesacogidasal Reglamento1360/19781195,queregulala
constituciónde agrupacionesdeproductoresde prácticamentela totalidadde

1196losproductosagrariosrelacionadosen el anexoII del Tratadode Roma
exceptofrutasy hortalizas,lúpulo, algodón,gusanode seday determinados
productostransformados.
La importanciade esteReglamentoradicaen quesupromulgaciónesdebida
a las deficienciashabidasen algunasregionesde la Unión Europeay porello
su aplicación no es en todo el territorio de la Unión sino en determinadas
zonas desfavorecidas”91.

29/1972,de 22 dejulio, de AgrupacionesdeProductoresAgrarios,B.O.E., N. 227, de 21 de
septiembre.

ESPAÑA: REAL DECRETO2155/1985,de23 deoctubre.sobredeterminaciónde mínimosexigiblesa
losproductoresde “cereales”,B.OQE.N. 279,de 21 denoviembre.

1195 COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO 1360/1978/CEE...,opuscii..
1196 COMUNIDADES EUROPEAS:TratadodeRoma...,opuscii..

“~‘ Entreellas,Italia, algunasregionesfrancesas,y España,Greciay Portugala partirdeCOMUNII)ADES
EUROPEAS:REGLAMENTO2224/1986/CEE,dela Consejo,por el quese incluyen entrelos
territoriosbeneficiadosdelREGLAMENTO 1360/1978/CEE,la totalidaddeEspaña,Greciay
Portugal,D.O.C.E.,N. L. 124,de 17 dejulio.
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- Lasorganizacionesde productoresde frutasy hortalizasreguladasporel
Reglamento1O35/l972”~~.Dicho Reglamentosurgede lanecesidadde
establecerunaorganizacióncomúndemercadoparael sectorde frutasy
hortalizas, estableciendo el equilibrio entre la oferta y la demanda,
permitiendoa las organizacionescreadasintervenir en el mercado.

- Otrasagrupacionesno contempladasen las anterioresreglamentaciones,entrelas
queseencuentranlas de lúpulo”99 y las del algodón1200

4.3.1.1.1.5.5Lavaloraciónde las agrupaciones

y organizacionesde productosagrarios.

Aunqueesposiblequeagricultoresaisladosu otrasformasempresarialespuedanoptarpor

dicha calificación, la trayectoria seguida en España ha sido quelassociedadescooperativas

agrarias y las sociedades agrariasde transformacióno en sudefectolos agricultores

asociados a las mismas se calificasen como agrupacionesu organizacionesde productores,

tal y comoquedabaestablecidoen la legislaciónespañolaanteriora laentradade Españaen

la Unión Europea.

La mayoriade las sociedadescooperativasagrariasy la mayoríade las sociedadesagrarias

de transformación en España, optan por la calificación como agrupaciones u organizaciones

de productores agrarios. Los requisitosexigidospor las distintasreglamentacionesen lo que

se refiere a estascalificaciones,hacen que sean calificadaspordistintasvías:

- Unaúnicasociedad0ptapor la calificaciónporsi misma,al reunirlos requisitosen
cuanto a número de asociadoso volúmenesdeproducción.

- Varias sociedades cooperativas o sociedades agrarias de transformación se asocian
optandoconjuntamenteporla calificación.

1198 COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO 1035/1972/CEEdel Consejo,de 18 de mayo,por el

queseestableceunaorganizacióncomúndemercadosenel sectordefrutasy hortalizas,D.O.C.E.,
N.L. 118, de 2odemayo.

~ COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1351/1972/CEEdela Comisión,de22 dejunio,
relativo al reconocimientodelas AgrupacionesdeProductoresenel sectordel lúpulo, D.O.C.E.,N.
L. 148,de 30 de junio; y ESPANA: REAL DECRETO459/1986,de 21 defebrero,por el quese
regulala constituciónde AgrupacionesdeProductoresdeLúpulo. B.O.E., N. 56, de6 de mano.

1200 COMUNIDAD EUROPEA:REGLAMENTO389/1982/CEEdel Consejo,de 15 defebrero,relativoa
las AgrupacionesdeProductoresy asusUnionesenel sectordel algodón,D.O.C.E.,N. L. 51/1, de
23 de febreroy ESPAÑA: REAL DECRETO1076/1986,de2 de mayo,por el que se regulala
constituciónde AgrupacionesdeProductoresde Algodón y susUniones,B.O.E.N. 135,de 6 de
junio. pp. 20436-20437.
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- Lassociedadescooperativasde segundogradoson calificadascomo agrupaciones

u organizacionesde productores.

4.3.1.1.2Las formasde concentraciónespecificaspor razón

flincion al.

4.3.1.1.2.1La sociedadcooperativade segundogrado

y ulterior grado1201.

4.3.1.1.2.1.1El conceptoy la naturalezade la

sociedad cooperativa de segundo y ulterior

grado.

La sociedad cooperativa de segundo y ulterior grado es una fórmula de colaboración

económicaporla cualdoso más sociedades cooperativas de la mismao distintaclasese
,,1202

asocianparael cumplimientoy el “desarrollode finescomunesde ordeneconómico

El ulterior grado,no especificadoenla Ley Generalde Cooperativas,puedesuponerseque

setratade unaformade concentraciónempresarialenla queseasociansociedadesde

segundo grado para formar una de tercer grado y asísucesivamente.

4.3.1.1.2.1.2Los objetivos de la sociedad

cooperativade segundoy ulterior grado.

1201 Esteepígrafesehaconfeccionadosiguiendoa:

ESPANA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo 148.
J.F. JULIA IGUAL; A. MONTEROGARCíA: “Cooperativismoagrario...,opus cii..
A. MONTEROGARCíA: Cooperativismoagrario...,opuscii..
A. MONTEROGARCíA: “Cooperativismoagrario...,opuscii..
J.M. PLANELLS: “Problemasy perspectivasdela integracióncooperativa”,CooperaciónAgraria,N. 6,

otoño 1993,pp. 31-34.
1202 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo148.1.
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Entresus objetivosademásde los genéricos,paracualquierformade concentraciónpor
1203

razónñmcional, algunosespecíficosentrelos quesedestacan

- La concentración de la oferta.
- La diversificacióndeproductos.
- La apertura de mercados.
- La contratación de servicios de forma asociada.
- La concentración de la demanda.
- La realización de procesos de transformación e industrialización.
- La promoción de relacionesintercooperativas.

Además de los objetivos señalados, se requiere que, aún no siendo sociedades cooperativas

propiamente dichas, sean tendentes a potenciar y no desvirtuar los principiossocietariosque

rigen a este tipo de empresas.

4.3.1.1.2.1.3 Las características de la sociedad

cooperativa de segundo y ulterior grado’204.

Este tipo de sociedadesmereceespecialatenciónya queen ellasdescansala mayor

concentración empresarial de sociedades cooperativas agrarias, y no agrarias,en España,por

ser la formagenuinamentecooperativaparala concentraciónespecial’205;si bienhayque

matizarqueno setratadeauténticassociedadescooperativas,sino de estructurasjurídicas

parala concentraciónfUncionalde sociedadescooperativasdadoquelos socios,sociedades
1206

cooperativas,no desarrollanlos procesosde producciónde las cooperativassocias

Entre las características de estas entidades sólo se hace mención de aquellas que las
1207

diferenciande sus sociedadescooperativassocias

1203 IGUAL: “LaJ.F. JULIA economíasocial...,opuscii., p. 62.
1204 Unicamentese hacereferenciaa lascaracterísticasquedifierende las sociedadescooperativasagrarias

de primergrado.Ver epígrafe Lascaracterísticassocietariasy empresarialesdela sociedad
cooperativaagraria”.

1205 En estesentidoseles dedicaunamayoratenciónqueaotrasformasdeconcentraciónempresarial.
1206 C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración opuscii..
1207 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo148.



485
- El procedimientode constituciónde estassociedadeseselmismoque el de la

constituciónde sussocios.Sepermitequeelvoto delospromotorespueda
1208ser múltiple en la asambleaconstituyente

- Se constituyen con un númeromínimo de dos sociosquereúnanlos siguientes
1209requisitos

• Sersociedadescooperativasde la mismao distinta clase.
• Sersociedadesagrariasde transformaciónintegradasportitularesde

explotacionesagrarias,o trabajadoresagrícolassin queestaspuedan
superarel veinticincopor cientodeltotalde los socios.

- En estasentidadessepermiteque, si seestableceenlos estatutos,los socios
puedan tener voto plural, proporcional y ponderado según la participación en
la actividad cooperativizada o al número de socios. Sin embargo estevoto
nuncasuperaráeltercio de los votostotales,salvoquela sociedadesté
integradapor tressociosen cuyo casoel limite seelevaal 40 por ciento1210
Esposiblela creaciónde “una estructurapiramidalde cooperativas,bajoun
sistemade voto plural democrático, donde cada cooperativa asociada tenga
un número de votos proporcional al número de personas fisicas que

,,1211

represente

- Los órganosde gobiernosonlos mismosqueen los de las sociedadescooperativas
de socias,estandoformadala asambleageneralpor los representantesde
cada cooperativa socia.

4.3.1.1.2.1.3.1Lascaracterísticasdela

sociedadcooperativade segundoy

ulterior gradoen las distintas

legislacionesenmateriade
1212

cooperativas

1208 IhítL, artículo9.
1209 Ibíd, artículo148.
1210 ¡~¡¿, artículo47.
1211 E. BALLESTEROPAREJA: Economíasocial...,opuscii., PP. 197-199.
1212 COMUNIDAD AU~ONOMA DE ANDALUCíA: LEY de2 demayode 1985...,opuscii..

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA: LEY 14/1993...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1 992...,opuscii..

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 12/1989...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO: LEY 4/1993...,opuscii..
COMUNIDADAUTONOMADE VALENCIA: LEY 11/1985...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA

DE VALENCIA: LEY 3/1995...,opus cii..
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El presenteesquemaponede manifiestola regulaciónespecíficade las sociedades

cooperativas de segundo grado en las distintaslegislacionesautonómicas,enlo referidoa los

socios y al sistema democrático de votación:
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Cuadro4.3.1.1.2.1.3.1
Las sociedades cooperativas de segundo grado en las distintas legislaciones

autonómicas.

NORMATIVA SOCIOS SISTEMA DEMOCitATICO

ANDAILUCIA: LEY
de 2 de mayo de
1985, artículos 16,
31.

Númerommimo: 2
Condición

- Cooperativas.
- Entespúblicos.
- Sociedadesde desarrollo

regional
- Sociosdetrabajo.

Si los estatutoslo determinan:

- Voto plural en tlmción del número
de sociosde cada
cooperativa.

- Excepcionalmentevotoplural
segúnla participación en la
actividad cooperativizada.

CATALUNA:REAL
DECRETO
LEGISLATIVO
1/1992, artículos 15,
34.

Número mínimo: 3
Condición:

- Cooperativas.
- Sociedades anónimas

laborales.
- Socios de trabajo.

Voto ponderado en función de la
actividad cooperativizada o del
número de socios.
Límites:

Máximo 20 por ciento o un tercio si
tiene menos de 6 socios.

NAVARRA: LEY
FORAL 12/1989,
artículo7, .74, 35.

Númeromínimo 2
Condición

- Cooperativas.
- Sociedadesagrariasde

transformacion.

Voto proporcional a la actividad
cooperativizada o al número de
socios.

Límites:

Máximo un tercio o un 40 por ciento
si son tres socios.

PAIS VASCO: LEY
4/1993, artículo 19,
128, 131.

Númeromínimo 2
Condición:

- Cooperativas.
- Sociosde trabajo.
- Personasjurídicascon

unteresescomunes.

Proporcionala la actividad
cooperativizadao alnúmerode
socios.

Limites:

El númerodevotos de sociedades
no cooperativasnopuedeser
superioraun tercio de los votos
sociales,salvoquehubieramenosde
cuatrosocios.

VALENCIA: LEY
3/1995, de
modificación de la
Ley 11/1985,
artículos 8, 14, 32.

Número mirumo 2
Condicion:

- Cooperativa<
- Socios de trabajo.
- Personas jurídicas.

Proporcional al número de socios o
a la actividad que desarrofla.
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4.3.1.1.2.1.4Lanormativade la sociedad

cooperativa de segundo y ulterior grado.

Los antecedentesde lassociedadescooperativasde segundoy ulteriorgradosonlas

UnionesTerritorialesde Cooperativas(UTECO)y las UnionesNacionalesde Cooperativas

(UNACO) creadaspor la Ley de Cooperativasde 19421213,con el fin de tutelar a las

sociedadescooperativasdeprimer grado.

Tras la promulgacióndelRealDecreto2508/19771214,hayunatransferenciade funcionesde

la Organización Sindical al Ministerio de Trabajo, y se produce la separaciónentrelas

funciones empresariales y lasfuncionesadministrativas,creándoseporun ladola

confederaciones de cooperativas como órganorepresentativo;y porotro, las agrupaciones

de empresas cooperativas encargadasdela gestióneconómicade las mismas.

El RealDecreto1855/1978,de 29 dejunio, sobreRégimenFiscalde las cooperativasde

segundoy ulterior grado1215,suponeel despeguede estasentidades,“difidil, puesla

estructura local creada durante tantos años por aquellas leyes, les va a impedir alcanzarel

desarrolloqueotrasempresasya hanalcanzado”’216.

En la actualidadestánreguladasporlaLey Generalde Cooperativas’217y lasleyes

autonómicas’218en aquellascomunidadescon competencia

1213 ESPAÑA:LEY de 2 deenerode 1942...,opuscii..
1214 ESPAÑA: REAL DECRETO2508/1977...,opuscii..
1215 ESPAÑA:REAL DECRETO 1855/1978,de29 dejunio sobreNormativaFiscalaplicablealas

Cooperativasde segundoy superiorgrado,B.O.E.de 8 deagosto.
1216 A. MONTERO GARCíA: Cooperativismoagrario...,Opuscit., p. 19.
1217 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo148.
1218 COMUMDAD AUTONOMA DE ANDALUCíA: LEY de2 de mayode 1985...,opuscii..

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUNA: LEY 14/1993...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1992...,opuscii..

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 12/1989...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAíS VASCO: LEY 4/1993...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DE VALENCIA: LEY 11/1985...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA

DE VALENCIA: LEY 3/1995...,opuscii..
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4.3.1.1.2.1.5La valoraciónde la sociedad

cooperativa de segundo y ulterior grado

formada por sociedades cooperativas agrarias.

No es factible la valoración de todas las sociedadescooperativasde segundoy ulterior grado

en el sector agrario.

En la actualidad por cadacomunidadautónomahayunao variassociedadescooperativasde

segundogradosignificativas,siendola ComunidadValenciana,Cataluña,Andalucía,Aragón

y Extremaduradondeel cooperativismode segundogradoestámásarraigado1219.

Entrelas actividadesproductivasquemásdesarrollo del cooperativismo agrario se ha

producido,seencuentranlas de suministrosy posteriormentelashortofrutícolas’220.

Las sociedades cooperativas de segundo grado agrarias se caracterizan por la potenciación

de losprocesosde concentraciónempresariales,y en los últimos añoshanido conformando

gruposcooperativosde granimportancia.

El cua&oresumenqueseexponea contmuaciónmuestralas sociedadescooperativasde

segundogradomásimportantesen Españaporvolumende negocio.

1219 JE.JULIA IGUAL; RS. SERVERIZQUIERDO: Lasorganizaciones...,opuscii., p. 40.
1220 J.F. JULIA IGUAL: “La economíasocial...,opuscii., p. 61.
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Cuadro4.3.1.1.2.1.5
Sociedadescooperativasdesegundogradoen Espafla’221.

COOPERATIVA CIFRA
NEGOCIOS

(Mill. ptas. 1991/92)

NUMERO DE
SOCIOS

ACTIVIDAD

COREN 33.138 15 Sociedades
cooperativas.

Industriascárnicasy
Piensos.

ANECOOP 19.710 127 Sociedades

cooperativas.

Frutas y Hortalizas.

AGROPECUARIA
DE NAVARRA

20.500 162 Sociedades
cooperativas.

Suministros,cereales,
piensosy

hortofivtícolas.

ACTEL
14.201 140 Sociedades

cooperativas.
Suministros,

hortofrutícolasy
cereales.

ACORFX 14.000 43 Sociedades
Cooperativas.

Suministros,cereales,
hortofrutícolasy

conservas.

COARVAL 4.000 165 Sociedades
cooperativas.

Suministros

COPLACA 14.000 19 Sociedades
cooperativas.

Plátanos.

CORDOLIVA 11.946 24 Sociedades
cooperativas.

Aceite.

En cuantoaldesarrollodel cooperativismode ulteriorgrado, enEspaña,sedestacala

creaciónde la sociedadcooperativaAGROFIT, S.C.1222,sociedadcooperativade tercer

grado, formada por las siguientessociedadescooperativasde segundogrado:

- ACOREX,S.C., sociedad cooperativa de Extremadura.
- AGROPECUARIADENAVARRA, S.C.,sociedadcooperativade

Navarra.
- LAGRUPACIODE COOPERATIVESAGRICOLESDE LES TERRES

DE LLELDA, S.C., sociedadcooperativade Cataluña.
- COARVAL, sociedadcooperativade Valencia.

1221 Fuente:J. DONOSOCARO: “Cooperativismoagrario”en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONOMICAS Y EMPRESARIALESDE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA: La
agriculturay la ganaderíaextremeflasen 1993, tlniversitas,Badajoz,1994,p. 359.

1222 JE. JULIA IGUAL; A. MONTERO GARCíA: “Cooperativismoagrario opuscii., p. 29.
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- SUCAR, S.C., sociedad cooperativa de Almería.
- UTECO,S.C.,sociedadcooperativade Castellón.

Esunasociedaddesuministroscreadaparala fabricacióny comercializaciónde producto

fitosanitarios.

Juntocon INAGRA, S.A, hacreadoAGROCALIDAD, S.A proyectoen el queel capital

mayoritario(51porciento)estáen manosdeAGROFIT, S.C.,sociedadcooperativaparala

comercializacióndeproductosde máximacalidad.

4.3.1.1.2.2La sociedadcooperativade integración122~.

La sociedadcooperativade integraciónesunafórmulade recienteregulacióncreadaa

propósitodelReglamentode cooperativasde crédito’224,peroaplicablea cualquierclasede

sociedadescooperativas.

4.3.1.1.2.2.1La naturalezay el conceptode la

sociedadcooperativade integración.

Sedenominansociedadescooperativasde integración,alas que“agrupen,coordineny

fomentena sociedadesdegradoinferioracogidasa la legislacióncooperativistaque

corresponda,asícomoa otrasentidadesde la economíasocialo detitularidadpública, o

empresasparticipadasporunasu otras,siemprequela mayoriade los miembrosy de los

votosdelconjuntointegradoresultantecorrespondaa las sociedadescooperativas

agrupadas”1225.

‘~‘ Esteepígrafesehaconfeccionadoconbaseen:

ESPANA: REAL DECRETO84/1993.,.,opuscii., disposiciónadicionaltercera.
1224 Ibídem.
1225 Ibídem
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4.3.1.1.2.2.2 Los objetivos de la sociedad

cooperativa de integración.

Es una figura, de recienteaparición,a la queel legisladorle confiereel carácterde impulsora

para acometer procesos de integración y no limitar, como en el caso de las sociedades

cooperativas de segundo grado, la participación de otras empresas mercantiles’226. En todo

caso, se parte de la base de quesuusofavorecerála concentraciónde empresasporrazón

funcional.

4.3.1.1.2.2.3 Las característicasde la sociedad

cooperativa de integración.

La sociedadcooperativade integración se rige por losprincipioscooperativos,porsus

Estatutos,y porla legislacióncooperativacorrespondiente.Destacanlas siguientes

características:

- La responsabilidad limitada porlas deudassocialeslimitada.
- Se permite el voto plural quenopodráexcederde los limites establecidosen la

legislacióncorrespondiente,y nuncaen fUnciónde las aportacionesacapital
social.

4.3.1.1.2.2.4La normativade la sociedad

cooperativade integración.

Unicamenteseregulanporla disposiciónfinalterceradelReglamentode desarrollode la

Ley de Cooperativasde Crédito1227,al amparode la disposiciónfinal segundade la Ley
1228

Generalde Cooperativas , queproponela creaciónde nuevasclasesde cooperativaspor
el Gobiernoa propuestadel Ministerio de Trabajoy SeguridadSocial. No obstante,la

1226 Esto mismoocurrecon los gruposde sociedadescooperativas.
1227 ESPAÑA: REAL DECRETO84/1993...,opuscii..
1228 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii..
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cooperativade integraciónno esunanuevaclasede cooperativasino unaforma de reunir a

sociedades cooperativas de la misma o distinta clase.

4.3.1.1.2.2.5 La valoración de la sociedad

cooperativa de integración participada por

sociedades cooperativas agrarias.

No es posiblevaloraraúnestafigura asociativaporqueesdemuy recienteregulación;sin

embargo, se puede afirmar quereducenlos inconvenientesqueseimputana las

agrupacionesde interéseconómico:sobretodo lo queserefierea la responsabilidadsocialy

a la agilidaden los registros1229.

4.3.1.2Lasformasde concentraciónpor razónde dirección.

4.3.1.2.1Las formasde concentracióngenéricasporrazónde

dirección.

12304.3.1.2.1.2El grupode empresas

4.3.1.2.1.2.1La naturalezay el conceptodel

grupode empresas.

1229 Ver epígrafe“La agrupaciónde interéseconómico”.
1230 Se sigue a:

E. BUENO CAMPOS: “El grupode sociedadescomounidadeconómica”,RevistadeDerechoFinancieroy
de Hacienda Pública, N 118,julio-agosto1975,pp. 697-726.

E. BUENO CAMPOS;1. CRUZROCHE;J.J.DURAN HERRERA:Economíadela empresa...,opuscii.,
pp. 708-711.

AS. SUAREZ SUAREZ: Decisionesóptimas...,opuscii., pp. 718-719;
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Un grupo de empresasesun conjuntode sociedadesjurídicamenteindependientesque

ajustansusactuacionesalasnormasemanadasdeuna direcciónúnicapara todo el

1231grupo

Hay un grupo de empresas “cuando la capacidadde tomardecisionesqueafectena

cualquiera o todas las sociedades implicadas,sehalla enmanosde una de ellas”’232;

4.3.1.2.1.2.2Los objetivos delgrupode

empresas.

Los objetivosdelgrupode empresassefindamentanen elincrementode la potencialidad

económica,como cualquierotra forma de concentraciónempresarialy en la unidadde

direccióno el controldel grupo.

4.3.1.2.1.2.3Lascaracterísticasdelgrupode

empresas.

Las caracteristicasde estosgruposson:

- La permanenciade la personalidadjurídica independiente.
- La independenciade actividadesde las empresasque formanelgrupo.
- La actuación bajo unamismadirección.

Junto a estas características, se ~aden otrasrelativasa la consideracióndegrupo de

empresas entre empresascapitalistasconvencionales.Sibien, esposibleque semanifiesten

gruposde empresasqueno reúnanestosrequisitos,como sonlos gruposde sociedades.

1231 AS. SUAREZ SUAREZ: Decisionesóptimas...,opuscii., pp. 718.
1232 AnálisisP. RIVERO TORRE: de balancesy estadoscomplementarios,Pirámide,Madrid, 1988,p. 99.
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.cooperativas1233,laspresuncionessobrela pertenenciade diferentessociedadesa un mismo

1234

grupo se basan

a) En la participación mayoritaria en el capital social.
b) En la coincidencia en la mayoría de los miembrosde los órganosde gobierno.

Tales condiciones sólo pueden ser cumplidaspor las sociedadescapitalistasconvencionales.

Cuando una sociedad detenta y controla la totalidad o granpartede otrassociedades,y

dispone de poder de control sobrelas filiales, sedenominasociedadtenedorao sociedadde

cartera. Es una sociedad matriz dentrodelgrupoque, sin una actividadproductivaconcreta,

tiene la finalidad de asegurar el control de un grupo, conjuntoo conglomeradode empresas.

Los requisitos parala consideraciónde unasociedadcomomatriz son’235:

- Poseerla mayoríade los derechosde voto.
- Tenerla facultadde nombraro destituira la mayoríadelos miembrosdel órgano

de administración.
- Habernombradocon susvotosa la mayoríade los miembrosdelórganode

administración.

4.3.1.2.1.2.4Lanormativadel grupode

empresas.

Los gruposdeempresaestánreguladosporlos artículos42 a 49 del Código de

Comercio 1236. la SéptimaDirectiva delConsejorelativaa las cuentasconsolidadas’237y la

1233 Ver epígrafe “El grupo de sociedades cooperativas”.
1234 AS. SUAREZ SUAREZ: Decisiones óptimas..., opuscii., p. 718.
1235 ESPAÑA: LEY 1 9/1989..., opuscii., articulo42.

‘~ ESPAÑA: Código Comercio...,opuscii..
1237 COMUNIDADES EUROPEAS:“SEPTIMADIRECTIVA del Consejo,de 13 dejuniode 1983,basada

enla letrag) del apanado3 del artículo54 del Tratado,relativaalascuentasconsolidadas
(83/349/CEE)”,Diado Oficial de las Comunidades Europeas, N. L 193/1, de 18 dejuliode 1983,
pp. 119-135.
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Ley 19/1989,de 25 dejulio, de reformaparcialy adaptaciónde la legislaciónmercantila las

Directivasde la ComunidadEconómicaEuropea(CEE) en materiade sociedades’238.

4.3.1.2.1.2.5La valoracióndelgrupode

empresaso desociedadescooperativas

agrarias.

Las implicacionesquelleva consigoestaforma de concentraciónen cuantoal control delas

empresasa travésde la acumulaciónde derechosde voto, y portanto de capital,son

contrariosa los propiosprincipiosde las sociedadescooperativas.Porotraparte,no hay

repercusiónen la riquezadel socioen tantoquetodoslosbeneficiosobtenidospasaríana

formarpartedel‘Tondo deReservaObligatorio”, a no serque el objeto socialde la empresa

Iberael tráficosdevaloresmobiliarios,por lo queseconvertiríaen unaformade

concentraciónporrazónflmcional.

Todo ello unido a querecientementeseha reguladoen Españaunafigura específicade

gruposcooperativos,hacequeno seaunaprácticageneralizadala creacióndegruposde

empresaspor las sociedadescooperativas

4.3.1.2.2Lasformasde concentraciónespecificasporrazón

de dirección.

4.3.1.2.2.1El grupo de sociedadescooperativas.

4.3.1.2.2.1.1La naturalezay el conceptode

grupo de sociedades cooperativas.

1238

ESPAÑA: LEY 19/1989...,opuscii., el articulo42 establecelas condicionesparapresumirqueexiste
un Grupode Sociedades.
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Ungrupode sociedadescooperativasesun “conjunto formadoporunaentidadcabezade

grupoy lasentidadesquetenganla condiciónde socioo asociadade aquellasobrelas que

ejerzapoderesde decisiónenvirtud de susreglasestatutarias”1239.

LaLey sobreRégimenFiscaldeCooperativas,disponequeel Gobierno,a propuestadel

Ministerio de Economía y Hacienda, dicte lasnormasnecesariasparala adaptaciónde la

tributación sobre el beneficio consolidado de losgruposde sociedadesa las sociedades

cooperativas1240 ; y es precisamente el Real Decreto1345/1992 el que adapta la tributación

delbeneficiosobrelas mismasa las “especialidadesde las sociedadescooperativasque,en

virtud de las reglasestatutarias,mantenganrelacionesdevinculaciónen el ejercicio de sus

actividadesempresariales”’241.

4.3.1.2.2.1.2Los objetivos delgrupode

sociedadescooperativas.

Porsimilitud conel grupode empresa,el grupode sociedadescooperativastienecomo

objetivo la unidadde direcciónparaconseguirsinergiasen lo que serefierea los flujos de

informacióny decisión,esdecirparaplanificary coordinarel desarrolloempresarialy las

estrategiasa largoplazo de las sociedadescooperativasqueintegranel grupo’242.

4.3.1.2.2.1.3Las característicasdel grupode

sociedadescooperativas.

1239 ESPAÑA:REAL DECRETO1345/1992,de 6de noviembre,porel quesedictannormasparala

adaptación de lasdisposicionesqueregulanla tributaciónsobreel beneficioconsolidadoalos
grupos de sociedadescooperativas,B.O.E., N. 292, de5 de diciembre,Pp. 41521-41522,artículo
1.2.

1240 ESPANA: LEY 20/1990...,opuscii., disposiciónfinal segunda.
1241 ESPANA: REAL DECRETO1345/1992,de 6 de noviembre,porel quesedictannormasparala

adaptaciónde lasdisposicionesque regulanla tributaciónsobreel beneficioconsolidadoa los
gruposde sociedadescooperativas,B.O.E., N. 292, de 5 dediciembre,pp. 41521-41522.

1242 ESPAÑA: REAL DECRETO 1345/1992, de 6 de noviembre.por el quesedictannormasparala

adaptaciónde las disposicionesqueregulanla tributaciónsobreel beneficioconsolidadoa los
gruposdesociedadescooperativas,B.O.E.,N. 292, de 5 dediciembre,Pp. 41521-41522,artículo
1.2.
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Lassociedadescooperativasqueforman grupotienenlasmismascaracterísticasque el

grupode empresas’243,por lo quecadaunade lassociedadesmantienesupersonalidad

jurídica, su independencia para el desarrollo de susactMdades,bajounaunidadde dirección

común.

Junto a ellas, las especificasparalassociedadescooperativasen lo concernientea las

obligaciones de la vinculación, son:

- El reparto de unos excedentes netoscomo mmimo del 25 por ciento’244.
- La repercusión al sociode tales excedentes ha de ser directamente proporcional a la

actividad cooperativizada quedesarrolleconelgrupo.

4.3.1.2.2.1.4La normativadel grupode

sociedadescooperativas.

A las sociedadescooperativasqueformangrupole esde aplicaciónlo dispuestoen el

ordenamientojurídico tributariorespectoa la sociedaddominantede ungrupode

sociedades’245en todolo queno seopongaalRealDecreto1345/1992,de 6 de noviembre,

porel que se dictannormasparala adaptaciónde las disposicionesqueregulanla tributación

sobreelbeneficioconsolidadoalos gruposde sociedadescooperativas~246.

Paraque a lassociedadescooperativasque formangrupoles seade aplicaciónel régimen

especialde declaraciónconsolidada,esnecesano:

1243 Al serlede aplicaciónel ordenamientojurídicodel mismo.
1244 ESPAÑA: REAL DECRETO 1345/1992,de 6 de noviembre,por el que sedictannormasparala

adaptaciónde las disposicionesqueregulanla tributaciónsobreel beneficioconsolidadoa los
gruposde sociedadescooperativas,B.OSX, N. 292, de5 de diciembre,pp. 41521-41522.

1245 ESPANA: CódigoComercio...,opuscii.
COMUNIDADES EUROPEAS:SEPTIMA DIRECTIVA..., opuscii.
ESPAÑA: LEY 19/1989...,opuscii., artículo42.
1216 ESPAÑA:REAL DECRETO 1345/1992,de 6 denoviembre,porel quesedictannormasparala

adaptaciónde las disposicionesqueregulanla tributaciónsobreel beneficioconsolidadoalos
gruposde sociedadescooperativas,B.O.E., N. 292, de 5 de diciembre,Pp. 41521-41522.
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- Sersolicitadoporla entidad cabeza de grupo al Ministerio de Economía y
Hacienda;con la siguientedocumentación:

• El acuerdode lasasambleasgeneralesdelassociedadescooperativas
enel quesemanifiestela voluntadde acogerseal régimende
tributaciónsobreelbeneficioconsolidado.

• La escriturapública en la que consteel compromisode redistribuir
solidariamentelos excedentesnetos.

• Los estatutosde las sociedadescooperativasintegrantesdel grupo.

- Unavez concedidala autorización,la pérdidadelrégimende declaración
consolidadaseproduceporel incumplimientodel compromisode redistribuir
solidariamentelos excedentesnetoscooperativos.

- Las ventajas concedidasalgrupode sociedadescooperativasen lo querespectaal
¡247ImpuestosobreSociedades son:

• La no consideración en la base imponible de los retornos que se
deriven de las sociedadesdelgrupo;y ademáslas ayudaseconómicas
quese prestenentresí las sociedadesdelgrupono seconsideranni
gastodeducibleni ingresocomputable.

• Los resultadosdistribuidospor la entidadcabezadelgrupo;y los
rendimientosdel capitalmobiliario satisfechosentrelas entidadesdel
grupono estaránsujetosaretención.

• La cuotatributariaconsolidadaestaformadapor las cantidades
resultantesde aplicara lasbasesimponiblescorrespondientesa cada
empresa del grupo los tipos de gravamenquecorrespondany las
deducciones cuando resulte positiva. Si resultase negativa podráser
compensadacon las cuotasconsolidadaspositivasde los cinco
ejerciciossiguientes.Sin embargo,las cuotasnegativasde las
sociedadesmiembrosdelgrupocon anterioridada la tributaciónpor
el régimende declaraciónconsolidadaseráncompensadascon cuotas
positivasde la propiasociedadcooperativa.

• En cuanto a las deduccionesde la cuota,le seráde aplicaciónlas
particularidadesestablecidasen elRégimenFiscalde las
Cooperativas’248y las generalesdelReglamentodelImpuestosobre

¡249Sociedades

4.3.1.2.2.1.5La valoracióndelgrupode

sociedadescooperativasformadopor

sociedades cooperativas agrarias.

1247 ESPAÑA: LEY 20/1990...,opuscii..
1248 ESPAÑA: LEY 20/1990...,opuscii..
1249 ESPAÑA: LEY 20/1990...,opuscii..
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En el momentoactuallosprocesosde concentraciónempresarial,de mayorenvergadura,

acometidospor lassociedadescooperativasagrariasserealizana travésde la creaciónde

grupos;al igual que en el casode las sociedadescooperativasde integración,gruposde

sociedadescooperativassehanido creandoen ausenciadeunalegislaciónespecífica.

La reglamentacióna la que sehahechoreferenciapermiteúnicamentea estassociedades

adaptar sus nonnasa las de losgruposde sociedadescapitalistasconvencionales;esdecir,a

través de una más ventajosa imposición fiscal, fomentael desarrollode los mismos,

concediéndoles el régimen fiscal de declaración consolidada.

Generalmente la creación de un grupo de sociedadescooperativassedesarrollaentomo a

una sociedad cooperativa de segundo grado, que a su vez participa en otrasempresasy crea

otrassociedadesinstrumentalesparael mejordesarrollode sus fines.

Sin embargo,no siemprelos gruposcooperativossecreandesdeestassociedades;en

España,se dancasosde gruposcooperativosde granimportanciadesdelas sociedades

cooperativas de primergrado.

4.3.1.2.2.1.5.1Los gruposdesociedades

cooperativasformadospor sociedades

cooperativasde segundogrado’250.

¡250 La valoracióndelos gruposdesociedadescooperativasformadospor sociedadescooperativasde

segundogradosebasaenel estudiode las distintasmanifestacionesenEspalia.Se sigue:

ACOREX: Memoria 1993,Badajoz,1994.
AGROPECUARIADE NAVARRA: Memoriaejercicio91/92,AgropecuariadeNavarra,5. Coop.,

Pamplona,1992.
ANECOOPzMemoria92/93, Anecoop,Valencia1994.
CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “ACOREX, el valorde la

diversidad”,CooperaciónAgraria, otoño, 1993,p. 42.
CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “Las cooperativasemergenhaciala

granempresa”,Cooperac¡ónagraria,N. 1, octubre1991,Pp. 36-38.
CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS: “AGROPECUARIADE NAVARRA. La frerza

del compromiso”,CooperaciónAgraria, agosto-septiembre1992,op. 47-51.
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Las sociedadescooperativasde segundogradoen Españapuedenactuarcomo entidades

cabezade grupode las sociedadescooperativassocias,creandoentramadosempresariales

con el objetivo de incrementarla riquezade sussociosy deprestarlestodoslos serviciosque

requieran.

Sepuedendistinguirlassiguientesfunciones:

- Producción.
- Representacion.
- Financiación.
- Comercialización.
- Aprovisionamiento.
- Servicios.

Encuantoalaproducción,generalmentelas sociedadescooperativasdeprimergrado

mantienensusestructurasintactasy sonellasmismaslas que seencargande la produccióna

travésde la concentraciónde lasexplotacionesindividualesde los socios(diversificación

horizontal).

Estassociedadespuedencalificarseellasmismas,cornoAgrupacionesu Organizacionesde

Productoreso participaro beneficiarsede esacalificacióna travésde sociedades

cooperativas de grado superior.

FEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: ANECOOPha
dispuestoun nuevoplande despegue,Agricultura y Cooperación,N. 104,julio-agosto1992,Pp.
32-34.

INIFES: “Anecoop. Un proyectodecalidad”,RevistadeEconomíaSocial,N. 1, Pp. 19-21.
INST]TUT DE PROMOCIO1 FOMENT DEL COOPERATIVISME: Gestiónempresarial.El casode

dieciochocooperativas,Valencia, 1992.
INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTODE LA ECONOMIA SOCIAL: “ANECOOPun proyectode

calidad’,Revista deEconomíaSocial,N. 1, 1993,Pp. 19-21.
INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTODE LA ECONOMIA SOCIAL: “Corenrefuerzasu presenciaen

Cataluña”,Revista deEconomíaSocial,N. 4, octubre1994,p. 23.
J.F. JULIA IGUAL; A. MONTEROGARCíA: “Cooperativismoagrario...,opuscii..
k MONTEROGARCíA: “Cooperativismoagrario...,opuscii..
A. MONTEROGARCíA: “FuncionesEconómicas...,opuscii..
A. MONTEROGARCíA: “Cooprativismoagrario...,opuscii..
A. MONTEROGARCíA: Cooperativismoagrario...,Opuscit..
J?M.PLANELLS; J. GUALDE; E. HORRAS.:Técnicasde...,opuscii. .NELLS, J.M.,GUALDE J.,

BORRASE.: Técnicasde...,opuscii..
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La representaciónde las mismasesa travésde lasunionesy federaciones,quepor

comunidades autónomas, creanlas mismasempresas.A suvezlasunionesy federaciones

están representadas en la CONFEDERACIÓNDE COOPERATIVASAGRARIASDE

ESPANA’251.

Enlo queserefierea la financiación,sepuedendistinguirdoscasos:

- La financiación a través de las sociedadescooperativasde crédito cuyossociosson
las sociedadescooperativasagrarias,y queimpulsany desarrollanla
concentraciónentrelas distintasempresas’252.

- La financiación a través de secciones de crédito en el seno de las sociedades
cooperativas de primergrado,aunqueesposiblela creaciónde una sección
de créditoconjuntaparatodasellas,en cuyo casosegeneraríauna sociedad
cooperativade créditoconvencional’253.

La comercializaciónde losproductosde las cooperativasagrariassesuelerealizara través

de las sociedadescooperativasde segundogrado;aunquepuedehaberdiferentesformasde

llegar al consumidor:

- A través de la propia sociedad cooperativa de segundo grado’254. . 1255

- Participando o creandosociedadesinstrumentales,generalmenteanommas

125’ Verepígrafe“Las organizacionesrepresentativas”.
1252 Ejemplosdel impulsodela concentraciónempresarialde sociedadescooperativasagrariasa travésde

sociedadescooperativasdecréditoson loscasosde ACOREX, SC.y AGROPECUARIADE
NAVARRA, SC., o UTECOCASTELLON, SC.;en los que las sociedadescooperativasdecrédito
participanenla constituciónde sociedadesinstmmentalesqueconformanlosrespectivosgrupos
queencabezanestasempresas.

1253 Un ejemplode ello esel casodela ComunidadValenciana.
1254 Comoes el casode ANECOOPenEspaña.
1255 Talessonloscasosde:

- El GRUPOCOREN(CooperativasOrensanas)queha constituidouna sociedadcon la avícolamadrileña
HermanosSaiz: COREN SAIZ IBEROCATALANA, dondelas cooperativasorensanasparticipan
enel 40 porcientodel capital.

- ANECOOP,SC., creandoredescomercialesenEuropa:

- FRUCHTPARTNERen Alemania.
- IFTA enPolonia.

- ANECOOPFRANCE enFrancia.

- FESA enGranBretaña.
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- Creandocentralesde ventamediantecontrato con los sociosde las sociedades

cooperativasde primergrado’256.

En cuantoal abastecimientode suministrospuederealizarse:

- A. travésde centralesde compras.
- A travésde sociedadescooperativasde segundogradoformadasporlas secciones

de suministros de las sociedades cooperativas de primergrado’257.
- A travésde sociedadesinstrumentales’258.

Con el objetode abaratarlos costesde asesoramientoy serviciosel grupopuedecontarcon

servicioscomunes,generalmentea travésde la creaciónde sociedadesparticipadas1259.

Enla actualidadlosgruposde sociedadescooperativascreanentramadosentreellos

pudiéndose generar un grangrupocooperativo.Algunasmanifestacionesson:

- El Banco Cooperativo Español a través de la asociación de las sociedades
cooperativas de crédito creadaspor las sociedadescooperativas126o~

- Las relaciones comerciales entre los distintos grupos.
- La participación de socios cruzadas entre distintas sociedades cooperativas de

segundo grado’261.

- ACOREX,SC,creando:

- INDUSTRIAS VEGETALES EXTREMEÑAS,SA. (IVEXSA), parael envasadode espárragosy
pimientosdepiquillo.

- COMPANIA EXTREMEÑA DE PRODUCTOS AGROAHMENTARIOS, SA. (CEPA, SA),
paralacomercializacióndeproductosagroalimentarios.

- AGROPECUARIADE NAVARRA participandoen

:

- MALKAITZ, S.A., parala comercializaciónde ganado.
- CENALSA, SA.,parala comercializacióndevinos

1256 Tal es el casodeAGROPECUARIADE NAVARRA, SC.quecreaunacentraldeventas,aúnbajo la

fórmulajuridicade sociedadanónima(CEVENASA, S.A.).
¡257 Tal es el casodeCOARVAL, SC. formadapor las seccionesdesuministrosdelas sociedades

cooperativasagrarias.Ver epígrafe“La sociedadcooperativadeservicios”.
1258 ComoAGROCALIDAD, S.A. Verepígrafe“La valoraciónde la sociedadcooperativade segundoy

ultenorgrado”.
1259 Sedesatacala constitucióndeGESAGRI,S.L. del GRUPOACOREX parael asesoramientoy la

prestacióndeserviciosdegestióndelas sociedadescooperativas;y la constituciónde SENAI, S.A.,
creadapor AGROPECUARIADE NAVARRA, SC.y lacajarural deNavarraparala auditoría,
asesoríay otrosserviciosalossocios.

1260 Verepígrafe“Las sociedadescooperativade crédito”.
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- La representacióncomúnatravésde la CONFEDERACIÓNDE

COOPERATIVAS AGRARIAS DE ESPANA.

4.3.1.2.2.1.5.2Losgruposde sociedades

cooperativas formado por sociedades

cooperativasdeprimer grado.

Juntoa las anterioresmanifestaciones,surgenenEspañamanifestacionesdegrupos

cooperativosgeneradosa partirdeunasociedadcooperativadeprimergrado.

Enestesentidocabeseñalar:

- COPERATIVA PROVINCIAL AGRICOLA GANADERA (COPAGA, S.C.)que
como sociedad cooperativa cárnica de primer grado de Lérida y reuniendo a
1600 socios constituyeun grupocooperativoa travésde suspropias
empresas:fabricas,mataderos,incubadoras,laboratoriosy centrosde

¡262investigación,distribuciónpropia,etcétera
- SOCIEDADCOOPERATIVAONESIMOREDONDO(ACOR, S.C)’263,

sociedadcooperativavallesoletanadeprimer gradoquereúne 11.000socios
deentrelosagricultoresde Castilla-León,dedicadaa la comercializaciónde
azúcar,cerealesy suministros.

- SANTA MARIA DELA RÁBIDA, S.C.L. (CORA, S.C.L.)’264; sociedad
cooperativaandaluzade comercializaciónde fresasqueconstituye,a través
de sus secciones,un entramadoempresarialde granenvergaduraparala
produccióny comercializaciónde fresas.

1261 Muchos sociosde ACOREX, SC.y AGROPECUARIADE NAVARRA, SC.sontambiénsociosde

ANECOOP).
1262 Ver:

COPAGA: 50 añosarraigando,COPAGA,Lérida, 1994.
CONDEFERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “COPAGA: Lacarneno esdébil”,

CooperaciónAgraria,N. 6, otoño1993,pp. 45-46.
1263 Ver:

.1. DONOSOCARO: “Cooperativismo...,opuscii., p. 359.
A. MONTEROGARCíA: “FuncionesEconómicas...,opuscii., p. 42.
1264 ASOCIACIONDE MAYORISTAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS: “CORA: Un imperiocolorde

fresa”,Revistade laAsociacióndeMayoristasde FrutasyHortalizas,N. 2, 1994,Pp. 40-44.
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- AGROPECUARIAPALENTINA, S.C.L. (AGROPAL, S.C.L.)’265, quenaceen

1972por impulsodela CajaRuralde Palenciay queen la actualidadcuenta
con 1.122 sociosproductoresen su mayoríade cerealesaunquecuentacon
otrassecciones:fertilizantes,semillas,fitosanitarios,gasóleo,etcétera.

- AGROPECUARIADE GUISSONA, S.C.’266,dedicadaa la comercializaciónde
carnesy piensosreuniendoa 35.377y queseerigeen la mayorcooperativa
porvolumende negocio.

4.3.1.2.2.2Lasuniones,federacionesy
1267

confederaciones

4.3.1.2.2.2.1 La naturaleza y el concepto de los

tres tipos de asociacionesempresariales

representativas.

En virtud del artículo 129 de la ConstituciónEspafiola,la Ley Generalde Cooperativas

disponequepara“la defensay promociónde susintereses”las sociedadescooperativas

podránasociarselibre y voluntariamenteen uniones,federacionesy confederaciones,sin
1268perjuiciode poderasociarsea otro tipo defórmulasasociativas

Lasasociacionesempresarialesrepresentativasson,precisamente,aquellasquerepresentan,

conbaseen la ubicación,o conbaseen las fUncionesde produccióny distribución,a las

sociedadescooperativas,y tienencomo fUnción la defensade los interesesde los afiliados.

1265 AGROPAL: Memoriageneralde actividadesdel ejercicio 1993/1994,Palencia,diciembre1994.
1266 3. DONOSOCARO: “Cooperativismo...,opuscii., p. 359.
1267 Sesigue:

ESPANA:LEY 3/1987...,opuscii., artículos158 a 161.
E. MOYANO ESTRADA: “Una aproximaciónal asociacionismointercooperativoenla agricultura”,

CooperaciónAgraria, N. 6, otoño 1993,Pp. 27-30.
1268 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., articulo 158.
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4.3.1.2.2.2.2Los objetivosde las uniones,
1269

federacionesy confederaciones

La principal función de estas asociaciones es la defensay lapromociónde los intereses

comunes, a travésde la mejorade la profesionalidadde las empresasafiliadas,la

independencia financiera de las sociedadescooperativasasociadasy lamayorcapacidadde

negociacióncon los agenteseconómico-sociales,a saber;la AdministraciónPública,los

sindicatosy las otrasempresas.

4.3.1.2.2.2.3Las característicasdelas uniones,

federacionesy confederaciones.

4.3.1.2.2.2.3.1Lascaracterísticas

comunes.

Lasfuncionesquedesempeñanson’270~

- El fomentoy lapromocióndel cooperativismoy la formacióncooperativa.
- La representación de losmiembrosde acuerdocon los Estatutos.
- La conciliación de los conflictosque surjan entrelas sociedadescooperativas

asociadaso entreéstasy sussocios.
- El asesoramiento,la asistenciajurídicay/o técnica.
- La participaciónen las Institucionesy Organismosde la AdministraciónPública

paraqueseanoídoslos interesesde los afiliados
- El ejercicio de cualquierotraactividadparaelmejorfUncionamientode las

sociedadescooperativas.

Porlo queserefierea la constituciónde las asociacionesrepresentativas~271,parala

adquisición de personalidad jurídica y la plenacapacidadde obrar, debendepositarescritura

pública en el Registro de Cooperativas, en la quedebenconstarlas entidadespromotoras,la

1269 C. GARCIA.GUTIERREZFERNANDEZ: “La economía social o laeconomíadelasempresasde

participación (las sociedades cooperativas y laborales)”enVARIOS: En memoriade María
Angeles GIL LUEZAS, ALFA CENTAURO, Madrid, 1991.pp. 195-216.

1270 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., articulo 161, apartado 1.
1271 1h11,artículo161,apartado5.
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certificacióndel acuerdodel ConsejoRectorde las sociedadescooperativas,o de las

unioneso federaciones,en sucaso,la composiciónde los órganosde representacióny

gobierno,la certificacióndelRegistrode Cooperativasdelano existenciade otraentidad

con idénticadenominacióny los estatutossociales.

Transcurridolosplazosde rigor1272,o sehacepúblicaen el Boletín Oficial delEstadoo se

rechaza;adquiriendola entidadpersonalidadjurídica entreintadíastrasel depósitode la

escriturapública sin que elRegistrode Cooperativashubieraformuladoreparos.

4.3.1.2.2.2.3.2Las características

diferenciadoras.

Cadauno delos tipos de asociacionismopresentaunascaracterísticasdiferenciadoras.

- Enlasuniones’273,la condiciónde asociadola adquierecualquiersociedad
cooperativadela mismaclase1274cualquieraqueseasuactividadeconómica
o las sociedadescooperativasde segundogradointegradasmayoritariamente
porcooperativasde la misma clase.

Tambiénpuedenserconsideradasasociadas:

• Lasunionesde sociedadescooperativasde rangoinferior.
• Las sociedadesagrariasde transformación.
• Lasentidadesque integrenagrupacionesde productoresagrariossean

o no cooperativas.

Como mínimo habránde contarcon cincosociosqueseansociedadescooperativaso
condosuniones.

El fimcionamiento de las uniones essimilar al de las sociedadesafiliadas.Sus
órganos de gobierno están compuestospor la asambleageneraly el consejo
rector’275;y el sistemade votaciónse estableceen estatutos,de maneraque,
si hayvoto plural,debeestarlimitado.

1272 Treintadíasparadarpublicidady otros treintadíasparasubsanarerrores.
1273 ESPANA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo159.
1274 SegúnlaclasificacióndeESPANA: LEY 3/1987...,opuscii., capítuloVII.
1275 El consejorectorestáfonnadopor tresmiembrosy hastaun tercio del mismopodránserpersonasde

reconocidoprestigioo experienciacooperativaaunqueno seansocios.
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- En lasfederacionesy confederacionesde sociedadescooperativas’276,la

adquisición de la condición de socio se adquierecomo en el casode las
uniones.

• Pueden formar parte de las federacioneslasunionesde cooperativas
cuyo ámbito no sea superior al de la federación y queno pertenezcan
a una unión integrada en la misma,y lassociedadescooperativas,que
en el ámbito territorial de la federación, no pertenezcana una unión
ya integrada. El numero mínimo de asociadosparala constituciónde
una federación es de diez sociedades cooperativasqueno pertenezcan
todas a la misma clase.

• Pueden formar parte de las confederacioneslasunionesdesociedades
cooperativasde ámbitoestatal,lasfederaciones,u otrasasociaciones
representativasde sociedadescooperativasde distintaclase.El
númeromínimo seafiliadosparasuconstituciónesde cuatro
federacionespertenecientesa otrastantascomunidadesautónomas.

El ámbito de actuaciónde las federacionescoincidecon el de la comunidad
autónomaen la queseubican,y el de la confederacióncoincideconel de las
federacionesafiliadas;no pudiendoningunasociedadcooperativapertenecer
amásde unafederación,y ningunaunióno federacióna másde una
confederacion.

Losórganosde gobiernoson la asambleageneraly el consejorector,fijando los estatutosla

composicióny elnúmerode la asambleageneral.

La asambleapuedeactuar:

- En pleno,pudiendo formar parte de la misma, si los estatutoslo prevén,hastaun
10 por ciento entre personas de reconocido prestigio y experiencia
cooperativa

- En comisión permanente,queseráelegidaporel plenode la asambleageneral.

Por su parte, el consejo rector estáformadopor tresmiembros elegidos por el plenode la

asambleageneral.

Porúltimo, elsistemadevotaciónha deserdemocráticoy si se hubieraestablecidola

posibilidad de voto plural, los estatutosdeberánestablecerlimitacionesal mismo.

1276 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo160.
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4.31.2.2.2.4La normativade las uniones,

federacionesy confederaciones.

Lasuniones,federacionesy confederacionesseregulanporlaLey Generalde

Cooperativas1277y por las legislacionesautonómicasen aquellasquetengancompetencias.

4.3.1.2.2.2.5La valoraciónde lasuniones,

federacionesy confederacionesde sociedades

cooperativasagrarias

El movimiento cooperativo agrario español en la actualidad,estáconfiguradocomo sigue:

hayunaunión o federaciónde sociedadescooperativasagrariasporcadacomunidad

autónomaqueseintegranen unaConfederaciónde ámbitonacional:LA

CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DEESPANA’278.

SeacomofUere, en la actualidaden España,seha creadola CONFEDERACION

EMPRESARIALESPANOLADELA ECONOMIA SOCIAL, quese conifiguracomouna

confederaciónde confederaciones’279,y en la queestáintegradala CONFEDERACAION

DECOOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA.

4.3.1.3Las formasde concentraciónpor ambasrazones.

4.3.1.3.1Las formasde concentracióngenéricasporambas

razones.

1277 1h11,capítulo1 del título III.
1278 Sussiglas son: CCAE y unestudiodeestaorganizaciónrepresentativaesrealizadoenel epígrafe“La

Confederaciónde CooperativasAgrariasdeEspaña(CCAE)”.
1279 Sussiglas son CEPESy un estudiode estaorganizaciónrepresentativaes realizadoenel epígrafe“La

ConfederaciónEmpresarialEspañoladelaEconomíaSocial (CEPES)”.
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4.3.1.3.1.1El “cártel”1280

4.3.1.3.1.1.1Lanaturalezay el conceptodel

“cártel”

Un “cártel” esun convemoentrevariasempresassimilaresparaevitar la mutuacompetencia

y regularlaproduccióny los preciosen determinadosectorde la economía.

Su origenseencuentraenAlemaniaa finalesdel siglo pasado,como fórmulaparamantener

los preciosreduciendola producción~28~; esdecir, comouna organizaciónconpretensiónde

situarsecomomonopolio enun determinadomercado.

4.3.1.3.1.1.2Los objetivosdel “cártel”.

Comoorganizaciónmonopolisticalos objetivos del“cártel” se centranen:

- La eliminacióndela competencia.
- El accesoanuevosmercadosy el repartodelmismo.
- La consecuciónde sinergiasgeneradaspor la mayordimension.
- El incrementode losbeneficiosde susparticipantes.
- La mejorade las condicionesde producción.
- El controlsobrelosprecios.

4.3.1.3.1.1.3Lascaracterísticasdel “cártel”.

El “cártel” secaracterizaportratarsede unaagrupaciónvoluntariade empresas,que

mantienensu independenciafinancieray administrativay quellevan a cabounapolitica

comercialcomún,y másconcretamente,unapolitica de precioscomun.

1280 Sesiguea:

AS. SUAREZ SUAREZ: Decisionesóptimas...,opuscii., pp. 692-693.
1281 El vocablogermanooriginal es “Kartell” y no hasidopasibleencontrarunatraducciónal castellano.Un

término similar, en la literaturaeconómicaanglosajona,es “poal” aunquenotienenidénticas
características.
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4.3.1.3.1.1.4La normativadel “cártel”.

El “cartel” esun simpleacuerdoentrelas partesqueseregulaporlasdirectivasinternasdel

mismo. o haynormativaal respecto;sin embargo,seprecisaseñalarquesi hayuna

abundante normativa quetratade defenderel sistemade competencia.En efecto,el Tratado

de Romaestablece queserán“incompatiblescon elmercadocomúny quedaránprohibidos

todoslosacuerdosentreempresas,decisionesde asociaciónde empresasy prácticas

concertadas,quepuedanperjudicarel comercioentrelosEstadosmiembrosy quetengan

porobjeto impedir, restringiro falseareljuegodela competenciaen el interior del mercado
.1282

comun...

Sin embargo, en cuanto a la producción y el comerciode los productosagrariostales

medidasdedefensadela competencia,sin eliminarse,se hacenmenosrestrictivasconbase

enla ordenaciónde losmercadosa travésde la PoliticaAgrariaComún’283.

En el mismo ordendecosas,sepronunciala ConstituciónEspañola,garantizando:

1284

- La libertad deempresasen elmarcode laeconomíade mercado
- La defensadelos consumidoresy usuarios1285.
- La regulacióndelas organizacionesprofesionalescon funcionamientodemocrático

quevelenporla defensade los intereseseconómicosde sus socios1286.

Conbaseen lo anterior,seestablecenen Españay en el restode los estadosmiembrosde la

Unión Europea unalegislaciónencaminadaarestringirlos abusosqueseancontrariosa la

1287

libre competenciaya los interesespúblicos

1282 COMUNIDADES EUROPEAS:TratadodeRoma...,opuscii., artículo85.
1283 ¡bId, artículo82 y 43.
1284 ESPAÑA: CONSTITUCIONESPAÑOLA..-,opuscii., artículo38.
¡285 ¡bIt, articulo51.
1286 ¡bId, artículo52.
1287 ESPAÑA: LEY 16/1989,de 17 dejulio, de Defensadela Competencia.B.O.E.,N. 170,de 18 dejulio.
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4.3.1.3.1.1.5La valoracióndel “cártel”

formadopor sociedadescooperativasagrarias.

Estaformade integraciónseconsideraflexible y dinámicaal tenerporquéconllevar

importantesobligacioneso limitacionesparalas empresasquelo constituyen.

Lascondicionesparaque estaformade concentracióntengaéxito sebasanen estar

presentesen sectoresdominadosporpocasempresas,conproductosuniformesy no

sustitutivos,y conpreciossensiblesa las alteracionesdelmercado.El sectoragrario,en el

quela oferta estámuy atomizaday cuyosproductos,en sumayoría,sonbienesdeprimera

necesidady por tantoconpreciospoco sensiblesa lacoyunturaeconómica;no constituyeun

marco apropiado para el desarrollo de estaforma de concentración.

4.3.1.3.1.2 La central de comprasy la centralde

ventas.

4.3.1.3.1.2.1La naturalezay el conceptode las

centralesde comprasy deventas.

Lascentralesde comprassonentidadesquecentralizanbajouna únicadirecciónla

adquisiciónde materiasprimasy demásfactoresnecesariosparallevar a caboelproceso

productivoy paraejercerinfluenciasobrelos preciosde compraestablecidospor los

proveedores.

Lascentralesdeventas,bajounamismadirección,sonentidadesde comercialización

conjunta,siendosuscometidos:

- La realizaciónde campañas de publicidad en cooperación.
- La normalización de los productos.
- Launificaciónde losprecios.
- La prospeccióny búsquedade nuevosmercados.
- Etcétera.
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4.3.1.3.1.2.2Los objetivos de las centralesde

comprasy deventas.

Esprecisamentesunaturalezala quedeterminalos objetivosde estasentidades;junto con

los objetivos de cualquierforma de concentración,se encuentranaquellosotrosespecíficos

relativos a:

- Conseguirmediantela centralizaciónlasmejorescondicionesde comprade
materiasprimasy de los factoresnecesariosparallevar a caboel proceso
productivo.

- Ejercerciertopoderdemonopolio sobrelos proveedoreso sobrelos
consumidores,segúnlos casos.

- Reducir costes fijos al compartir instalaciones y equipos.
- Unificar y los preciosde suámbito de actuación,en el casode la centralde venta.
- Reducir, en última instanciala competencia,en el casode la centraldeventas.

4.3.1.3.1.2.3Lascaracterísticasde las

centralesde comprasy deventas.

No sonfórmulasjuridicasen si mismassino que a travésde contratos,las empresasseunen

paradesarrollaractividadesen común, relacionadas con la compra o la venta, y bajo una

mismadirección. Suscaracterísticasdependende la formajurídicaqueadquieranestas

entidades.

4.3.1.3.1.2.4La normativade las centralesde

comprasy ventas.

No hayunanormativaconcretaparaestamodalidadde concentraciónempresarial,sino que

seregulanporlas directivasinternasy por las normasqueregulenla entidadjurídicaquese

encuentrabajo lasmismas.



514
4.3.1.3.1.2.5La valoraciónde las centralesde

compras y ventas.

Las sociedades cooperativas agrarias, como otrasempresasagrarias,tambiéntienenla

necesidadde unirseparapoderser competitivas.

Lascentralesdecomprasy ventassonel marcoidóneoparaque,respetandolas actividades

deunasy otrasempresasasociadas,tratarde serlíderesen el mercadoy generarel mayor

valor añadidoposiblesobrelosproductos,tantoporelladode las comprascomo porel lado

de losprecios,queúltima instancia repercutirá al socio.

Estascentralespuedendesanollarse:

- Comosociedadescooperativas;en estesentidolas seccionesde suministrosdelas
sociedadescooperativasagrarias,constituyenen si mismas,centralesde
comprascon los objetivosmencionadosmásarriba:.

Al respecto,cabemencionarCOARVAL, SC.,quebajola forma de
sociedadcooperativa,reúnea las seccionesde suministrosdelas
sociedadescooperativasagrariasde la ComunidadValencianay que
constituyeuna centralde comprasde suministrosagranos.
COARVAJ]288, SociedadCooperativa,esunaentidadde segundo
gradoque agrupaa 157 sociedadescooperativaslocalesde Valencia
y Alicante atravésde susseccionesde suministros.Entresusfines
persigueeldespeguede las seccionesde suministroscreandouna
cadenacomercialcuyas“TiendasCOARVAL” ofrezcantodoslos
productosquepuedennecesitarlas explotacionesagrarias,ademásde
productos alimentarios.

1288 Ver:

FEDEPACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: “Coarval
controlarálascomprasdelasasociadas’,Agriculturay Cooperación,N. 59, junio 1988,pp. 30-
31.

FEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: “Las “tiendas
Coarval” unainiciativaquenosacercaaEuropa”,Agriculturay Cooperación,N. 116, septiembre
1993,pp. 5-8.

FEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: “Coarval
abrirá50 tiendasen Valenciay Alicante”, Agricultura y Cooperación,N. 120, enero1994,Pp. 31-
34.
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- Como sociedadescooperativasde segundogrado;estassociedadespueden

constituir centralesde comprao ventaen sí mismas,al serellaslas
encargadasde centralizarlasproduccionesy su colocaciónen el mercado.

• Tal esel casode la Centralde Ventasde Cerealescreadapor
AGROPECUARIADE NAVARRA, Sociedadcooperativade
segundo grado’289; a través de la cual las cooperativas cerealistas
pertenecientes a la mismasecomprometena comercializaren común
el 100 por cien de sus produccionesde cereales,salvolasnecesidades
de autoconsumo.

- A travésde la creaciónde sociedadesinstrumentales,generalmente,sociedades
anónimas, tanto para la adquisición de materias primas como para la
comercialización en común.Enestesentidosedestacanlas sociedades
anónimasposeídasporANECOOP,S.C.;AGROPECUARIADE
NAVARRA, SC.y ACOREX, S.C todasellas sociedadescooperativasde
segundogradotantoen el mercadonacionalcomoen el internacional.

- A travésde unionestemporalesde empresasy de agrupacionesde interés
econónnco.

- A travésde agrupacionesde productoresagrariosy organizacionesde productores
de frutasy hortalizas.

4.3.1.3.1.3La sociedadde empresas.

4.3.1.3.1.3.1La naturalezay el conceptode la

sociedadde empresas.

La sociedadde empresasesunasociedadanónimaconstituidaporempresariosindividuales

o sociedades,quemanteniendosupropiapersonalidadjurídica, se asocianporrazónde

direcciónyfiincional enunaiinjca entidadparatratarde con ram,... sinergiasempresanales.

4.3.1.3.1.3.2Los objetivosde la sociedadde

1290empresa

1291Susobjetivosson

1289 CENTRO DE FORMACIONCOOPERATIVODE NAVARRA: Cuadernosdeformación...,opuscii..
1290 ESPAÑA: LEY 196/1963,de 28 de diciembre,de Asociacionesy UnionesTemporalesdeEmpresas,

B.O.E., N. 313, del 31, Artículo 2 de la Sección1.
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- La expansión,modernizacióny racionalizaciónde las instalacionesproductivas.
- La aportacióny adquisiciónde maquinariay otrosbienesde equipoparasu

utilizaciónconjuntao particular.
- La promocióndeventade los productosobtenidos.
- El estudio de nuevastécnicasy de mejorade métodosde producciónpara su

ulterior aplicación.

4.3.1.3.1.3.3Lascaracterísticasde la sociedad

de empresas.

La sociedaddeempresasesunasociedadinstrumental,quebajola formade sociedad

anónimatendrálascaracterísticaspropiasde estaformajurídica

4.3.1.3.1.3.4La normativade la sociedadde

empresas.

El origen de la sociedad de empresas se encuentra en la Ley 196/1963,de 28 de diciembre,

sobreAsociacionesy Unionesde Empresas’292,caracterizándosepor sercompañías

anónimasconstituidaspor sociedadeso empresariosindividuales,agrícolas,industrialeso

mercantiles.Dicha reglamentaciónfue derogada’293; y enla actualidadserigenpor las

normasdelas sociedadesanónimas’294.

4.3.1.3.1.3.5La valoraciónde la sociedadde

empresasparticipadasporsociedades

cooperativasagrarias.

Lassociedadescooperativasagrariashanvisto en estetipo de entidadesel mecanismopara

incrementarsucapacidadde competiren el mercado.

1291 AS. SUAREZ SUAiREZ: Decisionesóptimas...,opuscii., p. 720.
1292 ESPAÑA: LEY 196/1963,de 28 de diciembre,de Asociacionesy UnionesTemporalesde Empresas,

B.O.E.,N. 313, del 31 de diciembre.
1293 ESPAÑA: LEY 12/1991...,opuscli..
1294 ESPAÑA: REAL DECRETO1564/1989...,opuscit.



517

Los conglomeradosempresarialesmásdesarrolladosen el sectoragrarioutilizan de forma

generalizadaa las sociedadesanónimas.El casogeneralesel de tomarparticipaciónen estas

sociedadespararealizarprocesosde concentraciónvertical,integrandofasesdel proceso

productivo y lograndocomercializary transformarlos productosa travésde lasmismas.

Estetipo de operacionesentrelassociedadescooperativastiene comoobjetivo ayudana la

consolidacióndeestasentidadesal tenerun mayor controlsobrelos preciosy al dotarde

unamayorsolvenciaa la sociedad.

Téngaseen cuentaquelosbeneficiosobtenidospor la comprade accionesde cualquier

empresacapitalistaconvencionalpasana integrarel “Fondo de ReservaObligatorio”, como

operacionesextraordmanas.

El inconvenientede estaformade integraciónesqueal tratarsede una sociedadde capital,

puedenverseafectadoslos principiosdemocráticosy dejusticiaen lasmismas,aunquesi

sonlassociedadescooperativasquienesostentanla mayoríapuedenimponersusnormasde

fUncionamiento.

“Todo lo quefavorezcael interésde los cooperadorescomo talesy lamejorconsecuciónde

los objetivosesencialescooperativospodráencauzarsea travésde formasasociativasno

cooperativas,talescomo Sociedadesde forma mercantilanónimao de responsabilidad

limitada,perola utilizaciónde estasformasnopodráservirparadesviarel fin

cooperativo... ~,1295~

Es importanteseñalarque amedidaqueel “Fondo de ReservaObligatorio” esmayorcon

relación a la cifra del “Capital Social”, menorserásudotacióny mayorla del “Fondo de

Educación y Promoción”. Si dicho fondo es utilizado por las sociedadescooperativas

t295 J.L. DEL ARCO: ¿Puedenlas Cooperativas agrícolas constituir o formar parte de Sociedadesno

cooperativas?”,Revista de EstudiosCooperativos,N. 7, abril 1965.pp. 61-64. p. 63.
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agrarias para el cumplinilento de sus fines, en último extremorepercutiráen el apoyoy

promocióndel cooperativismoy en la educacióny formaciónde los socios.

Tal esel casode AGRICULTURA Y CONSERVAS,S.A (AGRICONSA)’296,quese

constituyeenjulio de 1990como industriaconserverade frutasenfrescoy zumos.

AGRICONSAesunasociedadanónimaperoconla mayoríadel capitalsocialcooperativo,

que asciendeal 56 porciento. Entrelos accionistasseencuentran:

- La Generalidaddela ComunidadAutónomade Valencia,conuna
participacióndel 44 porciento.

- AiNIECOOP, S.C., sociedadcooperativade segundogradovalenciana,con
una participacióndel 16 porciento.

- Otrassociedadescooperativasqueparticipanen el 40 porcientorestante
entrelasque seencuentran:ACOREX, S.C.,sociedadcooperativade
segundogradoextremeña;AGROPECUARIADE NAVARRA, S.C.,
sociedadcooperativade segundogradodeNavarray LA
MORALEJA, S.C.,sociedadcooperativade CiudadReal.

Sin embargo,enocasioneslas sociedadescooperativasselanzana la adquisiciónde acciones

de sociedadesde empresasparaacometerprocesosde integraciónhorizontal,incrementando

asílosvolúmenesdeproduccióny sobretodoganandocuotade mercado.Sobreesta

estrategiasecitan dosprocesosrealesacometidosen el sectorlácteoy en el delazúcarde

remolacha:

- SOGESCOOP,S.A.’297, esunasociedadde carteracreadaposvariassociedades
cooperativasdel sectorlácteoespañolparala comprade la empresapública
LACTARIA ESPANOLA, S.A. (LESA).
Un consorciohispano-francés(SOGESCOOP-ULN)entrela UNION
LAITIERE NORMANDE (ULM) y el grupoqueforma SOGESCOOP(con
la participacióndela CONIFEDERACIONDE COOPERATiVAS

1296 Ver:

CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “AGRICONSA. Un dulcegajoenla
industria”,Cooperaciónagraria,N. 2, mayo-junio1992,Pp. 62-66.

FEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DELA COMUNIDAD VALENCIANA: “Agriconsa

inicia suandadura”,Agriculturay Cooperación,N. 99,febrero1992,Pp. 34-37.
1297 CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPAÑA: “Lascooperativasemergen...,

opuscii..
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AGRAI~.JAS DE ESPANA) adquiereel 50 porcientodelcapitalde -

LACTARIA ESPANOLA, S.A., queposeíaTABACALERA ESPANOLA.
Estehechoseconsiderade granimportanciaporla participaciónde las
sociedadesen la ordenacióndel atomizadosectorlácteoespañol.

- La oferta de compra por parte de ACOR, S.C., sociedad cooperativa azucarera
vallesoletana de un tanto por ciento (alrededor del 50)de AZUCARERA,
S.A.’298, apoyada por una instituciónfinanciera,el BancoPopular.
Si se realizara esta operación,ACOR, S.C.pasaríaa tenerunacuotade
mercadodel 39 por ciento de la cuota nacional del azúcar de remolachaen

1299España

4.3.1.3.1.4La organizacióninterprofesional’3%

La organizaciáninterprofesionalesunaforma de concentraciónvertical,no tanto

empresarialcomoreguladorade la mejortransparenciaentrelos operadoresde los distintos

nivelesdelprocesodeproducción,en estecaso,agranos.

1298 Publicadoen:

EL MUNDO: “Acor y Popularpresentanunaofertaparahacerseconel 47%deAzucarera”.El Mundo,
sábado17 de septiembrede 1994,p. 69.

V. MATE: “Acor y el BancoPopularpresentanunaofertaparala compradel 49,7 por cientode Azucarera
por 20.000millones”,El País,sábado17 de septiembrede 1994,p. 41.

1299 EXPANSION: “¿SoluciónespañolaparaAzucarera?”,Expansión,sábado17 deseptiembrede 1994,p.
31.

1300 Ver al respecto:

AGRICULTURA Y COOPERACION:“La interprofesiónagroalimentariaunaherramientadeprogreso”,
Agricultura y Cooperación,N. 122, marzo1994,p. 3.

C. ARROYOS: “IntegraciónAgrariaenla CEE. LasAsociacionesdeProductoresy la Interprofesión”,
PonenciapresentadaaLasJornadassobrela Agricultura del Futuroy las Empresasdela
EconomíaSocial en la EuropaConiunitaria,SecretaríaGeneraldeEstructurasAgrariasdel
Ministerio deAgricultura,PescayAlimentación,SanFernandodeHenares(Madrid), 16 a 19
noviembrede 1992.

CONFEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE ESPANA: “Ordenen los mercados.La CCAE
antela regulaciónde las interprofesionales”,Cooperaciónagraria,N. 7, invierno1993-94,pp. 37-
41.

A. LANGREO;T. GARCíA AZCARATE: “La coordinaciónvertical del sectoragroalimentarioenEuropa”,
El Boletín,N. 3, abril 1993,pp. 32-39.

A. LANGREO;T. GARCÍA AZCARATE: “Las organizacionesinterprofesionalesen laUnión Europea(1)”,
Agriculturay Cooperación,N. 121,febrero1994, Pp. 3 1-32.

C. TíO SARALEGUI: “Las interprofesionesagroalimentariasy la competitividadfuturade laagricultura
española”,El Boletín,N. 14,junio-julio 1994,pp. 50-53.
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La interprofesión,esla fórmulaparacrearacuerdostendentesa esclarecerlasrelaciones

entrelos actoresy portantofavorecela concentraciónempresarialen el sector.Estratada

comounafórmulamixta, porquesus objetivossonfUncionalesperosucarácteres

representativo,todavezqueseunifican esfUerzos,no bajounadirecciónconjimtapero si

bajo un consenso entre las partes.

4.3.1.3.1.4.1La naturalezay el conceptode la

organización interprofesional.

La organizacióninterprofesionalsedefinecomoun “ente de naturalezajurídicaprivada”’301

quereúnea un “conjuntode relacionesestablecidasentrelas diferentescategorías

profesionalesen el campode laproducción,lacomercializacióny, en sucaso.,la

transformaciónde un productoo ungrupodeproductosdados”’302.

La “vía cooperativa,la concentraciónempresarialde los propiosproductoresagrariosen

empresascapacesdesuperarsuslimitacionesfrentea la transformación,comercializacióny

exportación,siguesiendounaposibilidaden aquelloscasosen que,efectivamente,los

productoresagrariosseancapacesde lograrunaestructurade integracióneconómicapropia

y viable”’303.

No obstante,la concentraciónverticalquehandesarrolladolas sociedadescooperativas

agrariassonun escenariointerprofesionalporsercapacesde ordenarlas relacionesentrela

producción y el comercio.

¡301 ESPAÑA: LEY 38/1994,de 30 dediciembre,reguladoradelas organizacionesinterprofesionales

agroalimentarias,B,O.E., N. 313, del Sábado31 de diciembre,Pp. 39358-61,artículo 1.
‘~ C. ARROYOS: “IntegraciónAgraria enla CEE. LasAsociacionesdeProductoresy la Interprofesión”,

Ponenciapresentadaa LasJornadassobrela Agriculturadel Futuroy lasEmpresasdela
EconomíaSocialen la EuropaComunitaria,SecretaríaGeneraldeEstructurasAgrariasdel
Ministerio de Agricultura,Pescay Alimentación,SanFernandodeHenares(Madrid), 16 a 19
noviembrede 1992.

1303 C. TíO SARALEGUI: “Las interprofesiones...,opuscii., p. 52.
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4.3.1.3.1.4.2Los objetivosde la organización

interprofesional.

Paraanalizarla interprofesión,esprecisomirarfiera de las fronterasespañolasparaestudiar

su desarrolloen distintospaísesde la UniónEuropea’3”~en los quesedesarrollapor

distintasvíasaunquecon objetivoscomunes,que sepuedenenglobarenun objetivo umco:

la mejorade la competitividadglobaldel sector;paralo que se establecenlos siguientes

objetivosparciales’305:

- La regulaciónde los mercados’306.
- El mejorconocimientode la ofertay la demanda.
- La mejorade promocióny de la calidadde los productos.
- El desarrollodeestudiosde investigacióndelos mercados.
- Lapresiónparala defensade los interesescomunesdel sector.
- Lapresenciadelos agricultoresentodaslas fasesdelprocesoproductivoy

comercial.

4.3.1.3.1.4.3Lascaracterísticasde la

organización interprofesional.

La interprofesiónsecaracterizapor seracuerdoso estrategiasconjuntas,de participación

voluntaria,entrelos operadores,que,porlo que setrataen estetrabajo,actúanen el sistema

agroalimentario.

1307Los rasgosmássignificativosson

- Personalidadjurídicapropiay exclusivaparalas finalidadesquele sonreconocidas
porLey.

- Ausenciade ánimo de lucro.
- Autorizadasporel Ministerio deAgricultura,Pescay Alimentación cuando

cumplanlos siguientesrequisitos:

1304 EntrelosquesedestacaFrancia,Holanday GranBretaña.
1305 ESPAÑPCLEY 38/1994...,opuscii., artículo3.

A. LANGREO;T. GARCíA AZCARATE: “Las organizacionesinterprofesionales...,opuscii., p. 31.
1306 Noobstante,la Unión Europea,a travésde limitacionesa las restriccionesdela competencia,y la

creacióndeOrganizacionesComunesde mercadoha limitado tal objetivo.
1307 ESPAÑA: LEY 38/1994...,opuscii., artículo4.
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• Gradode implantaciónsignificativo en el sectoren el que operenen el
operen,tantoen laproducción,comoen la transformacióno
comercializaclon.

• Suámbitode actuacióndebesernacional.
• Libertadde entradaa todaorganizaciónrepresentativade ámbito

nacionalo autonómicoque acreditenrepresentaralmenosal 5 por
ciento o al 50 porcientorespectivamentede la ramaprofesionala la
que pertenecen.

• Participación paritaria en la gestiónde la organizaciónde los sectores
de la producción,la transformacióny la comercializacion.

4.3.1.3.1.4.4 La normativa deJa organización

interprofesional.

Losorígenesde la organizacióninterprofesionalsefijan en el propioTratadodeRoma,que

en suartículo 85, traslimitar lasprácticasquepuedansercontrariasa la libre competencia,

establecequetalesprohibicionesno seránde aplicacióna “todadecisióno categoríade

decisionesqueimpliquenasociacionesde empresasy a todaprácticacomercialo sistemade

prácticasquecontribuyaamejorarla produccióno la distribución de losproductoso a

estimularelprogresotécnicoo económico...¡¡líos,que constituyen,precisamente,los

objetivosde los acuerdosinterprofesionales.

Hastamuy recientementeen España,no ha habidounanormativaqueregulaselas

organizacionesinterprofesionales,al contrariode lo queocurreen otrospaíseseuropeos.

Sin embargo,la “nuevarealidadde unosagroalimentarioscadavezmásabiertoshace

necesarioregularunosinstrumentosde colaboracióny coordinaciónentrelos distintos

intervinientesde la cadenaagroalimentaria”,porlo quesepromulgala Ley reguladorade las

organizaciones interprofesionales en España’309.

¡308 COMUNIDADES EUROPEAS:TratadodeRoma...,opuscii..
¡309 ESPAÑA:LEY 38/1994...,opuscii., p. 39358.
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4.3.1.3.1.4.5La valoraciónde la organización

interprofesionaly la afectacióna las sociedades

cooperativasagrarias.

Comosehacomentadomásarriba,elmarcode referenciaparapodervalorarla

interprofesiónsonalgunospaísesde la UniónEuropea,enlos queelgradode desarrollodel

sistemaagroindustrialesmuy elevadoy en los quela concentraciónhorizontala travésdel

asociacionismoagrario,sociedadescooperativasu otrasentidadesasociativas,tieneuna

fUerteimplantación.

EnEspañalaprimeraorganizacióninterprofesional(INTERCITRUS)’310,seconstituyeen

Valencia,entomo al sectorcítrico con presenciade las sociedadescooperativasa travésde

susorganizacionesrepresentativas,los agricultoresindMduales,las industriasde conservas

y de zumos,y otrasorganizacionesde productoresagrarios.

La Ley reguladorade las organizacionesinterprofesionalesreconoceexplicitamentea las

sociedadescooperativasagrarias,pudiendo“encuadrarseen el sectorde la producción,en el

sectorde la transformacióno de la comercíatación o en ambossimukáneamente”’31’

4.3.1.3.2Las formasde concentraciónespecificasporambas

razones.

4.3.1.3.2.1La sociedadcooperativade servicios.

‘~‘~ Ver:

AGRICULTURA Y COOPERACION:“FECOAV no faltó a la firma delosestatutosde la interprofesional
citrícola”, Agriculturay Cooperación,N. 116,septiembre1993, p. 23.

AGRICULTURA Y COOPERACION:“Intercitrusconsensúala posturadel sectorenla reformadela 0CM
de cítricos”,Agricultura y Cooperación,N. 122,marzo1994,p. 9.

.1kM. PLANELLS; J. GUALDE; F. BORRAS.:Técnicasde...,opuscii..
C. TíO SARALEGUI: “Las interprofesiones...,opuscii..
1311 ESPAÑA: LEY 38/1994....opuscii., artículo4.b).
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La sociedadcooperativasde serviciospuedeserconsideradacomouna forma de

concentraciónespecíficasin vinculaciónpatrimonial,porquepuedellegar asustituira la

sociedadde empresassi esutilizadaporlos sociosde otrassociedadescooperativasparala

prestaciónde servicios,o porotrassociedadesconstituyendouna sociedadcooperativade

serviciosde segundogrado.

4.3.1.3.2.1.1La naturalezay el conceptode la

sociedadcooperativade servicios.

La sociedadcooperativade serviciosesunasociedadcooperativaqueasociaa personas

fisicas o jurídicas,titularesde explotacionesindustrialeso de serviciosy a profesionaleso

artistasque ejerzansuactividadporcuentapropia’312; haciendoextensivoel concepto

podríaasociar,también,a titularesde explotacionesagrarias-en sentidoamplio- y quedaría

cubiertotodo el rangode la economíareal.

4.3.1.3.2.1.2Los objetivosde la sociedad

cooperativa de servicios.

Los objetivosdeestasociedadsonlospropiosde una sociedadcooperativa’313,los propios

de cualquierformade concentración’314y, junto aellos, los específicosque serrelacionana

continuacton:

- Laprestaciónde serviciosy la obtenciónde suministroscomunes.
- La realizaciónde actividadesparala mejoraeconómicay técnicade las actividades

o explotacionesde sussocios.

4.3.1.3.2.1.3Lascaracterísticasde la sociedad

cooperativade servicios.

1312 ESPAÑA:LEY 3/1987...,opuscii., articulo 139.
1313 Verepígrafe“Los objetivosde lasociedadcooperativaagraria

‘~‘~ Verepígrafe“Necesidadesgenéricas”.
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Lascaracterísticasde la sociedadcooperativade serviciossecorrespondencon las del

resto1315de las sociedadescooperativascontempladasen la Ley 3/19871316,y algunas

especificasreferidasa suactividady a algunaslimitacionesqueseles aplica’317:

- La sociedadcooperativade serviciospuededesarrollarentreotraslas siguientes
actividades:

• Adquirir, elaborar,producir,fabricary poseercualquierinstrumentoo
maquinariaqueseanconvenientesconlas actividadesprofesionalesde
sus socios.

• Ejercerindustriasauxiliaresy complementariasa las de los sociosy
realizartodasaquellasoperacionesquecompletenlas actividadesde
los mismos.

• Transportary comercializarlos serviciosy productosprocedentesde
la sociedady de los socios.

• Realizarcualquierotra actividadquefacilite el mejoramiento
económicoy técnicode las explotacionesde sussocios.

- Encuantoa laslimitacionesa quese refierela Ley:

• Puederealizaroperacionescontercerosno socios,si lo prevénlos
estatutos,hastael máximodel 10 porciento delvolumentotal dela
actividadcooperativizadacon socios,reflejándoloaisladamenteen su
contabilidad.

• Los sociosdebentenerlocalizadassusexplotacionesen el ámbito
territorial de la sociedaddesarrollandosu actividaddentrodelámbito
territorial establecido.

4.3.1.3.2.1.4La normativade la sociedad

cooperativade servicios.

La sociedadcooperativade serviciosestáreguladapor lamisma normativaqueel restode

las sociedadescooperativas:

1318
- Porla Ley 3/1987,de 2 de abril, Generalde Cooperativas
- Porlas leyesautonómicasen el casode las comunidadescon competenciasen las

que aparecereguladaexpresamente1319.

1315 Verepígrafe“Las característicassocietariasy empresarialesde lasociedadcooperativaagraria”.
1316 ESPAÑA:LEY 3/1987...,opuscii., artículo 116.

‘~“ IbkL, artículos139 y 140.
1318 Ibid.
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- Porla Ley sobreRégimenFiscalde Cooperativas1320.

4.3.1.3.2.1.5La valoraciónde la sociedad

cooperativade servicios.

Enla realidad,lassociedadescooperativasagrariasno suelencrearunanuevasociedad

cooperativade servicios,sino queensuseno,y sinpersonalidadjurídicapropia,creanuna

secciónde serviciosy de suministros;creansociedadescooperativasde segundogradoque

realizanestasfUncioneso creansociedadesanónimasparticipadasparael desarrollode las

1321

funciones

4.3.1.3.2.1.5.1Referenciaa las

cooperativasde utilizaciónde material

agrícola.

Contodo,unamanifestaciónsignificativade estasfigurasesla sociedadcooperativade

maquinariaen común1322;quejmito conlos círculosde maquinariao concírculosde

intercambio’323hansupuestoel desarrollode losprocesosde concentraciónporel ladode

los factoresproductivosen Europa.

1319 COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCíA: LEY dc 2 demayode 1985..., opusdc

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUNA: LEY 14/1993...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1992...,opuscii..

COMUNDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 12/1989...,opuscit..
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAíS VASCO: LEY 4/1993...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMADE VALENCIA: LEY 1 1/1985...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA

DE VALENCIA: LEY 3/1995..., opuscii..
¡320 ESPAÑA: LEY 20/1990...,opuscii..
1321 Un casoconcretoesCOARVAL, S.Cmencionadamásarriba,queactúacomounasociedadcooperativa

de servicios,aunqueesunasociedadcooperativade segundogrado.
~ Ver:

A. MONTEROGARCíA: Cooperativismoagrario...,opuscit..
C. SAZ PEREZ: “Nuevasformasdeusodela maquinaria”,El Boletín,N. 13, marzo1994, pp. 60-68.
1323 En estecasono haysociedad,sinoconvenioo contratoentrelos sociosparalautilización comúnde

maquinaria.
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Franciamereceespecialatenciónporel desarrollodelas denominadascooperativasde

utilizaciónde materialagrícola1324quesoncreadasparael uso en comúnde materialy

equiposagrícolas,forestalesy detrabajosde ordenaciónrural, deconstruccionesy de

personalespecializado.

Se caracterizanporlos siguientesaspectos:

- Sonsociedadessin ánimo delucro, creadasporal menoscuatrosocios.
- La responsabilidadsocialestélimitada a dosvecesel importede laspartessociales

suscritas.
- La suscripciónde lasparticipacionesda derechoal uso delas máquinasfijándose

lasmodalidadesde utilizacion.
- Puedenrealizaroperacionescontercerosno asociadoshastaellimite del20 por

ciento de suvolumende negocio.

4.3.2Lasformasde concentraciónconvinculaciónpatrimonial.

Lassociedadescooperativasagrariaspuedenoptarpor acometerprocesosde concentración

convinculaciónpatrimonial,quesuponenla creaciónde unanuevasociedado la absorción

porpartedealgunasociedadcooperativaagrariadelpatrimoniode otrau otras.

Esunaestrategiade crecimientoexternoqueconfUndelospatrimoniosde las empresasque

sevinculany lasrazonespor las cualesse desarrollansondetipo fUncionaly de dirección.

Durantemuchosañosel crecimientoexternoseha conseguidomedianteprocesosde

concentraciónempresarialescon vinculaciónpatrimonialquesehanconsiderado“como un

rápidoprocedimientodereducirriesgos,consiguiendoel accesoa nuevosmercados,nuevas

capacidadeshumanasy directivas,y nuevastecnologías,ganandocompetitividad”’325.No

obstanteseponende manifiestograndeslimitaciones,y “la mayorpartede los efectosquese

tratande conseguircon el crecimientoexternopuedenobtenersetambiénmuyrápidamente,

1324 Conocidaspor las siglasC.U.M.A.S.
¡325 E. PEREZGOROSTEGLII:Economíade la empresa...,opuscii., p. 607.



528

conla colaboraciónentrelasempresas~~1326;es decir, a travésde procesosde concentración

empresarialessin vinculaciónpatrimonial.

Seacomo Ibere,las sociedadescooperativasagrariashabrándevalorary elegir, de entre

todaslasfórmulasposibles,aquellasque seanmásventajosas.

Seobservandosprocesoscontrarios:

- La vinculaciónpatrimonialcomo resultadode fUsionesWuraso porabsorción).

- La desvinculaciónpatrimonialcomoresultadode escisionesy segregaciones,que

sonnecesariasparaquehayafUsiones.

4.3.2.1La vinculaciónpatrimonial’327.

1326 Ibídem.
1327 Hayunaliteraturaabundanteacercadelosprocesosdeconcentraciónempresarialesconvinculación

patrimonialde sociedadescapitalistasconvencionales;no así conrespectoa losprocesosacometidos
porsociedaescooperativas.Sobrelas fusionesdesociedadesanónimaspuedeconsultarse:

R. BREALEY; 5. MYERS: PrincipIesof CorporateFianance,McGraw-Hill, NuevaYork, 1991.
M. BREADLY: “The EconomicConsequencesof MergerandTenderQffers”, en STERNY CHIEW: The

Revolution in CorporateFinance,NewYork, 1987,pp. 368-379.
P. EARL; F, FISHER: InternationalMergersandAdquisitions,Euromoney.London, 1986.
J. MASCAREÑASPEREZ-IÑIGO:Manualde fusiones...,opuscii..
AS. SUAREZ SUAREZ: Decisionesóptimas...,opuscii..
E. BALLARIN; J. CANALS; D. FERNANDEZ: Fusionesy adquisicionesde empresas.Un enfoque

integrador,AlianzaEditorial, Madrid, 1994.
A.K. HEIMFORTH: “The Effect of ConglomerateMergerson Changesin IndustryConcentration”,

AntitrustBuil, N. 31, Spring1986.
W.G. LEWELLEN; MG. FERRI: “Strategiesfor the MergerGame:ManagementandMarket”,Financial

Management,V 12, W¡nter 1983.
D.C. MUELLER: The DeterminantsandEffectsof Mergers.Art InternationalComparaison,

Oelgeschlager,Gumm& Hain, 1980.
A.K. HEIMFORTH: “The Effectof ConglomerateMergerson Changesin Indust’y Concentration”,

Antitrust Buil, N. 31,Spring1986,Pp. 133 y ss.
D.C. MUELLER: “The Effectsof ConglomerateMergers”,Journalof BankingandFinance,N. 1,

December1977,Pp. 3 15-347.
D.C. MUELLER: TheDeterminantsandEffectsof Mergers.An InternationalComparaison,

Oelgeschlager.Gumm& Hain, 1980.
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Losprocesosde concentraciónconvinculaciónpatrimonialsonllevadosa caboportodo

tipo de empresas,cooperativasy no cooperativas;dichosprocesosen el casode las

sociedadescooperativasagrariaspresentanalgunasparticularidadesque sonlasque se

ponende manifiestoen los epígrafesquesiguen.

4.3.2.1.1La fUsión de sociedadescooperativasagrarias.

4.3.2.1.1.1La naturalezay el conceptode la fUsión de

sociedadescooperativasagrarias.

1•

La fUsión esun acuerdode doso mássociedadesjurídicamenteindependientes,porel que

secomprometena juntarsuspatrimoniosy formarunanuevasociedad.Si unade las

sociedadesabsorbelos patrimoniosde las demássedice queha ocurridounafusión por

absorción’’328.Portanto, sepuededistinguir entrefusiónpuray fusión porabsorción1329.

En el primercaso,la fusión implica la extinciónde cadaunade las sociedadesquese

fusionan(A y B) y la transmisiónen bloquede los respectivospatrimoniossocialesa la

nuevaentidad(C) queadquierelos derechosy obligacionesde aquellas(A + B = C).

En el segundocaso,la fusión resultade la absorcióndeuna sociedad(B) o mássociedades

(B y C) porotra sociedad,la absorbente(A) ya existente,que adquieredeigual forma los

patrimoniosdelas sociedadesabsorbidas,queseextinguen;en estecaso,la sociedad

absorbentesemantieney las absorbidasse disuelven(A + B = A) o (A + B + C = A).

4.3.2.1.1.2Los objetivos dela fusiónde sociedades

cooperativasagrarias.

1328 j~ MASCAREÑAS PEREZ-INIGO:Manualdefusiones...,opuscii., p. 1.
1329 ESPAÑA: LEY 19/1989...,opuscii., artIculo 142.
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Los objetivosde la fusión en sociedadescooperativasagrariassonlosmismosquelos quese

pretendenconcualquierformade concentraciónempresarialno patrimonial,y seresumenen

la consecuciónde sinergiasempresarialesquetendránqueveriflcarse:

- Con respectoa la sociedad:

• Si el valor de la empresaresultadode la concentraciónesmayor que
la sumade las empresasque seconcentran.

• Si el costedelpasivode la sociedadresultadode la concentraciónes
menorque la sumade los costesdel pasivode las empresasque se
concentran.

- Con respectoal socio:

• Si, al menos, nopierdeparticipaciónni poderen lo que serefierea
losflujos informativo-decisionales.

• Si la compensaciónporparticiparen los flujos realesesal menosigual
(rentabilidadeconómica).

• Si la compensaciónporparticiparenlos flujos financierosalmenos
igual (rentabilidadfinanciera).

4.3.2.1.1.3Las característicasde la fusión de

sociedadescooperativasagranas.

El procesode fusión de las sociedadescooperativasagrariasdifiere de las delrestode las

sociedadescapitalistasconvencionalesporlos siguientesmotivos:

- Lascaracterísticasespecificasde estassociedadesya quesonempresasde
personas,y la condiciónde socioseadquierepor participaren losprocesos
realesde produccióny comercialización,y no porparticiparenlos flujos
financieros.

- Lasparticularidadesde surégimeneconómicoy financieroen cuantoal repartode
suresultadoy la estructuradelpasivo.

- La regulaciónespecíficaaplicablea los procesosde concentraciónempresarialcon
vinculaciónpatrimonial,en el casoespañol,ya quetodaslasnonnasvigenets
en materiade cooperativasregulanesteproceso.



531
4.3.2.1.1.3.1La fusión enla Ley Generalde

Cooperativas’330.

El esquemaquesiguedescribelas fasesdelprocesode fusión entresociedadescooperativas

en general,aplicableen etodoel territorio español,y con caráctersubsidiario,paraaquellas

autonomíasconLey enla materia.

~ LasÑsionesde las sociedadescooperativasserigenpor supropia legislación.Paralas comunidades

autónomassincompetencialegislativaenmateriadecooperativas:

ESPANA: LEY 3/1987..., opus cii..
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Cuadro4.3.2.1.1.3.1
La fusión en la Ley GeneraldeCooperativas.

FUSION A, S.C. + B, S.C. = C, S.C.

CONSEJOSRECTORESDE A Y B

PROYECTODEFUSION

~1.
ASAMBLEA GENERAL

CUERDODEFUSIO

ir

1.

1~
Contenido’331:

1. Denominación,clasey domicilio de tantode A como dell.
2. Denominación,clasey domicilio de C.
3. Sistemade asignaciónde participacionesde los sociosen C.
4. Derechosreconocidosalos sociosen C.

Documentación’332.

1. Proyectode fusión (verdetallemásarriba).
2. Cuentasanuales.
3. Informesde interventores.
4. Balancedefusión.
5. Memoriade los consejosrectoressobrela convenienciade la fusión.
6. Proyectodeestatutosde C.
7. Relacióndelnuevoconsejorectorde C.

Aprobacion: representados~~~j
1. Pormayoríade losdosterciosde los presentesy

Ibid. artículo95.
1332 ¡bid, articulo96.
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A y B sedisuelven Pasana formar Informedeno aceptación Garantíasde
(no seliquidan) partede C alpresidentedel Consejo devolución.

y suspatrimonios,socloE. Rector(! mes). Reembolso
y asociados Liquidacionde sus
pasana serlode C. aportaciones.

¡bid, articulo49.2.
¡bid, artículo97.1.
¡bid, artículo94.2.
¡bid, articulo 94.2.
¡bid, artículo99.
¡bid, artículo100.
¡bid, artículo101.

¿ 1

1333

‘334

1335

1336

1337

1338

‘339
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4.3.2.1.1.3.2La fusión en la distintasleyesenmateria

de cooperativasde las comunidadesautónomas1340

Cuadro4.3.2.1.1.3.2
La fusiónen la distintasleyesen materiadecooperativasde lascomunidades

autónomas.

LEY ACUERDO DE FUSION REG1IJLACION DE LA
FUSION.

AiNIDAiLUCIA
LEY de 2 de mayo de 1985.

Necesariaen segunda
convocatoriala mayoríade
los dosterciosde los
presentesy representados
paraadoptaracuerdosde
fusióny escisión(articulo
33.2).

Artículos68 y 69.

Sepronunciaen los mismos
términosquela Ley Generalde
CooperativasdelEstadoEspañol.

CATALUNA
DECRETO
LEGISLAT1VO 1/1992.

Los acuerdosde fusión
reqmerencomomínimo el
voto favorablede las dos
terceraspartesde los
votossocialespresentesy
representados(articulo
33.2).

Artículos70 a 72.

Se pronunciaen los mismos
términosquela Ley Generalde
Cooperativasexcepto:

Artículo 71.1.

“Sólo seráposiblela fusión si los
objetivos socialesde las distintas
cooperativasno son
incompatibles”.

NAVARRA
LEY 12/1989

Losacuerdosde fusión de
sociedadescooperativaso
la absorcióndebenser
aprobadosporalmenos
dosterciosde los votos
presentesy representados
(artículo54.1)

Artículos54 a 56.

Se pronunciaen los mismos
términosquela Ley Generaldel
EstadoEspañol.

1340 La legislaciónaplicableparalas comunidadesautónomasconcompetencia:

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCíA: LEY de2 de mayode 1985...,opuscii..
COMUNIDAD AL]TONOMA DE CATALUNA: LEY 14/1993...,opuscii.; COMUNIDAD

DE CATALUNA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1992,..,opuscii..
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 12/1989...,opuscii..

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAíS VASCO: LEY 4/1993...,opusch..
COMUNIDAD AUTONOMADE VALENCIA: LEY 11/1985...,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA

DE VALENCIA: LEY 3/1995...,opuscii..

AUTONOMA



PMS VASCO
LEY 14/1993.

Necesarialamayoríade
dosterciosde los votos
presentesy representados
paraacordarfusionesy
escisiones(articulo 36.2).

Artículos76 a84.

Sepronunciaen los mismos
términosque la Ley Generaldel
EstadoEspañol.
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Los acuerdosde fusión y
VALENCIA escisiónrequierenla Artículos64 y 65.
Ley 3/1995. mayoríade los dostercios

de los presentesy Sepronunciaen los mismos
representados(articulo términosquela LeyGeneraldel
3 1.4). EstadoEspañol

4.3.2.1.1.4Lavaloraciónde la fusión entresociedades

cooperativasagrarias1341.

La fusión en las sociedadescooperativasagrariasesun fenómenopocoutilizado’342;

algunosde los problemasdedimensiónde las sociedadescooperativasagrariaspodríantener

solución atravésde la concentraciónempresarialperoesinfrecuenteel uso devincular sus

patrimonios,porel menorcompromisoy la mayor flexibilidad queconcedenotrasformasde

concentraciónempresarialsin vinculciónpatrimonial.

Enefecto, lacontrastaciónde la realidadseñalaquesehanproducidopocosprocesosde

fusiónentrelassociedadescooperativasagrariasespañolas’343;aunquecontribuyan:

- A aumentarelpoderde mercado,a travésdeunaestrategiade concentración
horizontalvinculandosociedadesque actúanen el mismoescalóndel proceso
de producción.

1341 El estudioserealizaparael casodeunafusiónpura;no obstante,esaplicableal casodeunafusión por

absorciónenlaqueunasociedadcooperativaabosorbaaotra. Lasdiferenciasse manifiestan
únicamenteen queno haycreacióndeunanuevasociedadsino modificaciónde unaya existentey
la limitación queseestableceparaquelos sociosde la absorbentenopuedansepararsedela
sociedadpor el solo hechode lafusión. Ver:

ESPANA: LEY 3/1987...,Opuscii., articulo99.4.

1342 J.L. MONZON CAMPOS;J. BARBA TEJEIRO:El libro blanco...,opuscii., p. 192.

‘~“~ M. CARRASCOCARRASCO: “Integración.., opuscii..
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- A incrementarelvalor añadidoquerecibenlos sociosalfusionarse,siguiendouna

estrategade concentraciónvertical,tratandode llevar elproductohastael
consumidorfinal.

Lo másfrecuenteesquelas sociedadescooperativasagrariasdeunadeterminadazonaque

comercializanunosproductossimilarestratende conseguirsinergiasempresarialesa través

de la creaciónde estructurasempresarialesde mayor dimensiónmediantesociedades

cooperativasdesegundogrado,y éstas,a suvez,se apoyanen otrasformasde

concentración,comola sociedadde empresaparaconseguirlos objetivosde la

concentración.

No obstante,hay razonesquepuedenexplicarla convenienciade los procesosde

concentraciónempresarialescon vinculaciónpatrimonialentresociedadescooperativas

agrarias;unascomunesatodoslosprocesosacometidosporcualquierempresa(mayor

poderde mercado,reducciónde la competenciaenprecios,incrementode la cuotade

mercado,etcétera);otrasespecíficasparalas sociedadescooperativastalescomo:

- La soluciónal problemade la falta de exclusividad:cuandolos sociosno entregan
la totalidadde susproduccionesala sociedadde la queformanparte,pueden
vendersusproductosa otros intermediarios,enteellos, a otrassociedades
cooperativasagrarias,dándoseel casode quelos sociosdeuna sociedadson
tercerosde otras.

- Lasdeudascruzadasentredossociedadescooperativasagrariaspuedensanearse
con el proceso de fusion.

- La reducciónde la competenciaentreunidadespequeñasubicadasen el ismo
pueblo’344

- La existenciade socioscomunesen sociedadescooperativasconla misma
actividad’345.

~ Tal esel casoe la SociedadCooperativaAgranadel Cheste,Socíeadaccooperativavalencíana,creada

por fusióndetressociedadescooperativas,dosalmazarasy unahortofruticola,permitiendoeliminar
laduplicidadquemanteníanel 80 porcientodelos socios. Ver:

FEDERACIONDE COOPERATIVASAGRARIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: “Las tres
cooperativasde Chestese hanfusionadoenel 92”, Agriculturay Cooperación,N. 106,octubre
1992,Pp. 32-33.

“~“ Ver:

M. CARRASCOCARRASCO:“Integración...,opuscii..
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A continuaciónseponende manifiestolos requerimientosgenéricosparaacometerprocesos

de concentraciónempresarialentresociedadescooperativasquesebasanenla necesana

homogeneidadde lassociedadescooperativasagrariasqueseconcentranen cuantoa los

aspectosculturales,estratégicosy organizativos’346

4.3.2.1.1.4.1Losrequerixnientos

específicosparaquelas sociedades

cooperativasagrariasacometan

procesosde fusión’347

Separtedel supuestode quelas sociedadescooperativasagrariasdecidenllegar a un

acuerdode fusión si consiguensinergiasempresariales,aunqueesun supuestomástécnico

querealista.El futuro esdesconocidoy la sinergia“ex post” no tiene quecoincidir conla

sinergiaprevista;paraello esprecisovalorarlas sociedadesqueseconcentrany compararla

con el valor de la nueva sociedad.

Parael análisissesuponela existenciade dossociedades(A) y (B) quedecidenacometerun

procesode fusión creandounanuevasociedad(C).

Paravalorartalesempresasesprecisoqueserealicenunosajustesprevios:

1. La regularizaciónde balances.
2. La actualizaciónde las aportacionesa “Capital Social” de los sociosy de los

asociados.
3. Lasparticipacionescruzadas.
4. Lasoperacionescruzadasconterceros.
5. Lasdeudascruzadas.

1346 E. PEREZGOROSTEGUI:Economíade la empresa...,opuscii., p. 607.
1347 Sesiguea:

C. GARCIA-GUTIIEREEZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii..
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4.3.2.1.1.4.1.1La regularizaciónde

balances.

Paravalorarlasempresasque seconcentranesnecesarioqueserealiceunaregularizacion

de los balancesdelas sociedadesde tal formaquelos elementosdel inmovilizado materialse

valorena preciosactuales’348.

4.3.2.1.1.4.1.2La actualizaciónde las

aportacionesde los sociosy de los

asociados a “Capital Social”.

Unavez quesehanregularizadolosbalancesde las sociedadescooperativasquese

concentran,y quesecreela cuentade “Actualizaciónde Aportaciones”esposibleactualizar

el capitalsocialdesembolsadode los sociosy de losasociadosrespectoa los cinco ejercicios

anterioresa la regularizaciónsiempreenunporcentajequeno supereel IndiceGeneralde

Preciosal Consumo1349.

La actualizaciónde las aportacionespermiteunavaloraciónactualde la participaciónde los

sociosen el “Capital Social” tanto si decidenacometerelprocesode fusión como si deciden

no continuarsiendosociosy, enesecaso,recibir las aportacionesrealizadas.

4.3.2.1.1.4.1.3Lasparticipaciones

cmzadas.

Pudieraocurrir que las sociedadescooperativasquese fusionantuvieransocioscomunes.

Un sociopuedeaportarpartedesuproduccióna una sociedadcooperativay partea la otra,

por diversificar o porque en una de ellas no se hayacreadounasecciónquecomercialice

partede su producción.

1348 El procedimientoderegularizacióndebalancesseestudiaenel epigrafe“La “Regularizaciónde
Balances”(RE)”.

1349 ESPANA: LEY 3/1987...,opuscii., artículo 78.3.Un estudiosobrela actualizaciónde aportacionesse

realizaenel epígrafe‘la “ActualizacióndeAportaciones”(AA)”.



539

No obstante,las exigenciasquepudieranestarestablecidasen cuantoa la exclusividadde los

sociospuedenlimitar estasituación,aunquecomoseestudiamásarriba,la exclusividadno

esunareglacomúnmenteaceptadapor las sociedadescooperativasagrarias,aunqueseaun

requerimientonecesarioparala eficienciade lasmismas.

Seacomofuere,la existenciade participacionescruzadasnopresentamayorinconveniente

queel quepuedeproducirsesi el sociode ambassociedadescooperativasagrariassupera,en

la nuevasociedad,el limite establecidodel 25 porciento comomáximode participaciónen

el capital social.

Es decir:

VACS6+ VACSI8 > 25% sI CSscc

VI E AyB

Siendo:

VACSiA: El valor de las aportaciones realizadas a “Capital Social” del socio l-ésimo
en la sociedadcooperativaA.

VACS¡B: El valor de las aportacionesrealizadasa “Capital Social” delsociol-ésimo
en la sociedadcooperativaB.

CSScC:“Capital Social” de la sociedadcooperativaC.

Si ocurrieralo contrarioseríaprecisodevolveral sociol-ésimo la partede susaportaciones

queexcedadellimite señalado,o no computarel excesocomo aportacionesa “Capital

Social” sino comopréstamosvoluntarios.

4.3.2.1.1.4.1.4Las operaciones

cruzadasconterceros.
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Sepuedenproducirdossituaciones:

1. Queambassociedadescooperativastenganterceroscomunes,encuyo caso,el
Tondo de ReservaObligatorio” de cadauna de ellasestaráformado,en
parte,por los resultadosobtenidospordichasoperaciones;lo cualno afecta
al procesode fusión, másqueparala valoracióndelmencionadofondo.

2. Quelos sociosde unasociedadseantercerosde la otra o viceversa,esdecir:

Como secomentamásarriba,tal situaciónno debieraproducirseaceptandola regla
de la exclusividad,peroen todo caso,estasoperacionescruzadassonun
razónparaacometerel procesode fusión ya quelo queantespasabaa dotar
el ‘Tondo de ReservaObligatorio” ahorapasaa serdistribuido entrelos
socios.

4.3.2.1.1.4.1.5Lasdeudascruzadas.

Otra situación que puede producirse es que entre las sociedades cooperativas que van a

acometerprocesosde fusiónhayadeudascruzadas,esdecirqueuna sociedadseaacreedora

de la otra o al contrario.

En estecasoesnecesariosanearestasdeudasde tal formaque, suponiendoquela sociedad

B tengadeudascon la sociedadA:

= AA + AB - DCA

Pc = PA + P5 - OP~



541
&: Activo de la nueva sociedad C.
AA: Activo de la sociedadsociedadA.
AB: Activo de la sociedadB.
DCA: Derechosde cobro dela sociedadA sobrela sociedadB.
Pc: Pasivo de la nueva sociedad C.
PA: Pasivode la sociedadA.
P~: Pasivo de la sociedad B.
OPB: Obligacionesde pagode la sociedadB haciala sociedadA.

4.3.2.1.1.4.2La homogeneidadade las

sociedadesquevan a acometerel

procesode fusiones’350.

Parapoderfusionara las sociedadescoopeativasesnecesarioqueseconozcapreviamentela

participaciónrealde los sociosen lassociedadescooperativasquesefusionany enla nueva

sociedadcooperativaque secrea.Paraello setieneen cuentalas aportacionesde los socios

al “Capital Social”y la participacióninvoluntariadelos sociosal “Fondo de Reserva

Obligatorio”.

El procesodefusiónva a generarunaestructuradelpasivotal que:

P (A) P (B) P(C)

1350 Se siguea:

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii. -

FROA

CSA

PVSA

OFA

FRO
8

CS~

Pvsj,

OF8

FROA+ FRO8

CSA+CSB

PVSA+PVSB

OFA+ OF8
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Donde:

P¡: Pasivode la sociedadgenericai-ésima.
Cs1: “Capital Social” de la sociedadgenéricai-ésiina.
PVS~: “Préstamos Voluntarios de los Socios”de la sociedadgenéricai-esima.
OF~: “Otras financiones”de la sociedadgenérivaíesuna.

Con i= A o B o C.

4.3.2.1.1.4.2.1La participación

de los sociosen el “Capital

Social”.

Los sociosno conformesconla fusión, sesuponequeya hansido dadosdebajay que,por

tanto,yahan recibido las aportacionesactualizadasa “Capital Social”’
351.

El valor nominal de las participaciones de los socios en el capital social de cada una de las

sociedadesquesefusionanno tieneporquecoincidir. Por tanto,esprecisobuscarun

mecanismoparaestablecerla equiparaciónde suparticipaciónenla antiguay en la nueva

sociedad.

Sea:

a n p

CSA = AOS
1A+ EAVSt + EAAt

1=1 hí rl

CSB = E AOS1~
11+ E AVS

1~~ + E A&B

l’1 l’1 r’=l

Donde:

““ Sobrela bajadelos sociosy laposibilidaddecrearotrassociedadescooperativasver el epígrafe“La
desvinculaciónpatrimonial”.
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CSA: “Capital social” de la sociedadcooperativaA, formadopor:

AOSiA: Aportacionesobligatoriasde los socios(sociogenéricol-ésimo).
AVSiN: Aportacionesvoluntariasdelos socios(socio genéricol-ésimo).
AA<A: Aportacionesde los asociados(asociadogenéricor-ésimo).

CS8: “Capitalsocial” de la sociedadcooperativaB, formadopor:

AOSvB: Aportacionesobligatoriasde los socios(sociogenéricol’-ésimo).
AVS

1~: Aportacionesvoluntariasde los socios(sociogenéricol’-ésimo).
K4<~

8 Aportacionesde los asociados(asociadogenéricor’-ésimo).

El “CapitalSocial” decadaunade las sociedadesestal que’352:

u
CSA=XNI *vnA

1=1

CS8ZN~ *mB

l’= 1

Donde:

Numerodeparticipacionesde cadasocio enla sociedadA.
N

1’: Numerodeparticipacionesde cadasocioen la sociedadII.
Avn : Valor nominal de las participaciones en la sociedad A.vn

8: Valor nominal de las participaciones en la sociedad B.

En la hipótesis de que:

- Nohayaasociados.
- AVSi’A0 y AA

4Y,Vl

Enel casode quelosvaloresnominalesde las aportacionesde ambassociedadescoincidan

no habríaquerealizarningúnajuste;en el casode quelos valoresnominalesseandiferentes,

1352 Parasimplificarsetienenen cuentaúnicamentelas participacionesdelos sociosy no delos asociados

encadaunade lasempresasqueseconcentran.
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seráprecisobuscarunvalor comúnconcediendotantasparticipacionesenla nuevasociedad

comoresultende lahomogeneización;paralo cualsepuedebuscarel mínimo común

múltiplode los valoresnominalesde A y de B.

Laúnicaparticularidadesla establecidamásarribaen cuantoa la superacióndelmáximo del

25 porcientodeparticipaciónde un socioen la nuevasociedadcooperativa.

4.3.2.1.1.4.2.2La participación

de los sociosen el ‘Tondode

ReservaObligatorio”.

Cadauno de los sociosde las sociedadescooperativasagrariasque sefusionanhanido

contribuyendoa la formacióndel ‘Tondo de ReservaObligatorio” de la sociedad

cooperativadela queformanparte;y esposiblequeuna sociedadcooperativaseamás

solventequela otra y portanto, al flisionarse,estábeneficiandoa la sociedadmenos

solvente;esdecir, puedeocurrir queel ratio de solvencia(estrictamentehablando):

FROB

PBPA

De tal forma que:

PROA + FRO~

PA + PB

PROA

PA

FRO~

PB

Siendo:
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PROA PA FROB
* + *

PA Pc PB

PROA + PROB

PC

PROc

PC

Se produce un aprovechamiento aparente de los socios de B con respecto a los socios de A

ya queteniendosu fondo de solvenciaun menorpesocon respectoa supasivo,lo que

significaquelossociossehanvistomenosperjudicadosporparticiparen el ‘Tondo de

Reservaobligatorio”,pasana formarpartede unasociedadcon mayoresgarantíasgraciasa
“‘353las mayoresparticipacionesde los sociosde A a su‘Tondo de ReservaObligatorio

Entodocaso,lo importanteesquelos sociosno seveanperjudicados,esdecirno pierdan,

queestantocomo suponerquelos esfuerzosrealizadosporlos sociosdeunau otra

sociedad en cuanto a su participación en el ‘Tondo de Reserva Obligatorio” seansemejante.

De tal modo que:

Siendo~ yn~ el númerode sociosde lassociedadescooperativasA yB.

~ Es lo queel Prof. GARCIA-GUTIERREZdenominael “lucro implicito”. Ver:

PROc

PC PC

Para:

PROC= PROA +PROB.
PC =PA-FPC

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración...,Opus cii..
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PROA PRO8

nA

Y como los socioscontribuyenal ‘Tondo de ReservaObligatorio” desdedistintosmomentos

del tiempo, es decir, dependiendo del momento en el que se hayaincorporadoa la sociedad,

entonces:

Sien do mA y m’~ el númerode añosen los queel socioha contribuidoal fondode solvencia,

sepuedeestablecerquehayasemejanza,de tal formaque:

FROA

* i
11A

FROB

* 11k

4.3.2.1.1.4.3El análisisde la sinergia

empresarial’354.

El objetivo de losprocesosdeconcentracióncon vinculaciónpatrimonialesla consecución

de sinergiasempresariales;aunquela valoraciónde las mismasno puedarealizarse“a priori”

lassociedadescooperativassefusionanparaconseguirlas.

Lassinergiasquesegeneranen estosprocesospuedeninedirseatravésde la sociedad

cooperativay a travésde sussocios,peroen cualquier caso puede medirse a través del valor

de la empresaresultadode la concentracióncon respectoa losvaloresde las empresasque

‘334 Sesiguea:

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “La concentración...,opuscii..
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se fusionan. Las sociedades cooperativas acometerán estos procesos siempre que se suponga

que se puede verificar que:

V(A)+V(B)=V(C)

Siendo:

y(A): Valor de la empresa A antes del proceso de concentración.
V(B): Valor de la empresa B antes del proceso de concentración.
V(C): Valor de la empresa C resultado de la concentracion.

4.3.2.1.1.4.3.1 El análisis de la

smergia empresarial por el lado

de los sociosde las sociedades

cooperativasagrariasquese

concentran.

Comose comenta más arriba’~”, el socio aceptará acometer un proceso de fusión si sus

contraprestaciones por su participación son mayores en la nueva sociedad de lo que eran en

la antigua, en lo que se refiere a los flujos informativo-decisionales, a los flujos reales y a los

flujos financieros1356.

4.3.2.1.1.4.3.1.1La

sinergiade lossociosa

travésde la rentabilidad

económica y
1357

financiera

1355 Ver epígrafe“Los objetivosde la fisiónde sociedadescooperativasagrarias”.
1356 Los flujos informativo-decisionaleshansidotratadosen el epígrafe“Los aspectosno cuantificables”,por

lo queenesteepígrafesólosedesarrollala contraprestaci6nde lossociospor suparticipaciónenlos
flujos realesy financieros.

1357 Se siguea:
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1358 el métododel “valor dese eligeDe los distintos métodos de valoración de empresas
rendimiento”, porque el resto de los métodos convencionales que son utilizados para medir

el incrementodevalor de las empresas,no sonválidosparaestetipo de sociedades’359ya

queseformulanparaempresasmercantiles,que ademásseancapitalistasy convencionales.

Efectivamente, las sociedades cooperativas agrafias son empresas mercantiles’360 y son

capitalistas, pues requieren de capital, como cualquier otra para desarr ollar los procesos de

producción y distribución; pero no son convencionales, ya que los financiadores en sentido

estricto,no tienencapacidadparaestablecerlos objetivos empresariales.

“El valor de rendimientode la empresa...estaráen funciónde los beneficiosfuturosquela

empresapuedaobtener,de la tasade capitalizaciónqueempleemosy de la estimacióndel

tiempoduranteel quesepodráobtenerelbeneficiofuturo estimado”’361.

C. GARCIA-GUTIERREZFERNANDEZ: “Metódodevaloración...,opuscii..
1358 Sobrelos métodosconvencionalesdevaloraciónde empresaspuedeconsultarse,entreotros:

ASOCIACIONESPANOLA DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIONDE EMPRESAS:Métodos
prácticosdevaloracióndeempresas,(Documentos.Principiosde Valoraciónde Empresas;3),
ASOCIACIONESPANOLADE CONTABILIDAD Y ADMIiNISTRACION DE EMPRESAS,
Madrid, 1986,48 ed.

ASOCIACION ESPANOLADE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION DE EMPRESAS:Principiosde
valoraciónde empresas:propuestadeunametodología,(Documentos.PrincipiosdeValoración
deEmpresas;1), ASOCIACIONESPANOLADE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION DE
EMPRESAS,Madrid, 1986,48cd.

.1. BRiILMAN; C. MAIRE, C.: Manualdevaloracióndeempresas,Diazde Santos,Madrid, 1990.
TE. COPELAND;T. KOLLER; J. MURRIN: Valuation:MeasuringandManagingtbeValueof

Companies,Wiley, NewYork, 1990.
M. FERRANDOBOLADO: “La estructurafinancieray el valordela empresa”en M. FERNANUEZ

BLANCO, M (ed) Direcciónfinancieradelaempresa,Pirámide,Madrid, 1991.
E. SANTANDREUMARTíNEZ Manualprácticode valoracióndeempresas,EADA Gestión,Barcelona,

1990, 1’ed.
~ Ver:

V. CABALLER MELLADO: Valoraciónagraria..., opuscii..
1360 Ver epígrafe“Discusiónsobrela formajurídicade lasociedadcooperativa
1361 F. GARCíA CUELLAR: ‘Teoríade lavaloracióndeempresas”en A. CUERVO; M. ORTIGUEIRA

A.S SUAREZ: Lecturasdeintroduccióna la economíadela empresa,Pirámide,Madrid, 1979,
pp. 767-789,p. 784.
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Por tanto:

Vz=f(RAIJ,n,k);

Donde:

RAIl: Resultadoantesde interesese impuestos.
n: Tiempoque seestimasegenerenlos resultados.
k: Tasa de actualización o de descuento.

Estableciendoquelos resultadossonconstantese ilimitados’362 a lo largodeltiempo, la

expresióndelvalor delrendimientoseformulacomosigue:

RAIl

k

Enel casode la sociedadcooperativaagraria,puedeconsiderarsecon algunadiscusiónque

el valorde la empresaesaproximadamenteigual quela sumaaritméticade los valoresde la

empresaparatodosy cadauno de sussocios;esdecir:

n
V~zvI

1=1

Donde:

Vi: Es el valordela empresaparael socio1-esuno.

1362 Notesequeen las sociedadescooperativasagrariasdeproveedoreslos sociosadquierensucondiciónpor

aportarlasproduccionesgeneradaspor suspropiastierras;y quedela mismaformaque la tierra
pasadepadrese hijos sepuedeconsiderarquelos sociossonreemplazadospor losherederosde las
tierras,a travésdel sistemadederechoshabientes.
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Si estoesasí,conrespectoalos resultadosantesde interesese impuestos,sepuede

establecerque, en el supuestode quela sociedadcooperativaagrariano realizaraotras

actividadesdistintasa las realizadascon suspropiossocios,esigual a la sumadelas

rentabilidadeseconómicasde aquellos.

Entonces:

n n RE1
V=zVl=z

1=1 1=1

Aceptandoqueel tipo de descuentocoincideconel costedelcapitalde la sociedad

cooperativaagraria,y que estevienedeterminadopor’
363:

PRO CS
+ kCS

FRO + CS+ PVS+ OF

PVS

CS+ FRO + PVS + OF

OF
+

PVS+ PRO + CS+ OF OF+FRO+ CS +PVS

k¿ Costetotal delpasivo.
k¿ Costede los recursospropios.
k~: Coste de los recursos ajenos.

Los tres primeros sumatorios constituyen la rentabilidad financiera del socio, por lo que se

puedeescribirque:

+ k~Pvs

+

Donde:

1363 Suponiendoquenoexiste“FondoReguladopor la AsambleaGeneral”.
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OF
= rfj + _____________________

OF + FRO + CS+ PVS

Dado que el coste de las otras deudas viene determinado por el mercado financiero y por

tantopuedesuponerseigualparacualquierade las sociedadesquese fusionan,sepuede

establecerque:

k=k~rtj

Por otro lado:

rf¡: Rentabilidadfinancieradel sociol-ésimo.

Y además,sepuedesuponerqueti1 esconstanteparatodo 1, siendoportanto:

rf~.rf7l=l n.

Y siendo rf: La media ponderada de las rentabilidades financieras de todos los socios.

Teniendo en cuenta cada una de las sociedadesquellevan a caboelprocesode fusión:

n n
VA VLá = Z

1=1 1=1

n n
VB = ZVIR =

1=1 1=1

n n

ZREIA EREIA

REA 1=1 1=1

koA rfIA rfA

n n

XRE~
REB 1=1 1=1

k0B rfB rf~
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Para que haya sinergia se tiene que verificar:

u

X REIC
1= 1

u

1=1

a
Z RE,5

1=1
+

rk rfj~EA

Si las rentabilidades de los socios en A y en B son diferentes, se puede fijar una rentabilidad

financiera tal que:

rlb = unix. (rfA, ‘iB);

es decir, puede ser fijada una rentabilidad financiera en la sociedad cooperativa Cque

coincida con la máxima rentabilidad financiera de A y de B.

Paraunarentabilidadfinancieraestablecida,setratade conseguirla máximarentabilidad

económicaquesesuponequegeneraráelprocesode fusión, ya quede otro modo ésteno

tendríalugar’
364. Al sercomplementariaslas rentabilidadeseconómicay financierade los

socios:

- Los socios de la sociedad querecibíanlamayorrentabilidadfinanciera,siguen
recibiendodichacompensaciónporsuaportaciónalos flujos financierosy
ademásesperanrecibirunamayorrentabilidadeconómicaen el futuro como
consecuenciade la concentracion.

- Los sociosdela sociedadquerecibíanunamenorrentabilidadfinanciera,pueden
notarunapérdidade la rentabilidadeconómicaen el presente,compensada,
en parte,porla mayorrentabilidadfinancieray en todocaso,en esperade
recibirunarentabilidadeconómicamayorfutura.

1364 Ver epígrafe“Los aspectosmedibles”.
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4.3.2.1.1.4.3.2El análisis dela

sinergia empresarial por el lado

de las sociedadescooperativas

agrarias que se concentran.

Con respecto a las sociedades cooperativas agrarias que se concentran, tal y como fue

especificado más arriba, el análisis de la sinergia epresarial se realiza teniendo en cuenta el

valor dela empresaresultantedela fusióny loscostesde lasdistintaspartidasdelpasivode

lanuevasociedad;esdecirseha de conseguirque:

- El valor de la empresa (C) sea mayor que la sumade las empresas(A) y (B).
- La solvencia de la sociedad cooperativa (C) sea mayor.
- El coste del capital de la empresa (C) sea menor que la sumade los costesdel

capitalde las emprésas(A) y (B); queentodocasoya estáincluido en el
valor de la empresa (C).

Conrespectoa lo primero,ya haquedadoanalizadomásarribacomoconsecuenciade la

valoración de la sinergia empresarial para los socios.

4.3.2.1.1.4.3.2.1La

solvenciade la empresa

resultadode la fusión.

En lo que respecta a la solvencia de la sociedad cooperativa agraria resultado de la

concentración,habráde producirseque:

PROc=PROA+ PROB,

lo cual es cierto ya que se han regularizado balances previamente al proceso de fusión y por

tanto:

PROC = PROA + PROB+ 0,50 (RBA +RBB).
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Y esto se produce siempre y cuando no exista “Cuenta Especial de Amortización de

Pérdidas” en ninguna de las sociedades cooperativas que se fusionan, ya que en este caso, el

resultado de la regularización de balances ha de destinarse a compensar tales pérdidas1365.

4.3.2.1.1.4.3.2.2El coste

delcapitalde la sociedad

cooperativaresultadode

la fusión.

Aunque se haya acordado que el coste del capital de cada una de las sociedades cooperativas

es aproximadamente igual a la rentabilidad financiera de los socios de cada una de las

sociedades cooperativas que se fusionan, y que la misma es constante para todos los socios;

no implica que el coste del capital de las dos sociedades haya de ser igual ya que los pesos

de los distintoscomponentesdelpasivodeunay otraempresano tienenporquécoincidir.

La sociedad cooperativa (A) se fusionará con la sociedad cooperativa (B) siempre que el

pasivo de esta última cueste menos.

Siendo:

PA: FROA + CSA+ PVSA+ OFAde la sociedad cooperativa A.
PB: PROA + CSA+ PVSA + OFAde la sociedad cooperativa B.
PC: PROA + CSA + PVSA+ OFA dela sociedadcooperativaC.

Entonces:

PA
1<OA +k~~ =koC

PC

1365 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii., articulo87.2.
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Es decir:

PROA CSA PVSA OEA PA
[kA _______+ kICBA ________+ kwvsA _______ + kIOFA ________ ________

PA PA PA PA Pc

PROa
+ [ka______

PB

>k0~= kC

CS~ PVSB
+ k;czsa_________ + k~vs~________

PB PB

PROC

PC

CSC
+ k1~5~ _________ + kipvs

PC

OF~
+ k0~ ________

PB

PVSC

PC

OFC
+ kioFC_________

PC

Operando:

PROA PROR CSA CSB
=~ICCA +KB +k~sA +kCSB +

PA+PB PA+PB PA~~~PB PA+PB

PVSA PVSB OFA OFB
+ k¡p~s~ + kjpv~

8 + k~opA + kioin
PA+PB PA+PB PÁ+PB PÁ+PB

Teniendoencuentaqueloscostesde las fuentesde financiaciónajenasen la empresa

resultante(C) sonla mediapoderadade los costesde las fuentesfinancierasde lasempresas

que sefusionan(A) y (B), exceptoel costedel “Fondo de ReservaObligatorio”; esdecir:

+

]
PC
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kICSC = k~C~

kipvsC kwv~

kiQFC k¡oFA

CSA
+ klcsB

CSA+CSB

PVSA
+ kiPVSB

PVSA+PVSB

OF~
+ k10~

OFA+OFB

C58
_______ +
CSA+CSB

PVSB
+

PVSA+PVSB

OF8
_______ +

OFA+OFB

De maneraqueparaque:

PA PB
koA -____ ___

PA+PB PA+PB

Tienequeverificarseque:

Es decir, el costedel ‘Tondo deReservaObligatorio” de la empresa(C)ha de sermenoro

igual quela mediaponderadadelos costesdel ‘Tondo deReservaObligatorio” de (A) y de

(B), lo cualconducea una situaciónde mayorsolvencia,lo quepermitirála obtenciónde

unamayorrentabilidadfinancierade los sociosde la nuevasociedad(C).
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4.3.2.2La desvinculaciónpatrimonial.

Lasformasdedesvinculaciónpatrimonialsonla escisióny la segregación.Se tratade

procesosde desconcentraciónempresarial,sin embargopuedendarlugara la reorganización

de posterioresconcentraciones;y enmuchasocasionessonrequisitonecesarioparaque

ocurran.

4.3.2.2.1Las escisionesdelas sociedadescooperativas
1366

agranas

La escisióntienelugarcuandoel patrimoniode unasociedadsereparteenvariassociedades

nuevaso existentes1367disolviéndosela sociedadescindida.

“Una cooperativaA seifagmentaen doso máscooperativasB, C, etc., cadaunade las

cualesrecibeunapartedelpatrimonioy un colectivode sociosqueprovienede la

cooperativaA escindida”’368.

Las razonesquepuedeninfluir parallevar a cabounaescisiónde sociedadescooperativas

agrariassetúndamentanenla heterogeneidadde actividadesdentrode la sociedad,las

desavenenciasentrelos socios,lasdeseconomiasde escala’369,e inclusoel saneamientode

sociedadescooperativasagrariassin necesidadde liquidarlas.

La legislaciónen materiade cooperativasen España1370contemplala posibilidadde quelas

sociedadescooperativasseescindanen los siguientestérminos:

1366 Ver E. PEREZGOROSTEGUI:“Sobre la escisióndeempresas”,ActualidadFinanciera,N. 13,

semanadel 27 de marzoal 2 deabril de 1989.
‘~ AS. SUAREZ SUAREZ: Decisionesóptimas...,opus cii., PP. 689-723.
136S E. BALLESTEROPAREJA: Economíasocial...,opuscii., p. 155.
1369 Ibídem.
1370 ESPAÑA: LEY 3/1987...,opuscii..

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCíA: LEY de2 de mayode 1985...,opuscii..
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Cuadro4.3.2.2.1
Las escisiones de las sociedades cooperativas agrarias.

LEY ARTiCULOS REGULACION DE LA
ESCISION.

ESPANA
LEY 3/1987, de2de abril.

Artículo 102. - Disolución, sin liquidación, de

la sociedad cooperativa.

- División del patrimonio y del

colectivo de socios y asociados

en dos o más partes.

- Traspaso en bloque a la

sociedad cooperativa de nueva

creación (Escisión pura), a otras

ya existentes o integración con

otras sociedades escindidas en

una una de nueva creación

<Escisión-Fusión).

ANDALUCIA
LEY de 2 de mayo de 1985.

Artículo 69. - Extinción de la sociedad

cooperativa.

- División en dos o más partes del

patrimonio.

- Traspaso en bloque a

sociedades cooperativas de nueva

creación o absorción de otras ya

existentes.

CATALUNA
DECRETO
LEGISLATIVO 1/1992.

Articulo 72. - Extinción de la sociedad

cooperativa.

- División del patrimonio en dos

o más partes.

- Traspaso en bloque a

sociedades cooperativas de nueva

creación o absorción por otra u

otras ya existentes.

NAVARRA
LEY 12/1989

Articulo 56. - La escisión de una sociedad

cooperativa está sujeta a las

mismas normas aplicables a la

fusión.

COMUNIDAD AIJTONOMA DE CATALUÑA: LEY 14/1993...,opuscii.; COMUNIDAD
DE CATALUÑA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1992...,opuscii..

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: LEY FORAL 1211989..., opusdi..
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO: LEY 4/1993...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DE VALENCIA: LEY 11/1985,..,opuscii.; COMUNIDAD AUTONOMA

DE VALENCIA: LEY 3/1995...,opuscii..

AUfONOMA
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PAIS VASCO
LEY 14/1993.

Articulo 84. - Extinción, sin liquidación, de
unasociedadcooperativa.
- Distribuciónde los sociosy del
patrimonioen doso máspartes.
- Traspasoa otrau otras
sociedadescooperativasde nueva
creacióno absorciónporotrau
otrasya existentes.

VALENCIA
Ley 3/1995.

Artículo 65. - Disolución, sin liquidación, de

una sociedad cooperativa.

- División del patrimonio en dos

o más partes.

- Traspaso en bloque a la

sociedad cooperativa de nueva

creación (Escisión pura), a otras

ya existentes o integración con

otras sociedades escindidas en

unaunade nuevacreación
(Escisión-Fusión).

Enel casode las sociedadescooperativasagrariasdivididasen seccionesesposiblequese

escindanlasseccionesde la sociedad,y quetalesseccionesse concentrencon otras

seccionesdelmismotipo de otrassociedadescooperativas;de tal forma que:las secciones

de créditopuedenllegara constituirsociedadescooperativasde crédito,las de suministros,

sociedadescooperativasde suministros,etcétera;si perjuiciode quetodasellaspuedan

posteriormenteconcentrarseen sociedadescooperativasde gradosuperioro intercooperar

entreellas.

4.3.2.2.2La segregaciónde sociedadescooperativas.

Lassegregacionesconsistenen la separaciónde unapartedelpatrimonioy de los sociosde

una sociedadcooperativaagrariaquea suvezseconstituyenen unanuevasociedadu otra

ya existente.

Laslegislacionesen materiade 1371 establecenla segregaciónde las sociedades

cooperativasen los siguientestérminos:

““ ESPAÑA: LEY 3/1987..., opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA: LEY de2dc mayode 1985..., opuscii..
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Cuadro4.3.2.2.2
La segregación desociedadescooperativas.

LEY ARTICIJLOS REGULACION DE LA
ESCISION.

ESPAINA
LEY 3/1987, de 2 de abril.

Artículo 102. - Separación de una o más partes

del patrimonio y del colectivo de

socios y asociados sin disolución.

- Traspaso en bloque de una o

vanas partes a otra sociedad

cooperativa de nueva creación o

ya existente.

ANDALUCJA
LEYde2de mayo de 1985.

Artículo 69. - División en dos o más partes del

patrimonio de una sociedad

cooperativa sin extinguirse.

- Traspaso en bloque de una o

varias partes a sociedades

cooperativas de nueva creación o

a otras a existentes.

CATALIJNA
DECRETO
LEGISLATIVO 1/1992.

Artículo 72. - División del patrimonio de la

sociedad cooperativa en dos o

más partes sin extinguirse.

- Traspaso en bloque de una o

varias partes a sociedades

cooperativas de nueva creación o

a otras ya existentes.

NAVARRA
LEY 12/1989

No se contempla.

PAÍS VASCO
LEY 14/1993.

Artículo 84. - Separación de una o varias

partes del patrimonio de una

sociedad cooperativa, sin

extinguir se.

- Traspaso en bloque de lo

segregadob y adscripción de los

socios a una o varias sociedades

cooperativas de nueva creación o

ya existentes.

VALENCIA
Ley 11/1985.

Artículo 65. - División del patrimonio de una

sociedad cooperativa en dos o

más partes sin extinguirse.

- Traspaso en bloque a la

sociedad cooperativa de nueva

creación o a otras ya existentes.

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA: LEY 14/1993,..,opuscii.; COMUNIDAD
DE CATALUÑA: DECRETOLEGISLATIVO 1/1992...,opuscii..

COMUNIDAD FORAL DENAVARRA: LEY FORAL 12/1989...,opuscii..
COMUNIDAD ALITONOMA DEL PAIS VASCO: LEY 4/1993...,opuscii..
COMUNIDAD AUTONOMA DE VALENCIA: LEY 11/1985...,opusch.; COMUNIDAD

DE VALENCIA: LEY 3/1995...,opuscii..

AUTONOMA

AUTONOMA
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Enlos procesosde fusiónpuedehabersocios,siempresin superarlos dosterciosde los que

hayan estado presentes o representados en el acuerdo de Ibsión, que decidan no acometer el

proceso de concentración empresarial; cuando todos o parte de estos socios decide

agruparse en una nueva sociedad o participar en otra se produce una segregación, que es un

hecho observado como paso previo a la fisión.
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5. Conclusiones.

Las conclusionesde estetrabajo sepresentande acuerdocon el esquemade análisis

desarrollado;esdecir, segúnloscuatroepígrafesen que se ha dividido, con el propósito

de hacerunasmtesissistemáticade lo tratado.

Se ha pretendidorealizarun estudio de las característicasde un tipo particular de

empresas:las sociedadescooperativasagrarias de proveedoresespañolasdesde la

metodología de la “Administración y Dirección de Empresas” como cuerpo de

conocimiento.

Esteobjetivo ha requeridoel análisisde los rasgosdiférenciadoresde estassociedades,

como empresas,comoempresasagrariasy como empresasde participación;del marco

legal e institucional que las condiciona; y de las modalidadesde concentración

empresanal.

1. Los fundamentos.

1.1. El sectoragrarioesobjetode preocupaciónen las distintaseconomías,dentroy

Iberade lasfronterasde la Unión Europea.Las transformacionesacaecidasen el

sectoragrarioderivados,porunalado,de una superacióndeltradicionalmundo

agrario;por otro lado,delos cambioshabidosen el entornoqueprovocanuna

revisión continuade las políticasagrariasrequierenempresassólidasqueintenten

mantenerel equilibrio del sector.Entreestasempresas,las sociedades

cooperativasagrarias,ademásde otras, constituyenconglomeradosempresariales

quehande sercapacesde influir en el entorno.

1.2. La sociedadcooperativaagrariaesunaempresa:

• Esuna organizaciónsocio-económicaque,conunosobjetivosy unos
principios,y siguiendounasestrategias,desarrollalos trestipos de flujos
interdependientesde cualquierempresa

• Como cualquierempresaestambiénunasociedadde personas,en la que
todossuspartícipespuedenserempresarios,y todosellosconformanel
sistemade relacionesquegenerala empresa.
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• La sociedadcooperativaagraria,comoempresa,persigueirnosobjetivos
queseencuentranen relacióncon el entornoen el que sedesenvuelven;y
parasuconsecucióndesarrollaun conjuntode estrategiasquepueden
resumirseenla expansióny la diversificación,ambasconsideradascomo
guíasparael principio empresarialdel crecimiento.

1.3. La sociedadcooperativaagrariaesunaempresaagraria:

• Seproponeun conceptoglobal que,eludiendolasreferenciasa los
sectoresprimario, secundarioy de servicios,la definecomo laque
desarrollaactividadesde produccióny decomercializaciónpropiasde los
tressectores:extraelosproductosde la tierra, los transforma,los
comercializay prestalos serviciosnecesariosparael desarrollode sus
funciones.Esteconceptolleva a la aproximacióndela categoríade
agroindustíja,comounaforma de integrara la agricultura,la ganadería,
las industriasderivadasy el comercio.

• La sociedadcooperativaagraria,comoempresaagraria,realizatodas
aquellasactividadesrelacionadasconlaproducciónde bienesaportados
porlos agricultoresy ganaderos;esdecir, laproducciónde factores
agrados,el transporte,la transformacióny la colocaciónde los productos
agrariosen el mercado.En la actualidad,habidacuentala crisis dela
agriculturatradicionaldeterminadaporalgunosfactoresde entorno,seha
llegadoala necesidadde diversificarhaciaotrasactividades
complementariastalescomo:

• El desarrollolocal.
• El turismorural.
• El mantenimientoy la mejoradel medio ambiente.
• La explotaciónde los bosques.
• La prestaciónde servicios:crédito,asesoría,formación,

etcétera.
• Etcétera.

• La sociedadcooperativaagrariaestácondicionadaporun conjuntode
factoresestructuralesqueconformanun comportamientoatipicode la
ofertay de la demandade los productosagrarios.Talesaspectos
conllevanrestriccionesespecíficasinherentesal sectoragrarioante
factoresno controlados,como: la orografia,las condiciones
meteorológicaso la amplitudde los ciclosproductivos;o antefactores
controladoslitera del sectorcomola maquinariao los suministros;todo lo
cualgeneraun intervencionismodesdelas AdministracionesPúblicas.
Entrelas solucionesa talesproblemascabecitar:

• El desarrollode tecnologíaavanzadaen la agricultura.
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• La promociónde empresascapacesde eliminarlos riesgosde la
actividadagraria,comosonlas empresasde participacion.

1.4. La sociedadcooperativaagraria,como empresadeparticipación:

• Esunaempresaprivadaquedesarrollaunaactividadempresarial
(mercantil)a lavezquesocial,comoel restode las empresasmercantiles
tradicionales,y en las quelos interesesdelas personasen losprocesosde
produccióny comercializacióndeterminanlos objetivosde la empresay
no los interesesen el capital.

• Con todo, lo quecaracterizaa la sociedadcooperativaagrariacomo
empresadeparticipaciónesque seconfiguracomolaúnicaempresaen la
quela participaciónde los sociosestápresenteentodossusprocesos.Es
decir,los sociosparticipanentodoslos flujos de la empresa:
estableciendodemocráticamentelos objetivos,participandoen los
procesosdeproduccióny comercializacióny aportandocapital;y, por
tanto, sonlas únicasempresascapacesde contribuir arestaurarla
democraciade losmercadoscon baseen su particularforma de tomarlas
decisiones.

1.5. Las empresasde participaciónson: la sociedadcooperativa,la sociedadagrariade

transformación,la coifadiadepescadores,la sociedadanónimalaboral,la mutua

deseguros,o lasmutualidadesde previsiónsocial.El núcleofundamentaldelas

empresasde participaciónsonlassociedadescooperativasquesediferenciande

otrasformasempresarialesporel seguimientodelos principioscooperativosque

sonlos principiosde:

• Puertasabiertas.
• Democraciaen la tomade decisiones.
• Interéslimitado al capital.
• Justiciaen la distribuciónde los excedentes.
• Educación.
• Intercooperac¡on.

Estasreglasde organizacióninternashansido formuladascomo principiosporla

Alianza CooperativaInternacionalque,desdesucreaciónen 1895y a travésde

sus sucesivoscongresos,ha ido adaptándolosa los requerimientosde las

sociedadescooperativas,hastallegar a los vigentesformuladosen el Congresode

Viena en 1966.



565

1.6. La sociedadcooperativapuedeserdefinidacomo:

• Unaforma de asociacionismodemocrático.
• Unaempresade personas.
• Una empresade empresanos.
• Unaempresacuyasreglasde comportamientosonlos principios

cooperativos.
• Unafórmulajurídica,tal y comosedefinenen las distintasleyes.
• Unasociedadmercantil.

1.7.La sociedadcooperativapuedeclasiflcarseatendiendoa distintoscriterios:

• Segúnlas distintaslegislacionesespañolasenmateriade cooperativas,
puedenclasificarseenfimción desuactividad:de consumo,agrarias,de
trabajoasociado,de crédito, de seguros,de enseñanza,etcétera.Cada
legislacióncontienediferenciascon respectoa las demás;comoel casode
las sociedadescooperativasde integraciónsocialen la LeydelPaís
Vasco,las sociedadescooperativasmixtasen Cataluña,Navarray País
Vasco,o como el casode Andalucíaqueproponeunaclasificaciónen
funciónde la participacióndel socio.

• Segúnla participacióndel sociopuedenclasiflcarseen sociedad
cooperativade proveedoresy de consumidores.Estaesunaclasificación
amplia queenglobaa todaslas sociedadescooperativasqueestablecenlas
distintaslegislaciones;de maneraque algunasde ellaspuedentenerel
doblecarácterdeproveedoresy deconsumidores.

1.8. Lapreocupaciónde la UniónEuropeaporel cooperativismosemanifiestaen el

establecimientodelEstatutode la SociedadCooperativaEuropeacomoun

intentode armonizary acercara las distintaslegislacionescomunitarias,queestá

pendientede aprobación.

1.9. La sociedadcooperativaagrariaesunaempresade participaciónagraria;todaslas

empresasde participaciónpuedendesarrollarseen el medioagrarioy ser,por

tanto, agrarias.No obstante,la realidaddemuestraquelas empresasde

participaciónagrafiasporexcelenciason: la sociedadcooperativaagrariay la

sociedadagrariadetransformación.
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1.10. La sociedadcooperativaagrariaesunasociedadmixta; enprimerlugar,porque

cualquierade las clasesde cooperativasestablecidasen cualquierade las

legislacionesvigentespuedenseragradas;y en segundolugar,porquepueden

cumplir funcionesde dos o másclasesde cooperativas.Es decir,la sociedad

cooperativaagrariaesunasociedadcooperativade proveedoresy/o de

consumidores:

• Son sociedadescooperativasagradasde proveedores,las establecidas
comoagradasen las distintaslegislaciones;y además,las de trabajo
asociadoagrarioy las denominadasde explotacióncomunitadade la
tierra.

• Sonsociedadescooperativasde consumidores,la de consumidoresy
usuariosagrariosy lasde consumidoresde cualquierclasede servicios.

1.11.Los objetivosde las sociedadescooperativasagradasse concretanenhacer

máximala riquezade los socios,retribuyendolas contraprestacionesquelos

sociosrecibenporsuparticipacióntantocomo seaposible.Por tanto,los

objetivosde lassociedadescooperativasagradaseresumenen:

• Hacermáximala rentabilidadeconómicadel socio.
• Hacermáximala rentabilidadfinancieradel socio.

1.12.La sociedadcooperativaagrariapuedeserclasificadaatendiendoa distintos

criterios:

• Atendiendoa la actividadproductivaque desarrollan;en sociedades
cooperativasagradasextractivas,transformadorasy comercializadorasde
bienesagranos.

• Atendiendoa la fasedelprocesoproductivoen el queparticipael socio
de la sociedad;en sociedadescooperativasde consumo,si la participación
del socioesla adquisiciónde materiasprimasagrarias;en sociedades
cooperativasde producción,comolas de explotacióncomunitariade la
tierray las de trabajoasociadoagrario;en sociedadescooperativasde
transformación,parala industrializacióny comercializaciónde los
productosagradoscomo las sociedadescooperativasagradas
comercializadoras;en otrassociedadescooperativasagrariasquepueden
participaren cualquierfasedelprocesode produccion.
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• Atendiendoa la condiciónde sussocios;en sociedadescooperativasde
personasfisicas,de personasjurídicaso depersonasfisicasy/o juridicas.
No obstantelassociedadescooperativasde primergradoagrarias
debedanestarconstituidasexclusivamenteporpersonasfisicasparaque
tengasentidoelprincipio democráticoenla tomade decisiones
establecidoporla Alianza CooperativaInternacional;las constituidaspor
personasjurídicasson,en España,las sociedadescooperativasde segundo
gradoaunquelas leyesno lo establezcanasí.

1.13.Lascaracterísticasde las sociedadescooperativasagrariaspuedenclasificarseen

característicasde tipoempresarialy característicasdetipo societario,lascuales

seentremezclanen el estudioquede lasmismasserealiza.

1.14. La sociedadagradade transformaciónesunasociedadcivil con finalidades

económicasy socialesconcretasrealizadasbajounosprincipiosde sustantividad,

prohibiciónde intermediación,flexibilidad e integración.

- La sociedadagrariade transformaciónesunafigurajurídicarecientecuyo
origenseencuentraen los grupossindicalesde colonizacióncreadosen 1940
parala realizaciónde obrasy mejorasterritorialescon la ayudadelEstado.

- Esuna empresagenurnamenteespañolaaunquesucarácterpersonalistay su
dependenciadelMinisterio de Agricultura,Pescay Alimentaciónla asemejaa la
Sociedadesde InterésColectivoAgrario (SICA) enFrancia.

1.15.Los objetivosde las sociedadesagrariasdctransformaciónson: en elordensocial,

la mejoradel medio ruraly lapromocióny el desarrolloagrado;en el orden

empresarial,los de cualquierorganizaciónsocio-economica:

- Hacermáximoel valorde la empresa.
- Hacermáximaslas retribucionesa sus socios.

1.16. La tipologíadelassociedadesagradasdetransformaciónpuedeconfeccionarse

atendiendoa distintoscriterios:

- A la actividadproductivaquedesarrollela sociedad;sociedadesagradasde
transformaciónextractivas,transformadoraso comercializadorasde bienes.

- A la intervencióndeltrabajadorenla explotación;de trabajoagrícolacomún,de
rntegraciónde trabajoagrícola,detrabajoy de explotación.
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- A la fasedelprocesoproductivoen la queparticipael socio;de explotación
comunitadadela tierra,de ganadoso de ambos,de cultivos intensivos,de
adquisicióny explotaciónde maquinada,de regadío,de repoblaciónforestal,
comercializadoras,de obrasde mejorasrurales,de servicios,etcétera.

1.17.Muchasde las característicasde la sociedadagradade transformaciónson

comunesa las de la sociedadcooperativaagrada.Sin embargo,hay

característicasquelas diferenciany que serefierena sucondicióncivil,

personalistay capitalista;a suactividadgeneralmentebasadaen laproducción;a

sututelay registroen distintosorganismos;asusistemano democráticoque

permitequeparalos acuerdosqueafectana asuntoseconómicoslos votosestén

en funciónde la participaciónen el capital; asu repartode beneficiosquese

realizaenfuncióndel capital;a las operacionescon tercerosno limitadasy a los

distintosfondosde reservasy órganossociales.

De todosmodos,hay analogíasderivadasde la importanciaquehantenido y

tienenen el desarrollodel asociacionismoagrariopor la calificacióncomo

empresasde participación,y por la equiparaciónde ambasfórmulascomo

las idóneasparala concentraciónde la ofertay la regulaciónde los

mercadosmediantesucalificacióncomoAgrupacionesde Productores

Agradosy Organizacionesde Productoresde Frutasy Hortalizas.

1. 18. Esposiblequeotrasempresasdeparticipaciónagradassetransformenen sociedad

cooperativaagrada:la sociedadanónimalaboralen sociedadcooperativaagraria

de trabajoasociadoaunquesutransformaciónconllevela disolución de la

sociedady la creaciónde unanueva.

• Seprevéla posibilidadde transformarla sociedadagrariade
transformaciónen sociedadcooperativaagrada,de explotación
comunitadade la tierra o de trabajoasociadoagrariode acuerdocon la
legislacióncompetenteenmateriade cooperativas;estandoapoyadotal
procesoporun conjuntode exencionesy bonificacionesfiscales.

• LanuevaLey de la Sociedadde ResponsabilidadLimitada permitela
transformaciónde estetipo desociedaden sociedadcooperativay
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viceversa,no afectando,enningún caso,a lapersonalidadjurídicade la
sociedadtransformada.
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2. El anílisis funcionalde la sociedadcooperativaagraria.

2.1. Laorganización,como estructuradepoderen la sociedadcooperativaagrada,está

formadapor todoslospartícipesinternosy externosinvolucradosen la empresa:

delinterior, los sociosy los asalariados;delexterior,los poderespúblicos,la

sociedaden general,los sindicatosy los financiadores(socios,asociados,y

acreedoresfinancieros);y de interior, los sociosy los asalariados.

2.2. Como consecuenciade la organización,la administración,en el ámbitoejecutivo,

constituyeelaparatode poderquesoportala transmisiónde los flujos de

informacióny decisión.Desdeelpuntode vistaformal, laestructurade poderse

concretaen laestructuraadministrativa,quela conformanlos departamentos,las

seccionesy las divisionesen los distintosnivelesjerárquicosde la organización.

Lassociedadescooperativasagradaspresentandiferenciascon respectoa otro

tipo de sociedadescapitalistasconvencionales,e incluso con respectoa

otrasclasesde sociedadescooperativas,porquesonlas quehacenun

mayorusode las secciones.

• Las seccionessonlineasde productohomogéneas,cuasi-empresasen el
senode la organización,sin personalidadjurídicapropiay que actúande
formaindependientecomo sociedadescooperativasparaactividadesque
seanespecificas,complementadaso derivadasy paraun determinado
númerode socios.

• Las seccionessecontemplanen casitodaslaslegislacionesen materiade
cooperativas,exceptoen el casode la LeydelEstadoespañol,aunquesus
caracteristicasdifieren en unasy otrasleyes.Entodocaso,en todocaso,
soninstrumentosquepermitenlograr la homogeneidadde los sociosde
la sociedadcooperativaagrariay quepuedengenerarprocesosde
concentraciónpor razón,igualmente,de homogeneidad,mediantela
escisióny creaciónde nuevassociedadescooperativas.

El esquemaadministrativode las sociedadescooperativasagrariasdivididas en

seccionesestáformadopor los órganossocialesde cualquiersociedad

cooperativa:asambleageneral,consejorectory director;y ademáscada
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unade las secciones(suministros,maquinada,comercial,de crédito,

economato,etcétera)puedecontarcon unajunta de sección,asícomo

con undirectorparacadaunade ellas.

2.3. Lo significativo en estasempresasesla participacióndemocráticade los sociosen

losflujos informativo-decisionales,y másconcretamenteen el establecimientode

los objetivos,quesejustificaporsuparticipaciónen los procesosreales.Sin

embargo,enEspaña,estáreguladoel queotraspersonastambiénparticipenen el

establecimientode los objetivosno siendosocios:los asociados,como acreedores

financieros,y los asalariados,lo quepuedeprovocardistorsionesdelprincipio

cooperativodedemocraciaen la tomade decisiones.

2.4. La motivaciónde los sociosa participaren la sociedadpuedemedirsea travésde los

derechosy los deberesquetienenparahacerlo.

Derechoscon baseen:

• El principio democráticoen la toma de decisionessegúnla regla“una
persona,unvoto”.

• La condiciónde empresariosde los socios.
• El reconocimientolegal;

Deberesderivadosde:

• - La condiciónde copartícipede la sociedad.
• - La exigencialegal.

2.5. La participacióndemocráticaen la tomade decisionessemanifiestaporla

participaciónde lospartícipesde la empresa(socios,asalariados)en los órganos

sociales:

• Los socios:

• Componenla asambleageneralcomoórganosupremode la
voluntadde los socios.
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• Conforman,a travésde su representaciónel consejorector,como
órganode gestióny representación,queno de gobierno,de la
sociedadcooperativa.

• Puedenserdirectoresy gestores.
• Participanen otrosórganossocialescomomiembrosdel comitéde

recursos,paravelarpor los interesesde los sociosy de los
asociados;como miembrosde otroscomitésy comisionesparala
realizacióndeproyectosconcretos;y comointerventores,
fiscalizandolas actividadesdesarrolladaspor la sociedad
cooperativa.

• Participanen otrosórganosestablecidosen laslegislacionesen
materiade cooperativasde las ComunidadesAutónomas:la
comisiónde controlde la gestiónen la Ley Valenciana,o la
comisiónde vigilancia y el consejosocialen elPaísVasco.

• Los asalariados:

• Conformanel comitéde empresaa travésde unarepresentación;
órganopocohabitualenlas sociedadescooperativasagrarias
convencionalesqueno suelenreunirel requisitoqueestableceel
Estatutode los Trabajadoresde contarcon masde 50 trabajadores
con contratoportiempoindefinido. Los asalariadosde estas
empresas,exceptolos técnicosy directivos,suelensereventuales,
contratadosen épocasde campaña.
No obstante,la sociedadcooperativaagrariacomo sociedad
cooperativamixta,y, portanto, detrabajoasociado,puedecontar
conesteórganoparala defensade los interesesde los
trabajadores,queporotrapartesonsuspropiossocios.

2.6. El principio democráticoenla toma de decisionesesestablecidoentodaslas

legislaciones,autonómicasy estatal,como “cadasociotendráunvoto”, con la

excepcióndel casocatalánqueprevé,en lassociedadescooperativasagradasy

de servicios,el votopluralponderadoen funciónde la actividad,aunquelo limite

a tresvotossociales.Sin embargola AlianzaCooperativaInternacionalestablece

el principio de “un miembro,un voto” paralas sociedadescooperativasde primer

grado,explicandoquesetratade las asociacionesde personasindividuales.Las

legislacionescooperativasespañolasno recogenla filosofla de la Alianza

CooperativaInternacional,no asíla propuestade la creaciónde lasociedad

cooperativaeuropea,quesólopermiteel voto plural enlas sociedades

cooperativasconstituidasporpersonasjurídicas,queen Españahande serlas de

segundogrado.



573

2.7. La tomade decisionesen la sociedadcooperativahade sereficiente,y lo esenla

medidaen queserespeteelprincipio democráticoen el establecimientodelos

objetivosy que no desvirtúeel comportamientoempresarialdela sociedad.

• En ocasionessecuestionala eficienciade la sociedadcooperativafrentea
otrassociedadespor sucarácterdemocrático;sin embargo,y aunque
puedasercierto quehayfactoresquelimitan o entorpecenel buen
funcionamientode la sociedadcooperativa,no seponeen dudaeste
principio, puesconllevaríaarenunciara lasbasesdel cooperativismoy a
convertira las sociedadescooperativasen otrasempresas,válidas,pero
no cooperativas.

• La aceptacióndelvotopluralponderadoconbaseen la actividad
cooperativizada,supondría,enla mayoríade las sociedadescooperativas
agradas,aceptarun sistemadevotaciónen tbncióndelcapitalaportado,
ya queen muchasde estasempresasel capitalestáen funciónde la
capacidadde entregade productoporvolumende tierrasque secultiven.

2.8. Lascausasdeconflictosy de eventualesproblemas,queseresuelvencon una

separaciónclara entreel establecimientodemocráticosde los objetivosy la dirección

profesionalson:

• La doblecondiciónde los sociosque,comopartícipesen los flujos reales
y enlos financieros,buscalograrunosobjetivosentérminosde mayor
rentabilidadporsusaportaciones,quepuedendiferir con los objetivos que
establececomopartesocial,en términosde mayoresventajassociales.

• Laheterogeneidadde los partícipesenla sociedadcooperativaagraria,ya
seapor la participaciónen elprocesoproductivode personascon
interesessocio-económicosdistintos;ya seapor la participaciónen la
toma de decisionesde personasno socias.
El primercasose concretaen las sociedadescooperativasmixtasenlas
quepuedenparticiparalmenostresgruposconinteresescontrapuestos
(sociosconsumidores,sociosproveedoresde bienesy servicios,socios
proveedoresde trabajo)por lo quepuedenderivarconflictos en el
establecimientode los objetivos:acuerdostomadoscon lentitud,
rivalidadespersonales,etcétera.
En el segundocaso,la participaciónen el establecimientode los objetivos
de personasno socias,comoel casode los asalariadosy losasociadoso
cualquierotro grupode proveedoresde capitalaunqueestén
denominadosde otro modoenlasleyes,puedecrearquepersonasno
comprometidascon la soc!edadpuedanopinar,manejaro vetarcuestiones
queprimordialmenteatañena los socios.
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• Los conflictosde poderquetienenquever con la falta de asunciónde
autoridady lano comprensiónporpartede los sociosde quelos
profesionaleshande tenerautoridaden lastareasde su competencia,
aunqueno seansociosqueformenpartedelconsejorectorsino directivos
y/o gestores.Ocasionadopor la desconfianzahacialos gestoresy
directoresporpartede los socios.

• Las ocasionalesrivalidadespersonalesentrelos socios: económicas,
politicas,etcétera,que sepuedenderivardelhechode quela sociedad
cooperativaagrariatengaunavertientesocietariamuy determinada,y por
tanto, social.

2.9. Laslimitacionesa la eficienciapuedensoslayarsesi seimponenunaseriede

requerimientosparaqueno sedesvirtúeel principio democráticoen el

establecimientodelos objetivos:

• La homogeneidadde los socios,quepuedeconseguirsemediantela
implantaciónde seccionesen el senode las sociedadescooperativas
acometiendo,si procede,procesosde desconcentraciónparacrear
unidadeshomogéneas.

• La rotaciónde los cargos,paraqueno seproduzcanacumulacionesde
autoridadenel consejorector,y quetodoslos sociossientanelderecho
de participar.

• La aplicaciónde sistemasprofesionales-queno democráticos-de
administracióny de gestión;el consejorectornoha de asumirtareasde
gobierno.

• La disponibilidadde la informaciónparapodertomardecisiones,asícomo
la comunicación,la educacióny la formaciónde los socios.

2.10. Los flujos realesde produccióny comercializacióntienenespecialimportanciaen la

sociedadcooperativay, por supuesto,en la agraria,porqueesprecisamentecon

baseen estaparticipaciónporlo queel socioadquieretal condición.Ahorabien,

aunquelassociedadescooperativasagradasse hancaracterizado

tradicionalmenteporserempresasde producción,enlos últimostiempos,son

cadavezmásempresasde comercializaciónen la quelos sociossonproveedores

de productosagrados,aunquetambiénseanconsumidores.

2.10. Con respectoalprocesode producción:
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• Varíadependiendode la participacióndel socioen la empresa,al igual
quevaríala repercusiónde los costesde los factoresproductivosal socio,
dependiendode que mantengasu condiciónde empresarioagrario
individual, comoesel casode la sociedadcooperativaagrariade
comercialización,o quepierdatal condición,como esel casode la
sociedadcooperativade explotacióncomunitariade la tierra o la de
trabajoasociadoagrario.

• La sociedadcooperativaagrariaincorporaa su procesode producciónel
trabajoy el capital,en el queseincluyela tierra; y junto a ellos,otros
factoresestructuralesrelativosa las imposicionesde la politica
económica,a las condicionesclimatológicaso a la orografia.Estoes,
factoresclasificablesen remunerablesy no remunerables.

• Cuandolasociedadcooperativaesunaempresade proveedoresagrarios,
el procesodeproduccióncomienzacon la recolecciónde lasmaterias
primas,y finaliza con la colocacióno ventadelos productosen el
mercado,realizandolas funcionesde aprovisionamiento,transformación,
comercialización,administración,y prestaciónde otrosservicios,como
los financieros;funcionesqueseidentifican con el consumode factores
productivosy, porconsiguiente,condistintoscostes.

2.11. Enlo queserefiere a la comercialización:

• El procesode comercializaciónsepuedeconsiderarcomoparteintegrante
delprocesode produccióny lasfuncionesde dichoproceso,paralas
sociedadesagrariasen general,y paralas cooperativasen particularson:
el acopio,la elaboracióno transformacióny la distribución;ademásde
otrasfuncionestalescomo el transporte,el almacenamiento,la
industrialización,la normalizacióny la tipificación o el envasado.

• Los costesderivadosdelprocesode comercializaciónsonen lineas
generales:los de transporte,los de almacenamientoy los de promoción;y
todosellosestáncondicionadosporlasparticularescaracterísticasdela
producciónagrada:el carácterperecederode algunosproductosagrarios,
la estacionalidadde lasproducciones,la estacionalidadde la demandapor
loshábitosde los consumidores;las instalacionesde la propiasociedad
cooperativa,sudimensión,sucapacidadde almacenamiento;y los riesgos
inherentesal sectoragrario,comolasperspectivasde las cosechasfuturas,
lapropensiónal riesgode sussocios,laspolíticasfijadaspor la
administraciónen lo relativo a los precioso a la ofertade los productos;
etcétera.
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2.12. El agricultor socioobtieneunosbeneficiosqueaisladamentenopodríaconseguir;

la relaciónsocio-sociedadsepuededefinir, como si de unainversiónsetratara,

poniendoen relaciónlas prestacionesdelsocioa la sociedadcon las

contraprestacionesqueesperarecibirporparticiparen aquella:

• Lasprestacionesdel socio a la sociedadcooperativaagrariasonmedidas
por suaportacióna la actividadcooperativizadaentregandoproductos
agrarios,trabajo,servicioso tierra en el casode quela sociedad
cooperativaagrariaseade proveedores;o consumiendofactoresagrarios,
productosterminadoso serviciosen el casode queseade consumidores.
Porel ladodelconsumo,sedestacaqueenla consideraciónde una
sociedadcooperativaagradamixta,los sociospuedenserconsumidores
comoesel casogeneralde las sociedadescooperativasagrariasque en su
senomantienenun secciónde suministrosparael consumode los distintos
fáctoresquerequierenparalaproduccióno de cualesquieraotros
productosparael trabajoo parasuvida.

• Lascontraprestacionesquerecibenlos sociosporparticiparenlos flujos
reales,cuandola sociedadcooperativaesdeproveedoresdeproductos
agrarios,son medidasporla rentabilidadeconómica;bienseade forma
anticipada,medianteun incrementode los preciosde susentregasa la
sociedad;bienseaporlos retornosquerecibenal finalizar el ejercicio
económico.

2.13.Laparticipaciónde los sociosen los flujos realestieneque sereficiente:como

empresa,la sociedadcooperativadebehacermínimoslos costesdeproduccióny

de comercialización,hacermáximalaproductividadde los factoresproductivos,

conseguirla máximacalidaden losproductosy adaptarsealmercado,

consideradostodoselloscomo objetivosde losprocesosde produccióny

comercialización;y comosociedad,debecumplir los principioscooperativos.

2. 14. La consecucióndela eficienciade la empresa,como sociedadcooperativaagraria,

requierequesemantenganlos principiosenunciadospor la AlianzaCooperativa

Internacional;en el casode la produccióny comercializaciónsetienenen cuenta,

deformaespecial,el principio de puertasabiertas,tantode entradacomode

salidade los sociosporlas repercusionesquepuedetenerenla estructura

productivade la sociedad.
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2.15.No hayunarelacióndirectaentreel gradode eficienciade la sociedadcooperativa

agrariay elcumplimientodelprincipio cooperativodepuertasabiertas.Las

limitacionesa la eficienciade los flujos reales,si las hay,sedebena la no

consideraciónde esteprincipio en susjustostérminos,asícomoala

heterogeneidadde los sociosy de lasproduccionesqueentregan.

2.16.La eficienciadelos flujos realesrequiereel cumplimientodelprincipio de puertas

abiertasenlos términosestablecidospor la Alianza CooperativaInternacional;

peroademáslos siguiente:la homogeneidadde los sociosy de las producciones,

la exclusividaden cuantoa calidadesy cantidades,y la subsidiadedad.

El principio de puertasabiertasesun principio cooperativo,peroante
todo, esun principio constitucional,enEspañay en cualquierpaís
democrático,queincide sobretodaslas personaso agrupacionesde
personas,porel quenadiepuedeserdiscriminadoporsexo,razao
nacionalidad.Comoprincipio cooperativo,no establecela libertadtotal
deentraday salidade los sociosya quesecondicionaestaposibilidadal
cumplimientode los requisitosestablecidosenlos estatutossociales.La
no admisiónde unapersonacomo socio sólo puedaestarmotivadapor
causasderivadasde la imposibilidadtécnicao económicade la sociedady
no porotrosmotivos.Así lo establecenlas distintaslegislacionesen
materiade cooperativasy asíquedapromulgadoporla Alianza
CooperativaInternacional.
En cuantoa la libertadde salidade los sociosdela sociedadcooperativa
agraria,el sociopuededarsede bajade la sociedadcuandolo considere
oportuno,aunqueseimponenalgunosrequisitoscomo elpreavisoo el
establecimientode plazosmínimosparala salida.

• Lahomogeneidadrequierequetanto los socioscomo suparticipaciónen
la sociedadcooperativaagrariaseansimilaresparaqueno segeneren
rivalidadesqueafectena la falta de cumplimientodelprincipio
democráticoen la tomade decisiones.

• La exclusividadsuponeque,parala sociedadcooperativaagrariade
proveedores,los socios“vendan”exclusivamentesusproduccionesa la
sociedaddela queformaparte;esdecir, queno vendanindividualmentea
terceros.Y en el casodeunasociedadcooperativade consumo,compren
exclusivamenteen la sociedada la que pertenecen.

• La subsidiariedadsignifica quela sociedadcooperativaagrariano tiene
otro fin queel de satisfacerlasnecesidadesde suspropiossocios
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2.17.El último objetivo financierode las sociedadescooperativasagrariaseshacer

máximoel valor de laempresaparasussocios.Las criticashaciala consideración

del objetivo demáximo beneficioseacentuanen el casode la sociedad

cooperativaagrariadebidoal error de considerarlascomo entidadessin ánimo de

lucro,precisamentepor la falta de distinciónentreel lucro y el beneficio.

• La sociedadcooperativaagrariaha de obtenerun beneficioqueesel
mismo queel obtenidoporcualquierotrasociedadcapitalista
convencional;con la únicadiferenciaesque surepartose realizacon
distintoscriterios.

• El máximovalor de la empresasealcanza,en el casodela sociedad
cooperativaagrada,cuandose hacemáximala rentabilidadeconómicay
la rentabilidadfinancierade sus socios.Juntoa estosobjetivos, la
sociedadcooperativaagradadebealcanzarotrosobjetivoscolindantes
talescomo,la mínimacontribuciónde los sociosa laspartidasno
retribuiblesa los sociosy la miniunacargafiscal. Estosúltimos conllevan
el quelas sociedadescooperativasagrariasnohaganlucir beneficiosen su
cuentade pérdidasy ganancias.

2.18.La determinacióndelresultadode la sociedadcooperativaagradapuedeser

establecidaen los mismostérminosque en unasociedadcapitalistaconvencional,

con las diferenciassiguientes:

• Si la sociedadcooperativaagradaestáformadaporsecciones,calculalos
resultadosdel ejerciciode cadauna de ellasy los consolidacomosi de un
grupode empresassetratara.

• Porobligaciónlegal la sociedadcooperativaagrariadistingueentretres
tipos de resultadoso excedentes:

• Resultadoordinarioporoperacionescon los sociosque constituye
el gruesoÑndamentalconbaseen elprincipio de subsidiadedad,
esdecir, porquela sociedadno esmásqueel conjuntode los
interesesy necesidadesdelos sociosy porlas limitacionesquela
sociedadcooperativaagradatienelegalmenteparaactuarcon
tercerosno socios

• Resultadoordinarioporoperacionescon tercerosquetienelugar,
generalmente,cuandola sociedadcooperativadeproveedoresno
escapazde satisfacerla demandaconlas produccionesde sus
propios socios.
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• Resultadoextraordinarioque seformaporoperacionesqueno
constituyenel objetosocial.

2.19. La distribucióndel excedentepositivodela sociedadcooperativaagrada,presenta

diferenciascon respectoa otrassociedadescapitalistasconvencionales:

• Porqueel excedenteordinariopor operacionescon los sociospuedeser
nulo o negativosin queello tengala mismasignificaciónqueen otro tipo
de sociedades.

• Porla diferentedistribuciónde los resultados;así, la distribuciónde los
resultadosordinariosporoperacionescon tercerosy los resultados
extraordinariospasaníntegramente,segúnlaLeyGeneralde
Cooperativas,a dotarlos fondosde reservas,unavezdeducidoslos
impuestos;mientrasqueel resultadoporoperacionesordinarioscon los
sociosincrementa,enparteestosfondosy el restosedistribuyeentrelos
socios.

• Porquelos dotacióna los fondosde reservascon excedentesordinariosde
operacionescon tercerosy con excedentesextraordinariospermitedotar
de unasolvenciafinancieraa la sociedadcooperativasin quela
rentabilidadde los sociosseveadisminuida,siemprequelos sociosno
contribuyano lo haganescasamentea la formaciónde estosfondos.

2.20. En el casode que segenerenpérdidas,el tratamientodifiere entreunosresultados

y otros.La sociedadcooperativapuedeserlimitada o ilimitada segúnlo

establezcanlos estatutos,aunquela primerafórmula esla generalmenteaceptada.

Laspérdidasporoperacionesordinariascon tercerosy poroperaciones

extraordinariassecompensansiemprecon la reservas,enjustaconsonanciacon el

repartodelbeneficio,mientrasquepartede las pérdidasporoperaciones,el

cincuentaporciento segúnla LeyGeneralde Cooperativas,hande soportarla

ellosmismosen funciónde susaportaciones.

2.21.La composiciónde laestructurafinancierade la sociedadcooperativaagraria

presentadiferenciasconel restode las sociedadescapitalistasconvencionales:

• Porquesi secumplenlos objetivos colindantesestablecidosmásarriba,la
autofinanciaciónde la empresaprovenientede los excedentesordinarios
por operacionescon íos sociosesescasa;sibienla autofinanciaciónpuede
provenirporoperacionescon terceroso poroperacionesextraordmanas.
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• Porquelanaturalezade las partidasqueintegranla estructurafinanciera
difiere con respectoaotrassociedades:el únicorecursopropio de la
sociedadcooperativaesel ‘Tondo de ReservaObligatorio”,por lo quela
mayorpartedelpasivolo constituyendeudasconlos sociosy con otros
acreedoresfinancieros.

2.22.De la estructuradelpasivode la sociedadcooperativaagrariasedestaca:

• El ‘Tondo de ReservaObligatorio”, comoúnicorecursopropiodela
sociedadcooperativaagraria,consolidala solvenciafinancieradela
sociedadcooperativaagrariagarantizandosusupervivenciadebidoa su
carácterirrepartibleinclusoen casode disolucióndela sociedad.Este
fondo conilevauna penalizacióna los sociosqueven disminuidaslas
contraprestacionesporsuparticipaciónenla sociedadpor la dotaciónal
mismo, a lavezque suponeunainjusticia ya que sonlos sociosmás
activoslos quemáscontribuyena suformaciónestandoen contradel
propioprincipio dejusticiaen la distribuciónde los resultados.

• El ‘Tondo deEducacióny Promoción”esla concreciónfinancieradel
principio de educaciónpromulgadoporla AlianzaCooperativa
Internacional;suinembargabilidad,segúnla LeyGeneralde Cooperativas,
provocaqueno sedoteparalos fines delrestode los fondosde reserva
sino únicamenteparael cumplimientode los suyospropios,esdecir, la
formacióny la educaciónde los sociosy delentornoy la sociedadque
rodeaa la sociedadcooperativaagrada.

• El “Capital Social”de la sociedadcooperativaagradaesunafluentede
financiaciónajena,cuyaúnicaequiparaciónconel de las sociedades
capitalistastradicionalesesla denominación.Sonpréstamosa largoplazo
quelos sociosconcedena la sociedadcooperativay que,como
consecuenciadelprincipio cooperativodepuertasabiertas,ha de ser
devueltoa los socioscuandoseden debajaen la sociedad.La
consiguientevariabilidaddelcapitalsocialImita la garantiaqueesta
fluentederecursospudieratenercomofinalidad. Comopréstamose
remuneraaunqueno constituyaunaprácticageneralizadaen estetipo de
empresas,lo quesueleprovocarque el sociono aportecapitalmásqueen
las cantidadesexigidas.
Las distintaslegislacionesenmateriade cooperativastomanmedidaspara
soslayaralgunosde los problemasquepudieransurgirde la posible
descapitalizaciónde la empresaantela salidade los socios;talesmedidas
serefieren a la necesidadde establecerun capitalmininopor debajodel
cualla empresadebedejarde funcionar,y a la posibilidaddeno devolver
de forma inmediatalasaportacionesobligatoriasa capitalsocialsino en el
tiempoquela sociedadconsideraconvenienteaunquesiemprecon un
plazomáximo de cinco años.

• Un recursofinancieroespecificode las sociedadescooperativassonlos
quepuedendenominarse“PréstamosVoluntariosde los Socios~~
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constituidosporaportacionesde los sociosqueno formanpartedel
“Capital Social”. Lamayorventajade estafluentede financiaciónesla
posibilidadde eludirla limitación a lasremuneracionesde los recursos
financierosaportadospor los socios.En las sociedadescooperativas
agradas,estafluentede financiacióntieneunaconnotaciónespecial:se
manifiestaa travésde las seccionesde crédito.

• Lassociedadescooperativasagrariascaptanrecursosfinancierosacorto
plazodelos denominadoscréditoscomercialesde los proveedores,que en
estetipo deempresassonlos socios(“SociosProveedoresde
Materiales”).Lano coincidenciade la liquidación delosproductos
entregadosconla fechade entrega,en sutotalidado enparte,dotaa la
sociedadcooperativade proveedoresde bienesdeunosfondosajenosa
cortoplazoconlos quefinanciansu activocirculante.Sin embargo,las
políticasde anticiposa los socioscompensanpartede estepasivo.En el
casodeuna sociedadcooperativaagrariade consumidores,lapartida
homólogaesla de los “Anticipos de SociosClientes”u obligacionesdela
empresaconlos sociosque sesatisfaráncon la adquisicióndelos
productosporpartede los socios.

• Los créditosal sectorconstituyenun recursofinancieroajenoparala
sociedadcooperativaagradaqueenmuchoscasossonprivilegiados
medianteacuerdoscon determinadasinstitucionesfinancieraso
subvencionadosporlasAdministracionesPúblicas(Ministerio de
Agricultura,Pescay Alimentacióny Ministerio de Trabajoy Seguridad
Social);siendolos créditosde campaña,esdecir,los concedidospara
asegurarla liquidezantedesfasesentelas adquisicionesdeproductosy las
ventasde los mismos,los másutilizadosporestasempresas,asícomolas
subvencionesa las queseacogenlas sociedadescooperativasen sus
distintasmodalidades.

• Hayademásun conjuntode recursosfinancierosquepuedensercaptados
por las sociedadescooperativascomoporcualesquieraotrasempresas:la
emisión de obligaciones,los pagarésde empresas,los títulos subordinados
reembolsables,los certificadosde inversión,etcétera,cuyautilizaciónes
prácticamentenulaporpartede las sociedadescooperativasagrarias,no
sólo porel desconocimientodelos mismos,sinoporqueno se adaptan
conlaparticularformade financiaciónde la mismas.

2.23.El cooperativismodebedotarsea si mismode un sistemafinanciero,ya queno le

esdifidil accederal créditoconvencional.Ahorabien, dichosistemafinanciero

debesertanplural como seaposibleparapromoverla concentraciónempresarial

de las sociedadescooperativas;y la concentraciónrequiererompercon el sentido

mutualistaquearrastrael cooperativismotratandodevincularunassociedades

conotrasindependientementedel sectoren el queseubiquen.
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El sistemafinancieroespecificodelassociedadescooperativasagrariasse

componede un mercadofinancieroal que las sociedadescooperativas

agradasacudenparacaptarrecursos,biende los socios,biende las

institucionesfinancierasque ellasmismascreano biende terceros

acudiendoa los mecanismosconvencionales.No obstante,no hayun

mercadofinancieroespecificoparaestasempresasexceptoel quesecrea

por lacaptaciónde losrecursosde sussociosy de lasinstituciones

financierarelacionadasdirectamenteconlas sociedadescooperativas

agranas.

2.24.Enlo que serefiere a las institucionesfinancieras,la demandade recursos

financierosajenosporpartede las sociedadescooperativasagrariasse

correspondeconunaofertaque sehaceefectivaa travésdeun conjuntode

institucionesfinancieras,entreellas:

• Las seccionesde créditocomo entidadgenuinade las sociedades
cooperativas.

• Lascooperativasde créditoespecializadasen el sectoragrano.
• Otrasinstitucionesno financiadorasespecificasde las sociedades

cooperativasagrariasni del sectoragrarioperoquecontribuyenal
desarrollodelmismo.

2.25. Las seccionesde créditosonentidadessin personalidadjurídicapropia,queen el

senode lassociedadescooperativasagrarias,realizanoperaciones,con sussocios

o asociados,similaresa las de otros intermediadosfinancieros.

• Lasseccionesde créditopresentanlas mismascaracterísticasque el resto
delasseccionesquepuedacrearen su senola sociedadcooperativa
agrada;si biensusobjetivossonla obtencióndeunamayorliquidez,
rentabilidady seguridadde susoperacionescomo si setratarade una
entidadfinanciera.

• La flexibilidad de las secciones,suautonomia,su conocimientoy relación
directacon los socios,suagilidadcomo pequeñasentidadesy su
independenciade la autoridadmonetaria,hacequeseanatractivasparalos
sociosde las sociedadescooperativasagrarias;no obstante,su falta de
garantía,la imposibilidadde realizarciertasoperaciones,el mayorriesgo
paralos sociosal tratarsedeuna entidadno regulada,ni vigiladani
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controlada,y losproblemasde accesoy de conexióncon otrasentidades,
sonlosmotivosde las críticasa las queestánsometidas;todoello unido a
la competenciaquerepresentanparalas sociedadescooperativasde
crédito.

• Contodo,el desarrolloqueseproduceen la actualidadde las secciones
decréditocomienzaa servisible no sólo en las comunidadesautónomas
enlasqueestánreguladas,ComunidadAutónomade Cataluñay de
Valencia,sino en el restode España.

• Lasseccionesde créditopresentanla ventajaadicionalde conseguirque
los sociosno sóloparticipenen los flujos realesde la sociedad
cooperativaagradasino tambiénenlos flujos financieros,pasandoa ser
consideradoslos ahorrosde los sociospréstamosquevoluntariamente
realizana la empresa;en contrade la escasaparticipaciónde los sociosen
los recursosfinancierosde la sociedadcooperativaagraria.

2.26.Lassociedadescooperativasde crédito son,enprimerlugar, sociedades

cooperativas,pudiéndosediferenciardostipos: las sociedadescooperativasde

primergrado,quesonsociedadescooperativasen el sentidoconvencional,y

sociedadescooperativasde crédito de segundogradoquesonagrupacionesde

carácterfinancierodesociedadescooperativas.En amboscasos,la legislación

españolalas sometea lasnormasy principios querigena estasentidades.En

segundolugar,ambassonentidadesde depósitoquehan de cumplir los requisitos

y exigenciasqueregulana los intermediadosfinancieros.

Lassociedadescooperativasde créditodel sectoragradosongeneralmente

agrupacionesde sociedadescooperativasagradas,biendeproveedores,

biende consumidores,quesereúnenparaservir a lasnecesidades

financierasdesussocios.

• Hayun granparalelismoentrelas sociedadescooperativasde crédito y las
sociedadescooperativasagradas;en España,el origende las primerasse
debeala creaciónde seccionesde créditoen el senode las segundas;
hastaquealas sociedadescooperativasde créditoselas dio un impulso
oficial porpartey pasarona dependerdelBancode Españacomo
entidadescrediticias.

• En la actualidad,elnivel de desarrollode las sociedadescooperativasde
créditoseponede manifiestopor sugradode concentraciónque, enlo
queserefiereal sectoragrario,ha supuesto,porun lado,la creaciónde
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unaasociaciónde cooperativasde crédito de ámbitorural, cuyaentidad
operativaeselBancoCooperativoEspañol,y, porotro lado,un grupode
cooperativasde créditoasociadasalBancode CréditoAgrícola.

2.27. En lo queserefiereal restode entidadesbancadas,públicasy privadas,sepuede

hacerunadiferenciación:porun lado, lo queatañea la bancapública,quetrasla

constitucióndel GrupoArgentada,mantieneunaestrategiacomún:ademásdel

Bancode CréditoAgrícola,elBancoExterior de España,porsuscréditosa la

pequeñay medianaempresay al sectorindustrialy el BancoHipotecadoEspañol,

por los créditosparala mejorade fincasrústicas,sonotrasinstitucionesque, cada

una desdesuparticularplanteamiento,apoyanla financiacióndelassociedades

cooperativasagradas;porotro lado, enlo querespectaa labancaprivada,se

puedeestudiarun incrementodelinterésen la especializaciónen el sectoragrado,

lo cualsederivaríade lamayordemandade recursosfinancierosporpartedel

sectoragrariohabidacuentadesudesarrolloy de su posiciónestratégica.

2.28.Ademásdela captaciónde recursosdelmercadofinancieroatravésde las

entidadesbancarias,hayotrasinstitucionesquetambiénseocupande satisfacerla

demandade recursosfinancierosporpartede las sociedadescooperativas

agrarias,comosonporejemplo: las entidadesde financiaciónde ventasa plazo,

lasde factorización,las de arrendamientofinanciero,las de créditohipotecado,

las de garantíarecíproca,las de capitalriesgoy las aseguradorasy gestorasde

fondosdepensiones.

2.29.Porlo queserefierea la importanciadeltratamientode la información,las

sociedadescooperativashande contabilizarsusoperacionesen los mismos

términosqueel restode las empresas;dandocumplimientoa la legislación

mercantilespañola,acogiéndosea lo reguladoen elPlan Generalde Contabilidad

comomstrumentodenormalizaciónparaque lascuentasanualesde unasy otras

empresasy de un momentoa otro deltiemposeancomparables;y a las propias

normasreferidasa las sociedadescooperativas.

Habidacuentadequela sociedadcooperativaagradasueleoperara travésde

secciones,la contabilidaddebierasercapaz,y de hecholo es,de recoger
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la realidadde estasempresas,asícomode refundirlos resultadosde cada

las seccionescomosi deun grupode empresassetratara.

2.30.Por lo queserefierea la obligaciónde ofrecerunaimagenfiel de los estados

financierosa travésde la auditoríahay queseñalarque,en el casode las

sociedadescooperativassepuedenllevar a cabodostipos de examen:

• La auditoríaexterna,seha de realizarpor la exigenciade la normativa
correspondiente,comoen cualquierempresacapitalistaconvencional,
cuandosesuperenlos limites establecidosporla legislaciónordinaria en
cuantoal volumende negocio,activo totaly númerode empleados.Sin
embargo,si no se superanestoslimites, la legislaciónen materiade
cooperativassólo requierela realizaciónde la auditoríaexternaen el caso
valencianoy en el catalán;en el casogeneralsedejala posibilidadde que
serealicesi asílos establecenlos estatutos.

• La legislaciónen materiade cooperativasha establecidocon profUsión
mecanismosparaquese realicenauditoríasinternasgeneralmenteatravés
de los interventoresde cuentascomoórganosfiscalizadoresde la
sociedady censoresde las cuentasanualesde la empresa.La efectividad
de la auditoriainternaestáen relacióndirectaconla capacidadde los
interventoresparapoderexaminarlos documentoscontables,y no está
garantizadaen todosloscasoshabidacuentade la obligatoriedadlegal de
que esteórganoestécompuestoporsocios,y no siempreestossociosson
especialistasenmateriaeconómico-financiera.SeacomofUere, esun
mecanismode controlde las funcionesde los directivoso gestoresy de
educaciónde los socios.

2.31. El tratamientofiscal de muchassociedadescooperativasdifiere del de las

sociedadescapitalistasconvencionalesya queestáreguladoporunaLey

específica;portanto, estotambiénocurrea lassociedadescooperativasagrarias.

Concretamente,si cumplenunosdeterminadosrequisitosestablecidosen esaLey

seles confierela categoríade especialmentefiscalmenteprotegidas-estoafecta

tambiénalas denominadasde trabajoasociado,a las de explotacióncomunitada

de la tierra,a lasdelmary a las de consumidoresy usuarios-.

La imposiciónfiscal a la queestásometidala sociedadcooperativay a la que

estánsometidaslos sociosesla mismaquela de cualquierempresa,con

lasparticularidadesqueconfierela legislaciónespecíficaen cuantoa
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bonificacioneso exencionesen el gravamende determinadosimpuestos.

Concretamente:

• Paralas sociedadescooperativasagrada:

• El Impuestosobreel Valor Añadido.
• El ImpuestosobreSociedades.
• El impuestosobreActividadesEconómicas.
• El ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicos

Documentados.

• Parael sociode la sociedadcooperativaagrada:

• El ImpuestosobreelValor Añadido.
• El Impuestosobrela RentadelasPersonasFísicas.
• El ImpuestosobreActividadesEconómicas.
• El ImpuestosobreBienesInmuebles.
• Otrosimpuestosespecialesdependiendode la actividada la quese

dediquen.
• El ImpuestosobreSociedades,seconcretaen lo establecidopor la

legislaciónespecíficaen materiade cooperativas,y serefierea los
gastoseingresoscomputablesy/o deducibles,alos tiposde
gravameny a lasbonificacionesde la cuota.

2.32.Ademásdelo anterior,habidacuentaquela agriculturaesunsectorprotegido,la

empresay los empresariosagrariosgozande algunosregimenesespeciales,que

tambiénafectana las sociedadescooperativasagrariasy a sussocios,en lo

relativoa:

• El ImpuestosobreelValor Añadido,paralas actividadesagrícolas,de
ganaderíay depescaquedesarrollenlos sociosde las sociedades
cooperativasagrariasperono a las sociedadesdelas queformanparte.Se
concretan,porun lado,en un menorgravamenenlas compras,y porotro
lado, enunamayorpermisibilidadparala llevanzade librosy en una
mayorsimplicidadde los trámitesexigidos.

• El Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicas,paralos empresarios
agrícolas,ganaderos,forestaleso pesquerosque permitequese acojana
un sistemasimplificadode declaracióndelimpuesto.

2.33. Laparticipaciónde los sociosen los flujos financierosde la sociedadcooperativa

no sólo esconveniente,sino ademásesnecesaria,por las siguientesrazones:
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• Porquecomoacreedoresfinancierosqueson, intervienenen el incremento
dela rentabilidadfinancieratantomascuantoque, entérminosgenerales,
talesfinanciacionessematerializanfundamentalmenteen “CapitalSocial”,
y el costedelmismo suelesermuy pequeñoparala sociedad.

• Porel efectoqueproduceenlos sociosel invertir sus ahorrosenla
sociedadcooperativasqueleshacesermásempresariosdelo queserían
porparticiparúnicamenteen los flujos realesal asumirmásriesgos.

2.34.Lasprestacionesdelsocioa la estructurafinancierason:

• Lasaportacionesalos recursospropios.

• Lasaportacionesa “Capital Social”.

• Otrasaportacionesno incorporadasa “Capital Social”, comolos
“PréstamosVoluntariosde los Socios”u otrasformasde financiación,
talescomola posibilidaddeprestara las sociedadcooperativasus
retornosduranteunperiodode tiempo o adquirirobligaciones,etcétera.

2.35. Portodaslasprestacionesqueel sociorealicealasociedadcooperativaagraria

recibeunacompensaciónqueconstituyesuparticularrentabilidadfinancieraque

seconcretaenlos interesesquele generanestasprestacionesmenoslo quedejan

deganarsi envez de contribuira la formaciónde los recursospropiosinvirtiera

en elmercadofinanciero.

• La rentabilidadfinancierade los sociosestáen funciónde la rentabilidad
económica.El beneficioantesde interesese impuestosha de sertal que,
como mínimo, remunerelas deudasde los acreedoresno socios,parano
incurrir en insolvenciafinanciera.Y consecuentemente,puedendarselas
siguientesposibilidades:

• Quelos sociosrecibanunamayorrentabilidadeconómicade forma
anticipadaconsiguiendohacerqueel costevariableunitario seatal
quela sociedadpresenteun beneficionulo o negativodespuésde
interesesajenos.En estecasola rentabilidadfinancieraestá
enmascaradaen la rentabilidadeconómica.

• Quela rentabilidadeconómicadel socioseatal querecoja,de una
parteunospreciosquecoincidenconlos de mercado,y de otra,al
finalizar el ejercicio,un residuode la rentabilidadeconómicao
retorno.El beneficiopuedesertal queremunerelasprestaciones
de los sociosa la estructurafinanciera.

• Queseadopteun sistemaintermedio.
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• Esasposibilidadessonconsecuenciade la politica seguidaporla empresa
deliquidación a suspropiossociosporsusaportacionesde productos
agrariosa travésde un sistemade preciosde mercadoo a travésde un
sistemade márgenesbrutos,tal quelos beneficiosdespuésde abonarlos
interesesdelasdeudasseannulos. Asimismo,dependede las preferencias
de los socios,puestienencapacidadde decidirentrerecibir su
contraprestaciónvía rentabilidadeconómica,o recibirunamayor
compensaciónporsusacrificioen términosde rentabilidadfinanciera;o
en todocasounacombinaciónde ambos.

• La fiscalidadinfluye en la política queha de seguirla sociedad
cooperativaagradade proveedoresparala liquidación de losproductos
entregadosporlos socios.Teniendoen cuentalos trestiposde impuestos
queinfluyen sobrela rentabilidadeconómicay financieradelos socios:

• Enlo relativoal ImpuestosobreelValor Añadido,la sociedad
cooperativaesconsideradacomoun merointermediado,ya queel
impuestogravael consumo,por lo queindependientementede la
liquidación de las produccionesque realicea sus socios,liquida
con la HaciendaPúblicay no le afecta.Sin embargo,el socio
obtieneunamayorrentabilidadcuantomayor eselprecioque
obtienepor susproductos,bajo el supuestode quesetratade un
socio agricultoracogidoal RégimenEspecialde la Agricultura,
Ganaderíay Pesca,lo quesuponequeel sistemadeliquidaciónpor
márgenesbrutosle confieremayoresventajas.

• En lo relativo al ImpuestosobreSociedades,lasociedaddebe
elegir el sistemaquesupongaunamenorbaseimponible del
iunpuesto.Independientementedel sistemaelegidode liquidación,
la situaciónóptimaesaquellaqueno dalugara beneficiodespués
de intereses.Sin embargo,en el supuestode quehubiera
beneficios,a la luz de la normativafiscal, la baseimponiblees
menorcuandola sociedadlíquida a sus sociosa preciosde
mercadoy además,compensala falta de rentabilidadeconómica
anticipadaconunamayorremuneracióna los sociosporsu
aportacióna la estructurafinanciera,todavezquelos interesesde
lasdeudassondeduciblesy queel excesodevalor sobreelprecio
de mercadono.

• En lo relativoal Impuestosobrela Rentade lasPersonasFísicas
lasmayoresventajasentreuno y otro sistemadependende los
gastosquepuedadeducirseel sociode la baseimponibledel
impuesto.Todo lo queel sociorecibaqueseaconsiderado
rendimientode capitalmobiliario le esperjudicialparael sociocon
respectoa lo querecibaporrendimientosde actividades
empresariales,ya quede estaúltima basepuedededucirsetodos
los gastosen los quehayaincurridoparageneraríamientrasqueen
la primerasólo sepermiteuna deducciónmmma.
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2.36.La eficienciaentérminosfinancieros,como empresa,significaquela sociedad

cooperativaseasolventeparapoderabonarlos interesesde susdeudaspor

recursosfinancierosprovistos,en primerlugar,poracreedoresexternos,en

segundolugarr,por los sociosy los asociados.Y ademássignificala eficiencia,

comosociedadcooperativa,tratandode poneren prácticalosprincipios

cooperativosenunciadospor la Alianza CooperativaInternacional,queen el caso

de laparticipacióndelos sociosenla estructurafinancierade la sociedadafecta

fundamentalmentealos principios depuertasabiertas,justiciaen la distribución

de los excedentes,interéslimitado al capitaly educación:

• La aplicacióndelprincipio de puertasabiertasimplica:

• Porla salidade los socios,queel capitalsocialseavariableenlas
sociedadescooperativasal tenerderecholos sociosal reembolso
de las aportacionesquerealizarona capitaly al no tenerderechoa
venderlasparticipaciones.

• Porla entradade los socios,un riesgode injusticia que se derivaría
delhechode quenuevossociosentrenen la sociedady adquieran
los mismosderechosa participardemocráticamenteen la gestión
quelos antiguosya queel valor de lasparticipacionespuedenser
como mínimo igualesa las aportacionesmínimasparaadquirirla
condiciónde socio,si no setuvieranen cuentaotras
contribucionesquelos socioshanrealizadoa la sociedadcomo la
dotaciónal ‘Tondo de ReservaObligatorio”.

Ahorabien,lo quepudierallevar a limitacionesa la eficienciade la sociedad
cooperativaporel cumplimientode tal principio, puedencorregirsemediantelos
derechosque sereservala sociedadparaexigir la compensaciónde laspérdidassi
lashubiera;la posibilidad de devolveral sociosucapitalhastaen un plazode
cincoaños;asícomolaposibilidadde exigir aportacionesigualesalvalor
actualizadode las efectuadasporlos antiguossociosy la exigenciade cuotasde
ingresoa los nuevossocios.

- La aplicacióndelprincipio de interéslimitado al capitalpudieraentorpecerla
eficienciade la sociedadcooperativaagraria;no obstante,la actuallegislación
españolaha establecidola posibilidadde unamayorremuneraciónmásacorde
conla quepudieranobtenerlos sociosen elmercadofinanciero;y ademáslos
sociostienenposibilidadde realizaraportacionesa laestructurafinancieraa
travésderecursosdistintosal capitalsocial,comolo quesehandenominado
“PréstamosVoluntariosde los Socios”cuyaremuneraciónno estálimitada.
Asípues,el problemadela falta deremuneracióndelasaportaciones
financierasde los sociosno se derivade esteprincipio cooperativo,sino de la
propiapolítica de la sociedadcooperativaagrariaquea cambiode remunerarel
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capitalaportadoo remunerarlomuypoco,incrementalas compensacionespor
lasaportacionesde los sociosalprocesode produccióno de comercialización.

- El principio dejusticiaen la distribuciónde los excedentesno ha de afectara los
sociosen lo queserefierea lasaportacionesfinancierasquerealizan,al
considerarestosexcedentesdespuésde los intereses.No obstante,la politica
seguidaporalgunassociedadescooperativasagrariasde exigir quelas
aportacionesa capitalsocialesténen fUnción de las aportacionesde producto
en el casode quelos sociosseanproveedores,y quela distribucióndel
beneficioserealicetambiénsegúnesecriterio, conilevaa queen última
instancia,el repartodelbeneficiopudieraestaren fUnción delcapital,lo cuales
contrariocon el principio enunciadoporla Alianza CooperativaInternacional.

- Parael cumplimientodelprincipio cooperativode educaciónesprecisodestinar
un porcentajedebeneficiosa la formacióny educacióncooperativa,lo queva
en contrade unamayorrentabilidadeconómicoy/o financieradel socioal
detraerpartede susbeneficiosparaestefin.
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3. Estudiodel marcoinstitucionaly delas políticasagrariasqueafectana

lassociedadescooperativasagrarias.

3.1. Lassociedadescooperativasagradas,comoparteintegrantedelsectoragrado,se

encuentraninmersasenun marcoinstitucionalquepersiguesudesarrollocomo

impulsorasy estabilizadorasdel sectoren el queseubican.En estemarcose

incluyenalas administracionespúblicasde la UniónEuropea,de Españay delas

comunidadesautónomas,y tambiéna las organizacionesrepresentativastantoen

el ámbito europeocomo en el español:

3.1.1.Las administracionespúblicasson:

• La AdministraciónPúblicaen la Unión Europeaesla Dirección
GeneralXXIII, queesun organismodependientede la Comisión
Europea,y queentrelas áreasquedesarrollaseencuentrala
“economíasocial”.

• Las administracionespúblicasde ámbitonacionalson: el
Ministerio de Trabajoy SeguridadSocialen lo queafectaa las
sociedadescooperativasen general,y el Ministerio deAgricultura,
Pescay Alimentación, enlo relativoal sectoragrario,y portantoa
las sociedadescooperativasagradasy a las sociedadesagrariasde
transformación.Y másconcretamentey respectivamente:

• El InstitutoNacionalde Fomentode la EconomíaSocial.
• El Instituto deFomentoAsociativoAgrario y otros

DepartamentosdelMinisterio de Agricultura, Pescay
Alimentacióncomo: la Subsecretaríade Agricultura,Pesca
y Alimentación,la SecretariaGeneralde Produccionesy
MercadosAgrarios,la SecretaríaGeneralde Estructuras
Agradas,la SecretariaGeneralde PescaMarítima,la
SecretaríaGeneralde Alimentación,queatravésde sus
unidadesdependientey de susunidadesautónomas
adscritassonlos organismosencargadosde desarrollar,
promocionar,y coordinarel sectoragrarioen España.

• Las administracionespúblicasde ámbitoautonómicotienencada
vezmáscompetenciastrasel procesode trasferenciasa las
comunidadesautónomas.

3.1.2.Lasorganizacionesrepresentativasson:

e En el ámbitoeuropeo.
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La organizaciónrepresentativacomúnen la quese
unenlas organizacionesrepresentativasde cadauno
de los sectoresen los queoperanlas sociedades
cooperativasesel Comitéde Coordinaciónde las
AsociacionesCooperativasde la Comunidad
Europea(CCACC).

• La organizaciónrepresentativaen el ámbito
comunitadodelas sociedadescooperativasagrarias
esel ComitéGeneralde la CooperaciónAgrícolade
la ComunidadEuropea(COGECA).

• Convivenen la Unión Europeacon la organización
másarribamencionada,como representantesde
estasempresas,aunqueno de formaespecífica,
otrasorganizaciones:el Comitéde Organizaciones
ProfesionalesAgrícolasde la ComunidadEuropea
(COPA)y el ConsejoEuropeode Jóvenes
Agricultores(CEJA).

• Enel ámbitonacionalesde destacarla atomizaciónde las
organizacionesrepresentativasde las empresasde participaciónen
un sentidomutualista,reuniendoempresassegúnel tipo de
sociedad,o enun sentidoterritorial.

• No obstante,en la actualidadseasistea un proceso
de unificacióna nivel representativoespañola
travésde la hoy denominadaConfederación
EmpresarialEspañolade la EconomíaSocial
(CEPES).

• En lo relativo a lassociedadescooperativasen el
sectoragrario,esla Confederaciónde Cooperativas
Agrariasde España(CCAE), la organizaciónque
reúnealas unionesy federacionesterritorialesy
sectorialesde sociedadescooperativasagradas.

• Porotro lado, en el sectoragrariocabedestacarel desarrollode
los sindicatosagradosy lasCámarasAgrariasen España:

• La historiay la evoluciónde los sindicatosagranos
seconfUndecon el desarrollode las propias
sociedadescooperativasEn la actualidad,las
fUerzassindicalesvivas en Españasontres: la
Coordinadorade Organizacionesde Agricultoresy
Ganaderos(COAG), la AsociaciónAgraria de
JóvenesAgricultores(ASMA) y la Unión de
PequeñosAgricultores(UPA).

• LasCámarasAgranassonlasherederasde las
antiguasHermandadesde Agricultoresy Ganaderos
como corporacionesde derechopúblico, con
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personalidadjurídicaen el ámbitoprovincialy local
cuyasfUncionesen la actualidadsehanrelegadoa
las de carácterconsultivo.

3.2. Acercadelos rasgossocio-económicosquedefinenel entornoen el quese
desenvuelvenlassociedadescooperativasagrarias:

• De formagenérica,las sociedadescooperativasagrariasse enfrentana un
entornocaracterizadoporlasreducciónde las barrerascomerciales,la
aperturade Españaal exterior,mercadoscadavezmásamplios,
restriccionesmenoresa la competencia,incrementode la información
mediantela revolucióntecnológica,entradade nuevoscompetidorescon
modelosde economíadistintos,cambiosen los modelosde organización
querequierende estructurasproductivasmásamplias,pérdidade
democraciaen los mercados,etcétera.

• Deformaespecífica,las sociedadescooperativasagradassedesenvuelven
en un nuevosistemaagroindustrialen el quesehanintegradolos
procesosde producción,transformacióny distribución,y quese
caracterizapor la necesidadde incorporarnuevastecnologíasno sólo en
el aspectotécnicosino tambiénenla posibilidadde controlarla tierra y las
variedadesdeproducción;la modificaciónde los mercadosagrariosporel
cambioenloshábitosde los consumidores,primerohaciaproductos
transformadosy luegohaciaproductosnaturales,la luchaporel
mantenimientodelmedioruraly elmedioambiente;la entradaen el sector
agradode grandesempresasreduciendolos agentesqueintervienenen el
mercado,las exigenciaen cuantoa la calidadde los productosagrano
cadavezmayores,las mayoresreivindicacioneseincrementode los
gruposde presiónen el sectoragrario,la introducciónde la mujeren el
sector,etcétera.

3.3. Loscambiosreferidoshandado lugara quela actividadagrariaquedesometidaa

nuevosrumbosquesonestablecidospor los Estadosmiembrosde la Unión

Europeay porotrospaísesy quequedanreflejadosen lassucesivasreformasy

contra-reformasde la PolíticaAgraria Común.

• La PolíticaAgradaComúnpuedeentendersecomoel resultadode la
negociaciónde lasAdministracionesPúblicas,empresasagradasen
generaly susorganizacionesrepresentativasparaconseguirla armonia,en
general,y el equilibrio, en particularen el sectoragrado.

• Desdeel Tratadode Roma,quesólo sentólas basesde la Política
AgradasComún, hastael momentoactuallos distintospaísesque
conformanla UniónEuropeahanido construyendounaPolítica
Agradamediantereformasque culminanen 1992con la
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aprobaciónporel Consejode Ministros de Agricultura de la Unión
Europeadeunapolítica queintroducenuevaspautasde
comportamientobasadasen queel agricultorha de erigirseno sólo
comoproductoragradosino comoprotectordelmedioambiente;
seha de controlarlaproducciónparaevitar el incrementode los
gastosy la acumulaciónde los excedentes;seha de reforzarla
competitividady la eficienciade la agriculturacomunitadaparaasí
garantizarla rentade losagricultoresa travésde apoyosal
productory no a las producciones.
Lasmedidasadoptadasmediantelas políticasde preciosy de
estructurastiendena actuarsobrelas organizacionescomunesde
mercado,reduciendolospreciosinternos,potenciandolos
sistemasde ayudasno ligadosa laproduccióny lasretiradasde
tierra;junto con un conjuntode medidasde acompañamiento
relativosa laproteccióndel medioambiente,la forestaciónde
tierrasy lajubilación anticipada.

• Lasempresasde participaciónespañolasjueganunpapelimportanteen el
desarrollode la política agradacomúnfUndamentalmentecomoformasde
asociacionismoagrarioquepermitenllevar a cabolos objetivosde la
Politica AgradaComúnconunamayorflexibilidad parala integración.
Sonconsideradasporla Unión Europeafórmulasde desarrolloy
competitividaddel sectoragrario,por lo cual sontenidasen cuentaen
todoslosprogramasy planeseuropeos,parala diversificaciónde las
actividadesproductivasagrariastradicionaleshaciaotrascomo el turismo
rural, las actividadesde ocio en elmedio agrario,la promociónde los
alimentosnaturalesy la culturaartesanaldel medio rural; en cuantoa la
concentraciónde laofertaporpartede lasAgrupacionesde Productores
Agrariosy las Organizacionesde Productoresde Frutasy Hortalizas,
etcétera.

3.4. En la actualidadel sectoragrarioespañolestácondicionadopor laspolíticasagrarias

comunitariasy por las políticasagrariasmundiales,por las conclusionesa lasque

sellegaronconla celebraciónde la RondaUruguaydelAcuerdoGeneralsobre

ArancelesAduanerosy Comercio(queporprimervezincluía la liberalizacióndel

comerciode los productosagropecuariosen lo queafectaa la reducciónde los

obstáculosala importación,a la disciplinade subvencionesy a la armonización

fitosanitaday veterinaria).Portanto,algunasmedidasde la PolíticaAgraria

Comúnha de serrevisadasparaprocurarla armoniacon los nuevosacuerdosde

liberalizaciónmundial.



595

4. La concentraciónempresarialde las sociedadescooperativasagrarias

comoempresasdeparticipación.

4.1. Se partedela hipótesisde quela sociedadcooperativaagrariaesel resultadodeun

procesodeconcentraciónempresarialde empresariosindividualesquecon

interesesy necesidadeshomogéneasformanpartede la sociedada travésde las

seccionesquesecreanen el senodela empresa.

4.2. En elmarcode la administraciónde empresas,la concentraciónempresarialde las

sociedadescooperativasagrariastienelos mismosflundamentosqueparalas

restantesformasempresariales;esdecir, esla faseposterioral procesode

crecimientoempresarial.Peroademás,se convienecon el principio de

untercooperacxon.

4.3. El procesodeconcentraciónempresarialda lugara la apariciónde conglomerados.

4.4. Lassociedadescooperativasagrariasacometenprocesosde concentración

empresadalporlas mismasrazonesqueel restode las empresasy además,

también,porrazonesespecíficasque serefierena suparticularformajurídica;y

todasellasvienendeterminadasporsupropiaconstitucióny/o porel entornoen

el quesedesenvuelven.

4.4.1. Laprimerarazónparaquela sociedadcooperativaacometaprocesosde
concentraciónesel cumplimientodelprincipio empresarialde
crecimiento.El crecimientocomo manifestacióndel objetivo empresarial
de la supervivenciaselleva a caboporestasempresasde formainternay
externa.El crecimientointernoserealizamediantela ejecucióndenuevas
mversxonesproductivasaumentandoasísu capacidad,esdecirprocurando
un crecimientopatrimonial;sin embargo,esecrecimientoseve limitado
porlapropiascaracterísticasde la sociedadcooperativa,
fUndamentalmentepor lavariabilidaddelnúmerode socios,por la
estacionalidadde lasproducciones,porla existenciade factoresno
controlados,porla pérdidade flexibilidad y de otrasventajasasociadasa
la sentenciade “lo pequeñoeshermoso
Estasrazonesprovocanquela empresacrezcade formaexternamediante
vinculacionespatrimonialesproduciéndosede estaformaun disminución
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de losagentesqueactúanen el mercadoy un aumentodetamañode los
quequedenen el mismo; o mediantesimplescooperacionesentre
empresas.
SeacomoÑere,el crecimientode la sociedadcooperativapuedellevarse
a caboen distintasdireccionessegúnquedesarrolleuna estrategiade
expansión,de diversificación,de innovacióno de entorno;en definitiva,
segúnqueampliesu capacidaden los mismosmercadoscon los mismos
productoso selancea nuevosmercadoscon los mismoso con diferentes
productos.

4.4.2.La búsquedade sinergiasempresarialesesla segundanecesidadparaquela
empresaacometaprocesosde concentración.Los instrumentosde medida
de las sinergiasen las sociedadescapitalistastradicionalesno son
aplicablesa las sociedadescooperativasagrarias.Las característicasde las
sociedadescooperativas,cuyo capitalno estárepresentadomediante
titulosvaloresy queportanto, no cotizanenbolsa,requierensistemas
específicosparamedirlosefectosde la concentración:en términosde una
mayorriquezadelos socios, esdecir, en la obtenciónde unamayor
rentabilidadeconómicay de unamayorrentabilidadfinancieraparalos
mismos.
Contodo,de los que setrataesde que:

• Semantengala participacióndemocráticade los socios.
• Se incrementela productividadde los flujos reales.Es

precisamentepor los procesosdeproduccióny comercialización
porlo que,con generalidad,las sociedadescooperativasagrarias
acometenprocesosde concentración;siendolas fUncionesde
transporte,almacenamiento,comprade materiasprimas,
transformación,promocióny distribuciónlas que conducena estas
empresasa acometerlos.

• Los socios,por lo menos,mantengansurentabilidadfinanciera.

4.4.3. Entreestasrazonesgenéricasinternas,hay un conjuntode motivacionesno
económicasque sederivande motivosideológicos,de seguridady de
prestigio,y quehan de conllevarla mejorade lasrelacionescon los
socios,la promociónempresarialdelcooperativismo,lapromociónde la
participaciónde los sociosde formaresponsabley democrática,el
mantenimientode la culturaempresarial,etcétera.

4.4.4. La necesidadespecíficade concentrarseesun requerimientoo
recomendacióndelcorrespondienteprincipio cooperativo;en efecto,la
reglaen cuestiónexigequecolaborencon otrassociedadescooperativasy
asíquedareflejadoen las distintaslegislaciones.
Lassociedadescooperativasagradashande mantenersucultura
empresarialcomoempresaagrariay sucultura societariacomo sociedad
cooperativa,cualquieraqueseala estrategiade crecimientoquelleve a
caboo la formade concentraciónqueelija. Cuandolaconcentraciónes
entresociedadescooperativas,a travésde organizacionesde grado
superioro de conveniosde colaboraciónentreellas,esfadil su
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permanencia.Sin embargo,si la concentraciónseefectúaa travésde
fórmulasno especificasy basadasen el capitalrequierenqueno se
modifiquenlos principiosbásicosy que la sociedadcooperativa,como
empresademocrática,influya sobreel entornoen el quesedesarrolla.

4.5. Las formasdeconcentracióna travésde las cualeslas sociedadescooperativas

agradaspuedenacometerprocesosde concentraciónempresarialsonlasmismas

queparacualquierotrasociedadmercantiltradicional;peroademás,disponende

otrasespecificas.

4.6. Del estudiode las formasgenéricasde concentraciónqueno suponenparalas

sociedadescooperativasagradasunavinculaciónpatrimonialsino la creaciónde

nuevasempresaso la creaciónde convenioso acuerdosentreellas,esdecir,

mediantela cooperaciónpor razónde su actividado funcional, se destaca:

• La unióntemporalde empresascomofórmulade colaboración
empresarialparaexpansionarse,esdecir,pararealizaractividadesquele
sonpropias.Fórmulaqueno esaceptadaporlas sociedadescooperativas
agradasporla temporalidadde lasuniones,exclusivamenteformadaspara
unplazodeterminado.No obstanterazonesfiscalespuedenimpulsarsu
desarrollo.

• La agrupaciónde interéseconómicoreguladacomo adaptacióndela
agrupacióneuropeade interéseconómico;reemplazaa la asociaciónde
empresasparala realizaciónde actividadescomplementariasa las propias
y ha sidounafigura conun grandesarrolloen el cooperativismoagrado,
no sólo en el casoespañol,sino tambiénen el europeo.La agrupación
europeade interéseconómicoesunaposibilidad de quelasempresasde
los distintosEstadosmiembrosde la UniónEuropeaintercoopereny
colaborenentresí.
La agrupaciónde interéseconómicoha sido utilizadapor las sociedades
cooperativasagrariasdeprimergradopromovidasporsociedades
cooperativasde gradosuperior,o porsociedadesinstrumentales,
generalmenteanónimas,participadaspor sociedadescooperativasde
primero de segundogrado.
Se tratade unaformajurídicaapropiadaparaconseguirla homogeneidad
delassociedadescooperativasy paraacometerprocesosde
concentraciónempresarialesde mayorenvergadura;sin embargo,su
desarrollosedebea la ausenciade figurasapropiadasde colaboracióny
susinconvenientes(responsabilidadpersonaly solidariay faltade agilidad
al estarinscritasen el RegistroMercantil)llevan a que,en la actualidad,
lasrecientessociedadescooperativasde integracióneliminentales
mconvenientesy comiencena seroperativas.
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• Los consorciosno sonfigurasjurídicasen sí mismas;sino acuerdosentre
empresasquepuedenrevestircualquierformajurídicao inclusoninguna,
esdecir, simplescontratosentrelas partesparacolaboraren determinadas
actividades.No obstante,el consorcioesun términomuyutilizado porlas
sociedadescooperativasagradasparadenominarcualquierforma de
concentraciónsin vinculaciónpatrimonial.Es decir,bajoesta
denominaciónincluyengeneralmenteagrupacionesde interéseconómico,
unionestemporalesde empresaso sociedadesinstrumentalescreadaspor
las sociedadescooperativasagradas.

• La sociedaddegarantíarecíprocaesunainstituciónfinancierade tipo
financierocreada,generalmente,porpequeñasy medianasempresaspara
prestarserviciosfinancierosa las mismas;perono esutilizadacon
generalidadporlassociedadescooperativasagrarias.Sin embargo,habida
cuentadel crecimientode sociedadescooperativasagrariasde grado
superior,que amplíancadavezmássugamade serviciosa las sociedades
cooperativasde base,éstasactúancomo sociedadesde garantíarecíproca
aunqueno formalizadas,y suformalizaciónpuededarlugara la creación
de entidadesprotectorasmássolventes,solvenciaqueseconsiguecon la
creaciónde fondosde provisiones.Por tanto, la utilización de esta
fórmulajurídicasuponela eliminaciónde uno de los mayores
impedimentoso limitacionescon las queseencuentrala sociedad
cooperativaagraria:el accesoala financiación.Tantoesasi quelas
sociedadescooperativasagrariasa travésde susseccionesde crédito
puedencrearestetipo de sociedadesy reducirlos riesgosinherentesa
estasúltimas.

• Comoformade concentracióngenéricaaunqueespecíficadel sector
agrario,lasagrupacionesde productoresagradosy las organizacionesde
productoresde frutasy hortalizascobranespecialimportancia.Se tratade
unacalificaciónconcedidaa gruposde productoresagrariosque seunen
paracomercializaren comúny, portanto, concentrarla oferta,siempre
quesealcancenunosvolúmenesmínimosdeproducción,o semantengan
determinadascalidadesde los productos,etcétera.
Aunqueesposibleque agricultoresaisladosu otrasformasempresariales
puedanoptarpordichacalificación,la trayectoriaseguidaenEspañaha
sido quelas sociedadescooperativasagrariasy lassociedadesagradasde
transformacióno ensudefectolos agricultoresasociadosa las mismasse
calificasencomoagrupacionesu organizacionesde productores,tal y
comoquedabaestablecidoen la legislaciónespañolaanteriora la entrada
de Españaenla Unión Europea;porlo queestetipo de agrupacionesson
creadasen sumayoríaporlas sociedadescooperativasagrariasy las
sociedadesagrariasde transformación,fundamentalmenteporquesonlas
que cumplenlos requisitosexigidos.
Estasformasde concentraciónno patrimonialpermitenla disminuciónde
los riesgosempresariales,lamayorparticipacióndel socioen elvalor
añadidoquesegeneraconla comercialización,y la mayorseguridaden
lasventas.Peroademás,sonfiguraspotenciadasy promovidaspor la
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PolíticaAgraria Comúnporserreguladorasde los mercadosagrarios;y
por tanto, disfrutande ciertassubvencionesy ventajaslo queha generado
unnotabledesarrollode las mismasenEspaña.

4.7. Junto conlas formasde concentraciónsin vinculaciónpatrimonialporrazón

funcional,lassociedadescooperativaspuedenoptarporacometerestosprocesos

por razónde direcciónson:

• Losgruposdeempresaspretendenla potencialidadeconómica
manteniendola independenciade cadauna de las empresasconcentradas,
siendosuobjetivo fundamentalel controlporpartede la sociedadmatriz
de lassociedadesfiliales que selleva a caboa travésde la acumulaciónde
derechosde votoy, portanto, de capital; lo cualescontrarioa los
propiosprincipioscooperativosy no repercuteen la riquezade los socios
al tenerquedotartodoslos beneficiosobtenidosal Fondode Reserva
Obligatorio, a no serque el tráfico devaloresmobiliariosseael objetode
la sociedad(enestecaso,la creacióndelgrupose convierteen unaforma
deconcentraciónpor razónfUncional). Ello, unido a querecientementese
hareguladoen Españaunafigura específicade gruposcooperativos,hace
que su utilizaciónno estégeneralizadaen estasempresas.

4.8. Las formasdeconcentraciónempresadalgenéricasacometidaspor las sociedades

cooperativasagrariaspor razónfUncional y de direcciónson:

• Los “cárteles”,quesonun mecanismode influir sobrelos preciosdel
mercadounificándolos,no tienenformajurídica,y sematerializaen el
sectoragrarioen la creaciónde centralesde compraparafijar preciosen
la adquisiciónde suministros,o centralesde ventaparafijar preciosde
salidade losproductos.

• Lascentralesde compray deventaconstituyenun marcoidóneopara
que,respetandolasactividadesde las empresasquelas conforman,
eliminenla competenciay generenunmayorvalor añadido,porel ladode
la reducciónde los preciosde las compraso porel ladodelincrementode
losingresosporla ventas.No poseenpersonalidadjurídicapropia,se
creancomo sociedadescooperativasde suministros,de primeroo
superiorgrado,como sociedadesinstrumentales,generalmentesociedades
anónimasparticipadaspor las sociedadesde primeroo posteriorgrado,o
atravésde agrupacionesde productoresagradosu organizacionesde
productoresdefrutasy hortalizas.La importanciade la concentraciónde
la ofertaagradahacequeestaformade concentraciónseaimpulsada
desdela administraciónparticipandoinclusoconcapitalen la creaciónde
lasmismas.
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• Lasorganizacionesinterprofesionales,quesonmásbienun primerpaso
parapoderacometerposteriormenteprocesosde concentración;surgen
de la consideracióndel sectoragrariocomo sectorestratégicodebidoa
quela administraciónpúblicapromuevedeterminadasformasde
cooperaciónempresarialesen el sectoragradoen las quepueden
participarlassociedadescooperativasagradas

• Lassociedadesde empresassoninstrumentosde capitalmuy utilizadosen
el sectoragradoparaconseguirlas ventajasde la concentración.Las
sociedadescooperativasagrariashanvisto enlassociedadesde empresas,
constituidasporellaso porempresariosindividuales,el mecanismopara
incrementarsucapacidadde competiren el mercado.Sonmuchaslas
sociedadesanónimasconstituidaspor las sociedadescooperativasagrarias
con participaciónde sus sociosy con la participaciónde las sociedades
cooperativasde segundogrado,y unagranpartede los conglomerados
empresarialesde sociedadescooperativasutilizan estafórmula.Sepuede
apreciarunatendenciade las sociedadescooperativasagrariasen España,
de tratarde controlarelmercadono sólo por razónfúncional, sino por
ejercerunpoderde monopolio,adquiriendoaccionesde grupos
agroindustrialesqueestánintroduciéndoseen los mercadosespañoles
restandoparticipacióna las sociedadescooperativasagrarias.

4.9. Junto con las formasde concentracióngenéricas,las sociedadescooperativas

agrariaspuedenoptarporotrasformasquesongenuinaso especificas.Entre

ellas:

• La sociedadcooperativade segundoy ulteriorgradoque esla formade
colaboracióneconómicamásdesarrolladaen Españacuyosobjetivosson
los mismosquelos de cualquierotra forma de concentraciónsm
vinculaciónpatrimonialpor razónfUncionalperoquecobranespecial
importanciaporno perderla figura societariade sociedadcooperativani,
por tanto, susbasesni susprincipios.
No setratade unaclasede sociedadcooperativasino de una
concentraciónde las mismas;esdecir, estánformadasporpersonas
juridicasporlo quela democraciaconbaseenla reglaunapersona-un
voto en la tomade decisionesno esrelevante,aunquela tomade
decisionesdebeestarsiempreen fUnción de las aportacionesde sus
cooperativassociasa losprocesosde produccióny de comercialización.
La importanciade las sociedadesde gradosuperiorradicaya no sólo en
las ventajasqueobtienensus sociosporparticiparen ellassino en la
consideraciónde empresasquepotencianprocesosde concentración
posteriores,ya seaatravésde sociedadescooperativasde ulterior grado,
o de gruposcooperativos.Estassociedadespermitenhacerllegarla
participacióndel agricultorhastadondeno podríallegar por si solo,ni
siquieraa travésde la sociedadcooperativadeprimergrado.
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• La sociedadcooperativadeintegraciónesunafórmulade concentración
reciente,reguladaapropósitodelReglamentode las sociedades
cooperativasde créditoqueno constituyeunanuevaclasede sociedad
cooperativasino unareuniónde las existentescon el fin de coordinarlaso
a otrasentidadesde la denominada“economiasocial”.
Su recienteapariciónno ha permitidomuchasconstituciones.Sucarácter
especificoparalas sociedadescooperativas,reducelos inconvenientesde
la agrupaciónde interéseconómico,porlo quepareceabocadaa
sustituirlacomoinstrumentode concentraciónde las sociedades
cooperativasagranas.

4.10.En cuantoa las formasespecificas,por razónde dirección,o porrazónfuncionaly

de dirección,sedestacan,entrelasprimeras,losgruposde sociedades

cooperativas,y lasuniones,federacionesy confederacionesde sociedades

cooperativas;entrelas segundas,las sociedadescooperativasde servicios:

• Los gruposde sociedadescooperativassefonnancomoun conjuntode
—- ~iúuidadie~úñY¿ibédd&grú~oyYrestocom6s~~i~dadesasociadas

mediantelaunidadde dirección, a travésde la cualla planificacióny el
desarrollode estrategiassoncomunesparatodasellas.Gruposde
sociedadescooperativassehan creadosiempre,sin embargounareciente
normaen Españahavenido a regularla tributaciónsobresubeneficio
consolidadode formasimilar a la de los gruposformadosporotras
empresas,aunqueteniendoen cuentasuscaracterísticasespecificas.

• Las uniones,federacionesy confederacionesde sociedadescooperativas
sonasociacionesempresarialesrepresentativasparadefendery promover
los interesesdelos miembros.Sonformasde concentraciónempresarial
establecidasen las distintaslegislacionesenmateriade cooperativasque
han supuestoun granimpulsoa la concentraciónempresarialde las
sociedadescooperativasagrariasenEspaña.

• La sociedadcooperativade serviciosesunaformade concentraciónque
agrupaa personasfisicasy/o jurídicasy que ejercensusactividadpor
cuentapropiacon el objetode prestarserviciosu obtenersuministros
comunes.
Habidacuentala definiciónquede sociedadcooperativaagradaseha
propuestoen estetrabajo,puedeserunasociedadcooperativade
serviciosen si misma;concretamente,la sociedadcooperativaagrariano
creaunanuevasociedadcooperativade serviciossino que en su seno,y
sin personalidadjurídicapropia,puededesarrollarunasecciónde
servicioso suministros;de maneraqueesposibleque los sociosde estas
seccionesseagrupenen una sociedadcooperativadeprimergrado o que
las sociedadesdeprimergradoseagrupenenuna de gradosuperiora
travésdesus secciones.
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10.11. Juntoa estasfórmulasde concentraciónqueno suponenunavinculaciónde los

patrimoniosde las empresasque decidenconcentrarse,las sociedades

cooperativasagradaspuedenoptarporacometerprocesosde concentracióncon

vinculaciónpatrimonial,que suponenla creacióndeunanuevasociedado la

absorciónporpartede algunasociedadcooperativaagrariadelpatrimoniode

otrau otras. En ocasiones,paraqueestosprocesosseanviables

empresarialmente,handerealizarseprocesosde desvinculaciónpatrimonial.Por

tantopuedehablarsede dosprocesoscontrarios:

• Lavinculaciónpatrimonialcomoresultadode fisiones(puraso por
absorción),queconstituyenel último eslabóndelprocesode crecimiento
siempreque conotrasformasde concentraciónsin vinculación
patrimonial seconsiganlos objetivosprevistos..

• La desvinculaciónpatrimonialcomo resultadode escisionesy
segregacionesque sonnecesariasparaquehayafisiones.

10.12. La fisión entresociedadescooperativasseproducecuandodosempresas

jurídicamenteindependientesunensuspatrimoniosenunanuevasociedad(fisión

propiamentedicha)o cuandounade ellasabsorbeelpatrimoniode otrasu otras

(fisión porabsorción);disoMéndose,queno liquidándoselas empresasquese

fisionan.

• Los objetivosde la fisión de sociedadescooperativasagradasseresumen
en la consecuciónde sinergiasempresarialesquepuedenmedirsemediante
lavaloracióndela sociedadresultantedela concentracióno mediantela
valoraciónde la riquezade los sociosquepertenecena aquella.No
obstante,la concentraciónempresarialcon vinculaciónpatrimonial
requiereuna seriede ajustesparahacerhomogéneasa las sociedadesque
sefisionanlo queconllevaalgunaslimitaciones,sobretodoenla
conciliaciónde las culturasempresariales.

• Lascaracterísticasde las fisionesde sociedadescooperativasdifieren de
los procesosdefisión queseacometenporotrassociedadescapitalistas
convencionales,porsuspropiascaracterísticasy por estarreguladaspor
su legislaciónespecífica,tantopor la Ley Generalde Cooperativasen
España,comoporlas legislacionesautonómicasconcompetenciaen la
materia.
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• Haypocosprocesosde fisión queserealizanen Españaentresociedades
cooperativasagradas,sin embargohayrazonesqueimpulsana su
desarrollo:la participaciónde los mismossociosen distintassociedades
cooperativas,la existenciade sociosqueentreganpartede su producción
a otrassociedadescooperativas,o la existenciade deudascruzadasentre
lasmismas,el controlde los precios,la reducciónde la competenciaentre
lassociedadescooperativasdeunamismalocalidad,etcétera.

• Antesde queselleve a caboun procesode fisión esnecesarioquelas
sociedadescooperativassehaganlo máshomogéneasposiblesparapoder
valorar sila fisión debeserllevadaa cabo,tal procesorequiereunos
ajustesque seresumenen los siguientes:

• La regularizaciónde balances,paraactualizarel activo fijo
materialy como contrapartida,el ‘Tondo deReservaObligatorio”.

• La actualizaciónde las aportacionesa “Capital Social” de los
sociosy de los asociados,paravalorarlasa preciosactuales.

• Laseliminacióndeparticipacionescruzadassiemprequealgún
sociopuedatenerunaparticipaciónen el “Capital Social” de la
empresaresultante,mayora la permitidalegalmente;o en todo
caso,parael conocimientode estasparticipacionescruzadas.

• Lasoperacionescruzadasconterceros,cuandolos tercerosde una
de las sociedadessonsociosde la otra quepretendefisionarse.

• Lasdeudascruzadasentrelas sociedadesqueseconcentran.

• Unavez realizadosestosajustes,esnecesarioquelos sociosno pierdan
con la fisión, de tal forma queel esfierzoen el quehanincurrido en sus
respectivassociedadesparadotarlos recursospropiosseasemejante,y
queseestablezcansistemasparaasignarconjusticia,teniendoen cuenta
lasaportacionesanterioresde los socios,el “Capital Social” de la nueva
sociedado de la sociedadabsorbenteque modifica supatrimonio.

4. 13. La sinergiaempresarialquesegeneraconel procesode fisiónha de sermedida

mediantela valoraciónde la sociedadresultantede la concentracióncomo

comparaciónde la sumade las sociedadesquesefisionan; elvalor de la sociedad

despuésde la fisiónha de sermayorquela de losvaloresde las sociedades

fisionadasparaquela sinergiaseapositivay ello seconsigue:

• Por el lado de los socios:

• Cuandono pierdenpoderparatomardecisiones.
• Cuandoconsiguenunamayorrentabilidadeconómica,parauna

rentabilidadfinancierafijada.
• Cuandoconsiguenunamayorrentabilidadfinanciera,parauna

rentabilidadeconómicafijada.
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• Porel ladode la sociedad,cuandoelvalor de laempresaresultanteestal
que:

• Susolvenciaesmayor,medidaa travésde lavaloraciónde los
recursospropios.

• Cuandoel costedelpasivodela sociedadresultantede la
concentraciónesmenorque la sumaponderadade los costesdel
capitalde las sociedadesquesefisionan.

4.14. Entodocasoseconcluyequeparaacometerunprocesode concentracióncon

vinculaciónpatrimonialla rentabilidadeconómicaesperadade los sociosha de ser

mayorparaunarentabilidadfinancieraestablecida.

4.15.Los procesosdedesvinculaciónpatrimonialsegenerancon el objetivo de quelas

fisionesseanviables,o de emprendernuevamenteprocesosde concentración.

Los dosprocesosque setienenen cuentasonla escisióny la segregación.

• La segregaciónconsisteen la separacióndeunapartedelpatrimonioy de
los sociosde una sociedadcooperativaagradaquea suvezseconstituye
en unanuevasociedado se vinculapatrimonialmentecon otra ya
existente.

• La escisióntienelugarcuandoel patrimoniode unasociedadsedivide en
variassociedadesnuevaso existentesdisoMéndosela sociedadescindida.
Las razonesquepuedeninfluir parallevar acabounaescisiónde
sociedadescooperativasagrariassonlaheterogeneidadde actividades
dentrode la sociedad,las desavenenciasentrelos socios,las
deseconomiasde escala,e inclusoel saneamientode sociedades
cooperativasagrariassin necesidadde liquidarlas.
En el casode las sociedadescooperativasagrariasdivididasen secciones
el procesode escisiónesmuynatural:esposiblequeseproduzcan
escisionesde las seccionesde la sociedad,y queéstasseconcentrencon
otrasdelmismotipo de otrassociedadescooperativas.Asípues,las
seccionesde créditopuedenllegar a constituir sociedadescooperativasde
crédito,las de suministros,sociedadescooperativasde suministros,
etcétera,sin perjuiciode quepuedanposteriormenteconcentrarseen
sociedadescooperativasde gradosuperioro intercooperarentreellas.

16. En lo que serefierea la concentraciónde sociedadescooperativasagrafias,la

realidaddemuestraqueen Españasegeneranconglomeradoscooperativos

formadosporrelacionesde dependenciay de intercooperaciónentrelas
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sociedadesatravésde cualquierade las formasquehan sido enunciadaso de

todaso departede ellasconjuntamente,de tal forma quesegenerangrupos

cooperativosquepuedenconsiderarsela basedel desarrolloy delincrementode

la competitividaddel sectoragradodentroy fierade lasfronterasespañolas.
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COMUNIDADES EUROPEAS:MEDIDAS parala mejorade la competitividaddel
cooperativismoagrario,D.O.C.E.,del20 deoctubrede 1994.

COMUNIDADES EUROPEAS:PROPUESTADE DECISION,delConsejo,relativaal
programaplurianual(1994-1996)detrabajoenfavor delas cooperativas,las
mutualidades,las asociacionesy las fundacionesen la Comunidad,COM (93)
650 final, Bruselas,16 de febrerode 1994.

COMUNIDADES EUROPEAS:Propuestamodificadade la DIRECTIVA delConsejo,
completandoel Estatutode la SociedadCooperativaEuropeaen lo que
conciernealpapelde los trabajadores,D.O.C.E.,C. 236, de 31 de agostode
1993.

COMUNIDADES EUROPEAS:PropuestamodificadadelREGLAMENTO (CEE)
DEL CONSEJO,porel quese estableceelEstatutode la SociedadCooperativa
Europea,D.O.C.E.,C. 236, de 31 de agostode 1993.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1035/1972/CEEdelConsejo,de 18
de mayo,porel que seestableceunaorganizacióncomúnde mercadosen el
sectordefrutasy hortalizas,D.O.C.E.,N. L. 118, de 20 de mayo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1094/1988/CEE,del Consejo,de 25
de abril, porel quese modificalos REGLAMENTOS797/1987/CEEy
1760/1987/CEE,en lo relativo a la retiradade tierrasde las produccionesy
extensificacióny reconversiónde lasproducciones,DO.C.E,N. L. 106, de 27
de abril.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1272/1988/CEE,de la Comisión,de
29 de abril, porel queseestablecenlasnormasde aplicacióndel régimende
ayudasdestinadasafomentarel desarrollode tierrasarables,I}.O.C.E., N. L.
121, dell de mayo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1351/1972/CEEde la Comisión,de
22 dejunio, relativoal reconocimientode las AgrupacionesdeProductoresen el
sectordellúpulo,D.O.C.E.,N. L. 148, de 30 dejunio.
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COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 1360/1978/CEEdel Consejo,de 19
dejunio, relativo a las Agrupacionesde Productoresy susAsociaciones,
D.O.C.E.,N. L. 166/1, de 23 dejumo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 2052/1988/CEE,del Consejo,
relativoa las funcionesde los Fondoscon finalidadestructuraly a su eficacia,así
como alas coordinaciónentresí de las intervenciones,conlas delBanco
Europeode Inversionesy conlasde los demásinstrumentosfinancieros
existentes,D.O.C.E.,N. L. 185, del 15 dejulio.

COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO 2078/92/CEE,delConsejo,de 30 de
junio, sobremétodosde producciónagrariacompatiblescon las exigenciasde la
proteccióndelmedioambientey la conservacióndelespacionatural,D.O.C.E.,
de 30 dejulio.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 2079/92/CEE,del Consejo,de 30 de
junio, porel que seestableceunrégimencomunitariode ayudasa la jubilación
anticipadaen la agricultura,D.O.C.E.,de 30 dejuiio, N. L. 215, de 30 dejulio.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 2080/92/CEE,delConsejo,de 30 de
junio, porel queseestableceun régimencomunitadode ayudasa las medidas
forestalesen la agricultura,D.O.CX., de 30 dejulio, N. L. 215, de 30julio.

COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO2137/85/CEEdelConsejo,de 25 de
julio, relativoa la constituciónde unaAgrupaciónEuropeade InterésEconómico
(AEIE), D.O.C.E.,N. L. 199/1-11,de 31 dejulio. (En vigor desdeel 1 dejulio
de 1989),pp. 3-11.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 2224/1986/CEE,de la Consejo,por
el que seincluyenentrelos territoriosbeneficiadosdelREGLAMENTO
1360/1978/CEE,la totalidadde España,Greciay Portugal, D.O.C.E.,N. L.
124, de 17 dejulio.

COMUNIDADESEUROPEAS:REGLAMENTO2328/1991/CEE,delConsejo,de 15
dejulio, relativoa la mejorade la eficaciadelas estructurasagradas,D.O.C.E.,
N. L. 218, del 6 de agosto,p. 1.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO25/1962/CEE,relativo a la
financiacióndela politica agradacomún,D.O.C.E.,del20 de marzo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO4115/1988/CEE,dela Comisión,de
21 de diciembre,porel que seestablecelas normasde aplicacióndelrégimende
ayudasdestinadasa la extensificaciónde la producción,D.O.C.E.,N. L. 361, de
29 de diciembre.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 4253/1988/CEE,delConsejo,porel
queseapruebandisposicionesde aplicacióndel REGLAMENTO
2052/1988/CEE,en lo relativo,porunaparte,a la coordinaciónde las
intervencionesde los fondosestructuralesy, porotra,de éstascon lasdelBEl y
con las delos demásinstrumentosfinancierosexistentes,D.O.C.E.,N. L. 374,
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del31 de diciembre;modificadoporCOMUNIDADES EUROPEAS:
REGLAMENTO2082/1993/CEE,delConsejo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 4256/1988/CEE,del Consejo,de 19
de diciembre,porel queseapruebanlas disposicionesde aplicacióndel
REGLAMENTO 2052/1988/CEE,en lo relativo alFEOGA-SecciónOrientación,
D.O.C.E.,N. L. 374, del31 de diciembre.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 52/1981/CEE,de la Comisión,de 1
de enero,porel queseestablecenmodalidadesde aplicaciónde los Montantes
Compensatoriosde Adhesión,D.O.C.E.,N. L. 4, de 1 deenero.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 797/1985/CEE,del Consejo,relativo
a la eficaciade las estructurasagradas,D.O.C.E.,N. L. 93,del 30 demarzo;
modificadoporREGLAMENTO 2176/1990/CEE,dcl Consejo.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 866/1990/CEE,del Consejo,de 29
de marzo,relativoa la mejoradelas condicionesde transformacióny
comercializaciónde losproductosagrados,D.O.C.E.,N. L. 91, de 6 de abril.

COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO 867/1990/CEE,delConsejo,de 29
de marzo,relativoa la mejorade las condicionesde transformacióny
comercializaciónde los productossilvícolas,D.O.C.E.,N. L. 91, de 6 de abril.

COMUNIDADES EUROPEAS:SEPTIMADIRECTIVA del Consejo,de 13 dejunio
de 1983,basadaen la letrag) delapartado3 del artículo54 delTratado,relativa
a las cuentasconsolidadas(83/349/CEE),ftO.C.E, N. L 193/1, de 18 dejulio de
1983,PP. 119-135.

COMUNIDADES EUROPEAS:Tratadode Romade 25 de marzode 1957,porel que
secreanla ComunidadEconómicaEuropea(CEE)y la ComunidadEuropeade la
EnergiaAtómica (EURATOM).

ESPANATRIBUNAL CONSTITUCIONAL: SENTENCIAN. 72/1983,de 29 dejulio,
en relaciónconelRecursode inconstitucionalidadN. 201/82, interpuestoporel
Presidentedel Gobiernocontrala LEY 1/1982,de 11 de febrero,del Parlamento
Vasco,B.O.E., del 18 de agosto.

ESPANA: ACUERDO460 de la ComisiónPermanentedelConsejoGeneraldelPoder
Judicialdel 5 de mayo de 1992. En relacióncon la consultadel Sr. Presidentedel
TribunalSuperiorde Justiciade la ComunidadValencianasobrelegalizaciónde
libros de las CooperativasAgrariashaciendoconstarlanegativadelDecanatode
los Juzgadosde Madrid a legalizarlosLibros Oficialesde Contabilidaddetales
Cooperativas,comunicandoa los interesadosquela DisposiciónFinalTercerade
la LEY 10/1992,de 30 de abril, de MedidasUrgentesde ReformaProcesal,
B.O.E.,del 5 demayo declarala modificacióndelart. 90.3 de la LEY 3/1987,de
2 de abril, Generalde Cooperativas.ComunicadoalRMO. SR.Director General
de CooperativasAgradas.C/ Agustínde Bethencourt,17, en Madrid.

ESPAINA: CIRCULAR iN. 126 de la delegaciónNacionalde Sindicatos,de 18 de marzo.
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ESPANA: CONSTITUCIÓNESPANOLA, aprobadaporlasCortesel 31 de octubrede
1978, B0.E.,N. 311.1,de29de diciembre.

ESPANA: DECRETO1551/1970,de 21 de mayo,porel que sedeclarade aplicacióna
los GruposSindicalesde Colonizaciónel régimenfiscal establecidoparalas
CooperativasdelCampo,B.O.E.,del 8 dejunio.

ESPANA: DECRETO 1951/1973,de 26 dejulio, por el quesedesarrollael Reglamento
Generalde la Ley 29/1972,de 22 dejulio, de Agrupacionesde Productores
Agrados,B.O.E.,N. 197, de 17 de agosto.

ESPANA: DECRETO2178/1973,de 26 dejulio, sobredeterminaciónde productosy
mínimosexigiblesparaacogerseal régimenestablecidoporla Ley 29/1972,de 22
dejulio, de Agrupacionesde ProductoresAgrados,B.O.E.,N. 226, de 20 de
septiembre.

ESPAINA: DECRETO2396/1971,de 13 de agosto,porel queseapruebael Reglamento
de Cooperación,B.O.E., de 9 de octubre,quederogaalDecretodel 11 de abril
de 1943.

ESPANA: DECRETO698/1975,de 20 de marzo,sobredeterminaciónde productosy
mínimosexigiblesparaacogerseal régimenestablecidoporla Ley 29/1972,de 22
dejulio, de Agrupacionesde ProductoresAgrados,B.O.E.,N. 85, de 9 de abril.

ESPANA: DECRETOde 10 de enerode 1947,porel quesedesarrollaen Reglamento
de la LEY de 27 de abril de 1946, de auxiliosa obrasde mejoralocal.

ESPANA: DECRETOde 9 de mayode 1969,porel queseestableceelEstatutoFiscal
de Cooperativas,B.O.E.,N. 888.

ESPAINA: DECRETO-LEYde 4 dejulio de 1931,porel queseapruebalaLEY de
Cooperativas,Gacetade Madrid, del7 dejulio; y eselevadaa LEY el 9 de
septiembrede 1931.

ESPANA: LEY 1/1994,de 11 demarzode 1994, sobrerégimenjurídico de las
Sociedadesde GarantíaRecíproca”,B.O.E.,N. 61, de 12 de marzo,quederoga
a ESPANA: REAL DECRETO1885/1978,de 26 dejulio, sobrerégimen
jurídico, fiscaly financierode las Sociedadesde GarantíaReciproca,B.O.E., de
11 de agosto.

ESPANA: LEY 10/1992,de 30 de abril, de MedidasUrgentesde ReformaProcesal,
B.O.E.del 5 demayo,porla que sedeclarala modificacióndel art. 90.3 de la
LEY 3/1987,de 2 de abril, Generalde Cooperativas,DisposiciónFinal Tercera.

ESPAINA: LEY 11/1994,de 19 de mayo,porla queseapruebaelEstatutode los
Trabajadores,B.O.E.,N. 122, del23 de mayo.

ESPANA: LEY 12/1991,de 29 de abril, de Agrupacionesde InterésEconómico,B.O.E.
N. 103, del martes30 de abril, pp. 13638-13641.
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ESPANA: LEY 15/1986, de 25 de abril, de SociedadesAnónimasLaborales,B.O.E.N.
103, de 30 deabrilde1986.

ESPANA: LEY 16/1989,de 17 dejulio, de Defensade la Competencia,B.O.E.,N. 170,
de 18 dejulio.

ESPANA: LEY 18/1982,de 26 de mayo,sobrerégimenfiscal de Agrupacionesy
UnionesTemporalesde Empresasy de Sociedadesde DesarrolloRegional,
B.O.E.de 9 dejunio. Parcialmentederogadaporla LEY 12/1991,de 29 de abril,
de Agrupacionesde InterésEconómico,B.O.E.,N. 103, de 30 de abril, PP.
13638-13641.

ESPAINA: LEY 18/1991,de 6 dejunio, delImpuestosobrela Rentade las Personas
Físicas,B.O.E., de 7 dejunio; porlo quesesuponequela limitación debe
referirsea la EstimaciónObjetivaporCoeficientes.

ESPANA: LEY 19/1989,de 25 dejulio, de reformaparcialy adaptaciónde la legislación
mercantila lasDirectivasde la ComunidadEconómicaEuropea(CEE)en
materiade Sociedades,B.O.E.,N. 178, de 27 dejulio, Pp. 24085-24110.

ESPANA: LEY 196/1963,de 28 de diciembre,de Asociacionesy UnionesTemporales
de Empresas,B.O.E.,N. 313, de 31 de diciembre.

ESPAINA: LEY 2/1995,de 23 de marzo,de Sociedadesde ResponsabilidadLimitada,
B.O.E.,N. 71, de 24 demarzo,Pp. 9181-9206.

ESPAINA: LEY 20/1990,de 19 de diciembre,sobreRégimenFiscalde las Cooperativas,
BOE. N. 304, del20, Pp. 37970-7.

ESPANA: LEY 22/1992,de 30 dejulio, de medidasurgentessobrefomentodel empleo
y protecciónpordesempleo,B.O.E.,de 4 de agosto.

ESPANA: LEY 23/1986,de 24 de diciembre,porla queseestablecenlasbasesdel
régimenjurídico delasCámarasAgradas,B.O.E.,de 30 de diciembre,p. 43369;
correcciónde erroresen B.O.E.,de 31 de diciembre.

ESPANA: LEY 23/1991,de 15 de octubre,porla que semodifica laLey 23/1986,de 24
de diciembre,por la queseestablecenlasBasesdel RégimenJurídicodelas
CámarasAgradas,B.O.E.,N. 249, de 17 de octubre,p. 33601.

ESPAINA: LEY 26/1988,de29 dejulio, sobreDisciplina eIntervenciónde lasEntidades
de Crédito,B.O.E.,N. 182, de 30 dejulio, Pp.23524-23534;correcciónde
erroresen B.O.E.,N. 185, de 4 de agostode 1989.

ESPANA: LEY 29/1972,de22 deJulio, de Agrupacionesde ProductoresAgrarios,
B.O.E., de 24 dejulio.

ESPANA: LEY 29/1991,de 16 de diciembre,sobrerégimenfiscal de las fusionesde
empresas,B.O.E.,de 17 de diciembre.
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ESPANA: LEY 3/1987,de 2 de abril, Generalde Cooperativas,B.O.E.,N. 84, del 8 de
abril,pp. 10452-10487.

ESPANA: LEY 30/1985,de 2 de agosto,del Impuestosobreel Valor Añadido,B.O.E.
N. 190, de 9 de agosto.

ESPAiNA: LEY 31/1990,de 27 de diciembre,de PresupuestosGeneralesdelEstado
para1991,B.O.E., del28 de diciembre.

ESPAINA: LEY 33/1984,de 2 de agosto,sobreOrdenacióndelSeguroPrivado,B.O.E.,
de4 de agosto.

ESPANA: LEY 37/1992,de 28 de diciembre,delImpuestosobreelValor Añadido,
B.O.E.,de 29 de diciembre.

ESPANA: LEY 37/1994,de 27 de diciembre,porla que semodifica la Ley 23/1986,de
24 de diciembre,por la que seestablecenlas BasesdelRégimenJuridicode las
CámarasAgradas,modificadaporlaLey 23/1991, de 15 de octubre,B.O.E.,N.
310, del 28 de diciembre,p. 38878,artículoumco.

ESPAINA: LEY 38/1994,de 30 de diciembre,reguladorade las organizaciones
interprofesionalesagroalimentarias,B.O.E., N. 313, del Sábado31 de diciembre,
pp. 39358-61.

ESPAINA: LEY 39/1988,de 28 de diciembre,reguladorade lasHaciendasLocales,
B.O.E.,N. 313, de 30 de diciembre,Pp. 36636-36663.

ESPANA: LEY 41/1994,de 30 de diciembre,de PresupuestosGeneralesdelEstado
para1995, B.O.E.,de 31 de diciembre.

ESPAINA: LEY 42/1994,de 30 de diciembre,de MedidasFiscales,Administrativasy de
OrdenSocial, B.O.E., de 31 de diciembre.

ESPAINA: LEY 52/1974,de 19 de diciembre,Generalde Cooperativas,B.O.E.,de 21
de diciembre.

ESPAiNA: LEY 61/1978,de 27 de diciembre,del ImpuestosobreSociedades,B.O.E. de
30 de diciembre.

ESPANA: LEY de 2 de enerode 1942,de Cooperación,B.O.E.,de 12 de enero.

ESPAiNA: LEY de 25 de noviembrede 1940,de Colonizaciónde InterésLocal, B.O.E.,
de 10 de diciembre.

ESPANA: LEY de 27 de abril de Colonizacióny RepoblaciónInterior, B.O.E,N. 118,
de 28 deabril.

ESPANA: LEY deAsociacionesde 30 dejunio de 1887,B.O.E.de 12 dejulio de 1887.

ESPANA: LEY de Basesde la OrganizaciónSindicalde 6 de diciembrede 1940.
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ESPANA: LEY deCooperativasde 1938,B.O.E.,N. 132, de 9 de noviembre.

ESPA.NA: LEY ORGAMCA 9/1992,de 23 de diciembre,de transferenciade
competenciasa las ComunidadesAutónomas,queaccedierona la autonomíapor
lavía delartículo 143 de la Constitución,B.O.L, N. 308, de 24 de diciembre.

ESPAINA: ORDEN de 18 de marzode 1993, porla quese prorrogay modifica la Orden
de 29 dejulio de 1992,que completalasbasesreguladorasquehande regir la
concesiónporel Instituto Nacionalde Fomentode la EconomíaSocialdelas
ayudasy subvencionescon cargaalprograma“DesarrolloCooperativo”,B.O.E.,
de2 de abril.

ESPAINA: ORDEN de 18 de mayode 1988,porla queseregulandiversasayudasa
Cooperativasy SociedadesAnónimasLaborales,B.O.E.,de 7 dejumo.

ESPANA: ORDENde21 de febrerode 1986,delMinisterio de Trabajoy Seguridad
Social,por la queseestablecendiversosprogramasde apoyoa la creaciónde
empleo,B.O.E., de 27 de febrero.

ESPANA: ORDEN de 24 de abril de 1978, sobrefuncionesde las CámarasAgrarias,
B.O.E.,N. 99, de 26 de abril.

ESPANA: ORDENde 26 de abril de 1975,por la queseregulanlas condiciones
específicasquehande reunir las entidadesde comercializaciónde “frutos
cítricos”, “ftutos secos”, “frutasvadas”,“aceitunas”,“hortalizas” y “flores”, para
sucalificación comoAgrupacionesde ProductoresAgrariosa los efectosde la
Ley 29/1972,de 22 dejulio, B.O,E,,N. 109, de7demayo.

ESPANA: ORDENde 29 dejulio de 1992,porla quesecompletalasbasesreguladoras
quehande regir la concesiónporel Instituto Nacionalde Fomentode la
EconomíaSocialde las ayudasy subvencionesconcargaalprograma“Desarrollo
Cooperativo”,B.O.E.,de 13 de agosto.

ESPANA: ORDEN de 30 de septiembrede 1992sobreayudaseconómicasparael
fomentodel asociacionismoagrado,B.O.E.,N. 242, del 8 de octubre,PP.
34212-34213.

ESPAiNA: ORDEN de 4 de mayode 1993,porla queseregulala formade llevanzay el
diligenciadode libros-registrosen el Impuestosobrela Rentade lasPersonas
Físicas,B.O.E.,de 6 de mayo.

ESPANA: ORDEN dela DelegaciónNacionalde Sindicatos,de 20 de marzode 1943,
porlaqueseapruebael Reglamentode la ObraSindicalde Colonización,
BoletínOficial del Movimiento, de 10 de mayo.

ESPANA: ORDENdelMinisterio de Agricultura,de 11 dejunio de 1941,por la quese
dictannormasa fin de quelos gruposdeproductoresque solicitenel auxilio del
InstitutoNacionalde Colonización,paramejorasde interéslocal, lo hagana
travésde la ObraSindicalde Colonización,de la delegaciónNacionalde
Sindicatos,B.O.E., de 13 dejulio.
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ESPANA: ORDENdelMinisterio deAgricultura,de 5 dejulio de 1941,porla quese
apruebaelReglamentoOrgánicodelGrupo Sindicalde Colonización,B.O.E., de
13 dejulio.

ESPAINA: ORDENdelMinisterio de Economíay Hacienda,de 29 de noviembrede
1994, por la que seda cumplimientopara1995 y 1996 a lo dispuestoen los
artículos27, apartado1, y 28 delReglamentodel Impuestosobrela Rentadelas
PersonasFísicas,y 37, número10, apartado10, 38, y 42 del Reglamentodel
Impuestosobreel Valor Añadido,B.O.E., de30 denoviembre.

ESPAINA: ORDENMINISTERIAL de 28 dc octubrede 1994,por la quesedeterminan
los indicescomarcalesde barbechoparalastierrasde cultivosherbáceosde
secano,definidasen COMUNIDADES EUROPEAS:REGLAMENTO
CEE/1765/1992,del Consejo,de 30 dejunio, parala campaña1995-1996,
B.O.E., de 1 denoviembre.

ESPANA: ORDENMINISTERIAL de 28 de octubrede 1994,relativaal Plan de
RegionalizaciónProductivade Españay a las Superficiesde BasesRegionales,
aplicablesal esquemade pagoscompensatoriosa los cultivos herbáceosen la
campaña1995/1996,B.O.E., de 1 de noviembre.

ESPAiNA: ORDENMINISTERIAL de 6 de abril de 1987,por la quesecomplementael
programadeapoyoal empleoy apruebael Planpara1987de Formación,
DiÑsión, y Fomentodel Cooperativismoy de la EconomíaSocial,B.O.E.,de 10
de abril.

ESPANA: REAL DECRETO1044/1985,de 19 dejunio,por el queseregulael abono
de laprestaciónpordesempleoen sumodalidaddepagoúnicopor el valor actual
de suimportecomomedidade fomentode empleo,B.O.E.,de 2 dejulio.

ESPAiNA: REAL DECRETO1076/1986,de 2 de mayo,porel que seregulala
constituciónde Agrupacionesde ProductoresdeAlgodón y susUniones,B.O.E.
N. 135, de 6 dejunio, pp. 20436-20437.

ESPANA: REAL DECRETO1127/1982,de 14 de mayo,porel que seprorrogael
mandatode loscargosde los órganosde gobiernode las CámarasAgradas,
B.O.E.,N. 183, de 4 dejunio.

ESPANA: REAL DECRETO1336/1977,de 2 dejunio, sobreCámarasAgrarias,
B.O.E.,N. 142, del 15 dejunio.

ESPAINA: REAL DECRETO 1345/1992,de 6 denoviembre,porel quesedictan
normasparala adaptaciónde lasdisposicionesqueregulanla tributaciónsobreel
beneficioconsolidadoa los gruposde sociedadescooperativas,B.O.E.,N. 292,
de 5 de diciembre,Pp.41521-41522.

ESPANA: REAL DECRETO1345/1992,de 6 de noviembre,porel quesedictan
normasparala adaptaciónde las disposicionesqueregulanla tributaciónsobreel
beneficioconsolidadoa los gruposde sociedadescooperativas,B.O.E.,N. 292,
de 5 dediciembre,Pp.41521-41522.
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ESPANA: REAL DECRETO1348/1985,de 1 de agosto,porel que seapruebael
Reglamentode OrdenacióndelSeguroPrivado,B.O.E., del 3, 5 y 6 de agosto.

ESPANA: REAL DECRETO142/1993,de 29 de enero,porel que semodificala
estructuraorgánicadelInstituto Nacionalde Investigacióny TecnologíaAgrada
y Alimentaria(IINIA), B.O.E.,del 23 de febrero.

ESPANA: REAL DECRETO1564/1989,de 22 de diciembre,porel queseapruebael
TextoRefundidode laLey de SociedadesAnónimas,B.O.E.N. 310de 27 de
diciembre.

ESPAINA: REAL DECRETO1624/1992,de 29 de diciembre,porel queseapruebael
ReglamentodelImpuestosobreel Valor Añadido,B.OE., de 31 de diciembre.

ESPAINA: REAL DECRETO1636/1990,de 20 de diciembre,porel que seapruebael
Reglamentoquedesarrollala LEY 19/1988,de 12 dejulio, deAuditoria de
Cuentas,B.O.E.,N. 308, de 25 de diciembre.

ESPANA: REAL DECRETO1643/1990de 20 de diciembreporel queseapruebael
PlanGeneraldeContabilidad,B.O.E.,N. 310, de 27 de diciembrede 1990, Pp.
38531-38616.

ESPANA: REAL DECRETO 1776/1981,de 3 de agosto,porel queseapruebael
Estatutoqueregulalas SociedadesAgrariasde Transformación,B.O.E.N. 194,
del 14 deagosto.

ESPAINA: REAL DECRETO 1836/1991,de 28 de diciembre,porel que sedeterminala
estructuraorgánicabásicay funcionesdel organismoautónomoInstituto
Nacionalde Fomentode la EconomíaSocial,B.O.E.,del 30 de diciembre.

ESPANA: REAL DECRETO1841/1991,de 30 de diciembre,porel que seapruebael
ReglamentodelImpuestosobrela Rentade las PersonasFísicas,B.OE., de 31
de diciembre.

ESPANA: REAL DECRETO1855/1978,de 29 dejunio sobreNormativaFiscal
aplicablea las Cooperativasde segundoy superiorgrado,B.OE. de 8 de agosto.

ESPANA: REAL DECRETO1 885/1978,de 26 dejulio, sobrerégimenjurídico, fiscaly
financierode las Sociedadesde GarantíaRecíproca,B.O.E., de 11 de agosto.

ESPANA: REAL DECRETO2028/1985,de 30 de octubre,porel queseapruebael
Reglamentodel Impuestosobreel Valor Añadido,B.O.E.,N. 261, de 31 de
diciembre.

ESPANA: REAL DECRETO2155/1985,de23 de octubre,sobredeterminaciónde
mínimúsexi~iblesailáTsprodu&toresd&téf¿áJé&7liOtN.2i79d&2it1e~
noviembre.

ESPANA: REAL DECRETO2479/1979,de 14 de septiembre,sobrerégimen
económicodelas CámarasAgradas,B.O.E.,N. 259, de 29 de octubre.
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ESPAINA: REAL DECRETO2508/1977,de 17 dejunio, sobretransferenciade las
fimcionesde la organizaciónsindicalen el ordencooperativoy nuevaregulación
delmovimientocooperativo,B.O.E.,del 29 de septiembre.

ESPAINA: REAL DECRETO2615/1985,de 4 de diciembre,porel queseapruebael
ReglamentodeEntidadesde PrevisiónSocial, B.O.E., del 15 de enero.

ESPANA: REAL DECRETO2631/1982,de 15 de octubre,porel queseapruebael
Reglamentodel ImpuestosobreSociedades,B.O.E. de 21 a 27 deoctubrey 4 de
noviembre.

ESPANA: REAL DECRETO320/1978,de 17 de febrero,porel que se desarrollay
perfeccionaelREAL DECRETO1336/1977,de2 dejunio, y seregulanlas
eleccionesa CámarasAgradas,B.O.E.,N. 56, de 7 de marzo.

ESPANA: REAL DECRETO3494/1981,de 29 de diciembre,por el queseapruebael
ReglamentodelImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy ActosJuridicos
Documentados,B.O.E., de 11 de febrero.

ESPANA: REAL DECRETO459/1986,de 21 defebrero,porel queseregulala
constituciónde Agrupacionesde Productoresde Lúpulo, B.O.E.,N. 56, de 6 de
marzo.

ESPANA: REAL DECRETO59/1994,de 21 de enero,porel quesemodificael REAL
DECRETO 1462/1986,de 13 dejunio, porel quesefomentala mejorade las
condicionesdetransformacióny comercializaciónde los productosagrariosy
pesqueros,B.O.E., de 26 defebrero.

ESPANA: REAL DECRETO62/1994,de 21 de enero,porel que semodificaelREAL
DECRETO 1887/1991,de 30 de diciembresobremejorade las estructuras
agradas,B.O.E., de 19 de febrero.

ESPANA: REAL DECRETO649/1994,de 15 de abril, porel queseapruebael
ReglamentoOrgánicodel Consejodel Instituto Nacionalde Fomentode la
EconomíaSocial,LO.E., del 14 demayo.

ESPAINA: REAL DECRETO654/1991,de 26 de abril,porel quesemodificala
estructuraorgánicabásicadelMinisterio deAgricultura,Pescay Alimentación,
B.O.E.,de 27 de abril.

ESPANA: REAL DECRETO670/1978,de 11 demarzode 1978, de creacióny
reconocimientode las cofradíasde pescadores,B.O.L, N. 87,de 12 de abril.

ESPANA: REAL DECRETO84/1993,de 22 de enero,por el queseapruebael
reglamentode desarrollode laLEY 13/1989,de 26 de mayo,de Cooperativasde
Crédito, B.OE., N. 43, delViernes, 19 de febrero,Pp. 5295-5310.

ESPANA:REAL DECRETOde 11 de noviembrede 1943,porel queseapruebael
ReglamentodeCooperacíon.
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ESPANA: REAL DECRETOLEGISLATIVO 1/1993,de 24 de septiembre,porel que
seapruebael texto refúndidode la Ley del ImpuestosobreTransmisiones
Patrimonialesy ActosJurídicosDocumentados,B.O.E., de 20 de octubre.

ESPANA: REAL DECRETO-LEY 3/1991,de 3 de mayo,porel queseregulala nueva
organizaciónde las entidadesde crédito de capitalpúblicoestatal,B.O.E.,N.
109, de 7 de mayo.

ESPANA: REAL DECRETO-LEY31/1977,de 2 dejunio, sobreextinción de la
sindicaciónobligatoria,reformade estructurassindicalesy reconversióndel
Organismoautónomo“AdministraciónInstitucionalde ServiciosSocio-
Profesionales”,B.O.E. , de 8 dejunio.

ESPANA: RESOLUCIONde 29 de abril de 1988,de la DirecciónGeneralde
Cooperativas,sobreconcesiónde subvencionesen conceptode rentade
subsistenciaparadesempleadosque adquieranla condiciónde sociostrabajadores
de unaCooperativa,B.O.E., de 7 dejunio.
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